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La estrecha cooperación entre las diferentes administraciones con competencias en materia de 
cultura debe ser cimiento para la construcción de una política cultural sólida. Es por ello que 
la comunicación íluida y dinámica en este ámbito es uno de los grandes objetivos del Ministe
rio de Educación, Cultura y Deporte. 

Durante 2013 se ha realizado un importante esfuerzo para potenciar Lodos los instrumentos 
a nuestro alcance que nos acerquen a esa meta. El más importante de ellos es la Conferencia 
Sectorial de Cultura así como sus grupos de trabajo. 

La Conferencia Sectorial es la puesta en escena de nuestras políticas y manifestaciones cul
turales, es la representación de nuestra riquísima diversidad, pero sobre todo es la prueba de  
que e l  fomento y e l  enriquecimiento de  cada una de nuestras culturas construirá un conjunto 
común más rico y más sólido que proteja y garantice los valores que nos definen como país. 

Esta Memoria refleja, de forma cuidada y consolidada, el esfuerzo realizado para impulsar 
la comunicación y cooperación cultural por parte de todas las administraciones públicas. Es 
muestra de la voluntad de consenso y colaboración del Gobierno de España y de los Gobier
nos de las Comunidades Autónomas de trabajar más y mejor por la cultura, para protegerla, 
fomentarla y garantizar su acceso y disfrute por todos los españoles. 
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COMPOSICIÓN DEL PLENO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 

Datos actualizados a fecha de 31 diciembre 2013 

Presidente 

Ministro de Educación, Cultura y Deporte 

Vicepresidente Primero 

Secretario de Estado de Cultura 

Vicepresidente Segundo 

Conseiera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 

Vivienda de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Secretaria 

Directora General de Política e Industrias Cul
turales y del Libro del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte 

Vocales 

Administración General del Estado 

Secretario de Estado de Cooperación Internacio
nal y para lberoamérica del Ministerio de Asun
tos Exteriores y de Cooperación 

Un representante del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, con rango de Direc
tor General 

Comunidades Autónomas 

Consejera de Educación, Política Lingüística y Cul
tura de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Consejero de Cultura de la Comunidad Autóno
ma de Cataluña 

Consejero de Cultura, Educación y O!denadón Uni
versitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia 

Consejero de Educación, Cultura y Deporte de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

Consejera de Educación, Cultura y Depone de 
la Comunidad Autónoma del Principado de As
turias 

Consejero de Educación, Cultura y Depone de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria 

Consejero de Educación, Cultura y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja 

Consejero de Cultura y Turismo de la Comuni
dad Autónoma de la Región de Murcia 

Consejera de Educación, Cultura y Depone de la 
Comunitat Valenciana 

Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 

Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón 

Consejero de Educación, Cultura y Depones de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 

Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Ins
titucionales de la Comunidad Foral de Navarra 

Consejera de Educación y Cultura de la Comuni
dad Autónoma de Extremadura 

Consejero de Educación, Cultura y Universidades 
de la Comunidad Autónoma de las llles Balears 

Consejera de Empleo, Turismo y Cultura de la 
Comunidad de Madrid 

Consejera de Cultura y Turismo de la Comuni
dad de Castilla y León 

Consejera de Educación, Cultura y Mujer de la 
Ciudad de Ceuta 

Consejera de Cultura y Festejos de la Ciudad de 
Melilla 
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COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA SECTORIAL 
DE ASUNTOS CULTURALES 

Datos actualizados a fecha de 12 diciembre 2013 

Presidente 

Secretario de Estado de Cultura 

Secretaria 

Subdirectora General de Cooperación Cultural 
con la Comunidades Autónomas del Ministerio 
ele l!ducación, Cultura y Deporte 

Vocales 

Administración General del Estado 

Directora General de Política e Industrias Cultu
rales y del Libro del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte 

Comunidades Autónomas 

Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Secretaria General del Departamento de Cultura 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña 

Secretario General de Cultura de la Consejería 
de Cultura, Educación y Ordenación Universita
ria de la Comunidad Autónoma de Galicia 

Secretaria General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

Viceconsejero de Cultura y Deporte de la Comu
nidad Autónoma del Principado de Asturias 

Director General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria 

Director General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

Director General de Bienes Culturales de la Co
munidad Autónoma de la Región de Murcia 

Secretario Autonómico de Cultura y Deporte de 
la Comunitat Valenciana 

Director General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 

Director General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha 

Director General de Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 

Directora General de Cultura-Institución Príncipe 
de Viana de la Comunidad Foral de Navarra 

Directora General de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

Secretario Autonómico de Educación, Cultura Y 
Universidades de la Comunidad Autónoma de  
las llles Balears 

Viceconsejera de Turismo y Cultura de la Comu
nidad de Madrid 

Director General de Políticas Culturales de la Co
munidad de Castilla y León 

Viceconsejera de Educación de la Ciudad de Ceuta 

Director General de Cultura de la Ciudad de 
Melilla 

12 Conferencia Sectorial de Culturo I Composición de la Conferencia Sectorial de Cultura 



Conferencia Sectorial de Cultura 

Memoria de actMdades 

Actividades 

del Pleno de la Conferencia 

Sectorial de Cultura 

Enero-diciembre 2013 

( 





Actividades del Pleno de la 

Conferencia Sectorial de Cultura 

XX Reunión del Pleno 

de la Conferencia Sectorial 

de Cultura 

Haro (la Rioja), 20 de mayo de 2013 









XX REUNIÓN DEL PLENO 
DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 

FECHA 20 de mayo de 2013. 

LUGAR Salón Noble del Hotel Los Agustinos (Plaza de San Agustín, 2. 26200 Haro-La Rioja). 

HORA 12:00 horas. 

ORDEN DEL DIA l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia de cultura: 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y Deporte de la Unión 
Europea celebrado los días 16 y 17 de mayo en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
• Informe de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

b} Información sobre el Grupo de Trabajo de cooperación para impulsar la culrura 
como elemento esencial de proyección exterior de la marca Espaila. 

e) Información sobre el V Congreso Iberoamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 
de noviembre de 2013). 

d} Información sobre la Mostra Espanha-Ponugal (10 de octubre a 15 de diciembre 
de 2013). 

3. Informe de los Centros directivos de la Secretaría de Estado de Cultura: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archi
vos y Bibliotecas. 

b) Informe de la Dirección Gener-.il de Política e índustrias Culrurales y del Libro: 

Convocatorias de ayudas de [a Dirección General. 
• Aprobación, en su caso, de la propuesta de creación de un grupo de trabajo 

para coordinar actividades de Fomento de la Lectura. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM): 

Reuniones del Grupo de trabajo de Circo celebradas el 12 de marzo y el 18 de 
abril de 2013. Principales acuerdos adoptados. 
Presentación de la propuesta de programa estatal de espectáculos de teatro Y 
circo en espacios escénicos de las entidades locales. 
Giras de las unidades artísticas del INAEM en la temporada 2012-2013. 
Redes y circuitos apoyados por el INAEM. Siruación actual. 
Estado de las convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia compe· 
titiva correspondientes a 2013. 

d) Informe del Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales (ICAA). 

e) Informe del Museo Nacional del Prado. 

f) Informe del Museo Nacional Centro de Arte Reiria Sofü1: 

Información sobre la representación autonómica en el Real Patronaro del Mu
seo que establece el nuevo Estatuto aprobado por el Real Decreto 188/2013, 
de 15 de marzo. 

Conferencia Sectorial de Cultl.lrll I XX Reunión del Pleno de la Conferencia Sec1ol1al de Cultura 19 



gJ Jnfonne de la Biblioteca Nacional de España: 

• Convenio de colaboración entre la BNE y la Entidad Pública Empresarial Red. 
es para el desarrollo de actuaciones en el ámbito del Depósito Legal electró
nico. 

4. Aprobación, en su caso, del borrador de la Memoria de actividades de la Conferencia
Sectorial de Cuhura correspondiente al año 2012.

5. Ruegos y pregumas. 

Conferencia Sectorial de Cultura I XX Reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura 



ACTA DE LA XX REUNIÓN B.>EL PLENO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL 
DE CULTURA, CELEBRADA EN HARO (LA RIOJA) 

EL DÍA 20 DE MAYO DE 2013 

ASISTENTES: 

Presidente 

Sr. D. José Ignacio Wert Ortega, Ministro 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Vicepresidente Segundo 

Ilmo. Sr. D. Xerach Gutiérrez Ortega, Director 
G l:'neral de Cultura, en representación de 
la Consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

Secretaria 

Sra. Dña. Teresa Lizaranzu Petinat, Directora 
General de Política e Industrias Culturales y 
del Libro del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte. 

VOCALES 

Por la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Ilmo. Sr. D. José Ángel María Muñoz Otaegi, 
Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, 
en representación de la Consejera de 
Educación, Política Lingüística y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Cataluña 

Ilmo. Sr. D. Jordi Sellas i Ferrés, Director 
General de Creación y Empresas Culturales, 
en representación del Consejero de Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Galicia 

Sr. D. Anxo Manuel Lorenzo Suárez, Secretario 
General de Cultura, en representación del 
Consejero de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria. 

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Sra. Dña. Montserrat Reyes Cilleza, Secretaria 
General de Cultura, en representación del 
Consejero de Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias 

Ilmo. Sr. D. Alejandro Jesús Calvo Rodtiguez, 
V iceconsejero de Cultura y Deporte, en 
representación de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte. 

En el Salón Noble del Hotel Los Agustinos (Plaza de 
San Agustín, 2, 26200 Haro-La Rioja), a las 12:00 ho
ras del día 20 de mayo de 2013, con asistencia de 
las personas que al margen se relacionan, se cele
bra la reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial 
de Cultura, convocada por escrito de 8 de mayo de 
2013, al que se adjuntó el Orden del día que segui
damente se transcribe: 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la
reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia 
de cultura: 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juven
tud, Cultura y Deporte de la Unión Euro
pea celebrado los días 16 y 17 de mayo en 
Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte. 

• Informe de la Comunidad Autónoma de
La Rioja.

b) Información sobre el Grupo de Trabajo de
cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección
exterior de la marca España.

e) Información sobre el V Congreso Ibe
roamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22
de noviembre de 2013).

d) Información sobre la Mostra Espanha-Por
tugal (10 de octubre a 15 de diciembre de 
2013). 

3. Informe de los Centros directivos de la Secreta
ría de Estado de Cultura: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 
Bibliotecas. 

b) Informe de la Dirección General de Políti
ca e Industrias Culturales y del Libro:

• Convocatorias de ayudas de la Direc
ción General. 

• Aprobación, en su caso, de la propuesta 
de creación de un grupo de trabajo
para coordinar actividades de Fomento
de la Lectura. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música (INAEM): 
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Por la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Serna Oliveira, 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Excmo. Sr. D. Gonzalo Capellán de Miguel, 
Consejero de Educación, Cultura y Turismo. 

Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 

Ilmo. Sr. D. Francisco Giménez Gracia, Director 
General de Bienes Culturales, en representación 
del Consejero de Cultura y Turismo. 

Por la Comunitat Valenciana 

Ilmo. Sr. D. Rafael Ripoll Navarro, Secretario 
Autonómico de Cultura y Deporte, en 
representación de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de Aragón 

Excma. Sra. Difa. María Dolores Serrat Moré, 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Morales Hervás, 
Director General de Cultura, en representación 
del Consejero de Educación, Cultura y Deportes. 

Por la Comunidad Foral de Navarra 

Excmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin 
Lacasia, Consejero de Cultura, Turismo y 
Relaciones Institucionales. 

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, 
Consejera de Educación y Cultura. 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

Ilma. Sra. Dña. Isabel Cerdá Moragues, 
Directora General de Ordenación, Innovación 
y Formación Profesional, en representación 
de la Consejera de Educación, Cultura y 
Universidades. 

Por la Comunidad de Castilla y León 

Excma. Sra. Dña. Alicia García Rodríguez, 
Consejera de Cultura y Turismo. 

Por la Ciudad de Ceuta 

Excma. Sra. Dña. María Isabel Deu del Olmo, 
Consejera de Educación, Cultura y Mujer. 

Por la Ciudad de Melilla 

Excma. Sra. Dña. Sirni Chocrón Chocrón, 
Consejera de Cultura y Festejos. 

d) 

e) 

fJ 

• Reuniones del Grupo de trabajo de Circo 
celebradas el 12 de marzo y el 18 de abñl 
de 2013. Principales acuerdos adoptados.

• Presentación de la propuesta de progra
ma estatal de espectáculos de teatro y 
circo en espacios escénicos de las enti
dades locales. 

• Giras de las unidades artísticas del
INAEM en la temporada 2012-2013. 

• Redes y circuitos apoyados p o r  el 
INAEM. Situación actual. 

• Estado de las convocatorias de ayudas 
en régimen de concurrencia competiti
va correspondientes a 2013. 

Informe del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales (ICAA). 

Informe del Museo Nacional del Prado. 

Informe del Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía: 

• Información sobre la representación 
autonómica en el Real Patronato del
Museo que establece el nuevo Estatuto
aprobado por el Real Decreto 188/2013,
de 15 de marzo. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de España: 
• Convenio de colaboración entre la BNE 

y la Entidad Pública Empresarial Red.es
para el desarrollo de actuaciones �n el 
ámbito del Depósito Legal electróruco.

4. Aprobación, en su caso, del borrador de la Me
moria de actividades de la Conferencia Secto
rial de Cultura correspondiente al año 2012. 

5. Ruegos y preguntas. 

Excusan su asistencia la Consejera de Empleo,
Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid, el 
Secretario de Estado de Cultura, el  Director del Ga
binete del Ministro de Educación, Cultura y Depor
te, el Secretario General Técnico del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, y la Directora del 
Gabinete del Secretario de Estado de Cultura. 

El Presidente de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, D. Pedro Sanz Alonso, inicia la sesión dando 
la bienvenida a los asistentes. Dedica unas palabras 
a La Rioja, tierra con nombre de vino, que además 
de ser un producto por excelencia, forma parte de 
la cultura y la historia de la región. Destaca que la 
Conferencia se celebra en Haro -lugar de nacimien
to del Consejero de Educación y Cultura de la Co
munidad Autónoma de La Rioja, D. Gonzalo Cape
llán-, ciudad única por el patrimonio cultural que 
representa y por su vinculación con el vino. En este 
sentido, destaca las visitas programadas para los 
miembros de la Conferencia Sectorial al Barrio de la 
Estación, de bodegas centenarias, posiblemente úni
co en el mundo, y a la exposición La Rioja, tierra 
abierta, elemento de proyección de la propia región 
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Por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación 

Sr. D. Guillenno Escribano Manzano, Jefe del 
Departamento de Cooperación y Promoción 
Cultural de la AECID, en representación del 
Secretario de Estado de Cooperación 
Internacional y para !beroamérica, Sr. D. Julián 
López-Colina Gómez, Jefe de Servicio de 
Asuntos Educativos, Culturales, de juventud 
y Deportes, en representación del Director 
General de Coordinación de Politicas Comunes 
y de Asuntos Generales de la Unión Europea, 
Secretaría de Estado para la Unión Europea. 

Por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Sr. D. José E lías Díaz García, Subdirector General 
de Cooperación Autonómica, en representación 
del Director General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales. 

Por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte 

Sr. D. Femando Benzo Sainz, Subsecretario 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Sr. D. Jesús Prieto de Pedro, Director General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos 
y Bibliotecas. 

Sr. D. Miguel Ángel Recio Crespo, Director 
General del I.N.A.E.M. 

Sra. Dña. Susana de la Sierra Morón, Directora 
General del I.C.A.A. 

Sra. Dña. Ana Santos Aramburo, Directora 
de la Biblioteca Nacional de España. 

Sra. Dña. Judith Ara Lázaro, Coordinadora 
General del Museo Nacional del Prado, 
en representación del Director del Museo. 

Sra. Dña. Mercedes Roldán Sánchez, Consejera 
Técnica del Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofia, en representación del Director del Museo. 

Sra. Dña. Begoña Cerro Prada, Subdirectora 
General de Cooperación Cultural con las 
Comunidades Autónomas. 

ASISTEN COMO ASESORES 

Sr. D. Miguel Barrero Vázquez del Gabinete de 
la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias. 

y apuesta del Gobierno riojano por la cultura, muy 
identificada en ese elemento que se recoge en San 
Millán de la Cogolla con las primeras palabras escri
tas en español, y que para los riojanos forma parte 
de la propia identidad, poblada por personas acoge
doras y familiares. Desea el Sr. Sanz Alonso que las 
relaciones de amistad se fortalezcan entre los miem
bros de la Conferencia Sectorial, y se brinde por la 
cultura como valor esencial desde el punto de vista 
del desarrollo y mantenimiento de la vida y del fu
turo de los pueblos. Termina su intervención con 
palabras de afecto, y con los mejores deseos de que 
la Conferencia sea una referencia que marque un 
antes y un después, y para que Haro y La Rioja es
tén en el corazón de todos los asistentes. 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte sa
luda a los asistentes y promete brevedad en sus 
palabras. Seguidamente se refiere a la intervención 
del Presidente de la Comunidad, en la que se alude 
al origen del castellano y a San Millán de la Cogolla, 
así como a La Rioja como tierra de vino. Agradece 
asimismo al Presidente de La Rioja, y al Consejero 
de Educación, Cultura y Turismo, D. Gonzalo Cape
llán, la invitación, así como la familiar acogida. 

Expone a continuación que una Conferencia Sec
torial es siempre un foro privilegiado para llevar a 
cabo lo más importante desde el punto de las compe
tencias del Estado en cultura: servir de lugar de en
cuentro para la cooperación y la comunicación. Afir
ma que esto es especialmente importante en 
situaciones como la presente, de tensión económica y 
financiera, en que la obligación de todos, incluidas 
Comunidades Autónomas y Administraciones locales, 
es intensificar la cooperación y comunicación para ha
cer verdad ese principio de conseguir más con menos. 

Adelanta el Ministro que en la presente reunión 
se van a seguir informando, debatiendo y aproban
do básicamente cuestiones relativas tanto a subven
ciones como a actividades que sirvan de apoyo a 
ese propósito de cooperación y de comunicación, y 
destaca la importancia de que se reflexione sobre el 
papel de las Corporaciones locales en este mismo 
esquema. En este sentido, anuncia que la Directora 
General de Políticas e Industrias Culturales y del 
Libro va a facilitar información al respecto, que se 
tratarán las giras y la programación del INAEM 
como un elemento esencial y que, por supuesto, se 
expondrá también el trabajo en esta dimensión de 
los dos grandes Museos del Ministerio, tanto el del 
Prado como el Reina Sofüi, y en particular se dará 
noticia de proyectos conocidos como el Prado iti

nerante, o la panicipación en exposiciones que es
tán recorriendo distintas Comunidades Autónomas. 

Destaca asimismo el Ministro la importancia de 
una iniciativa de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas, 
orientada a la compra de licencias de libros electró-

!lmo. Sr. D. Joaquín Solanas García, Director 
General de Cultura de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

nicos para su préstamo, como mecanismo económi
co y eficiente de subvenir al mantenimiento de es
tas necesidades públicas. 

Conferencia Sectorial de Cu!tuta I XX Reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cullura 23 



limo. Sr, D. José Luis Pérez Pastor, Director 
General de Cultura de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

limo. Sr. D. Humberto Vadillo López, Director 
General de Cultura de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. 

lima. Sra. Dña. Ana Carmen Zabalegui Reclusa, 
Directora General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana de la Comunidad Foral 
de Navarra. 

lima. Sra. Dña. Pilar Merino Muñoz, 
Directora General de Patrimonio Cultural de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

limo. Sr. D. José Ramón Alonso Peña, 
Director General de Políticas Culturales 
de la Comunidad de Castilla y León. 

Sra. Dña. Gloria Rosado Orbañanos, Técnica 
de Gestión de la Consejería de Educación, 
Cultura y Mujer de la Ciudad de Ceuta. 
Sra, Dña. Pilar Ponce Velasco, Asesora 
del Gabinete del Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte. 
Sra. Dña. Grial Ibáñez de la Peña, Consejera 
Técnica de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural con las Comunidades 
Autónomas del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Sr. D. Jesús Santa-Bárbara Rupérez, Consejero 
Técnico de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural con las Comunidades 
Autónomas del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Aprovecha asimismo la ocasión para dar la bien
venida a la nueva Directora de la Biblioteca Nacio
nal, Dña. Ana Santos, que va a presentar en esta 
Conferencia el Convenio con Red.es para el desa
rrollo de actuaciones en el campo del Depósito Le
gal Digital. Como es sabido, la Biblioteca Nacional 
ha celebrado en 2012 su tercer Centenario, 300 años 
de existencia, y sigue trabajando para continuar su 
incorporación a las nuevas tecnologías. 

Explica seguidamente que, en una situación eco
nómica como la actual, y con la perspectiva de ir 
superando las dificultades de un camino en el que 
aún queda un trecho importante por recorrer en el 
campo de la consolidación fiscal, todos deben esfor
zarse para que la economía creativa no se detenga y 
no sufra las consecuencias de esta situación econó
mica. Es cierto que dicha situación resiente el papel 
de los dinamizadores e impulsores de las activida
des culturales, pero también hay que ser consciente 
de que existen otras posibilidades, de que existen 
otros terrenos de actuación y de que hay que apro-

vechar también este período para desarrollar nuevos 
ángulos. Un ejemplo de este aprovechamiento de 
oportunidades para proteger y estimular e l  desarro
llo de la economía creativa, y proteger y desarrollar 
el desarrollo de la cultura, son iniciativas tales como 
los premios de Alfabetización Audiovisual a centros 
docentes, que va a ser presentada por el ICAA, Y 
que ponen en comunicación de forma muy visible 
los mundos de la educación y la cultura. 

Por último, alude el Ministro a la reforma parcial 
de la Ley de Propiedad Intelectual, examinada en la 
última reunión de la Comisión Técnica Sectorial, Y 
que ha pasado ya su primera lectura por el Consejo 
de Ministros. Cree que es una muestra de la apuesta 
por la protección de la cultura por parte del Gobier
no, en la vía de la protección a todas las industrias, 
pero especialmente a los elementos del entramado 
industrial de la cultura, y en particular a los creado
res. En este terreno, como en tantos otros, queda 
mucho por hacer, y en pocos campos como la cu!
tura es tan precisa la cooperación con las Comuni
dades Autónomas, mantener un diálogo constante Y 
traducir ese diálogo en iniciativas compartidas. Ese 
es el espíritu con el que se aborda la Conferencia 
Sectorial, y es el espíritu que el Ministerio siempre 
quiere tener como guía en ei ámbito de la cultura. 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la reunión anterior

Ei Ministro da paso al primer punto del Orden del 
día, y pregunta si existe alguna observación al bo
rrador de Acta de la reunión del Pleno celebrada el 
3 de diciembre del pasado año en Mérida. Comenta 
que el 1 de abril se envió por correo electrónico a 
todos los Vocales, y que ha habido observaciones 
menores: una de la Dirección General de Bellas Ar· 
tes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas, 
y otra de la Dirección General del JCAA, que ya se 
han incorporado al borrador. No habiendo nuevas 
observaciones, se declara aprobada el Acta en sus 
propios términos. 

2. Acción internacional del Ministerio en
materia de cultura

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, 
Cultura y Deporte de la Unión Europea cele
brado los días 16 y 17 de mayo en Bruselas 

Informe del Ministerio de Educación, Cultura Y 

Deporte 

El Ministro cede la palabra a la Directora Gene
ral de Políticas e Industrias Culturales y del Libro, 
Dña. Teresa Lizaranzu, que informa en primer lugar 
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de los resultados de la última reunión del Consejo 
de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y De
porte de la Unión Europea, a la que también asistió 
el Consejero de Educación, Cultura y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de la Rioja, D. Gonzalo Ca
pellán. Dicha reunión se inició con un desayuno de 
trabajo con la Comisaria Kroes, persona encargada 
d e  la agenda digital, donde se realizó un primer 
debate irúonnal con los responsables de las carteras 
de Cultura sobre los asuntos que se consideran más 
importantes para los Estados Miembros en relación 
con la televisión conectada, en el contexto del Ubro 
Verde de la Comisión ,Prepararse para la conver
gencia plena del mundo audiovisual: crecimiento, 
creación y valores,. Fundamentalmente, hubo una 
coincidencia generalizada por parte de los Ministros 
allí presentes en el interés por potenciar estos nue
vos modelos de negocio en el área audiovisual, me
reciendo especial atención elementos fundamenta
les como la protección de la propiedad intelectual, 
la autorregulación para la protección de los meno
res, y el potencial que representan para este sector. 

Refiere Dña. Teresa Uzaranzu que hubo un gran 
debate sobre la diversidad cultural en el marco de 
las relaciones comerciales y la inversión transatlán
tica. En un momento en el que se está iniciando el 
mandato para la negociación de un acuerdo de libre 
c omercio entre Estados Unidos y la Unión Europea, 
se pretendía un debate de los titulares de Cultura 
sobre el papel que debe tener en estas negociacio
nes el sector de la cultura. La Comisaria Vassiliou, 
responsable del sector, dejó claro que aunque el 
actual mandato contempla como punto de partida 
en la redacción actual a todo el sector cultura y el 
a udiovisual, hay líneas rojas que entiende que en 
ningún momento deben ser sobrepasadas durante 
las negociaciones, como es el acquts comunitario en 
este sector, sobre todo lo relativo a las ayudas que 
se contemplan en los programas como el Media, a 
nivel comunitario, como las medidas que el propio 
Tratado de la Unión permite adoptar a los Estados 
miembros respecto al apoyo que quieran dar en 
particular, y el más mencionado fue el sector del 
audiovisual. Aquí sí hubo divergencias entre los paí
ses partidarios de iniciar las negociaciones sin in
cluir en el mandato a este sector, y los que conside
ran, al igual que la Comisión, que no caben 
exclusiones ab initio del mandato negociador en el 
sector cultural, sino que, respetando esas líneas ro
jas a las que se refirió la Comisaria Vassiliou, hay 
que seguir avanzando de manera global y no excluir 
sectores, lo cual puede afectar a las negociaciones 
globales. Este tema será abordado nuevamente por 
otra formación del Consejo, la de Asuntos Genera
les, que deberá pronunciarse al respecto. 

No se trata de suprimir dicho requisito de la notifi
cación para que sean autorizados por la Comisión, 
sino de evitar, desde un punto de vista práctico, los 
problemas que se suscitan al someterse los Estados 
a este requisito cuando las ayudas que se presentan 
están muy cerca del umbral de mínimos para los 
que no necesitan dicha autorización, con el fin de 
facilitar la tramitación y eliminar cierta burocracia 
que pueda impedir la ejecución de dichas ayudas. 
El Comisario Almunia dejó claro que, en principio, 
sí que era receptivo a esta propuesta de Alemania, 
pero señaló que a la hora de aprobar el reglamento 
que regularla dichas autorizaciones, se haría una 
concreción para intentar que el concepto ,cultura, 
no fuera un muy amplio. 

Informa asimismo que, de modo más somero, se 
debatió la propuesta de la Decisión sobre las Capi
tales Europeas de la Cultura para el período 
2020/2033. Está actualmente en negociación una 
propuesta legislativa en el Parlamento Europeo, 
cuyo texto ya ha sido debatido por los Estados 
miembros y continuará la tramitación. Se aprobó 
también la designación de las Capitales Europeas de 
la Cultura con la actual Decisión para 2017, en Di
namarca y en Chipre, y también para 2018, en Malta. 
La próxima presidencia lituana presentó su progra
ma y se trató también de forma breve la tramitación 
del Reglamento del nuevo programa Europa Creati
va, que fusionará, al menos formalmente, el actual 
programa Media y el actual programa Cultura. 

• Informe de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

A continuación, el Ministro cede la palabra al 
Consejero de Educación, Cultura y Turismo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, D. Gonzalo Ca
pellán, por si quiere referirse a uno de los temas 
que no mencionaba la agenda, relativo al modo de 
incluir en las relaciones exteriores de la Unión la 
cultura como elemento de soft dtp/omacy o de ,po
der blando,, teniendo en cuenta que es uno de los 
elementos en los que la Unión Europea no tiene 
competencias propias; lo que se está debatiendo, a 
partir de un programa piloto que se ha establecido 
con China, es ver cómo se puede coordinar y facili
tar la acción exterior de los Estados miembros en 
materia cultural. 

Expone que se trató también un tema suscitado 
por Alemania, que planteó la posibilidad de que en 
l a  cultura hubiera, al igual � en otros sectores 
como la sanidad, una exclusiórltde la obligación de 
la notificación previa de las ayudas de los Estados. 

D. Gonzalo Capellán agradece en primer lugar a 
las Comunidades Autónomas el trabajo coordinado 
previo a la presentación de la posición común, que 
ha permitido un documento con las líneas que po
drían plantearse en la reunión del Consejo de Mi
nistros. Agradece también al Ministerio y a sus cole
gas de las Comunidades Autónomas que se haya 
establecido una dinámica de trabajo diferente, más 
informal quizás que en las anteriores, pero en este 
caso, con las pretensiones, sobre todo de Estados 
como Alemania o España, estructurados en regiones 
o en Comunidades Autónomas. Agradece que se le 
cediera el asiento que ocupaba el Secretario de Es-
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tado de Cultura para que, en representación de las 
Comunidades Autónomas, pudiera participar en el 
debate y trasladar los puntos de vista que se habían 
consensuado por todos, y tener voz como Comuni
dades Autónomas en el debate sobre la soft dlplo
macy (opción amable). Asimismo, se le concedieron 
hasta tres minutos, y no el habitual de un minuto, 
para relatar ese documento de un folio que se había 
consensuado por todos, con la máxima fidelidad a 
esos puntos, y en el contexto que se estaba deba
tiendo se trasladó en primer lugar que la diploma
cia cultural era un instrumento muy eficaz para pro
mover los contactos entre sociedades civiles, y 
sobre todo como complemento a las relaciones di
plomáticas habituales. Se hizo énfasis asimismo en 
que la cultura ofrece una amplia gama de acciones 
que permiten un mejor entendimiento mutuo pero, 
sobre todo, que dichas acciones debían subrayar 
siempre la rica pluralidad y diversidad de las cultu
ras, por un lado, de los Estados miembros de la 
Unión Europea pero también, en el caso de España, 
nuestra propia diversidad y riqueza cultural interna. 
En ese sentido, se considera también que esta estra
tegia podría ofrecer espacios y oportunidades para 
todos los agentes culturales y para los artistas y 
también para un intercambio entre autoridades lo
cales y regionales con sus homólogos europeos. De 
alguna manera, se apoyaba por las Comunidades 
Autónomas, con todos estos instrumentos, la idea 
de una cooperación descentralizada que permitiera 
relacionarse con las regiones europeas y establecer 
afinidades y sinergias, así como hermanamientos en 
esa cooperación transregional en la que suelen par
ticipar muchas Comunidades. Y el último punto tie
ne que ver con esta conexión entre las autoridades 
culturales locales y regionales, y también con orga
nizaciones de la sociedad civil de otras regiones 
europeas y de fuera de Europa, que permitiría la 
internacionalización y la proyección exterior de las 
industrias creativas. En este punto, informa que Di
namarca como Estado miembro de la UE consideró 
que en este tipo de acciones internacionales la mar
ca era Europa y la relación tenía que ser como Eu
ropa, a lo que replicó D. Gonzalo Capellán apun
tando que era perfectamente complementaria esa 
unidad de marca Europa en las relaciones culturales 
internacionales con la expresión de la diversidad 
cuhural que es el sentir de las Comunidades Autó
nomas. 

b) Información sobre el Grupo de Trabajo de coo
peración para Impulsar la cultura como ele
mento esencial de proyección exterior de la 
marca España 

Toma de nuevo la palabra Dña. Teresa Lizaranzu 
para informar que, en relación con la proyección 
exterior y el establecimiento de redes, había en la 
agenda un punto sobre la actividad de un Grupo de 
trabajo de cooperación que se ha creado entre el 

propio Ministerio, la AECID, el Instituto Cervantes, 
Turespaña, ICEX y otras instituciones a las que se 
ha invitado para poner en común las actuaciones Y 
programaciones llevadas a cabo por cada institu
ción más allá de nuestras fronteras, y poner en co
mún, también, las prioridades tanto sectoriales 
como geográficas. Se trata en definitiva de sumar 
esfuerzos y evitar duplicidades e incluso, a veces, 
contraprogramaciones. Desde esta Dirección Gene
ral se va a ofrecer una aplicación informática para 
que quienes tengan interés puedan volcar aquellas 
actividades que están haciendo en el exterior, con 
el fin de conocer las actuaciones que se están reali
zando en los distintos países. 

c) Información sobre el V Congreso Iberoameri
cano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 de noviem
bre de 2013)

Por último, dedica unas palabras a los preparativ�s 
del V Congreso Iberoamericano de Cultura, dedi
cado este año a la cultura digital, en red. Es la 
primera vez que una ciudad española acoge este 
Congreso Iberoamericano. Se pretende que junto a 
la parte institucional que supone la reunión de los 
Ministros de Cultura de los distintos países ibe
roamericanos, se cuente también con la participa
ción abierta de expertos, gestores y la implicació� 
de los emprendedores del ámbito de la cultura di
gital. En la llamada Milla Digital de Zaragoza se 
han creado distintas zonas: una zona de experien
cias, una zona de tendencias y una zona abierta. 
Ya está disponible toda la información relativa a 
este Congreso en una página web, en la que se va 
a ir informando de los preparativos y la evolución 
de otra de las iniciativas, que es un concurso en 
cooperación con la OEI, al cual se intentará traer 
los mejores proyectos de cada uno de los países 
que forman parte de estas Cumbres iberoamerica
nas, no solamente con el fin de presentarlos sino, 
sobre todo, para tenerlos en el Centro para el Arte 
y la Tecnología ,eTOPIA•, intercambiando expe
riencias durante una semana. Anima a los asisten
tes a que vean los paneles de expertos que se van 
a tratar en la cultura digital, desde el libro hasta los 
museos, pasando por la participación de la Biblio
teca Nacional. Junto a todo esto, y en colaboración 
con la Comunidad Autónoma de Aragón y con el 
Ayuntamiento de Zaragoza, se ha preparado lo 
que podña llamarse el envoltorio cultural en el que 
participan también la AEC!D y Acción Cultural 
Española. 

d) Información sobre la Mostra Espanha-Portugal 
(10 de octubre a 15 de diciembre de 2013) 

La Sra. Lizaranzu informa sobre la programación 
para este año de la Mostra Espanha-Portugal. Es 
una de las prioridades en la Secretaría de Estado de 
Cultura poner en marcha esta iniciativa bienal en la 
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que se ha querido hacer una muy rica programa
ción en distintas ciudades portuguesas (Lisboa, 
Oporto, Coimbra), y en la que se ha buscado una 
oferta cultural amplia y la suma de las actividades 
culturales propias a las de las Comunidades Autó
nomas limítrofes con Portugal. Se ha incorporado a 
Extremadura con su programación Extremadura es 
cultura, pero también a otras Comunidades fronte
rizas como Galicia, Castilla-León y Andalucía, que 
participarán en foros de diálogo cultural, dedicado 
este año a un análisis de las redes culturales entre 
los dos países y con terceros palses. La idea es po
tenciar este trabajo en red para tener una mejor di
fusión d e  nuestra cultura. La Mostra contempla 
desde exposiciones hasta teatro o música. Aprove
cha la Directora General para agradecer las apor
taciones recibidas desde las distintas Comunidades 
Autónomas. 

libros, sino que muchos objetos tendrán varias li
cencias. La plataforma es un sistema de gestión in
formática que debe facilitar los préstamos de esas 
licencias de libros electrónicos desde todas las bi
bliotecas públicas, por ello, se ha hecho una con
sulta a las Comunidades Autónomas y a las biblio
tecas públicas vinculadas al Estado para saber qué 
sistemas de gestión vienen usando; la mayoría 
coinciden en Absysnet, pero hay otras que tienen 
Milenio o Absys. Todo eso se ha tenido en cuenta 
de cara a la convocatoria de este contrato, que se 
va a realizar próximamente. Se espera incluso me
jorar esa oferta de 200.000, porque habrá probable
mente empresas concurrentes que ofrezcan mejo
res condiciones. Se trata de una linea interesante 
de cara al futuro, sobre todo en un momento en 
que hay dificultades para la adquisición de libros 
en papel. 

El Ministro agradece la intervención y pasa al 
tercer punto del Orden del día. 

3. Informe de los Centros directivos de la 

Secretaría de Estado de Cultura 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Bienes Culturales y de Archivos y Biblio
tecas 

D. Jesús Prieto de Pedro, Director General de Be
llas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bi
bliotecas, pasa a informar en primer lugar sobre la 
contratación para la adquisición de licencias de uso 
de e-books o libros electrónicos, para su préstamo 
a usuarios de bibliotecas públicas, y sobre la con
tratación de la implantación de un sistema de ges
tión informática que facilite esos préstamos de 
e-books. 

Añade que el proyecto de contratación ya ha 
sido informado por los servicios competentes, y se 
encuentra en fase avanzada de tramitación. La 
cuantía total de la partida presupuestaria es algo 
menor de 1.300.000 euros, NA incluido. El objeto 
es la adquisición de las licencias de uso de libros 
electrónicos, para fomentar en las bibliotecas pú
blicas el acceso de los usuarios a los libros elecuó
nicos mediante préstamo, desde las bibliotecas pú
blicas (no van a tener acceso las bibliotecas 
privadas; en principio, solamente para las bibliote
cas públicas de Estado y Comunidades Autóno
mas), y la implantación de un sistema de gestión 
informática, que será también objeto del contrato. 
Las licencias a adquirir están clasificadas en ocho 
capítulos por contenidos, relativos a materias tales 
como ficción para público adulto, ciencia y tecno
logía, audiolibros, etc. Todos estos lotes deberán 
dar servicio a varias redes de bibliotecas. El núme
ro de licencias a adquirir rondará los 200.000, lo 
cual no significa que se vayan a adquirir 200.000 

A continuación pasa a informar sobre las lineas 
de ayudas de concurrencia competitiva de la Direc
ción General, cuyas convocatorias en buena medi
da ya se han publicado, como son las ayudas para 
la promoción del arte contemporáneo español, las 
de conservación, protección y difusión de bienes 
declarados Patrimonio Mundial, las ayudas a la me
jora de las instalaciones y equipamiento de archi
vos, las de desarrollo de proyectos archivísticos, o 
las ayudas para proyectos arqueológicos en el ex
terior. Respecto a estas últimas, este año se han 
ampliado a entidades privadas, solventado así los 
problemas puestos de manifiesto el año pasado 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. En la reunión de la Comisión Técnica 
Sectorial celebrada el pasado 7 de mayo comenzó 
el trámite de audiencia de las ayudas al patrimonio 
bibliográfico para la creación y transformación de 
recursos digitales y su difusión y preservación me
diante repositorios. Este año no se han podido sus
cribir, por dificultades presupuestarias, los Conve
nios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas en relación con el patrimonio biblio
gráfico, pero se está avanzando en la digitalización 
de ese patrimonio, que es el objeto fundamental de 
esta ayuda, con un importe total de 555.000 euros. 
También se sometió a trámite de audiencia la ayu
da para proyectos de puesta en valor, promoción y 
difusión y protección de los bienes declarados de 
patrimonio cultural, destinada a empresas privadas, 
dotada con 400.000 euros. 

Alude finalmente a la tramitación del proyecto 
de Real Decreto relativo al préstamo bibliotecario, y 
más concretamente a las indemnizaciones por prés
tamo bibliotecario. En la anterior reunión de la Con
ferencia Sectorial se informó que se iba a someter al 
trámite de información pública. Algunos Departa
mentos ministeriales y sectores implicados ya han 
formulado sus observaciones y en estos momentos 
se va a impulsar su tramitación final; es urgente, ya 
que Bruselas ya ha avisado con tramitar un expe
diente sancionador. 
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b} Informe de la Dirección General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro 

Convocatorias de ayudas de la Dirección General 

Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
creación de un grupo de trabajo para coordinar 
actividades de Fomento de la Lectura 

la Directora General de Políticas e Industrias Cul
turales y del Libro comienza su intervención infor
mando sobre las ayudas en concurrencia competitiva 
de la Dirección General. Este año se han publicado 
ya todas las ayudas. Se han mantenido, con algunas 
modificaciones, las ayudas de acción y promoción 
cultural, así como las ayudas para la promoción de la 
oferta legal y de contenidos digitales. En el ámbito 
del libro, se ha introducido una nueva ayuda en ccn
currencla competitiva, que sustituye a las ayudas no
minativas que tenían distintas asociaciones en mate
ria del libro de implantación nacional. La idea es 
fomentar una mejorJ de los proyectos. Se han man
tenido las ayudas a la edición de revistas culturales y 
para la edición de libros, en las que, igual que el año 
pasado, se ha pretendido una subvención purJ y no 
tanto una compra para el apoyo a la dotación de 
bibliotecas. También se ha mantenido una de las 
principales campañas realizadas desde el Ministerio 
para el fomento de la lectura con los municipios, que 
es el concurso de proyectos de animación a la lectu
ra Maria Mo/111er en municipios de menos de 50.000 
habitantes, y se han incrementado las ayudas para la 
promoción de la lectura y de las letras españolas, 
que es la única ayuda en concurrencia competitiva 
que incrementa su dotación. Se han publicado las 
ayudas a las corporaciones locales para actividades 
culturales que fomenten la comunicación cultural, y 
se está realizando este año un seguimiento de aque
llas iniciativas que fueron seleccionadas para estas 
ayudas, cuya intención es dar un apoyo a la activi
dad y a la programación que se hace desde los 
Ayuntamientos y también promover que haya un ma
yor contacto y apertura entre los distintos emprende
dores culturales en este sector. En estas ayudas están 
presentes para valorar los distintos proyectos el 
!NAEM, el !CAA y la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas. 

Seguidamente informa, a propósito de la labor 
normativa de la Dirección General, sobre la aproba
ción por el Consejo de Ministros en primera lectura 
del Anteproyecto que modifica el texto refundido 
de propiedad intelectual. Como es sabido, son tres 
bloques o puntos los que se modifican en esta Ley. 
En primer lugar, se retoca y eleva a rango legal la 
regulación del pago de la indemnización por el 
daño causado por la ccpia privada. El segundo de 
los ejes, que afecta más a las Comunidades Autóno
mas, se refiere a la normativa sobre las entidades de 
gestión, y pretende incrementar la transparencia en 
su funcionamiento interno y en sus relaciones con 

los usuarios, mediante la búsqueda de criterios más 
objetivos -por ejemplo, al establecer los precios de 
las tarifas licenciadas-, para favorecer así una mayor 
claridad, y reducir la judicialización del sector. Por 
último, se han reforzado los poderes de la Comisión 
de Propiedad Intelectual, especialmente de la Sec
ción Segunda, que es la encargada de las actuacio
nes frente a la piratería: tras un año de funciona
miento se ha creído conveniente reforzar el terna de 
los enlaces, así como introducir nuevos elementos 
disuasorios, como son las multas. 

Por último, propone desde la Dirección General, 
o por lo menos deja para la reflexión, el siguiente 
tema: con motivo de la fusión entre Cultura y Edu· 
cación se está intentando crear un programa de for· 
mación de la cultura que sea más integral. En ese 
sentido, se sabe que desde las Comunidades Autó
nomas también se están realizando experiencias en
el ámbito de la promoción de la lectura, y por ello 
se propone la creación, por lo menos temporal, de
un Grupo de trabajo para ver cuáles son aquellas 
iniciativas o planteamientos más novedosos que 
desde algunas Comunidades Autónomas se están 
llevando a cabo, siendo también una manera de
intentar ver  esas duplicidades que se encuentran a 
la hora de ejecutar alguna de las campañas. Un 
ejemplo de ello es la ayuda a la campaña de lectura 
Maria Mollner. Por ello, se somete a la considera· 
ción de los Vocales del Pleno la creación de un
Grupo de  trabajo en e l  que se pudieran intercam
biar experiencias en este ámbito. 

Pide la palabra D. Gonzalo Capellán, Consejero 
de Educación, Cultura y Turismo de la Rioja, quien 
responde que le parece una buena idea, quizá tam
bién por tener su Consejería competencias sobre 
educación. Están trabajando en diferentes líneas, Y 
consideran fundamental el fomento de la lectura, 
por lo que aplauden la propuesta de poder inter· 
cambiar experiencias y coordinarlas para desarrollar 
un programa conjunto. 

Se adhiere a la iniciativa Dña. Trinidad Nogales 
Basarrate, Consejera de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura quien, en la 
misma línea que comentaba el Consejero de La Rio
ja, expone que es un sentir general, entre quienes 
tienen la doble competencia de Educación y Cultu· 
ra, que se quiera formar parte de ese Grupo de  
trabajo para integrar e imbricar educación y cultura 
en estos programas. 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte da 
las gracias a los intervinientes y pasa la palabra al 
Director General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música. 

c} Informe del Instituto Nacional de las Artes Es-
cénicas y de la Música ONAEM) 

Reuniones del Grupo de trabajo de Circo cele
bradas el 12 de marzo y el 18 de abril de 2013. 
Principales acuerdos adoptados 
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Presentación de la propuesta de programa esta
tal de espectáculos de teatro y circo en espacios 
escénicos de las entidades locales 

Giras de las unidades artísticas del INAEM en la 
temporada 2012-2013 

Redes y circuitos apoyados por el INAEM. Situa
ción actual 

Estado de las convocatortas de ayudas en ré
gimen de concurrencia competitiva correspon
dientes a 2013 

El Sr D. Miguel Angel Recio, Director General 
del !NAEM, saluda a los asistentes y comienza su 
intervención anunciando que se va a centrar, sobre 
todo, en dos actividades, una relacionada con el 
circo, y otra relacionada con el teatro y que, ade
más, dará cuenta de algunas de las giras de las pro
pias Unidades del INAEM. 

En primer lugar, por lo que se refiere al circo, 
destaca que el pasado 12 de marzo se constituyó un 
Grupo de  trabajo que es el resultado de la decisión 
del Pleno de esta Conferencia Sectorial en la reu
nión celebrada en Vitoria el 21 de mayo de 2012. 
Este Grupo, formado por representantes del INAEM 
y de cinco Comunidades Autónomas, ya ha llegado 
a algunos compromisos para formular recomenda
ciones: equiparar el circo al resto de las artes escé
nicas a todos los efectos, otorgar un reconocimiento 
adecuado a esta actividad a través de premios, ho
menajes y galardones, realizar una equiparación 
con el resto de las artes escénicas en el ámbito de 
las ayudas públicas, y la necesidad de exhibir es
pectáculos circenses en las programaciones de los 
espacios de titularidad pública. El 18 de abril de 
2013 tuvo lugar la segunda reunión en la que se 
profundizó en estas mismas ideas, pero se añadió 
también la necesidad de incentivar la presencia del 
circo e n  las ferias, así como la presencia de las 
compañías residentes de circo en espacios escéni
cos públicos. 

En relación con el segundo tema, la promoción 
del teatro, informa que se está trabajando en un 
futuro Programa Estatal de Circulación de Espectá
culos de Teatro y Circo en Espacios Escénicos de 
Entidades Locales. Explica que, al haberse minora
do los p resupuestos de programación cultural de 
muchos Ayuntamientos, se han reducido las contra
taciones de las compañías de teatrO, lo que ha con
ducido a la infrautilización de numerosos espacios 
escénicos municipales -según un estudio realizado 
por el MIREM, el Mapa Informatizado de Recintos 
Escénicos y Musicales de España, hay 858 de estos 
espacios escénicos públicos, la gran mayoría de 
ellos de titularidad municipal-. A esta situación 
debe añadirse la reducción de las ayudas a la pro
ducción, lo que ha provocado un descenso en la 
contratación de las compañías por parte de los 

Ayuntamientos, siendo la contratación municipal 
casi el 90% de la contratación en el ámbito teatral. 
Esta situación obliga a optimizar las inversiones rea
lizadas en los equipamientos culturales municipales, 
a través no solo de las subvenciones, que se conti
nuará con ellas, sino también mediante una activi
dad especialmente dirigida al ámbito municipal que 
facilite la programación municipal, tal y como ha 
solicitado el sector, por ejemplo, en la reunión cele
brada en Mercartes, Sevilla. 

Añade D. Miguel Ángel Recio que el programa 
estatal tendría las siguientes fases: inicialmente se 
firmaría un protocolo entre el INAEM y la Federa
ción Española de Municipios y Provincias, al que 
podrían adherirse los espacios escénicos de entida
des locales que lo deseen y cumplan unos requisi
tos mínimos, a continuación se elaboraría un catá
logo nacional de espectáculos de teatro y circo por 
una Comisión de expertos y, finalmente habría una 
oferta de este catálogo a las entidades locales pre
viamente adheridas al programa, mediante un siste
ma de distinción entre dos segmentos de programa
ción: un segmento que ser ía el apoyado 
económicamente por e l  INAEM, y un segundo que 
sería el segmento de la programación municipal or
dinaria, con el que convendría colaborar para que 
la programación que apoye económicamente el 
INAEM estuviera en consonancia y, además, mantu
viera los niveles de profesionalidad esperados. Las 
entidades locales que gestionan estos espacios ten
drían que presentar un proyecto y, después, el apo
yo económico a estos espectáculos se llevaría a 
cabo en función de porcentajes. Lo previsto es que 
se recaude también vía taquilla: no se trata de con
trataciones con la fórmula del caché, sino de que la 
taquilla sirva para un reparto de los gastos del 
Ayuntamiento y la compañía contratada, y que, si 
no fuera suficiente, el INAEM abonaría la diferencia. 

A continuación, expone las giras de las Unidades 
artísticas del INAEM en el año 2012-2013. La fórmu
la empleada se basa fundamentalmente en acuerdos 
entre los teatros, las instituciones de las Comunida
des Autónomas y los municipios con las distintas 
Unidades, con un pago a estas Unidades del caché, 
pero hay otra fórmula más interesante es la copro
ducción, es decir, una empresa privada se hace car
go de la gira nacional del espectáculo compartien
do los gastos, tanto en la producción como luego 
en los ingresos a través de las taquillas, lo que ha 
permitido una mayor presencia en esta temporada 
en todo el territorio nacional. De todos los lugares 
donde han estado las Urúdades, destacan de las 
producciones del INAEM al menos tres: la primera, 
de producción propia, por su éxito, ha sido La vida 
es sueño, que ha girado prácticamente por toda Es
paña, este fin de semana se representó en Gijón. El 
segundo ejemplo es Yerma, que ha sido una copro
ducción con el Centro Dramático Nacional, y el ter
cero, La loba, que también ha girado por todo el 
territorio nacional y con mucho éxito de público. 

Conferencio Sectorial de Cultura I XX Reunión del Pleno de la Conferencia Sec1otial de Cuttura 29 



Recuerda seguidamente las distintas redes que el 
INAEM promueve y apoya por todo el territorio na
cional: en primer lugar, el circuito de músicas popu
lares denominado Girando Por Salas, que continúa 
a lo largo de este ail.o; también el Circuito de Teatro 
y Danza de la Red de Teatros Alternativos, que este 
ail.o saldrá en convocatoria pública y no ya median
te subvención nominativa; el apoyo a Red Escena, 
que es la Red Espail.ola de Teatros, Auditorios, Fes
tivales y Circuitos, de titularidad pública, y el impul
so al circuito Danza a Escena, que continúa con 
apoyo como el ail.o pasado, aunque se ha reducido 
la aportación vía subvención. 

Finaliza su intervención refiriéndose al estado de 
situación de las subvenciones en concurrencia com
petitiva (no a las subvenciones nominativas, que se 
mantienen): hay una dotación de 12,5 millones de 
euros destinada a la promoción tanto de la produc
ción como de la programación. En estos momentos 
se están constituyendo las Comisiones Técnicas de 
Valoración, también se ha solicitado a todas las Co
munidades Autónomas su opinión sobre aquellos 
espectáculos que solicitaban ayuda, y ya se ha reci
bido la mayo ría de los informes. Está previsto que 
en las próximas semanas se reúna la Comisión, y 

tener una Resolución antes del verano. 
El Ministro de Educación, Cultura y Deporte 

agradece la intervención y pasa la palabra al Sr. D. 
Francisco Javier Morales Hervás, Director General 
de Cultura de la Comunidad Autónoma de Casti
lla-La Mancha, quien felicita al INAEM por la pro
puesta de programa estatal de espectáculos de tea
tro, y destaca que es una línea muy interesante, 
acorde con lo que ya se ha puesto en marcha hace 
ail.o y medio en Castilla-La Mancha. Muestra su total 
respaldo y colaboración a que las Comunidades 
Autónomas, y concretamente Castilla-La Mancha, 
puedan aponar su experiencia para iniciar dicho 
programa estatal: de esta forma se pueda quizá evi
tar que se solapen programaciones, y que las com
pai\fas que se propongan desde las distintas Comu
nidades Autónomas puedan formar parte también 
de este programa y ajustar mejor con las Entidades 
municipales esas programaciones; par.1 ello, sería 
conveniente que estuvieran perfectamente coordi
nados. Su experiencia hasta ahora está siendo muy 
positiva con su programa de anes escénicas, que 
tiene bastantes elementos en común. Además han 
puesto también en marcha el Observatorio de Anes 
Escénicas, donde los asistentes a las actividades va
loran los programas y actuaciones de cara a que, en 
futuras ediciones, puedan seguir girando o no, en 
este caso, en Castilla-La Mancha. Por último, le pa
rece muy importante lo que apuntaba el Director 
General del INAEM, que todas las actuaciones tie
nen que cobrarse. Cree que una de las cosas que 
más ha perjudicado a la cultura de las anes escéni
cas en Espail.a es el ,gratis total•, y, por ello, cree 
que es bueno que se siga profundizando en este 
asunto. 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
pasa la palabra a D. Alejandro Jesús Calvo Rodrí
guez, Viceconsejero de Cultura y Depone de la Co
munidad Autónoma del Principado de  Asturias, 
quien se refiere al programa y a la ayuda a la itine
rancia. Muestra también su satisfacción por que se 
ponga en marcha una consulta respecto al escena
rio temporal en el que se prevé su desarrollo efec
tivo, porque así quienes realizan programas Y cofi
nancian circuitos saben que la clave está en los 
requisitos, comisión de expenos, catálogo, etc., que 
son seguramente las claves a tener en cuenta. Por 
otro lado, también hay una cuestión que en su mo
mento habrá que tratar, que es cómo los formatos o 
la cofinanciación que se ofrece a los municipios 
restringe que en la pane municipal sólo se contem
plen espectáculos en régimen de taquilla o cesión 
del espacio, que es algo que llama la atención en 
cuanto a qué tipo de espectáculos se están cofinan
ciando, porque, evidentemente, se sabe cuáles son 
la situación y las necesidades existentes, pero tam
bién se sabe que eso conduce a una ciena deriva 
comercial donde hay que buscar un punto de equi
librio y que, a veces, algunos municipios saben tra
bajarlo y conocen bien a sus públicos, pero sobre 
todo el escenario temporal, que es la base para em
pezar a hablar. 

Toma de nuevo la palabra el Director General 
del INAEM para contestar a las intervenciones. En 
cuanto al escenario temporal, la propuesta deseable 
es que antes del verano se firme el acuerdo con la 
Federación Espail.ola de Municipios y Provincias Y a 
lo largo del otoil.o se tendria el catálogo de espectá
culos que podrían girar y a partir de ahí los propios 
teatros se adhieren a esce programa y solicitan la 
ayuda, es decir: no se trata de una convocatoria con 
un plazo determinado, sino de un programa abierto 
durante todo el ail.o siguiente para quienes, cum
pliendo los requisitos se adhieran al programa y lo 
van solicitando. Reitera que no es un sistema de 
subvención, sino de contratación con el municipio 
y el INAEM, por lo tanto, cuando se llegue a un 
acuerdo con la compañía en un caché, en una cuan
tía que la con la taquilla no sea suficiente, se com
pensará con la aponación económica del INAEM, 
pero es un contrato lo que realmente se suscribe. 

En lo que se refiere a la segunda de las cuestio
nes, subraya que, precisamente porque con las ta
quillas no es suficiente para financiar a las compa
il.ías, es por lo que se va ayudar a que sean 
compañías profesionales las que puedan girar por 
ámbitos municipales. Lo que no se pretende es uti
lizar compail.ías amateur, Jo que se pretende es 
mantener el nivel, que no exista una degradación 
en la calidad de los espectáculos. De hecho, hay 
dos panes en este componente: una programación 
INAEM, condicionada porque se contrata también, 
y otra pane que no se va a poder condicionar eco
nómicamente, que es el resto de la programación 
municipal. Tienen que mantenerse unos niveles d e  
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calidad, no es deseable que el teatro tenga altibajos 
en función de la aportación del Estado. Lo que s! es 
deseable, y también es el objetivo de este progra
ma, es cambiar el planteamiento de cómo tiene que 
trabajar un teatro municipal. las circunstancias han 
llevado a comprobar cómo no se puede depender 
exclusivamente de los presupuestos públicos, que 
ya no dan de sí; por lo tanto, hay que cambiar el 
modelo de funcionamiento de algunos teatroS. Mu
chos lo han hecho ya, pero no todos; por lo tanto, 
se pretende incentivar que la taquilla sea un ele
mento de pago a la compañía, porque en muchos 
casos esa taquilla entra directamente en las arcas 
municipales y cuesta mucho después conseguir que 
de esas arcas municipales se consiga pagar real
mente el espectáculo ya realizado. En definitiva, el 
program. no solamente pretende mantener la pro
gramación del ámbito profesional. 

Interviene a continuación Dña. Montserrat Reyes 
Cilleza, Secretaria General de Cultura de la Comuni
dad Autónoma de Andalucía, que da la enhorabue
na a esa iniciativa porque saben que va a tener 
éxito. A su Comunidad les sucede igual que a la de 
Castilla-La Mancha, lo están poniendo en marcha 
ahora y está teniendo bastante buena respuesta. En 
cuanto a la preocupación que manifestaban el Di
rector y el representante de la Comunidad Autóno
m a  del Principado de Asturias, es algo muy impor
tante para animar este proyecto para que salga 
bien, y más cuando se trata de taquilla, la comercia
lización puede traducirse en la pérdida de calidad. 
En concreto, en su Comunidad han puesto casi dis
criminaciones positivas, tanto en el catálogo de es
pacios escénicos que se presentan, como en las 
compañías y programaciones que se presentan, en 
el ámbito de las instituciones y, evidentemente, de 
las necesidades técnicas acordes con los formatos, 
aportando la formación necesaria para la programa
ción y la asistencia técnica en determinados espa
cios escénicos que carecen de ella. Con respecto a 
las compañías, hay programaciones que no tienden 
a ser muy programadas, salvo estímulo de la Admi
nistración pública. Como ejemplos, destaca que se 
ha generado casi una discriminación positiva de 
una mínima programación en danza contemporá
nea, que a petición de los ayuntamientos siempre 
se merma, y que, en una Comunidad Autónoma 
como Andalucía, como es comprensible, en el ám
bito del flamenco la discriminación es contraria, es 
decir, se crean unos requisitos que como máximo 
se pueden programar, porque al final todo cuenta, 
y más cuando se va a taquilla. La experiencia ha 
sido satisfactoria, están ahora mismo en el proceso 
de conciliación de catálogos y propuesta municipal. 
Reitera su colaboración, y solicita ayuda para coor
dinar iniciativas que pudieran servir para ambas ad
ministraciones. 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
agradece las intervenciones y pasa al apartado si
guiente. 

d) Informe del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales QCAA) 

Dila. Susana de la Sierra Morón, Directora General 
del ICAA, saluda y pasa a enumerar los puntos de 
su intervención: el proceso de reforma del modelo 
de financiación del cine -tanto en España como en 
el ámbito europeo, en concreto, en la Comunica
ción Cine-; los acuerdos de coproducción recientes 
y algunas actividades relacionadas con los mismos; 
las ayudas convocadas por el organismo para 2013; 
el patrimonio cinematográfico; las iniciativas de al
fabetización audiovisual; la reforma de una Orden 
ministerial de reconocimiento de coste de las pelí
culas y, por último, mencionará un ciclo, cuya infor
mación se ha hecho circular, relacionado con el 
nuevo documental español, con las nuevas formas 
del documental. 

Respecto a la financiación del cine, expone que 
a finales del año 2012 el Ministro anunció la cons
titución de una Comisión para reformar el modelo 
de financiación del cine. La primera sesión de la 
Comisión se celebró el 5 de diciembre. Integran la 
Comisión instituciones públicas, administración 
pública y entidades del sector privado. Por parte 
de la administración pública están representados 
los Ministerios de Educación, Cultura y Depone, 
Industria, Presidencia y Vicepresidencia del Go
bierno, Economía y Competitividad, y Hacienda y 
Administraciones Públicas. Por parte del sector pri
vado, se cuenta con diversos productores, distri
buidores y exhibidores, así como con la plataforma 
de Nuevos Realizadores, la Academia de Cine y la 
Asociación de Mujeres Cineastas y del Audiovisual. 
También están presentes en esta Comisión las tele
visiones (tanto públicas como privadas) y los ope
radores de telecomunicaciones (en la medida en 
que distribuyen contenidos audiovisuales), así 
como la Federación de Organismos o Entidades de 
Radio y Televisión Autonómicos. 

Añade que la Comisión pretende reflexionar so
bre un nuevo modelo de financiación pública del 
cine y, en concreto, sobre los incentivos fiscales. 
Constituida la Comisión, y dada la representación 
tan plural y la diversidad de intereses, se aprovechó 
para debatir sobre otras cuestiones que no eran el 
objeto primigenio de la Comisión. Se constituyeron 
cuatro grupos de trabajo: uno sobre incentivos fis
cales, que es el objeto principal de la Comisión; 
otro sobre ayudas directas, porque el grueso de las 
ayudas al cine, las ayudas a la amortización, han 
planteado problemas en su desarrollo en los últi
mos años -ahí existe acuerdo entre la Administra
ción pública y el sector, y en ese sentido se está 
reflexionando sobre cómo modificar ese sistema de 
ayudas directas cuyo componente económico es 
sustancioso, dado que la práctica mayoría del pre
supuesto del ICAA se destina precisamente a ese 
tipo de ayudas-; un tercer grupo de trabajo, sobre 
televisiones y obligación de financiación de las tele-
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visiones en la cinemaLograf!a; y un cuarto grupo, 
sobre nuevos modelos de negocio, donde funda
mentalmente se va a debatir sobre la conveniencia 
de mantener las ventanas de exhibición. 

Explica la Directora General del lCAA que al 
profundizar en un sistema de incentivos fiscales se 
pretende, básicamente, atraer capital privado a la 
producción cinematográfica, en línea con otros paí
ses de nuestro entorno, e introducir una dinámica 
más industrial y empresarial en el sector. En este 
contexto, debe tenerse presente la Comunicación 
Cine, que es la norma europea que define el marco 
jurídico en el cual pueden concederse las ayudas a 
la cinematograffa. La última Comunicación Cine ex
piró el 31 de diciembre de 2012, y para el 1 de 
enero de 2013 tendríamos que haber tenido ya la 
nueva norma. Esto no ha sido así por discrepancias 
entre los Estados miembros, puestas de manifiesto 
el pasado viernes en el Consejo de Ministros en 
Bruselas. La Comisión Europea ha elaborado un ter
cer borrador de la norma, y se ha abierto un proce
so de consulta pública hasta el 28 de este mismo 
mes. Desde el ICAA se van a realizar aportaciones, 
y en principio su visión de ese texto es favorable 
con matizaciones. Comenta que las nuevas normas 
que introduce la Comisión Europea en este borra
dor pueden afectar, y en ocasiones de modo bas
tante grave, a algunos reglmenes autonómicos de 
ayudas al cine. Desde el Ministerio de Asuntos Ex
teriores y de Cooperación se acaba de circular un 
correo electrónico precisamente insistiendo en que 
estamos a tiempo de realizar las aportaciones que 
resulten pertinentes, por ello se invita desde este 
foro a que, de manera individual o como aporta
ción Incluso del ICAA, se vaya de manera conjunta 
en esas aportaciones, estudiando bien de qué ma
nera ese nuevo texto va a impactar en los regíme
nes autonómicos de ayudas. En el estatal no va a 
Impactar, porque no hay requisitos de territoriali
dad, es decir, no se exige que un porcentaje del 
gasto se realice en el territorio, pero muchos esque
mas autonómicos sí lo exigen y, por lo tanto, es de 
temer que algunos de ellos se vean afectados. 

En cuanto a la obligación de inversión de las 
televisiones y otros operadores en cine, informa 
Dña. Susana de la Sierra que la inversión del 5% es 
una obligación para todo el sector audiovisual; en 
realidad, de ese 5, sólo un 3 es para el cine, siem
pre en relación con las privadas (pues para las pú
blicas es un 6%, y para el cine en lenguas cooficia
les y realizado con productoras independientes esa 
obligación se queda en un 1,8%). El Ministerio de 
Industria hace público precisamente en estos días el 
informe de cumplimiento de las televisiones con 
esta obligación referido al ai\o 2011. Ese informe se 
realiza en el seno de una Comisión inlerministerial 
en la que participa el ICAA. En general, el nivel de 
cumplimiento es bastante elevado, pero algún ope
rador ha incumplido, fundamemalmente porque su 
situación económica no le ha permitido asumir la 

obligación. La financiación global no sólo para cine 
sino también para series de televisión, ha ascendido 
a 231 millones de euros, algo que supera lo que en  
realidad tenían obligación de invertir, porque l a  
obligación calculada en  función de  sus beneficios 
era de 179 millones de euros. Al cine se han desti
nado 106 millones de euros y la obligación referida 
específicamente al cine español o al cine en cual
quier lengua oficial española (porque aquí también 
se computa la inversión en cine europeo), se ha 
cumplido en todos sus términos. Las televisiones, 
por cierto, en el seno de esta Comisión han dejado 
de reivindicar la eliminación de la obligación de 
inversión. En general, sobre todo a los grandes ope
radores privados, los números les están saliendo 
bastante bien, incluso están obteniendo beneficios 
por películas que están funcionando muy bien e n  
taquilla, pero lo que ahora están solicitando e s  que 
se flexibilice esta obligación, por ejemplo, que e l  
cómputo de esta obligación no se realice de mane
ra anual sino en fases trianuales o en otro tipo de 
cómputo. 

En segundo lugar, pasa a informar sobre los 
acuerdos de coproducción. El año pasado se firmó 
el Convenio con Austria, que todavía no ha entrado 
en vigor porque no ha finalizado la tramitación par
lamentaria en Austria. En octubre se firmó el Con
venio de coproducción con India. Mañana precisa
mente se llevará a cabo un encuentro con el señor 
Mukesh Bhatt, que es el máximo representante del 
sector del audiovisual, cine y televisión en  India, 
que viene a España, y el miércoles se celebrará un 
desayuno con las distintas film commissions autonó
micas donde se podrán presentar las localizaciones 
y las ventajas de rodar en un determinado territorio. 
Tienen una serie de visitas concertadas, van a ir a 
las Comunidades de Castilla-León, Canarias y Cata
lui\a, lugares que ellos habían solicitado, pero esto 
sí permite subrayar la importancia de las film com
mlssions y de la Spai11 Film Commission, en la que 
de momento no participa el ICAA, pero es deseable 
que sí participe en el futuro, como el organismo 
francés Film France, y sea el aglutinador de todas 
estas captaciones de inversión extranjera, porque en 
definitiva se está hablando de inversión económica 
extranjera que se materializa en producciones 
audiovisuales, y en un evidente impacto turístico. El 
acuerdo de coproducción con Israel está pendiente 
de firma, es posible que se firme en la primera se
mana de julio con ocasión del Festival de Jerusalén, 
donde habrá presencia española y donde se ha or
ganizado un encuentro de coproducción con pro
ductores españoles e israelíes y donde, además, 
existen posibilidades de financiación de coproduc
ciones Israel-España. El texto con China ya está ter
minado, por lo que se iniciarán las tramitaciones 
para proceder a su firma. 

En relación con las convocatorias de ayudas, ex
pone que se han convocado ya para 2013. La línea 
de amortización, la más cuantiosa, se ha convocado 
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por 26 millones de euros; se ha publicado una con
vocatoña para las películas estrenadas entre el 1 de 
enero de 2011 y el 30 de septiembre de 2011, en 
función del presupuesto asignado, con lo que de 
2011 quedañan pendientes tres meses -se ha hecho 
el cálculo y la cuantía correspondiente a esos tres 
meses sería de 20 millones de euros-. La convoca
toria de largometrajes sobre proyecto se ha publica
d o  por cuatro millones de euros (el año pasado se 
publicó por tres). las ayudas a cortos se han sacado 
por  un millón de euros, 600.000 euros para corto
metrajes realizados y 400.000 para cortometrajes so
bre proyecto (el año pasado no se pudo sacar cor
t ometra je  sobre  proyecto pero ha parecido 
fundamental esta ayuda, aunque sea con una cuan
tía m!nim ,. este año). Para la conservación del pa
trimonio ,mematográfico se destinan 300.000 euros; 
para dismhución de películas, 2.500.000 euros; para 
organizadón de festivales y certámenes la suma as
ciende a unos 750.000 euros, además de las tres 
nominativas al Festival de San Sebastián, al Festival 
de Málaga y al Festival de Huelva, en la medida en 
que se forma parte de los correspondientes patro
natos o consejos de administración y, por otra par
te, la convocatoria de participación de películas en 
festivales asciende a 500.000 euros, siendo ésta la 
única pendiente de publicación en BOE. También 
está a punto, pendiente de aprobación por la Comi
sión Delegada de Asuntos Económicos en su si
guiente convocatoria, el convenio ICO-ICAA. Han 
finalizado ya los trámites internos del convenio 
ICO-ICAA para salas de exhibición, para moderni
zación de salas y en particular para digitalización, y 
se ha estado en conversaciones con el ICO para 
que una línea específica, la ICO SGR, tenga aplica
ción específica para las producciones de animación, 
y a  que tiene unos requisitos específicos y es un 
sector con una dimensión no sólo cinematográfica 
o artística sino de l+D y un significado económico 
que requiere apoyo específico. 

A propósito de la conservación, indica la Sra. De 
la Sierra que el edificio del Centro de Conservación 
y Restauración dependiente de Filmoteca Española, 
que es una Subdirección General del ICAA, se reci
bió el 1 de octubre de 2012. Ahora se están trasla
dando unos 625.000 rollos, con la idea de que entre 
en funcionamiento en los próximos meses. No sólo 
va a ser un centro de recepción de materiales, res
tauración y conservación, sino que se pretende que 
sea un centro pionero también en investigación 
para la restauración de fondos fílmicos. Filmoteca 
ha participado en varios proyectos de digitalización 
de fondos filmicos, por ejemplo, un proyecto euro
peo sobre digitalización de fondos de la Primera 
Guerra Mundial, pero también, en colaboración con 
Telefónica y Radiotelevisión Española, se han digi
talizado los fondos del No-do y de algunas películas 
pioneras del cine español, que están en acceso 
abierto en la página web de Radiotelevisión Española. 
A raíz de una pregunta formulada en fecha reciente 

al ICAA sobre la posibilidad de firmar acuerdos con 
Comunidades Autónomas para digitalizar partes es
pecíficas del patrimonio cinematográfico y para uti
lizar partes del No-do que interesen a cada una de 
las Comunidades Autónomas, el Director de la Fil
moteca, D. José María Prado, contestó que no hay 
ningún inconveniente. 

Continúa su exposición centrándose en la Alfa
betización Audiovisual, que es una de sus líneas 
prioritarias de actuación. Comenta que no tiene 
sentido hacer películas si después no llegan al pú
blico: se está perdiendo el hábito de ir al cine por 
muchos motivos, de ahí la razón de ser de esta lí
nea de trabajo. Además de una jornada organizada 
en 2012 donde se trató de concitar a todas las aso
ciaciones y a las Comunidades Autónomas que tra
bajan en este ámbito para que tengan una presencia 
más intensa en el currículum de la formación regla
da, se han creado y convocado unos premios, cuya 
convocatoria está abierta ahora, de Alfabetización 
Audiovisual en dos modalidades: una para fomentar 
el estudio del cine en las escuelas, en cuatro grados 
(educación primaria, educación secundaria obliga
toria, bachillerato y grado medio de formación pro
fesional), y en segundo lugar, otro tipo de premio, 
con las mismas categorías educativas, que persigue 
reconocer las iniciativas llevadas a cabo en los cen
tros educativos para enseñar el lenguaje audiovisual 
(no sólo la historia del cine, sino el propio lenguaje 
audiovisual). 

Finaliza con dos menciones a las dos cue&iones 
que se adelantaron al comienzo de la exposición. 
La primera: se está reformando la orden de recono
cimiento de coste de las películas, que es funda
mental de cara a la percepción de ayudas públicas. 
Acaban de recibirse las alegaciones del sector y se 
va a celebrar la última reunión después de muchos 
meses de trabajo. Y, por último, el ciclo que organi
zó el ICAA el año pasado en colaboración con el 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía sobre 
nuevas formas del documental en España, Urgen
cias de la contemporaneidad. El documental espa
ñol está en un momento álgido y está siendo reco
nocido en muchos festivales internacionales, y la 
colaboración con el museo Reina Sofía en este sen
tido es muy fructífera. El ciclo ha sido un éxito, lo 
han solicitado muchas instituciones públicas y pri
vadas. Este año se va a organizar otro ciclo, y la 
idea es tratar de situar el cine o ese <Otro cine• en 
otro contexto como es el Museo Reina Sofia, como 
es el arte contemporáneo, para poner de manifiesto 
que el cine es una manifestación artística, plural y 

variada. 

e) Informe del Museo Nacional del Prado 

El Ministra de Educación, Cultura y Deporte agrade
ce esta intervención y pasa la palabra a la Sra. Dña. 
Judith Ara Lázaro, Coordinadora General del Museo 
Nacional del Prado que saluda a los asistentes y 
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excusa la asistencia del Director del Museo por 
coincidir el día y la hora con la inauguración de la 
exposición La belleza encerrada, de Fra Angelico a 
Fortuny. 

Dña. Judith Ara procede, en primer lugar, a in
formar sobre las líneas de colaboración con las Co
munidades Autónomas que se incardinan funda -
mentalmente en la actividad del Museo a través de 
cuatro programas, que son el Prado Disperso, los 
préstamos a exposiciones temporales que organizan 
instituciones de las Comunidades Autónomas, el 
Prado Itinerante, y los proyectos especiales que 
comparte el Museo con carácter expositivo o edu
cativo. El primero de ellos, el Prado Disperso, es el 
conjunto de obras que el Museo tiene en depósito 
en otras instituciones del territorio español; es im
portante no sólo porque se colabora en la conser
vación de las obras, en su restauración o supervi
sión, sino además por la participación en los 
grandes proyectos del Museo, como en el caso ya 
citado de La belleza encerrada. De Fra Angelico a 
Fortuny, en el que participan siete obras proceden
tes de los Museos de Lugo, de Santiago de Compos
tela, del Museo Municipal Quiñones de León en 
Vigo, de Asturias, del Museo de Historia de Madrid, 
del Museo de Jaén o del Museo de Salamanca. Otro 
ejemplo son los levantamientos del Museo de Mála
ga que se han producido para el gran proyecto que 
se prepara para 2015 sobre Luis de Morales. Por lo 
que se refiere a la política de ajuste con los progra
mas museográficos de otros museos, existe en estos 
momentos una especial colaboración con la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha para la crea
ción de la sección de bellas artes del Museo de 
Ciudad Real, así como una colaboración especial 
con el Museo de Historia de Madrid, que está ini
ciándose con un refuerzo de esos depósitos. 

En cuanto a los préstamos a exposiciones tem
porales en Comunidades Autónomas, menciona en 
primer lugar el préstamo que ahora mismo existe 
en el Mu.seo de Arte Contemporáneo del Torreón 
de Haro y _las participaciones en exposiciones en 
las Comunidades Autónomas de Aragón, Andalucía, 
Cataluña, País Vasco y Valencia. 

Añade que también participa el Museo con las 
Comunidades Autónomas a través del programa 
Prado Itinerante, que en estos momentos mantiene 
la exposición Rubens, Brueghel, Lorena. El paisaje 
nórdico en el Museo del Prado, actualmente en el 
Museo de Bellas Artes de Sevilla, hasta el 2 de ju
nio, tras su exhibición en Santiago de Compostela, 
Zaragoza y Valencia, y con una próxima sede en 
Palma de Mallorca que se inaugurará el 20 de ju
nio. En octubre o noviembre se abre una nueva lí
nea del Prado Itinerante, más didáctica, cuya pri
mera exposición abordará el tema de los objetos. 
Va a comenzar en Cataluña, donde tendrá tres se
des, pero existe la posibilidad de mantener dos se
des a nivel nacional que todavía no están determi
nadas. 

Por lo que se refiere a los proyectos especiales, 
explica que, con motivo de la conmemoración de 
los 500 años de Flandes en La Palma, la Consejería 
de Cultura y Patrimonio del Cabildo Insular de La 
Palma pidió al Museo los materiales de la muestra 
El vino de la fiesta de San Martín y el Museo ha 
participado suministrando el material utilizado en la 
exposición del Prado, que se expondrá hasta el 1 
de junio de 2013. Además, el Museo participa con el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en la 
exposición de la recuperación de El Paular prevista 
para otoño. 

Por último, recuerda que forman parte del Real 
Patronato del Museo del Prado los representantes 
de las Comunidades Autónomas de Castilla y León 
y Castilla-La Mancha y que están a disposición de 
los presentes para cualquier información o proble
ma que pueda surgir. 

f) Informe del Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía

Información sobre la representación autonómica 
en el Real Patronato del Museo que establece 
el nuevo Estatuto aprobado por el Real Decreto 
188/2013, de 15 de marzo 

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
cede la palabra a Dña. Mercedes Roldán, Consejera 
Técnica del Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofía, quien saluda y excusa la ausencia del Direc
tor del Museo que por motivos de agenda no ha 
podido estar hoy presente en esta reunión. 

En primer lugar, informa sobre la próxima desig
nación de representantes autonómicos como Voca
les natos del Real Patronato del Museo. El pasado 7 
de abril entró en vigor el Real Decreto 188/2013, de 
15 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, cum
pliendo el mandato que la Ley del Museo aprobada 
en 2011 contenía en su Disposición Adicional Octa
va, con el fin de adecuar el Estatuto del Organismo 
al nuevo régimen jurídico del Museo. Desde la 
aprobación de esta Ley en 2011, el Museo ha abor
dado un proceso decisivo en la modernización del 
régimen jurídico de la institución que ha permitido 
adecuar su sistema de organización y de gestión a 
las exigencias propias del dinamismo inherente a 
un centro de arte contemporáneo. El siguiente paso 
en esa evolución administrativa ha sido la imple
mentación del nuevo Estatuto del Museo mediante 
la aprobación del citado Real Decreto, cuya copia 
se ha facilitado a los miembros de esta Conferencia. 
Entre las novedades que el Estatuto incorpora se 
encuentra la ampliación en el número de miembros 
integrantes del órgano rector colegiado del Museo, 
el Real Patronato, conforme a lo previsto en el artí
culo sexto de su Estatuto. Así, frente al máximo de 
19 vocales que componían el Patronato de acuerdo 
con el anterior Estatuto, conforme a la nueva nor-
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mativa integrarán el Patronato un máximo de 30 
Vocales, nueve de ellos natos y hasta 21 designados. 

Apunta Dña. Mercedes Roldán que, como nove
dad, y de acuerdo con el citado artículo sexto, for
ma.nin parte como Vocales natos del Patronato del 
Museo tres Vocales designados rotatoriamente por 
los Gobiernos de las Comunidades Autónomas que 
tengan reconocidas en sus Estatutos competencias 
exclusivas en materia de cultura y que cuenten, al 
menos, con un centro dedicado a finalidades simi
lares, en ámbito y objeto, al Museo Reina Sofia, se
gún el orden que se apruebe por el Pleno del Real 
Patronato del Museo y para un mandato de tres 
años, no renovables. Con el fin de dar cumplimien
to a esta previsión, el Real Patronato del Organismo, 
en su próxima reunión en Pleno prevista para el 
próximo día 25 de junio, aprobará ese orden de 
rotación en el nombramiento de tales Vocales. El 
Museo quisiera contar con la presencia de un repre
sentante de esta Coruerencia Sectorial de Cultura en 
dicha reunión al objeto de dotar de la máxima 
transparencia a esa toma de decisión. Por ese moti
vo, y como continuación de lo ya anunciado en la 
reunión previa de la Comisión Técnica Sectorial del 
pasado 7 de mayo, el Presidente del Patronato del 
Museo ha cursado ya invitación a la Consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, como Vice
presidenta Segunda del Pleno de la Conferencia 
Sectorial de Cultura, con el fin de que la propia 
Consejera o la persona en quien delegue asista a 
dicha reunión en representación de todas las Comu
nidades. Posteriormente, una vez aprobado el orden 
de rotación, se comunicará a los tres Gobiernos au
tonómicos respectivos al objeto de que puedan de
signar a sus representantes, que serían convocados 
ya a la siguiente reunión plenaria del Patronato. 

En cuanto a las relaciones habituales de colabo
ración del Museo Reina Softa con las Comunidades 
Autónomas, informa sobre las tres vías principa
les de cooperación: el préstamo de obras de la co
lección del museo con destino a exposiciones, la 
constitución y prórroga de depósitos de obras del 
museo, y la coorganización e itinerancia de exposi
ciones temporales. En cuanto a la primera de las 
vías citadas, medio habitual y permanente de cola
boración del Museo con las Comunidades Autóno
mas iene dado por la aprobación por parte del 
Patr 'lato de préstamos de obras de su colección 
con estino a exposiciones organizadas por institu-
cio culturales de las diversas Comunidades. Res-
pee los préstamos aprobados para 2013 y 2014, 
a fe de hoy, el Patronato del museo ha aprobado 
ya préstamo de 121 obras de su colección con 
de. o a 29 exposiciones organizadas por institu-
cio, de nueve Comunidades, de las que destaca 
tan Slo el conjunto de obras cedidas para las si
guientes muestras: la exposición La escuela de Va
llecas. Mito y realidad, que se celebrará en el Centro 
Cultural Lope de Vega de Madrid, de octubre de 

2013 a enero de 2014, para la cual el Museo Reina 
Sofia prestará un conjunto de 43 obras, y la exposi
ción Francisco Durrio, que organiza el Museo de 
Bellas Artes de Bilbao, donde se celebrará de junio 
a septiembre del presente año y con destino a la 
cual el Museo ha aprobado un préstamo de 17 
obras de su colección. 

Aborda seguidamente la constitución y prórroga 
de depósitos de obras de la colección. Al igual que 
en el caso del Museo del Prado, esta vía supone un 
medio de colaboración del Museo con la actividad 
cultural de las instituciones ubicadas en las distintas 
Comunidades, puesto que estos acuerdos permiten 
la exhibición a medio y largo plazo de importantes 
obras procedentes de los fondos del museo. En 
2013, y hasta la fecha, el Patronato ha aprobado la 
constitución de dos nuevos depósitos, en las Comu
nidades Autónomas de Valencia y de Madrid, así 
como la prórroga de cuatro depósitos; entre las pró
rrogas destaca las que permiten mantener deposita
das notables obras en el Museo de Zamora y en el 
Museo de Bellas Artes de Castellón. 

Por último, respecto a la tercera de las vías de 
colaboración citadas, desarrolla la celebración de 
exposiciones temporales. Se trata tanto de muestras 
organizadas conjuntamente, en régimen de coope
ración o coproducción, como de exposiciones orga
nizas por el propio Museo Reina Softa que itineran 
posteriormente a otras sedes. Como proyectos futu
ros, el Museo tiene previsto organizar en 2014 una 
exposición dedicada al artista norteamericano Kerry 
James Marshall en coproducción con instituciones 
nacionales e internacionales, concretamente, el Mu
HKA de Amberes, el Centro de Arte Charlotte de 
Copenhague y la Fundación Antoni npies de Bar
celona. Se mostrará simultáneamente en España de 
junio a octubre de 2014 en la Fundación Antoni 
npies de Barcelona, donde se verá la obra más 
reciente del artista, y en el museo Reina Sofía, don
de simultáneamente se presentará la visión retros
pectiva. También en este apartado relativo a la co
laboración en exposiciones, informa sobre nuevos 
proyectos para la celebración de muestras en el 
Convento de San Francisco, en Santo Domingo de 
Silos. El 6 de abril de 2011 se firmó un Convenio de 
colaboración entre el Museo y la Fundación Silos 
para la organización de exposiciones a partir de 
obras de la colección del museo en el Convento de 
San Francisco, en dicha localidad de Santo Domin
go de Silos. Recientemente se ha hecho público en 
prensa el proyecto de presentación de una exposi
ción dedicada a la última etapa de Joan Miró, la 
cual, una vez confirmada la financiación necesaria, 
se celebraría en el referido convento en 2013, antes 
de su itinerancia a varias sedes de Estados Unidos. 
Por último, reitera que la voluntad del Museo a me
dio y largo plazo continúa siendo la de intensificar 
y potenciar las vías de colaboración descritas. 

El Ministro pregunta si hay alguna observación, 
sobre todo, respecto a la designación de represen-
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tantes autonómicos en el Real Patronato del Museo. 
No habiendo ninguna intervención, pasa al aparta
do siguiente del orden del día. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de España

Convenio de colaboración entre la BNE y la En
tidad Pública Empresarial Red.es para el desa
rrollo de actuaciones en el ámbito del Depósito
Legal electrónico

Dña. Ana Santos, Directora de la Biblioteca Na
cional, saluda y ofrece, en primer lugar, su colabo
ración desde la Biblioteca Nacional de España a 
todas las Comunidades Autónomas. Recuerda que 
en la Biblioteca Nacional se conserva la historia de 
España, la historia de todos y, por lo tanto, sus co
lecciones están a disposición de todos, no solamen
te para préstamos temporales y para exposiciones 
sino incluso, también, para definir desde el princi
pio cualquier proyecto de colaboración, no sola
mente una exposición sino ciclos de conferencias e 
intervenciones de autores de otras Comunidades. 

En relación con las exposiciones, comenta que 
tienen en este momento bastantes préstamos: 15 
obras prestadas al Museo Picasso de Málaga, 24 
obras prestadas al Ayuntamiento de Chiclana, 14 
prestadas al Ayuntamiento de Alcalá de Henares, y 
una exposición completa sobre Esteban Lisa que se 
exhibirá próximamente en el Museo Santa Cruz de 
Toledo. 

Por último, y por lo que se refiere al Depósito 
Legal electrónico, refiere que, como es sabido, la 
Ley de Depósito Legal entró en vigor en el año 
2011, y en consecuencia hay obligación, en los cen
tros conservadores, de guardar todos los conteni
dos, no sólo los que se producen en papel, sino 
también los contenidos culturales generados en la 
red. Para ello, la Biblioteca Nacional ha firmado un 
Convenio de colaboración a cuatro años con Red. 
es, cofinanciado entre Red.es y la Biblioteca Nacio
nal; Red�es_ puede cofinanciar a través de fondos 
FEDER. Existe actualmente en tramitación un Real 
Decreto sobre Depósito Legal electrónico, que es 
de esperar que se pueda aprobar lo antes posible, 
para no perder los contenidos en red. Este Real De
creto ha sido producto de un trabajo de colabora
ción del Grupo de trabajo denominado Depósito 
Legal y Patrimonio Digital, en el que han participa
do todas las Comunidades Autónomas. Desde la Bi
blioteca Nacional se ofrece la posibilidad de que 
desde las Comunidades se puedan firmar convenios 
de colaboración con Red.es y con la Biblioteca Na
cional para que este proyecto -que supone una 
fuerte inversión y sobre todo un desarrollo tecnoló
gico importante-, pueda realizarse de manera cohe
sionada, lógica y sirva para todos. Ya hay alguna 
Comunidad Autónoma interesada. Actualmente se 
está definiendo un protocolo de colaboración don
de se identifiquen las direcciones más importantes 

para la cultura de cada una de las Comunidades 
Autónomas. Será un convenio tripartito que se fir
mará también con Red.es, en el cual las Comunida
des pueden participar a través de los fondos FE
DER. Por último, Dña. Ana Santos reitera la oferta 
de colaboración por parte de la Biblioteca Nacional. 

No habiendo ninguna observación se pasa al 
punto cuarto del Orden del día. 

4. Aprobación, en su caso, del borrador de

la Memoria de actividades de la Conferencia

Sectorial de Cultura correspondiente al año

2012

D. José Ignacio Wert informa que el borrador de
Memoria de actividades se entregó en la reunión de
la Comisión Técnica Sectorial de Asuntos Culturales
celebrada el 7 de mayo de 2012 y hasta la fecha no
se han realizado observaciones al mismo, por lo
que se propone la aprobación del texto por el Ple
no. No habiendo ninguna intervención, se entiende
aprobada la Memoria.

5. Ruegos y preguntas

Dña. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y 
Festejos de la Ciudad de Melilla, agradece a la Co
munidad de La Rioja la acogida y atenciones recibi
das y pregunta, en relación a la intervención del 
Director General del INAEM y concretamente al 
asunto del caché, si efectivamente este año no hay 
nada presupuestado ni previsto para las ayudas que 
existían en años anteriores para las Ciudades autó
nomas y las Comunidades Autónomas extrapenin
sulares. Todo ello les ha supuesto un impedimento 
para contratar a grupos teatrales sobre todo, y tam
bién danza, por el coste adicional del transporte 
que les supone llevar estas compañías a su Ciudad 
autónoma. El año pasado pensaban que estaba más 
o menos previsto ese tipo de ayudas en el presu
puesto prorrogado, e hicieron todas las justificacio
nes pertinentes, pero hasta la fecha no han tenido
conocimiento del asunto.

Toma la palabra la Directora General de Políticas 
e Industrias Culturales y del Libro que cree que se 
está hablando de dos tipos de ayudas distintas. Un 
tipo son las ayudas que se daban con carácter ge
neral para el apoyo tanto a la Comunidad Autóno
ma de Canarias como a Baleares y a las Ciudades 
Autónomas. Como se informó el año pasado no pu
dieron ser ejecutadas, ya que suponían una transfe
rencia a las Comunidades Autónomas. Esas ayudas 
no han sido contempladas en los presupuestos de 
este año y, como no se contempla un incremento 
en los presupuestos de la Secretaría de Estado de 
Cultura, lamentablemente, piensa que no se van a 
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poder incluir. Esos criterios sí que son tenidos en 
cuenta a la hora de solicitar las ayudas en concu
rrencia competitiva que convoca el INAEM, por lo 
tanto, indirectamente está contemplado. 

Interviene Dila. Simi Chocrón para comentar 
que le consta que hay compañías que tienen una 
ayuda especial si actúan en alguno de los territorios 
extrapeninsulares citados, y, en el caso del transporte, 
donde venía muy bien esa pequeña colaboración, 
ya sabe que no está contemplada, pero pregunta si 
se podria, de otra forma, a través de alguna de las 
Direcciones Generales, considerar algún tipo de 
ayuda para este concepto. 

Manifiesta seguidamente Dila. Isabel Cerdá Mo
ragues, Directora General de Ordenación, Innovación 
y Formación Profesional de la Comunidad Autóno
m a  de las Illes Balears, su adhesión a la petición 
de la Consejera de Melilla, por estar esas Comuni
dades y Ciudades Autónomas en desventaja res
pecto a las Comunidades Autónomas del territorio 
peninsular. 

A continuación toma la palabra D. Rafael Ripoll 
Navarro, Secretario Autonómico de Cultura y De
porte de la Comunitat Valenciana para exponer su 
inquietud por lo comentado por la Directora Gene
ral del ICAA a propósito del tercer borrador de la 
Comunicación de la Comisión Europea sobre las 
ayudas que puedan ser calificadas o no de ayudas 
de Estado en función de los regímenes autonómicos 
de ayuda. Otras Comunidades Autónomas también 
tienen las mismas circunstancias que la suya. Tie
nen interpuesto un contencioso por haber sido ca
talogada o calificada una ayuda de Estado a Ciudad 
de la Luz, y le gustaría saber si ese tercer borrador 
-si del mismo se desprende ya que puedan ser en
tendidas las ayudas por el hecho de exigírseles un 
porcentaje de la inversión en el territorio autonómi
co- va determinar que se consideren ayudas incom
patibles. Le interesaría estar al tanto del proceso, 
tener información previa para no incurrir en otro 
proceso de incompatibilidad, con las consecuencias 
que se derivan. 

D. Alejandro Jesús Calvo Rodríguez, Viceconse
jero de Cultura y Deporte del Principado de Astu-

v.• B.º 

El Presidente, 

Jost IGNACJO WERT Orne• 
Ministro de Educación, 

Cultura y Deporte 

rías pegunta por dos cuestiones de car.ícter general. 
En la pasada reunión del Pleno de la Conferencia 
Sectorial ya preguntaron sobre la evaluación que 
se hacía desde el INAEM respecto al impacto de 
la subida del !VA cultural, y le gustaría insistir en 
este tema. También desea conocer qué novedades 
hay al respecto sobre la anunciada Ley de Mece
nazgo. 

Por último, el Ministro de Educación, Cultura y 
Deporte contesta a las preguntas del representante 
de la Comunidad Autónoma del Principado de As
turias. Respecto al tema del impacto de la subida 
del !VA: no es sólo el impacto de la subida del !VA, 
pues hay determinadas estimaciones de parte que 
sugieren un impacto mayor o por lo menos una 
contracción mayor de la frecuentación respecto al 
periodo anterior, lo cual no significa que todo sea 
consecuencia del incremento del !VA, ya que hay 
otros cambios contextuales que no el simple cam
bio fiscal en las artes escénicas. Lo que si es cierto 
es que se está hablando de un periodo relativamen
te corto todavía, y que la información requiere un 
análisis cuidadoso y detallado. 

Respecto al tema del mecenazgo, apunta que, 
como tuvo oportunidad de explicar el Secretario de 
Estado de Cultura en una reciente comparecencia 
parlamentaria ante la Comisión de Cultura del Con
greso, lo importante es que la Comisión Interminis
terial sigue trabajando, que se están estudiando fór
mulas, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las 
enormes dificultades planteadas en el nuevo esce
nario por las exigencias de consolidación fiscal, 
pero se está examinando un escenario desplegable 
en el tiempo en el que el nivel de incentivos pueda 
tener ese tipo de escalonamiento temporal. Tanto la 
Secretaria de Estado de Cultura como el Ministerio 
en su conjunto están presentes en la Comisión In
terministerial y, desde luego, se informará a esta 
Conferencia Sectorial de cualquier novedad material 
que se produzca en este campo. 

No habiendo más preguntas, agradece de nuevo 
a todos su presencia y participación y, sin más 
asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión a 
las 14:20 horas. 

La Secretaria, 

TERESA UZAJlANZI; PEIU1'AT 

Directora General de Política 
e Industrias Culturales y del Libro 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA XX REUNIÓN DEL PLENO 

DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 

Haro (La Rioja) 

20 de mayo de 2013 

l. Se aprueba el acta de la XIX reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura celebrada el
3 de diciembre de 2012 en Mérida. 

2. Se aprueba la creación de un Grupo de trabajo para coordinar actividades de Fomento de la LectUra. 

3. Se aprueba el texto propuesto para la Memoria de actividades de la Conferencia Sectorial de Cultura 
correspondiente al afio 2012. 
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Actividades del Pleno de la 

Conferencia Sectorlal de Cultura 

XXI Reunión del Pleno 

de la Conferencia Sectorial 

de Cultura 

Madrid, 16 de diciembre de 2013 









FECHA 

LUGAR 

HORA 

ORDEN DEL DÍA 

XXI REUNIÓN DEL PLENO 
DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 

16 de diciembre 2013. 

Sala del Patronato de la Biblioteca Nacional de España (entrada por la escalinata). Paseo 
de Recoletos, 20. 28071 Madrid. 

12:00 horas. 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.

2. Acción internacional del Ministerio en materia de cultura:

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y Deporte de la Unión
Europea que se ha celebrado los días 25 y 26 de noviembre en Bruselas.

• Informe del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
• Informe de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Información sobre el Programa Europa Creativa.

e) Participación en el Grupo de Trabajo de cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección exterior de la marca España.

d) Información sobre el V Congreso Iberoamericano de Cultura celebrado en Zara
goza del 20 al 22 de noviembre de 2013.

e) Información sobre la Comunicación Cine.

3. Informe de los Centros directivos de la Secretaría de Estado de Cultura:

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archi
vos y Bibliotecas.

• Trámite de audiencia de la siguiente convocatoria de ayudas.

- Resolución de 2014 por la que se convocan ayudas al patrimonio biblio
gráfico para la creación y transformación de recursos digitales y su difu
sión y preservación mediante repositorios.

b) Informe de la Dirección General de Política e Industrias Culturales y del Libro:

• Información sobre el Grupo de Trabajo para coordinar las actividades de
Fomento de la Lectura.

• Anteproyecto de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil.

• Información sobre convocatoria de ayudas. Trámite de audiencia de las si-
guientes convocatorias de ayudas:

Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la edición 
de libros. 

- Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la edición de
revistas de cultura.

- Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de
la traducción a lenguas extranjeras.
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Resolución de la Secretaría de E.stado de Cultura, por la que se convo
can subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
promoción nacional del libro y las publicaciones periódicas de conte
nido cultural. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convo
can subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
promoción de la lectura y las letras Esp-Añolas. 
Resolución de la Secretaría de E.stado de Cultura por la que se convo
ca el Concurso de Proyectos de Animación a la Lectura María Molincr 
en Municipios de menos de 50.000 habitantes y se convocan las ayu
das en concurrencia competitiva consistentes en lotes de libros, corres
pondientes al año 2014. 

e) lnfonne del Instituto Nacional de las Artes E.scénicas y de la Música (INAEM): 

Actuaciones del Grupo de Trabajo de Circo. 
Presentación de Platea. 
Giras de las Unidades artísticas del INAEM en la temporada 2013-2014. 
Redes y circuitos estatales apoyados por el INAEM. 
Jornadas sobre la inclusión social y la educación en las anes escénicas. 
Infonnaclón sobre convocatoria de ayudas. 

d) Infonne del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA):

Aprobación, en su caso, de la propuesta de acuerdo para la creación de un 
Grupo de Trabajo de la Cinematografía y el Audiovisual. 
Infonnación sobre los nuevos Vocales del Comilé de ayudas a la producción 
cinematográfica. 
Educación audiovisual. 

e) Infom1e del Museo Nacional del Prado. 

j) Infonne del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía. 

g) Infonne de la Biblioteca Nacional de España. 

Borrador del Real Decreto de Depósito Legal de Publicaciones Electrónicas. 
Infonne sobre exposiciones. 

4. Renovación del cargo de Vicepresidente Segundo de la Conferencia Sectorial de
Cultura. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA XXI REUNIÓN DEL PLENO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL 
DE CULTURA, CELEBRADA EN MADRID 

EL 16 DE DICIEMBRE DE 2013 

ASISTENT� 

Presidente 

Sr. D. José Ignacio Wert Ortega, Ministro 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Vicepresidente Primero 

Sr. D. José María Lasalle Ruiz, Secretario 
de Estado de Cultura. 

Vicepres idente Segun do 

Ilmo. Sr. D. Xerach Gutiérrez Ortega, Director 
General de Cultura, en representación de 
la Consejera de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

Secretaria 

Sra. Dña. Teresa Lizaranzu Perinat, Directora 
General de Política e Industrias Culturales 
y del Libro del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

VOCALES 

Por la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Ilmo. Sr. D. José Ángel María Muñoz Otaegi, 
Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes, 
en representación de la Consejera de 
Educación, Política Lingüística y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Cataluña 

Honorable Sr. Ferran MascareU y Canalda, 
Consejero de Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Galicia 

Sr. D. Jesús Vázquez Abad, Consejero de 
Cultura, Educación y Ordenación Universitaria. 

Por la Comunidad Autónoma de Andalucía 

temo. Sr. D. Luciano Alonso Alonso, 
nsejero de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias 

Sra. Dña. Ana González Rodríguez, 
nsejera de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Ilmo. Sr. D. Joaquín Solanas Garáa, 
Director General de Cultura, en representación 

En la Sala del Patronato de la Biblioteca Nacional 
de España, a las 12:00 horas del día 16 de diciem
bre de 2013, con asistencia de las personas que al 
margen se relacionan, se celebra la reunión del Ple
no de la Conferencia Sectorial de Cultura, convoca
da por escrito de 2 de diciembre de 2013, al que se 
adjuntó el Orden del día que seguidamente se 
transcribe: 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la
reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia
de cultura: 

3. 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juven-
tud, Cultura y Deporte de la Unión Euro-
pea que se ha celebrado los días 25 y 26 
de noviembre en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte. 

• Informe de la Comunidad Autónoma de 
Andalucla. 

b) Información sobre el Programa Europa
Creativa. 

e) Participación en el Grupo de Trabajo de 
cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección
exterior de la marca España. 

d) Información sobre el V Congreso !be-
roamericano de Cultura celebrado en Za-
ragoza del 20 al 22 de noviembre de 2013. 

e) Información sobre la Comunicación Cine. 

Informe de los Centros directivos de la Secreta-
ría de Estado de Cultura: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos Y 
Bibliotecas. 

• Trámite de audiencia de la siguiente
convocatoria de ayudas. 

- Resolución de 2014 por la que se
convocan ayudas al patrimonio bi
bliográfico para la creación y trans
formación de recursos digitales y su 
difusión y preservación mediante
repositorios. 

b) Informe de la Dirección General de Políti
ca e Industrias Culturales y del Libro: 
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del Consejero de Educación, Cultura 
y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

limo. Sr. D. José Luis Pérez Pastor, Director 
General de Cultura, en representación del 
Consejero de Educación, Cultura y Turismo. 

Por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

limo. Sr. D.  Francisco Giménez Gracia, Director 
General de Bienes Culturales, en representación 
del Consejero de Cultura y Turismo. 

Por la Comunitat Valenciana 

limo. Sr. D. Rafael Ripoll Navarro, Secretario 
Autonómico de Cultura y Depone, en 
representación de la Consejera de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de Aragón 

limo. Sr. D. Humberto Vadillo López, Director 
General de Cultura, en representación de la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Morales Hervás, 
Director General de Cultura, en representación 
del Consejero de EduC1ción, Cultura y Depones. 

Por la Comunidad Foral de Navarra 

Excmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muni:lin 
Lacasia, Consejero de Cultura, Turismo y 
Relaciones Institucionales. 

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, 
Consejera de EduC1ción y Cultura. 

Comunidad Autónoma de las mes Balears 

Honorable Sra. Joana M.• Camps Bosch, 
Consejera de Educación, Cultura y 
Universidades. 

Por la Comunidad de Madrid 

Excma. Sra. Dña. Ana Isabel Mariño Ortega, 
Consejera de Empleo, Turismo y Cultura. 

Por la Comunidad de Castilla y León 

Excma. Sra. Dña. Alicia García Rodríguez, 
Consejera de Cultura y Turismo. 

Por la Ciudad de Melilla 

Excma. Sra. Dña. Simi Chocrón Chocrón, 
Consejera de Cultura y Festejos. 

• Información sobre el Grupo de Trabajo
para coordinar las actividades de Fo
mento de la Lectura. 
Anteproyecto de Ley de modificación
del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero
de Enjuiciamiento Civil.

• Infonnación sobre convocatoria de ayu
das. Trámite de audiencia de las si
guientes convocatorias de ayudas: 

- Resolución de la Secretarla de Estado 
de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concu
rrencia competitiva, para la edición
de libros. 

- Resolución de la Secretarla de Estado 
de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concu
rrencia competitiva, para la edición
de revistas de cultura. 

- Resolución de la Secretarla de Estado
de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concu
rrencia competitiva, para el fomento
de la traducción a lenguas extranje
ras.

- Resolución de la Secretarla de Estado
de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concu
rrencia competitiva, para la promoción 
nacional del libro y las publicaciones
periódicas de contenido cultural. 

- Resolución de la Secretarla de Estado 
de Cultura, por la que se convocan
subvenciones, en régimen de concu
rrencia competitiva, para la promo
ción de la lectura y las letras Espa
ñolas. 

- Resolución de la Secretarla de Estado 
de Cultura por la que se convoca el 
Concurso de Proyectos de Anima
ción a la Lectura Maña Moliner e n
Municipios de menos de 50.000 ha
bitantes y se convocan las ayudas en
concurrencia competitiva consisten
tes en lotes de l ibros, correspon
dientes a l  año 201

e) lnfonne del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música UNAEM):

• Actuaciones del Grupo de Trabajo de
Circo.

• Presentación de Platea 
• Giras de las Unidades ar t ísticas del 

INAEM en la temporada 2013-2014.
• Redes y circuitos estatales apoyados por

el INAEM
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Por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación 

Sra. Dña. Itziar Taboada Aquerreta, Directora de 
Relaciones Culturales y Científicas de la AECID, 
en representación del Secretario de Estado de 
Cooperación Internacional y para lberoamérica. 
Sr. D. Carlos García de Cortázar, Subdirector 
General de Asuntos Sociales, Educativos, 
Culturales y de Sanidad y Consumo, en 
representación del Director General de 
Coordinación de Políticas Comunes y de 
Asuntos Generales de la Unión Europea. 

Por el Ministerio clc;._Hacienda 
y Administraciones IPúb!icas 

Sr. D. José Elías Díaz García, Subdirector 
General de Cooperación Autonómica, en 
representación del Director General de 
Coordinación de Competencias con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales. 

Por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte 

Sr. D. Femando Benzo Sainz, Subsecretario 
d e  Educación, Cultura y Deporte. 

Sr. D. Magí Castelltort Claramunt, Director 
del Gabinete del Ministro. 
Sr. D. José Canal Muñoz, Secretario General 
Técnico. 
Sr. D. Jesús Prieto de Pedro, Director General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales y de 
Archivos y Bibliotecas. 

Sr. D. Miguel Ángel Recio Crespo, Director 
General del l.N.A.E.M. 

Sra. Oña. Susana de la Sierra Morón, Directora 
General del I.C.A.A. 

Sra. Dña. Carmen Castañón Jiménez, Directora 
del Gabinete del Secretario de Estado de 
Cultura. 

Sra. Dña. Ana Santos Aramburo, Directora 
la Biblioteca Nacional de España. 

Dña. Judith Ara lázaro, Coordinadora 
eral de Conservación del Museo Nacional 

d Prado, en representación del Director del 
�-

)ña. Mercedes Roldán Sánchez, Consejera 
mea del Museo Nacional Centro de Arte 

Solfa, en representación del Director 
ae Museo. 

S Di\a. Begoña Cerro Prada, Subdirectora 
General de Cooperación Cultural con las 
Comunidades Autónomas. 

• Jornadas sobre la inclusión social y la 
educación en las artes escénicas. 

• Información sobre convocatoria de ayu
das. 

d) Informe del Instituto de Cinematografía y 

de las Artes Audiovisuales (ICAA): 
• Aprobación, en su caso, de la propuesta 

de acuerdo para la creación de un Gru
po de Trabajo de la Cinematografia y el
Audiovisual. 
Información sobre los nuevos Vocales
del Comité de ayudas a la producción
cinematográfica. 

• Educación audiovisual. 
e) Informe del Museo Nacional del Prado.

f) Informe del Museo Nacional Centro de
Arte Reina Sofia. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de España. 
• Borrador del Real Decreto de Depósito 

Legal de Publicaciones Electrónicas. 
• Informe sobre exposiciones. 

4. Renovación del cargo de Vicepresidente Segun
do de la Conferencia Sectorial de Cultura.

5. Ruegos y preguntas. 

Excusa su asistencia la Consejera de Educación, 
Cultura y Mujer de la Ciudad de Ceuta. 

El Presidente, inicia la sesión dando la bienveni
da a los asistentes. Recuerda y agradece la hospita
lidad de otras Comunidades Autónomas que han 
acogido en anteriores ocasiones la Conferencia Sec
torial y se congratula de poder ofrecer la celebra
ción de la presente en el marco incomparable de la 
Biblioteca Nacional, a cuya Directora también agra
dece su colaboración. 

Expone a continuación el Sr. Wert que la Confe
rencia Sectorial es una ocasión para poner en co
mún nuestra diversidad, de hacer lo que denominan 
los sajones ,fertilización cruzada, de iniciativas, prác
ticas y esfuerzos y que, más allá de compartir penas, 
hay que compartir esfuerzos, iniciativas, buenas 
prácticas. Reconoce la Conferencia Sectorial como 
un foro privilegiado de puesta en práctica de uno de 
los pilares de la Estrategia en materia culrural de este 
Gobierno, que es la comwúcación y la cooperación 
cultural, que funciona como bisagra, como oportu
nidad de establecer líneas maestras y programas 
concretos de cooperación y comwúcación cultural. 

Adelanta el Ministro que la estructura de la pre
sente Conferencia será la habitual, es decir, un repaso 
amplio de las distintas áreas e iniciativas que en el 
contexto de la misma se están desarrollando, con 
especial énfasis en las iniciativas que tienen lugar 
en el plano internacional -Consejo de Ministros de 
la UE y el Programa Europa Creativa- y el desarrollo 
prelegislativo de la Ley de Propiedad Intelectual. 
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ASISTEN COMO ASESORES 

Sra. Madeline Carey, Asesora del Consejero 
de Cultura de la Comunidad Autónoma de 
Catalui\a. 

Sr. D. Anxo Manuel Lorenzo Suárez, Secretario 
General de Cultura de la comunidad Autónoma 
de Galicia. 

Ilma. Sra. Di\a. Elia Maldonado Maldonado, 
Secretaria General de Educación de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Ilmo. Sr. D. Alejandro Jesús Calvo Rodríguez, 
Viceconsejero de Cultura y Deporte de 
la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias. 

Ilma. Sra. Di\a. Pilar Merino Mui\oz, 
Directora General de Patrimonlo Cultural, 
limo. Sr. D. José Antonio Agúndez Garcfa, 
Director General de Promoción Cultural 
y Sra. Di\a. Eugenia López González, 
Jefa de Gabinete de la Consejería de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Sr. Guillermo Estarellas Valls, Secretario 
Autonómico de Educación, Cultura y 

Universidades y Sra. Di\a. Patricia Moreno 
Rulz-Olalde, Jefa de Prensa de la Consejería. 

Sr. D. Rafael Carazo Rubio, Vocal Asesor 
del Gabinete del Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Sr. D. Jesús Santa-Bárbara Rupérez, Consejero 
Técnico de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural con las Comunidades 
Autónomas, Dirección General de Política 
e Industrias Culturales y del Libro. 

Sra. Di\a. Raquel Martín-Maestro Arranz, 
Gabinete de Comunicación del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Finaliza su intervención haciendo referencia al 
Anuario de Estadísticas Culturales que fue publica
do el 28 de noviembre, afirmando que los datos 
que aporta sirven para enmarcar el estado de la 
cuestión sobre todo en lo que tiene que ver con la 
evolución que han experimentado los consumos 
culturales y las prácticas culturales de la población, 
que quizá son aspectos que los presentes analizan 
en relación con sus comunidades autónomas, pero 
también permite una reflexión general sobre la evo
lución de las pautas de gasto, tanto de gasto priva· 
do como de gasto de las administraciones. 

El Anuario de Estadísticas Culturales de 2013 
aporta como novedad la información sobre 2012. 
Recuerda que la base principal de información en 

torno a lo que son comportamientos de individuos 
y familias es la Encuesta de Presupuestos Familia
res, y ésta lo que nos indica es que el gasto cultural 
viene a representar el 2,6% del gasto total, y desde 
el punto máximo, que es un punto que se alcanza 
en el ai\o 2007, tanto en términos nominales como 
en términos relativos, supone una reducción en tér
minos nominales del 22,4%. Si esta reducción se 
ajusta, por un lado, a la propia reducción experi
mentada por el consumo de los hogares, que es  
evidentemente donde se ha producido la  contrac
ción mayor del PIB a todo lo largo de la crisis, re
sulta un poco menor, es decir, se limita en términos 
nominales al 19%, que si se ajusta para convertirlo 
en una variación real teniendo en cuenta que la 
evolución del Índice de Precios al Consumo parti
cularmente aplicada a los servicios de la cultura es 
para este período del entorno del 9%, estaríamos 
hablando de una reducción en términos reales del 
gasto familiar y personal en cultura en torno al 
31%, pero que en realidad, ajustado, a la reducción 
del consumo total de los hogares, supone una re
ducción algo inferior al 20%, concretamente, del 
19%. 

El Presidente continúa su exposición y destaca 
la importancia de poner en contexto la cifra para 
entender cómo se ha producido. Afirma que don
de tiene mayor importancia la reducción del gasto 
es en la adquisición de equipos, es decir, en la 
adquisición de duraderos que facilitan o que per
miten cultura, o como se podría decir, en la adqui
sición del hardware de la cultura. En cambio, la 
reducción es más pequei\a en lo que se podría 
llamar el producto cultural directamente o la fre
cuentación cultural. De hecho, señala el Ministro 
que hay aspectos importantes de las prácticas cul
turales de la población que registran un incremen
to, por ejemplo, la frecuentación de Museos. Se
gún la Encuesta de Prácticas Culturales, en el año 
2012 se registran 59 millones de visitas a los mu
seos espai\oles, lo cual supone un incremento cer
cano al 3% respecto de las cifras de frecuentación 
del ai\o 2011. 

Subraya el Sr. Wert la importancia de lo anterior
mente expuesto, dado que ésta es un área en la que 
la Estrategia de Cooperación y Comunicación Cul
tural presenta unas potencialid.tdes mayores, no 
sólo en el sentido propiamente de ma optimización 
del consumo cultural sino también ' una potencia
ción del valor económico de la .: ira como es el 
área del turismo cultural. Desde 1 ,unto de vista 
del turismo interno, explica que ! 14% de los des
plazamientos de los espai\oles Cdc.,splazamientos 
por motivos de ocio), equivalents· .1 11, 7 millones 
de desplazamientos, tiene como principal motiva
ción la cultura, lo que da una idea bastante aproxi
mada acerca de realmente cuál es la capacidad de 
mover económicamente que tiene la cultura en el 
espacio interno pero también en el espacio externo, 
puesto que prácticamente el 17% de las visitas de 
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exu-anjeros a España por motivos distintos del tra
bajo, equivalentes a 8,3 millones de visitas, también 
declara como razón pñncipal del desplazamiento o 
de la visita un motivo cultural. 

Hablando en términos de comercio internacional 
vinculado a la culrura, afirma el Ministro que es im
portante que sepamos y compartamos el hecho de 
que el comercio exterior de nuestra cultura presen
t a  un saldo prácticamente equilibrado, es decir, 
nuestras exportaciones de bienes y servicios cultu
rales alcanzaron en el año 2011 un valor económico 
de 703, 1 millones de euros frente a unas importa
ciones de 752 millones, siendo la Unión Europea, 
como es natural, el destino principal de nuestras 
exportaciones culturales, con un 53%, pero también 
Iberoamérica representa un destino importante, un 
28% de esas exportaciones. 

Señala el Sr. Wert que hay que recordar como 
macromagnitudes más relevantes relacionadas con 
el valor económico de la cultura el hecho de que la 
cultura representa el 3,5% del Producto Interior 
Bruto y da empleo a 457.600 personas. 

Por lo que se refiere a los últimos resultados 
consolidados referidos a gasto liquidado en cultu
ra, informa el Ministro que las estadísticas señalan 
que en el ejercicio de 2011 el gasto liquidado por 
la Administración General del Estado se situó en el 
entorno de los 957 millones de euros, la Adminis
tración Autonómica liquidó gasto cultural por valor 
de 1.482,6 millones de euros y las Administracio
nes Locales liquidaron gasto cultural por importe 
d e  3.396,9 millones de euros. Los descensos inte
ranuales que estas cifras representan son el 8,9°Á> 
en el caso de la Administración General del Esta
do, el 16,2% en el caso de las Comunidades Autó
nomas y el 16% en el caso de las Administraciones 
Locales. 

Con lo anteriormente expuesto el Sr. Wert afirma 
que ha querido dibujar un paisaje general de la 
información estadística acerca de la cultura que se 
recoge en el Anuario, información que sirve como 
telón de  fondo de algunas de las reflexiones que 
van a seguir a continuación, todas ellas unidas por 
el hilo conductor que representa el propósito, que 
es también, a su entender, uno de los propósitos de 
esta Conferencia Sectorial, de que todos sean capa
ces de hacer más con menos. Hay que ser capaces 
de unizar los recursos más limitados de que dis
pone ,da una de las administraciones para conse-
guir ello no repercuta en una menor intensidad 
y, m, ,s aún, en una menor calidad de las prácti-
cas urales de los españoles. El Sr. Wert concluye 
que es un tema central, que interpela y com-
pren a todos y que además está muy presente 
e n  ,ctividades del Ministerio, de las distintas 
Unic des Directivas y de la propia Secretaria de 
Estad, de Cultura en el desempeño de sus compe
tenc1 

A continuación el Sr. Ministro da paso al desa
rrollo de los puntos del Orden del Día. 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión anterior

El Sr. Wert pregunta si existe alguna observación al 
borrador de Acta de la reunión del Pleno celebrada 
el 20 de mayo, que los vocales de la Conferencia ya 
han recibido previamente. No habiendo observacio
nes, se declara aprobada el Acta en sus propios tér
minos. 

2. Acción Internacional del Ministerio en
materia de cultura 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, 
Cultura y Deporte de la Unión Europea celebra
do los días 25 y 26 de noviembre en Bruselas 

Informe del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte 

El Presidente cede la palabra al Subsecretario de 
Educación, Cultura y Deporte, D. Fernando Benzo, 
que toma la palabra afirmando que asistió en nom
bre del Ministro al Consejo de Ministros de Juven
tud, Cultura y Deporte de la Unión Europea, junto 
al Embajador Representante Permanente adjunto, 
José Pascual Marco y al Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, Luciano 
Alonso. 

Pasa el Sr. Benzo a comentar, en cuanto al infor
me de la Presidencia Lituana, que se informó sobre 
los programas de Europa Crealfva y Europa para 
«JS Ciudadanos, que se tratarán a lo largo de la pre
sente reunión, señalándose sobre todo su definitiva 
entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2014. Se 
debatió también sobre la regulación del Procedi
miento para la designación de la Capitalidad Euro
pea de la Cultura, donde también existe una discre
pancia, más de carácter interno e institucional, entre 
si debe ser la Comisión Europea o debe ser el Con
sejo Europeo el que designe dicha capitalidad. 

En cuanto a deliberaciones legislativas, informa 
el Sr. Benzo que se aprobó por unanimidad el en
foque general de la propuesta de Directiva del Par
lamento Europeo y del Consejo relativa a la Restitu
cl6n de Bienes Culturales que hayan salido de 
forma ilegal del territorio de un Estado miembro. 
No obstante, puntualiza, no está absolutamente ce
rrado el texto, todavía existen puntos abiertos de 
negociación, fundamentalmente el tema de la carga 
de la prueba y la competencia para que se designe 
un grupo de expertos que vigile el cumplimiento 
de esta norma. informa que se redujo a dieciocho 
meses el plazo para la trasposición de esta Directi
va porque se trata de una refundición de una Di
rectiva ya existente y se está debatiendo todavía lo 
que es la ampliación de la Directiva a los tesoros 
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nacionales incluidos en inventarios de instituciones 
religiosas. 

En el punto de ,varios,, comenta el Sr. Benzo 
que la Ministra francesa de Cultura presentó su Es
trategia Cultural de la Era Digital, que tiene un ob
jetivo fundamental y es que la diversidad cultural se 
transforme en el marco de la Unión Europea en un 
elemento de trasversalidad para todas las políticas 
de la Unión. Es decir, explica, que esté presente en 
las cuestiones o en las políticas de mercado interior, 
de fiscalidad, de propiedad intelectual, de competi
tividad, de ayudas de Estado o de financiación. En 
este punto afirma el Subsecretario que la delega
ción española manifestó su apoyo a la propuesta 
presentada por la Ministra francesa, en todo caso, 
subrayando un punto fundamental y es que en toda 
regulación que se haga de esta materia hay que 
buscar siempre un equilibrio y un balance entre el 
derecho de acceso a la cultura por parte de todos 
los ciudadanos y la protección de los derechos de 
propiedad intelectual de los autores. 

Por lo que se refiere a las actividades no legisla
tivas, el Subsecretario comenta que se presentó y se 
adoptó el Proyecto de Conclusiones del Consejo y de 
los representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros reunidos en el seno del Consejo sobre la 
libertad y el pluralismo de los medios de comunica
ción en el entorno digital. En el ámbito de lo que se 
consideró como ,debate político,, se abordó el cam
bio de comportamiento del espectador en el nuevo 
entorno mediático convergente. Al respecto informa 
que también hubo intervención por parte de la de
legación española, subrayando como puntos funda
mentales al respecto, en primer lugar, la defensa del 
pluralismo y la libertad de los medios de comunica
ción como algo imprescindible para la configura
ción de los valores y opiniones de los ciudadanos y, 
por tanto, para el proceso democrático de la Unión 
Europea. Se defendió también la necesidad por par
te de los poderes públicos de garantizar el acceso 
de los ciudadanos a la cultura y también asegurar la 
calidad y diversidad cultural y lingüística de los 
contenidos y el respeto a los derechos de propie
dad intelectual de los creadores. Se destacó la insu
ficiencia del marco regulatorio actual para servicios 
no lineales y, por último, se alertó de los riesgos 
ante el nuevo entorno digital y la necesidad que se 
deriva de esos riesgos de una mayor protección 
para los menores. En este sentido subraya que se 
mantuvo la defensa del uso de la educación critica 
como medida de prevención frente a los riesgos. 

Informe de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

A continuación, el Presidente cede la palabra al 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, D. Luciano 
Alonso, para que informe a su vez sobre el Consejo 
de de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y 
Deporte de la Unión Europea. 

El Consejero comienza su intervención manifes
tando la enorme satisfacción que supone haber 
consensuado una posición común para un tema ex
traordinariamente importante como es la transfor
mación que se ha producido en el paisaje de los 
medios audiovisuales. Senala que se mantuvo una 
posición clara, que entiende la cultura en una doble 
dirección: la cultura que hace a los ciudadanos li
bres, emprendedores, iguales y críticos, y también 
la cultura generadora de riqueza y empleo. En este 
terreno, señala que vivimos una era digital donde 
hay nativos digitales (los jóvenes y niños) y una 
gran mayoría que no tiene ese privilegio. Esta situa
ción dificulta enormemente la expansión, la difu
sión o el crecimiento cultural. Señala que se partía 
del hecho de que las industrias creativas y las PY
MES están pasando una enorme dificultad, indican
do que si no se les ayuda con procedimientos nor
ma ti vos, podrán caer en manos de g randes  
monopolios que, como ha dicho anteriormente e l  
Sr. Subsecretario, monopolicen el contexto de  la 
cultura. Por tanto, concluye que si se quieren man
tener las señas de identidad de Europa, de nuestras 
lenguas, de nuestra forma de entender la pluralidad, 
la diversidad y el respeto, habría que hacer un es
fuerzo seriamente en esta dirección. Afirma el Sr. 
Alonso que hay nuevos servicios, nuevos dispositi
vos y nuevos contenidos, pero no todo el mundo 
tiene posibilidad de llegar a esos circuitos culturales 
de exhibición sin el apoyo de la Unión Europea. 
Por tanto, afirma que se solicitó la comprensión 
desde el punto de vista de la diferencia que hay 
dentro de la pluralidad, pero también se pidió rigor 
desde el punto de vista de la financiación y ayuda 
a las PYMES que permiten recuperar nuestras señas 
de identidad. 

El Sr. Alonso finaliza su intervención comentan
do que se está trabajando ya con Cataluña porque 
toma el relevo en la representación de las Comuni
dades Autónomas en la delegación española en el 
Consejo de Ministros de Educación, Juventud, Cul
tura y Deporte de la Unión Europea, y, añade, lo 
hará con una extraordinaria inteligencia, como 
siempre hace. 

Toma la palabra el Viceconseje de Cultura, Ju
ventud y Deportes de la Comumd .\utónoma del 
País Vasco, para comentar, en relac con lo dicho 
anteriormente sobre el Programa ,ropa Creativa 
que es un tema clave lo plantead desde Francia. 
Manifiesta, aprovechando esta reunión en la que 
están todas las Comunidades Autón mas, una pre
ocupación que cree que es comp IC!ida y que es 
fundamental a la hora de desarrolLu no solamente 
la socialización de la cultura sino el fortalecimiento 
de las industrias culturales. Se trata de la demanda 
de un !VA reducido y, a ser posible, cero. Afirma 
que en España se tiene el NA más alto en cuestio
nes culturales y por ello no queóa participar en la 
reunión sin hacer mención de ese asunto que es 
una demanda reiterada de los sectores culturales. 
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D. Ferran Mascarell, Consejero de Cultura de la 
Generalitat de Cataluña, interviene para expresar el 
agradecimiento a la Comunidad Autónoma de An
daluáa y la intención de recoger el testigo con ab
soluta responsabilidad y, evidentemente, expresar 
su máxima fidelidad a los intereses de todas las Co
munidades Autónomas presentes en este trabajo al 
que se va a dar continuidad. En cuanto a las men
ciones que se han hecho al !VA y algunas otras de 
carácter general, afirma que todo lo que en este 
sentido se pueda hacer, y cuanto antes, redundará 
en el consumo y, por tanto, en el desarrollo de las 
industrias culturales de nuestro país. 

El Presidente propone a continuación, por eco
nomía procedimental, informar dentro del mismo 
punto sobre el resto de las cuestiones que va a tra
tar la Directora General de Política e Industrias Cul
turales y del Libro: el Programa Europa Creativa, la 
panicipación en el. Grupo de Trabajo de coopera
ción para impulsar la cultura como elemento esen
cial de proyección de la marca España, el V Congre
so Iberoamericano de Cultura, y el resto de 
cuestiones que atañen a su Dirección General. 

b) Información sobre el Programa Europa Creativa 

o.• Teresa Lizaranzu, Directora General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro, comienza su expo
sición incidiendo en algunos asuntos que ya han 
sido mencionados por el Consejero de Andalucía. 
Señala que, afortunadamente, ya se ha puesto en 
marcha una primera convocatoria del Programa Eu
ropa Creativa, habiéndose mantenido la estructura 
que todos conocen desde la última reunión secto
rial, es decir, manteniendo los dos programas que 
hasta ahora se venían financiando por parte de la 
Comisión, el programa Cultura y el programa Media, 
a los que se añade un mecanismo de financiación 
que permitirá, entre otras cosas, apoyar el trabajo de 
las PYMES culturales y de los agentes culturales. 

El proyecto de Reglamento ha sido aprobado 
por el Parlamento Europeo y también por el Conse
jo el 5 de diciembre del presente año. Así, el pasa
d o  10 de diciembre se hizo la primera convocatoria 
tanto en el Subprograma Cultura como en el Sub
programa Media sobre determinados proyectos: 
apoyo al desarrollo de proyectos individuales, apo
yo a la rogramación televisiva de obras audiovi
suales ropeas, apoyo a la distribución trasnacio
nal de ,· ,ículas europeas y apoyo a Festivales de 
cine. ,mbargo, explica que están pendientes 
alguno mas internos que han supuesto la apro-
bación este Reglamento como es la creación de 
una O Europa Creativa común, que viene a 
subsur a superponerse a la estructura que has-
ta ahor xistía tanto en el Programa Cultura como 
en el P :rama Medía. 

Inf, la Sra. Lízaranzu que se han llevado a 
cabo , reuniones con aquellas Comunidades 
Autónom.is que tienen una Agencia Media y la idea 

es hacer de lo que en el Reglamento se llama un 
órgano coordinador, una instancia neutra de trami
tación administrativa y que se una a la existencia 
del actual Punto de Contacto Cultural y las Antenas 
Media, tanto la Antena Media Desk España como 
las que existen en Andalucía, en Cataluña y en el 
País Vasco. Explica que está pendiente la firma con 
la Comisión de un contrato multibeneficíario y se 
ha pedido toda la flexibilidad posible para poder 
mantener una estructura que ha funcionado ade
cuadamente y ha permitido dar una información y 
una tramitación adecuada de los expedientes que 
se remitían para ambos programas. La Secretaría de 
Estado de Cultura designó al frente de esta Oficina 
Europa Creativa a Begoña Cerro, a quien todos co
nocen por preparar estas reuniones sectoriales. Se 
ha previsto, antes de la firma del contrato multibe
neficiario en nombre de todas las estructuras pre
vias, contar con un acuerdo de cooperación entre 
esta instancia coordinadora o ventanilla única y los 
coorganizadores, así como un mandato por parte de 
éstos, puesto que la Comisión exige que haya una 
relación administrativa directa entre la Oficina Euro
pa Creativa y las distintas antenas, aunque ya no 
seguirán llamándose así. Informa que todavía se 
está en negociaciones con la Comisión para ver de 
qué manera pueden mantener ese funcionamiento 
y esa coordinación sin que se cree confusión a los 
agentes culturales que hasta ahora han estado ope
rando con cada una de estas oficinas o desks. 

e) Participación en el Grupo de Trabajo de coo
peración para Impulsar la cultura como ele
mento esencial de proyección exterior de la 
marca España 

La Sra. Lizaranzu señala que uno de los plantea
mientos de la Secretaría de Estado de Cultura -junto 
con otros Ministerios, como el de Exteriores, pero 
también con Turespaña y con el ICEJC- es conocer 
qué es lo que se está haciendo en el exterior por 
parte de cada uno de los Ministerios. A tal efecto se 
ha creado una aplicación abierta a la incorporación 
de datos por parte de los distintos Ministerios y que 
se desea trasladar a todas las Comunidades Autóno
mas para, además de a efectos estadísticos, tener 
una clara imagen de qué es lo que se está haciendo 
en el exterior, para que los planteamientos que se 
hagan desde las Administraciones tengan una cierta 
coherencia. En este sentido se solicita a los presen
tes el nombramiento de un punto de contacto para 
alimentar en un futuro esta base de datos, cuando 
esté plenamente operativa. 

d) Información sobre el V Congreso Iberoameri
cano de Cultura celebrado en Zaragoza del 20 
al 22 de noviembre de 2013 

Dña. Teresa Lizaranzu recuerda que el V Congreso 
Iberoamericano de Cultura tenía como lema .Cultura 
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digital y Cultura en la Red, y se ha organizado con 
la colaboración tanto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón como del Ayuntamiento de Zaragoza y 
de otras instituciones como la AECID. 

Estuvieron presentes tanto Ministros iberoameri
canos como ponentes, haciendo un Congreso un 
poco diferente en el que se combinaba tanto la par
te institucional, dedicada a lo que es el desarrollo 
del Espacio Cultural Iberoamericano y de la Agenda 
que se plantea para el mismo, como casos concre
tos de experiencias y ejemplos de buenas prácticas, 
que se expusieron en mesas de debates, lo que pro
pició una gran participación por parte del sector. 

A continuación traslada las cifras: 1.400 asisten
tes inscritos, nueve Ministros de Cultura iberoameri
canos, 174 ponentes, y 21 proyectos de emprendi
miento cultural de cada uno de los países que 
forman parte del Espacio común Cultural Iberoame
ricano. Anuncia a los presentes que el próximo 
Congreso se realizar:í en Costa Rica. En Zaragoza, el 
Ministro de Costa Rica, D. Manuel Obregón, hizo 
una presentación del mismo, que tendrá lugar en 
abril de 2014 y se centrará en la cultura comunita
ria. Comenta que desde el Ministerio español se 
dará un apoyo para compartir con Costa Rica la 
experiencia práctica de este Congreso. 

3. Informe de los Centros directivos de la 

Secretaría de Estado de Cultura: 

b) Informe de la Dirección General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro:

A propuesta del Ministro, y por economía procedi
mental, D.• Teresa Lizaranzu continúa con el punto 
3.b. del Orden del Ola, pasando a informar sobre 
las distintas propuestas y ayudas de su Dirección 
General, advirtiendo que ya se ha pasado la infor
mación a cada una de las Consejerías. 

Anteproyecto de Ley de modificación del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo V1996. 
de 12 de abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero 
de Enjuiciamiento Civil. 

En primer lugar, se refiere al estado de la trami
tación del Anteproyecto de Ley de modificación del 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 
Explica que, después de recibir todos los dictáme
nes de los distintos órganos especializados (Comi
sión Nacional de Competencia, Agencia de Protec
ción de Datos, Consejo Fiscal, Consejo General del 
Poder Judicial), el expediente junto con las alega
ciones de todos los sectores se remitió al Consejo 
de Estado, el cual emitió recientemente su Dicta
men sin que en el mismo se aprecien observaciones 
esenciales que apunten a una inconstitucionalidad 

o ilegalidad. Comenta que sí hay observaciones que
se tendrán en cuenta a la hora de presentar el texto
definitivo al Consejo de Ministros. Se prevé que en
unas tres o cuatro semanas pueda llevarse al Parla
mento para su debate. Recuerda que durante la tra
mitación del texto se ha consultado a todos los sec
tores implicados y en su día, en una Conferencia
Sectorial de Cultura, fue también remitido para su
información a todas las Comunidades Autónomas. 

Información sobre convocatoria de ayudas. 

Trámite de audiencia de las siguientes convoca-
torias de ayudas: 

Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para la edición de libros. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para la edición de revistas de cultura. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para el fomento de la traducción a lenguas 
extranjeras. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para la promoción nacional del libro y las 
publicaciones periódicas de contenido cultu
ral. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura, por la que se convocan subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para la promoción de la lectura y las letras 
Españolas. 
Resolución de la Secretaría de Estado de Cul
tura por la que se convoca el Concurso de 
Proyectos de Animación a la Lectura Maña 
Moliner en Municipios de menos de 50.000 
habitantes y se convocan las ayudas en con
currencia competitiva consistentes en lotes 
de libros, correspondientes al año 2014. 

Respecto a las convocatorias correspondientes a 
2014, la Dirección General de Política e Industrias 
Culturales y del Libro señala hay una continui-
dad en el planteamiento de Jyo a las industrias 
culturales y creativas. Así, se >nvocarán las ayudas 
de acción y promoción cultur.11 wnto las dirigidas a 
las entidades sin ánimo de ero como la ayuda 
específica que está pensada para entidades con áni
mo de lucro, que son las ayud a la inversión en 
capital para incrementar la oferta legal de conteni
dos culturales en Internet y p.tra promover la mo
dernización, innovación y adaptación tecnológica 
de las industrias culturales. 
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A continuación, cita las ayudas del ámbito del 
libro: ayudas a la edición de revistas culturales, 
ayudas a la edición de libros, ayudas al fomento 
de la lectura como la campaña Maña Moliner, etc. 
Respecto a esta ú l tima, la Sra. Lizaranzu afirma 
que está dirigida a los municipios de menos de 
50.000 habitantes. Por otra parte, informa que en 
2014 se repetirá la experiencia de 2013 de convo
car una línea de ayudas en régimen de concurren
cia competitiva en sustirución de las subvenciones 
nominativas que se daban a determinadas asocia
ciones gremiales. Señala que todas estas ayudas se 
h an  trasladado a las Comunidades Autónomas 
pa ra  someterlas al trámite de audiencia en esta 
reunión con un plazo de quince días para realizar 
observaciones. 

Respecto a las ayudas a corporaciones locales 
para actividades culturales que fomenten la comu
nicac ión cultural y cuyo objetivo es apoyar la 
oferta culrural que se hace desde los Ayuntamien
tos, informa Dña. Teresa Lizaranzu que se prevé 
una dotación económica en 2014 de 900.000 eu
ros. Explica que la convocatoria será adaptada a 
lo que ha dispuesto en su reciente sentencia el 
Tribunal Constitucional, dictada en conflicto posi
tivo de competencia interpuesto por el Gobierno 
de Cataluña. 

Por último, afirma que el Grupo de Trabajo para 
la coordinación de actuaciones de fomento de la 
lectura entre Administraciones Públicas, creado en 
la ú ltima reunión del Pleno de la Conferencia Sec
torial de Culrura, celebró su reunión constitutiva el 
26 de septiembre. Comunica que se ha enviado co
pia de l  acta de la misma a todas los Vocales. En 
relación a dicho Grupo, la Sra. Llzaranzu expresa su 
deseo de poder contar con un input por parte de 
las distintas Comunidades Autónomas que están ha
ciendo proyectos en este ámbito, si fuera posible 
antes precisamente de la convocatoria oficial de las 
ayudas en esta materia. 

La Sra. Lizaranzu aclara, respecto al calendario 
de firma del contrato multibeneficiario de la Ofici
na de Europa Creativa, que el Ministerio estuvo 
hasta el último momento intentando que se mantu
viera la estructura actual, pero que la Comisión in
sistió este respecto en que tenía que existir esta 
vem única común, y la opción que se dio per-
miúa permanencia de esas antenas coordinadas 
dentr de ese órgano que el Ministerio prefiere lla-
mar ntanilla única,, puesto que las funciones de 
coor 1ción son esencialmente administrativas. 
Afirrn ¡ue hay un escaso margen porque la fecha 
que I dado la Comisión para la firma es el 23 de 
dicie re. También que se ha recibido mucha in-
form n por parte de las distintas antenas para 
tene rimero, una idea de qué aportaciones hay. 
Resta andar la programación, la aportación finan
ciera firmar un mandato que permita al Ministe
rio, como ,ventanilla única,, negociar ese contrato 
con la Comisión, pero la fecha con la que se está 

trabajando es el 23 de diciembre. Además, informa 
que se ha creado ya una dirección común de correo 
con la que se está en permanente contacto con 
todas las estructuras para poder llegar a esa fecha 
tan próxima. 

El Sr. Wert agradece la intervención y recupera 
el punto 2 del Orden del día de información inter
nacional, invitando a la Directora General del 
ICAA a presentar el informe sobre la Comunica
ción Cine. 

2.e) Información sobre la Comunicación Cine 

la Sra. Susana de la Sierra Morón, Directora General 
del lCAA, da las gracias y comienza su intervención 
en línea con lo avanzado en otras intervenciones, 
afirmando que la cultura a día de hoy es audiovi
sual, y la Comisión Europea ha partido de esa pre
misa para reformar la denominada Comunicación 
Cine, que es la norma jurídica vinculante para todos 
los Estados miembros. Explica que la Comunicación 
determina el marco en el que se pueden desarrollar 
mecanismos de apoyo público a la cinematografia, 
es decir, tanto ayudas directas como incentivos fis
cales. la Comisión Europea lo que hace es modular 
las reglas de libre mercado. Informa que la nueva 
Comunicación se publicó en el DOUE, el 14 de no
viembre, y el Reino de España ha aceptado ese tex
to el 10 de diciembre pasado. Subraya que por pri
mera vez en un texto de estas características se 
encomiaba a los Estados a que aceptaran de mane
ra expresa el texto, precisamente para que entrara 
en vigor dicha norma. 

Explica que a partir de ese momento tanto el 
Estado central como las Comunidades Autónomas 
tienen un período de dos años para adaptar sus 
normativas sobre ayudas al cine a este texto jurídi
co, lo que afecta tanto a los incentivos fiscales como 
a las ayudas directas a la cinematografía en todas 
sus variantes. Se mantiene el límite del 50% de ayu
da pública para las producciones cinematográficas, 
con una excepción, las coproducciones internacio
nales, para las cuales el límite será el 60% de ayuda 
pública respecto del presupuesto de la película. Se
ñala la importancia de ese límite máximo del 500/4, 
que la Comisión Europea controla cuando investiga 
la aplicación concreta de los sistemas de ayuda pú
blica al cine. Aclara que el límite se refiere a la 
suma de todas las ayudas públicas recibidas, es de
cir, tanto las estatales como las autonómicas, así 
como los incentivos fiscales. Con el fin de controlar 
mejor el dinero público que recibe cada película se 
establece un régimen de transparencia, lo que se 
traduce en que todas las administraciones que 
cuenten con sistemas de apoyo público al cine y al 
audiovisual tienen que disponer de un portal de 
lntemet donde se informe de todas las ayudas pú
blicas recibidas por cada una de las producciones 
De esta manera, cuando un organismo público tie
ne que controlar que efectivamente no se supera el 
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límite establecido por la Comisión Europea o cuan
do la propia Comisión Europea quiere controlar 
que no se ha superado el límite, tiene acceso a to
das estas bases de datos. 

Respecto a la Comunicación en sí, afirma la Di
rectora General del ICAA que es interesante desta
car que la Comisión subraya ese carácter cultural de 
la cinematografía que es la razón primordial por la 
cual considera justificadas estas ayudas, que son 
una excepción, por lo tanto, al sistema general de 
ayudas de Estado. En este sentido, se recoge un 
régimen jurídico singular y privilegiado para lo que 
denomina ,películas difíciles,, es decir, para las pe
lículas que precisamente no son las habituales del 
mercado ya que se entiende que estas pel!culas, a 
menos que cuenten con mecanismos de financia
ción, de distribución y de exhibición públicas, no se 
van a poder producir. 

En relación con las actividades que realiza el 
ICAA dentro del ámbito internacional, la Sra. De la 
Sierra hace mención especial a los Convenios de 
Coproducción. Explica que Espalla forma parte de 
dos mecanismos internacionales que favorecen las 
coproducciones: uno es el Fondo Unimax del Con
sejo de Europa, otro es el programa Ibermedia. 
Además de esto, comenta que existen distintos 
convenios bilaterales de coproducción, que facili
tan mucho la búsqueda de financiación en otros 
Estados. En este sentido afirma la Directora Gene
ral que el hecho de que una película se haya 
realizado en coproducción facilita también la ex
hibición en otros Estados, lo que considera funda
mental porque precisamente lo que interesa es 
que las películas circulen, sobre todo en un mo
mento en el que el mercado de la exhibición cine
matográfica está pasando dificultades en Espalla y 

en otros países también. 
Se refiere a continuación la Sra. De la Sierra a 

varios convenios de coproducción: el convenio de 
coproducción con Austria, que entró en vigor el 1 
de septiembre de 2013¡ el c onvenio de coproduc
ción con India, que entró en vigor en mayo de 
2013. En relación a este último recuerda que se or
ganizó una misión al Festival de Bombay en el mes 
de octubre, donde algunos de los productores espa
l'loles participaron en el mercado de coproducción 
y donde se llevaron a cabo reuniones con algunos 
de los representantes de la industria de Bollywood 
que ya habían estado previamente en Espal'la. Infor
ma que algunos de los representantes de audiovi
sual de las Comunidades Autónomas ya se han 
puesto en contacto con el CAA y/o con la Spain 
Film Commission, que es en realidad quien está ca
nalizando este tipo de contactos. 

Respecto a Israel, comenta que el acuerdo de 
coproducción entró en vigor en marzo de 2013. 
También en este caso se organizó una misión de 
coproducción con ocasión del Festival de Israel y 

del correspondiente mercado en julio de ese arlo. 
Algunos representantes de instituciones cinemato-

grificas israelíes han estado en España invitados 
por el programa PICE que depende de Acción 
Cultural Espal'lola y, a raíz de eso, se espera la 
llegada de delegaciones de productores israelíes, 
en concreto, sel'lala que le consta ya como confir
mada la de Medimed, que es un mercado bastan
te importante de coproducciones en materia de  
documental. 

En relación con China, informa la Directora Ge
neral del JCAA que las negociaciones están bastante 
avanzadas y que se cuenta por fin con el texto de
finitivo, después de las últimas observaciones por la 
parte china. Transmite el interés en el convenio con 
este país por parte de los productores espal'loles, 
dado que hay muchas fuentes de financiación en 
China y porque e l  mercado cinematográfico chino 
es muy cerrado y esto les permitiría acceder a las 
pantallas de un público, el chino, que no para de 
crecer. Confía en que en los próximos meses se 
pueda proceder a la firma de este convenio. 

Con Sudáfrica sellala la Sra. De la Sierra que se 
han llevado a cabo contactos en la medida en que 
allí existen unos incentivos fiscales muy interesantes 
para los productores españoles. Explica que falta 
bastante para consensuar el texto definitivo aunque 
ya se han producido las primeras reuniones con las 
autoridades cinematográficas sudafricanas. Manifies
ta, asimismo, el importante interés que existe por 
Rusia, donde se han llevado a cabo algunas activi
dades en las que han participado productores en 
mercados de coproducción en Rusia. Comenta que 
en ese país existen muchas posibilidades de finan
ciación y se está revisando un texto que oficialmen
te está vigente pero que se retrotrae al año 1992 al 
objeto de reformarlo para impulsar las coproduccio
nes con Rusia, donde las películas espal'lolas fun
cionan muy bien. 

Dejando el ámbito de la actividad internacional 
del Instituto, a continuación la Directora General 
del JCAA aborda la información en relación con la 
actividad cotidiana del ICAA, correspondiente al 
punto 3.d. del Orden del día. 

3.d) Informe del Instituto de Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales (ICAA) 

La Directora General comenta el estado de las con
vocatorias de ayudas de 2013. De las líneas previs
tas en la Ley del Cine y en la norm tiva de desarro
llo, se han convocado y resuello las que a 
continuación pasa a comentar. En primer lugar, las 
Ayudas a Cortometrajes realizado� Explica que se 
partía de un presupuesto de 600.0 uros, y sola
mente se han concedido ayudas por valor de  
400.000 euros debido a que ha habido muy pocas 
solicitudes. Esta cuestión que se ha dnalizado con 
las asociaciones de cortometrajisw.s � se ha llegado 
a la conclusión de que probablemente los requisitos 
para acceder, que son los mismos qut· las ayudas a 
largometrajes, son muy exigentes para el perfil del 
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conometraji.sta, ya que suele ser un cineasta joven 
que probablemente no cuenta con la estrucrura in
dustrial y empresarial para solicitar las ayudas se
gún los requisitos establecidos. Por ello, se está es
tudiando la posibilidad de flexibilizar algunos 
requisitos. En este sentido la Directora General pre
gunta a las Comunidades Autónomas si tienen algu-

Por último, señala que Ayudas a la distribución 
contaba con un presupuesto de dos millones y me
dio de euros y también está resuelta. 

na sugerencia, sobre todo basada en sus propias 
convocatorias. Afirma que además se está estudian
do la posibilidad de establecer una normativa espe
cífica para los cortometrajes que se realizan en las 
escuelas de cine, donde hay un vivero indudable de 
cineastas. 

Por otra parte, en relación con las ayudas a cor
tometrajes sobre proyecto señala que se agotó el 
crédito de 400.000 euros, al igual que en las ayudas 
a largometraje sobre proyecto, con cinco millones 
de euros. Destaca el interés de estas ayudas por ser 
imprescindibles para poner en marcha nuevas pro
ducciones, sobre todo las de naturaleza más artísti
ca, cultural, experimental y que apoyan a los nue
vos realizadores. 

En cuanto a las ayudas a la amortización, afirma 
que se pudieron convocar en función del presu
puesto asignado hasta el 30 de septiembre de 2011, 
están resue ltas y resta por convocar el último tri
mestre de 2011 con el presupuesto asignado al 
ICAA para 2014. 

Respecto a las ayudas a la financiación a través 
del ICO, dotadas con un presupuesto de un millón 
y medio de euros, se han resuelto con una asigna
ción de 730.000 euros en función de las operacio
nes presentadas a la lfnea ICO y, en su caso, tam
b ién aval de la Sociedad de Garantía Recíproca 
Audiovisual. Señala que también se ha convocado 
una línea de ayudas ICO a la exhibición para ayu
dar a las salas a acometer el proceso de digitaliza
ción. Informa que solo se han formalizado cinco 
operaciones, de las cuales la cuantía total que co
rresponde al ICAA en concepto de minoración de 
intereses asciende a 25.000 euros. 

En cuanto a las ayudas a la conservación del 
patrimonio cinematográfico, se concedieron ayudas 
por importe de los 300.000 euros presupuestados 
para la convocatoria. 

Dña usana de la Sierra informa que la convo
catoria Ayudas a Festivales cinematográficos se 
resolvió mbién agotando los 710.000 euros presu
puestaC: En cuanto a las Ayudas a películas para 
la part•, ación en festivales, recuerda que es una 
ayuda Larácter automático, es decir, que a prin-
cipios año, en la convocatoria se establece cuá-
les son <ecciones de qué festivales van a recibir 
apoyo : n la medida en que una película sea se
leccion� por ese festival en esas secciones, auto
máticar. en te recibe la ayuda para participar en el 
mismo. 500.000 euros presupuestados, se han 
asignac: 270.000 euros hasta el momento, quedan 
pendientes algunos festivales del último trimestre 
del año. 

Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
acuerdo para la creación de un Grupo de Traba
jo de la Clnematografla y el Audiovisual 

La Directora General del ICAA expone que, de 
conformidad con lo aprobado en la Comisión Técni
ca Sectorial de Asuntos Culturales celebrada el pasa
do 15 de noviembre, se ha circulado una propuesta 
de creación de un Grupo de Trabajo en materia de 
cine y audiovisual, destinado a impulsar la comuni
cación y la cooperación en diversos aspectos relati
vos a la cinematografía y el audiovisual, con la fun
ción expresa de articular la colaboración necesaria 
en atención a determinadas materias afectadas por 
la Ley 20/2013, de Garantía de la Unidad de Merca
do, como es el ejercicio de competencias concurren
tes, especialmente en lo relativo a los registros de 
Empresas Cinematográficas y Audiovisuales Estatal y 

Autonómicos, y el Control de asistencia y rendi
mientos de las salas de exhibición de cinematogra
fia. La creación de dicho grupo de trabajo se some
te, de acuerdo con lo previsto en el orden del día, al 
Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura, que
dando aprobado sin que exista manifestación alguna 
en contra por parte de ninguno de los presentes. 

En otro orden de cosas, respecto al estado de la 
cuestión de la Comisión Mixta de financiación de 
cine y del audiovisual, la Directora General del 
ICAA informa al Pleno de su constitución hace aho
ra un año y que el interés primigenio de la misma 
era profundizar en las vías de financiación del cine, 
pensando fundamentalmente en los incentivos fis
cales y en la modificación del actual sistema de 
ayudas. Su composición era y sigue siendo muy 
plural, de manera que para ordenar el trabajo que 
aborda, muy diverso, se estrucruró en cuatro grupos 
de trabajo: uno sobre ayudas directas, otro sobre 
incentivos fiscales, otro sobre televisiones y otro so
bre nuevos modelos de negocio. Se han convocado 
hasta la fecha los grupos de trabajo correspondien
tes a Ayudas directas y a Incentivos fiscales. Explica 
que se han recibido muchas solicitudes de los sec
tores representados en la Comisión y también de 
otras asociaciones no representadas en la misma, 
como los guionistas, y desde el ICAA también se 
han realizado distintas propuestas normativas. Seña
la que existe un borrador de conclusiones que se 
analizará al día siguiente de esta reunión del Pleno 
en una reunión convocada al efecto. Una vez que el 
trabajo de estos dos Grupos de Trabajo de la Comi
sión MLxta se vaya traduciendo en propuestas nor
mativas concretas, se convocará al Grupo de Traba
jo sobre Televisiones y al Grupo de Trabajo sobre 
Nuevos Modelos de Negocio. 

Para terminar, la Directora General del !CM in
forma que previsto que se ponga en funcionamiento 
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en los primeros meses de 2014 el Centro de Conser
vación y Restauración de Filmoteca Española. Se ha 
producido el traslado de aproximadamente el 200/4 
de los fondos y el objetivo es que este centro se 
consolide como un centro pionero en restauración, 
conservación y preservación de fondos fílmicos. En 
este sentido, expresa la intención del ICAA de con
linuar con una línea que había abierto ya la Filmo
teca de participar en proyectos de l+D. 

Información sobre los nuevos Vocales del Comi
té de ayudas a la producción cinematográfica 

En relación con el Comité de Ayudas a la Pro-
ducción Cinematográfica, afirma la Directora Gene
ral que ya saben los miembros del Pleno que exis
ten representantes autonómicos en dicho Comité, y 

la presencia de dichos representantes se rige por un 
Acuerdo de esta Conferencia Sectorial de Cultura 
del año 2009. Según el sistema de rotación previsto, 
en este momento tendrían cabida en el mismo los 
representantes designados por Extremadura, por 
Aragón y por Castilla-La Mancha, tal y como se in
formó en la Comisión Técnica. En este sentido, rue
ga a estas tres Comunidades Autónomas que desig
nen representante a la mayor brevedad. 

Educación audiovisual 

Por último, la Sra. De la Sierra desea subrayar el 
interés del ICAA y el trabajo realizado en el campo 
ele la educación audiovisual, entendida como un fin 
en sí mismo y como instrumento al servicio del fu. 
tura del cine. Igualmente, muestra su agradecimien
to por el hecho de que la cultura audiovisual forme 
parte de la educación reglada en la nueva Ley de 
Educación. Además, informa de que se han convo
cado por primera vez los Premios de Alfabetización 
Audiovisual e Historia del Cine, de los cuales se dio 
cuenta en la última reunión de la Comisión Técnica 
Sectorial de Asuntos Culturales. 

3. Informe de los Centros directivos de la 
Secretaría de Estado de Cultura 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Bienes Culturales y de Archivos y Biblio
tecas 

El Director General se refiere en primer lugar a 
cuestiones que afectan a Bibliotecas. Respecto a la 
convocatoria de préstamo de libros electrónicos a 
través de Bibliotecas públicas españolas de 2012, de 
la que ya se informó en su momento, se ha proce
dido a la adquisición ele licencias de libros electró
nicos con un sistema informático común para per
mitir a las Comunidades Autónomas desarrollar 
también sus propios programas y crecer en esta 

fórmula. Afirma que se ha llevado a término y se 
podrá contar finalmente en la plataforma de licen
cias para unos 1.500 libros electrónicos. Afirma que 
ha habido una impugnación a uno de los nueve 
lotes que se adjudicaban, por lo que queda en sus
penso. 

A continuación el Sr. Prieto de Pedro se refiere a 
algunas iniciativas de interés llevadas a cabo por e l  
Instituto del Patrimonio Cultural de  España. La  pri
mera es la redacción de un Plan Nacional de  Patri
monio Fotográfico, como acordó el Consejo de Pa
trimonio Histórico. Explica que el Plan fijará una 
metodología común y permitirá compartir criterios 
en las acciones de conservación de este patrimonio, 
dado el extraordinario elenco de fotógrafos históri
cos con los que cuenta este país. 

En relación con los Museos, informa el Director 
General que se están llevando a cabo una serie d e  
actuaciones entre las que destaca la remodelación 
del Museo de Málaga, el Museo de Mallorca, el Mu
seo de las Peregrinaciones, el de Rioja, e l  de Puig 
des Molins y el Museo de Bellas Artes de Valencia. 

Por otra parte comenta el Director General que 
la Subdirección General de Museos Estatales se está 
trabajando en un Plan sobre la función social de los 
museos, del que próximamente se informará ya que 
está previsto que en una segunda fase se amplíe a 
los museos de las Comunidades Autónomas. 

Habla a continuación del Observatorio de Mu
seos, que tiene su origen en un acuerdo en el Co
mité lntergubernamental que se celebró en el año 
2010 del programa iberoamericano lbermuseos. Se 
confió a España la tarea de llevar adelante este Ob
servatorio junto con la SEGIC y la Organización de  
Estados Iberoamericanos para la  Educación, la  Cien
cia y la Cultura. Informa que el observatorio está 
trabajando en varias direcciones, destaca en el  pro
yecto del futuro Registro de los museos iberoameri
canos, que se realizará con criterios técnicos comu
nes y con lo que los informáticos denominan 
,interoperabilidad, entre el conjunto de los museos 
para recoger la información. 

En lo que se refiere a la Subdirección General 
de Protección del Patrimonio Histórico, el Director 
General hace reíerencia al caso de ,Nuestra Señora 
de las Mercedes, que ha dado recientemente una 
gran satisfacción ya que la empresa Odyssey ha 
sido condenada a una multa de al¡¡o más d e  un 
millón de dólares por mala fe. Dest, que en Esta
dos Unidos es muy poco habitual se condene a 
las costas del procedimiento. 

Continúa el Director General ir rmando de la 
celebración en Lima, Perú, de una mión intermi
nisterial sobre la Protección del Pat imonio Cultural 
Subacuático en América Latina y el uibe, que tuvo 
lugar los días 16 y 17 de octubre p,lSado, a la que 
asistió, y de la que destaca los siguientes aspectos: 
se constató la necesidad de contar con criterios ho
mogéneos entre los equipos arqueológicos de los 
diferentes Estados para que en el futuro los datos 
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de investigación puedan ser volcados a bases de 
datos comunes y se acordó también la creación de 
redes de comunicación que promuevan dlrectamen· 
te los arqueólogos, porque se constató que a trav� 
de las redes oficiales de las administraciones públi· 
cas a veces llega tarde la información cuando se ha 
detectado que hay alguna operación de expolio o 
de búsqueda de pecios sospechosa de dar lugar a 
expolio. 

Menciona una reunión sobre las Convenciones 
de Unesco en México para intentar dar una visión 
articulada de Iberoamérica y España y que ponga 
en valor las conexiones, los contactos y las sinergias 
que presenta el conjunto de convenciones. 

Continúa su intervención el Sr. Prieto recordan
do que en el último Consejo de Patrimonio se infor
m ó  tamb ién de los avances que se han dado en 
relación con el Catálogo de Patrimonio. Afirma que 
está pendiente, como ya es conocido, contar con un 
inventario general y un catálogo del patrimonio. 
Dentro de ese catálogo, se encuentra el Inventario 
de Bienes Muebles de la Iglesia al que obligaba la 
Ley de Patrimonio Histórico en un plazo de diez 
años, plazo que ha habido que prorrogar en varias 
ocasiones. Destaca en relación con este inventario 
que se ha fijado una ficha de mínimos, para que 
todas las Comunidades Autónomas y el propio Es· 
tado utilicen campos y criterios comunes cuando 
estén recogiendo información para incluir en estos 
registros. En cuanto al software que se va a utilizar, 
se está trabajando con la Junta de Andalucía para la 
firma de un Convenio de colaboración que permita 
la utilización por todos los operadores en este cam
po de una base digital llamada Mosaico. Agradece a 
la Junta de Andalucía su cesión su magnífica dispo
sición para generalizar esa herramienta informática. 

Recuerda el Director General que muy recien
temente la Unesco ha otorgado el reconocimiento 
de Buenas Prácticas de Salvaguarda del Patrimonio 
Cultural Inmaterial al proyecto ,La Metodología 
para el inventario del Patrimonio Cultural Inmate
rial en las Reservas de la Biosfera: la experiencia 
del Montseny,. 

Informa  también de la puesta en marcha del 
Centro de Categoña 2 de Unesco. Señala que hasta 
la consutuc1ón del órgano definitivo, con personali
dad juñd a, se ha creado un órgano de coordina
ción al ,aro del anículo 40.3 de la LOFAGE con 
la misrr .ornposición que debe tener el órgano 
definiti, .\nuncia que se celebrará la reunión 
constitu próximamente. 

Reso 
das 
y trar 
sión 

on de 2014 por la que se convocan ayu
Jdtrimonio bibliográfico para la creación 
:,rmación de recursos digltales y su difu
eservaclón mediante repositorios 

potlloriof, el Sr Pliao de Pedro donna ,e presen· 
ta para Inicio del ldmíle de audiencia a l:u Comu· 
nidade, Autónonw con un pb2o de IS días para 
realizar obtervaáona. 

e} Informe del lllllltu!O Nacional de las Artes Es
cénicas y de la M� ONAEMJ 

Actuaciones del Grupo de Trabajo de Orco 

El OireCIDí General del IXAEM da las gracias al 
Sr. Mini51ro, saluda a los presemes y comienza su 
intervención con la informaci6n acerca de las actua· 
clones del Grupo de Trabajo de Qn:o. El 12 de mar· 
zo de 2013 se coll5lituyó de acuerdo con lo dis
puesto en el Pleno de la Conferencia Sectorial de 
Cultura celebrado en Vitoria el 12 de mayo de 2012. 
En esa reunión se alcanzaron una serie de compro· 
misos entre los que destaca: equiparar el Circo al 
resto de las artes escénicas a todos los efectos; otor
gar un reconocimiento adecuado a esta actividad a 
través de premios, homenajes y galardones; equipa
rar el Circo al restO de las artes escénícas en el 4m· 
bito de las ayudas públicas, y la necesidad de exhi
bir espectáculos circenses en las programaciones de 
los espacios escénicos de titularidad pública. Poste
riormente, el Grupo de Trabajo se reunió en abril 
de 2013 y se añadieron otros acuerdos como la ela· 
boración de un censo, la necesidad de incentivar la 
presencia del Circo en ferias como la Coordinadora 
de Ferias de Artes Escénicas del Estado español, 
incentivar la presencia de compañías residentes de 
Circo en espacios públicos, coordinar con indicado
res homogéneos el funcionamiento del sector cir· 
cense y la difusión de las ayudas internacionales. 
Comunica el Director General que este Grupo de 
Trabajo se reunirá de nuevo próximamente, y des
taca la necesidad de la colaboración para un sector 
que está en una difícil situación y en el que las 
normas y las decisiones de las Comunidades Autó
nomas y de los Ayuntamientos, no necesariamente 
del ámbito de cultura, le pueden afectar en cuanto 
a su funcionamiento. 

Presentación de Platea 

En cuanto a las ayudas al patrimonio bibliográfi
co para ' creación y transformación de recursos 
digitales y su difusión y preservación mediante re-

Respecto a este punto del Orden del Oía, el Di· 
rector General resume el contenido del programa, 
que ha sido presentado con carácter general en el 
mes de octUbre en Madrid y el mes noviembre en 
Barcelona. Explica que Platea pretende la circula
ción de espectáculos de artes escénicas en los espa
cios de las entidades locales. Se ha formalizado me
diante un Protocolo de Colaboración firmado el 
pasado 8 de octubre entre el INAEM y la Federa
ción Española de Municipios y Provincias. Los obje· 
tivos fundamentales son reactivar y enriquecer la 
programación cultural y facilitar la comunicación 
entre las Comunidades Autónomas a partir de los 
espacios de las entidades locales y, por supuesto, 
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también ayudar a crear modelos de gestión basados 
más en la utilización de las taquillas. 

Platea cuenta en los presupuestos generales del 
Estado para el año 2014 con una dotación de seis 
millones de euros. Se plantea como una fórmula 
para compartir gastos mediante la contratación 
compartida entre Ayuntamientos y el INAEM. Ex
plica que el Ayuntamiento hace su programación 
de manera autónoma, contrata a una compañía en 
el ámbito de las artes escénicas y la remuneración 
se realiza a través de la taquilla. Sin embargo, es 
conocido que las taquillas no llegan a permitir el 
pago del caché y, por lo tanto, lo que se plantea es 
que esa diferencia entre lo recaudado y el caché 
de la compañía pueda ser abonada directamente 
por otro contrato, en este caso suscrito con el 
INAEM. Recuerda el Director General que se ha 
elaborado un catálogo nacional de espectáculos de 
teatro y de circo, al que las entidades locales se 
están adhiriendo -ya que es un programa volunta
rio- y, en principio, se establece que será un pro
yecto de un espacio escénico por cada ayunta
miento y una programación que deberá incluir al 
menos entre cuatro y quince funciones de tres 
compañías procedentes de Comunidades Autóno
mas distintas. 

Giras de las Unidades artísticas del INAEM en la 
temporada 2013-2014 

Por lo que se refiere a las giras de las unidades 
artísticas del INAEM en la temporada 2013-2014, re
cuerda el Sr. Recio a los presentes que también hay 
detalle en la documentación que se ha entregado, 
por lo que no va a hacer un repaso exhaustivo al 
listado de lugares donde han girado todas las com
pañías. Sí resalta que todas ellas tienen su sede en 
Madrid, luego, lógicamente, hay una mayor presen
cia en esta ciudad, pero eso no quita para que in
tenten hacer un esfuerzo por girar el máximo posi
ble fuera de Madrid y, por lo tanto, tener presencia 
en todas las Comunidades Autónomas. 

Redes y circuitos estatales apoyados por el INAEM 

Afirma el Director General que, en un intento 
de lograr una mayor comunicación cultural en 
todo el territorio nacional, el INAEM promueve y 

apoya redes específicas para la circulación de es
pectáculos por todo el Estado y cita algunos ejem
plos: el circuito de músicas populares Girando por 
Salas, que en el año 2013 ha tenido una dotación 
de más de 620.000 euros; el circuito de teatro y 

danza de la Red de Teatros Alternativos; el apoyo 
a Red Escena, que es la red española de teatros, 
auditorios, festivales y circuitos de titularidad pú
blica; el impulso del circuito Danza Escena, y el 
apoyo al circuito realizado por COFAE, que es la 
Coordinadora de Ferias de Anes Escénicas del Es
tado español. 

Jornadas sobre la Inclusión Social y la Educación 
en las Artes Escénicas 

D. Miguel Ángel Recio comenta que estas jorna
das cuentan con la colaboración de varias institu
ciones internacionales como el British Council, la 
Embajada del Reino de los Países Bajos, la Casa 
Encendida, la Red Española de Teatros, etcétera. 
Señala que el último encuentro se produjo en Bar
celona, en el lnstitut del Teatre, y el próximo se 
celebrará en el  mes de febrero en el  Teatro Central 
de Sevilla, por lo que el Director General aprove
cha para agradecer la colaboración de la Consejeña 
de Cultura de la Junta de Andalucía. Afirma que el 
objetivo de estas jornadas es ofrecer una amplia 
visión del panorama actual de la inclusión social y 
la educación en las artes escénicas y musicales, so
bre todo, con una mirada también a la actividad 
que se hace en el extranjero, pero teniendo en 
cuenta que hay presencia de profesionales, de ges
tores y de artistas que avanzan mucho no sólo fue
ra de España sino también en nuestro país en esta 
materia. 

• Información sobre convocatoria de ayudas 

Por último, el Director General del INAEM hace 
referencia a las convocatorias de las ayudas en el  
ámbito del INAEM. En el  año 2013, las ayudas a la  
música, la lírica y la  danza han sido ya otorgadas. 
El impone total concedido en el año 2013 fue, en 
e l  caso de los proyectos de teatro y circo, de 
7.340.000 euros, y en e l  caso de los proyectos de 
danza, música y lírica, de 5.100.000 euros. Para e l  
año 2014 el INAEM cuenta con un presupuesto in
crementado respecto al año anterior y, siguiendo 
los trámites, se ha realizado el trámite de audiencia 
a las Comunidades Autónomas y se cuenta ya con 
la aprobación y autorización de la Comisión Euro
pea puesto que era para el trienio 2014-2016. Se 
prevé que se podrá publicar la convocatoria de es
tas ayudas a finales o en torno al mes de enero del 
año 2014 para que se cumplan tanto las entregas 
como las concesiones a lo largo de todo el ejerci
cio presupuestario de 2014. 

e) Informe del Museo Nacional del Prado 

Informa, en representación del Director del Museo 
Nacional del Prado, Dña. Judith Ara, ,ordinadora 
General de Conservación. 

Respecto a los compromisos intem ionales que 
asumirá el Museo Nacional del Prado en 2014 en el 
exterior, destaca dentro del program Prado Inter
nacional, que engloba aquellos proy, >S expositi
vos realizados con fondos del Museo ' Prado, la 
exposición Rubens, Bmegbe/, Lorena: el paisaje nór
dico en el Prado, que se celebra actualmente en 
Lisboa, en el Museo Nacional de Ane Antigua, y 

que estará presente en esta ciudad hasta el 16 de 
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marzo de 2014, y, de nuevo, un proyecto que se 
denomina Master in tbe Prado: from Rapbael to Tie
pokJ, en la National Gallery of Victoria de Melbourne, 
desde el 16 de mayo al 31 de agosto de 2014. 

En cuanto a los préstamos a exposiciones inter
nacionales, la comisión permanente del Real Patro
nato ha autorizado hasta el momento 81 préstamos 
para 27 exposiciones en 33 sedes internacionales de 
Alemania, Austria, Bélgica, Estados Unidos, Francia, 
Grecia, Hungría, Inglaterra e Italia. Por las aporta
ciones más interesantes o número de obras destaca 
las siguientes actuaciones: en Bruselas, la exposi
ción de R u bens, que tendrá lugar en el Palacio de 
Bellas Artes del 25 de septiembre al 4 de enero de 
2014; la colaboración con el Museo de Bellas Artes 
d e  Budapest en dos exposiciones a lo largo del 
año; la participación en la exposición de Francisco 
de Zurbardn en Ferrara; de Paolo Veronese en la 
National Gallery de Londres; de Goya, Order and 
DiSorde>, en Boston; en Lovaina, para la exposición 
Micbael Coxcte, tbe Flemisb Rapbael; La Invención 
del pasado en Lyon, o en Atenas, una exposición 
relativa al Greco. Entre otros proyectos expositivos 
de carácter internacional de relevancia se encuen
tran los acuerdos del Museo del Prado con el Mea
dows Museum para la exposición Dibujos españoles 
del Museo de Hamburgo, o los proyectos con la 
Fundación Getty que presentarán la exposición 
Tri unfo de la eucaristía, realizada para la serie de la 
EucariStía de Rubens, primero en el Museo del Pra
do y posteriormente en el Paul Getty Museum. Tam
bién destaca la participación del Museo del Prado 
en la exposición Velázquez del Kunsthistorisches de 
Viena a finales de 2014, en correspondencia a la 
generosa colaboración del Museo austriaco para la 
actual exposición del museo Velázquez y la famUia 
de Felipe N, que tendrá lugar hasta el 9 de febrero 
de 2014. 

dad, están vigentes los préstamos precisamente a la 
Generalitat Valenciana, con La luz de las imdgenes; 
al País Vasco, en el Museo Municipal de San Telrno, 
y a doce exposiciones en la Comunidad de Madrid. 
A lo largo de 2014 las celebraciones más importan
tes tendrán lugar con el VI Centenario del falleci
miento de El Greco, con una participación muy im
portante en Madrid, en dos exposiciones del Museo 
en las que participan AC/E y el Ministerio, así como 
la Fundación El Greco 2014, y en Toledo, con las 
dos exposiciones El Greco de 7bledo y El Greco, arte 
y oficio. Además, también el Museo ha autorizado 
préstamos para Andalucía, Aragón, Catalui\a, Gali
cia, Madrid y Murcia. 

Dentro de la actividad del museo en relación 
con las Comunidades Autónomas, la Sra. Aia se re
fiere al Prado Disperso. Los movimientos a lo largo 
de 2013 han sido: levantamientos temporales para 
participar en exposiciones de ámbito nacional e in
ternacional 29 obras en 22 instituciones; levanta
mientos temporales para estudio y restauración: 4
obras de tre instituciones; formalización de nuevos 
depósitos. obras en tres instituciones; renova-
ciones de '.>6sitos: dos obras en una institución; 

En cuanto a los préstamos que el Museo Nacio
nal del Prado ha recibido de otras instituciones pro
cedentes de Comunidades Autónomas, existen prés
tamos en la exposición de Velázquez y la famtlta de 
Felipe IV procedentes del Museo de Bellas Artes de 
Asturias, en Oviedo; también para la exposición 
Roma en el bolsillo: cuadernos de dibujo y aprendi
zaje artlsllcc en el siglo xv,11, pertenecientes al Mu
seo Nacional de Arte de Cataluila, a Patrimonio Na
cional, a la Biblioteca Nacional, a la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y Universidad Com
plutense. También ha habido colaboraciones para la 
exposición Historias naturales, un proyecto de Mi
guel Ángel Blanco, especialmente del Museo de 
Ciencias Naturales pero también con obras del Real 
Jardín Botánico, Museo Geológico Minero Príncipe 
Felipe y Museo de la Farmacia Hispana. Menciona 
como la exposición más iM1ediata la inauguración 
de Carducbo en El Paular, el proceso creativo de la 
serie cartujana y su recuperación, una exposición 
en la que, por supuesto, colabora el Ministerio de 
Educación, Cultura y Depone. También para 2014 
el Museo recibirá préstamos para las exposiciones 
que El Prado tiene programadas en propia sede: 
para Las Furias: a/egoria P<Jlíllca y desafio artlstlco, 
para Rubens: triunfo de la eucaristía, ya citada, y 
también para La bibltoteca del Greco y para El Gre
co y la pintura moderna. 

levantami<é.. definitivos a petición de los deposi-

Por lo que se refiere al programa Prado Itineran
te, informa la Sra. Ara de que se ha puesto en mar
cha en las sedes de Caixa Forum en Catalui\a el 
nuevo ciclo expositivo que continúa el programa 
educativo que el Museo tiene con la Obra Social La 
Caixa. Iniciada en Girona el 22 de octubre de 2013, 
Los objetos hablan: colecciones del Museo del Prado 
tendrá su itinerancia en las sedes de Lleida y Tarra
gona. Como proyectos especiales, también se ha 
colaborado con el Cabildo insular de La Palma para 
coM1emorar los 500 años de Flandes en La Palma. 
En cuanto a la actividad de formación, el Museo 
Nacional del Prado participa con la Escuela de Con
servación y Restauración de Bienes Culturales de 
Madrid y Ga\icia en varias estancias en el taller de 
restauración, con la Universidad Complutense y la 
Universidad Autónoma y con la Universidad de Sa
lamanca. 

tarios o ta ,en por algún proyecto del museo: 42 
obras en .nstituciones. Las obras restauradas en 
el Museo Prado o en las instituciones deposita-
rias bajo :rvisión del taller del Museo han sido 
30 a lo lar ie 2013. 

En cuan a los préstamos a exposiciones cele
bradas en munidades Autónoma a lo largo de 
2013, el b anee es de 233 préstamos a 32 exposi
ciones en 3 �edes de Comunidades Autónomas de 
Andalucía, Aragón, Cataluña, Islas Baleares, La Rio
ja, Madrid y Generalitat Valenciana. En la actuali-
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Por último, la representante del Museo Nacional 
del Prado recuerda que los dos patronos de Comu
nidades Autónomas que forman parte del Real Pa
tronato del Museo son de Castilla y León y Casti
lla-La Mancha. Termina su intervención dando las 
gracias. 

f} Informe del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía 

Di\a. Mercedes Roldán, Consejera Técnica del Mu
seo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, excusa en 
primer lugar la ausencia del Director del Museo, 
Manuel Borja-Villel, que por motivos de agenda no 
ha podido participar en esta Conferencia. 

A continuación informa acerca de la designa
ción de representantes autonómicos como Vocales 
Natos del Real Patronato del Museo. Como se 
anunció en el Pleno de la Conferencia Sectorial de 
Cultura celebrado en Haro el pasado 20 de mayo, 
el Museo ha procedido a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en su nuevo Estatuto respecto a la com
posición del Patronato, concretamente a la incorpo
ración de tres Vocales Natos designados rotatoria
mente por los gobiernos de las Comunidades 
Autónomas. En la reunión del Pleno del Patronato 
del Museo, celebrada el 25 de junio, se aprobó 
como orden de elección rotatorio el criterio de an
tigüedad en la fecha de publicación del respectivo 
Estatuto de Autonomía. Asistió a dicha reunión 
como representante de todas las comunidades el 
Director General de Cultura del Gobierno de Cana
rias. Conforme al criterio elegido, las tres primeras 
comunidades qui! han designado un representante 
para su incorporación al Patronato del Museo 
como Vocales Natos han sido País Vasco, Catalui\a 
y Galicia. De acuerdo con ello, los Consejeros de 
Cultura respectivos de estas tres Comunidades asis
tieron a la reunión del Pleno del Patronato celebra
da el pasado 13 de noviembre. 

Por otra parte, como continuación de la línea de 
trabajo de Museo en Red que en estos últimos años 
se propicia desde el Museo Reina Sofía, se sigue 
impulsando la colaboración con otras instituciones 
culturales tanto en el ámbito internacional como a 
nivel nacional. En este sentido, la Sra. Roldán pasa 
a cominuación a comentar los principales proyectos 
de colaboración en ambos niveles. 

Respecto a la programación en el exterior, con 
motivo de la inauguración del ai\o dual Espai\a-Ja
pón, el Museo Reina Sofía y la Sociedad Estatal de 
Acción Cultural Espai\ola han organizado la expo
sición Da111ro y fuera: las dos caras del infonnalis-
1110 aspa 1lol e11 la colecció11 del Museo Reina Sofía, 
que puede visitarse en las ciudades de Tokio y 
posteriormente en Nagasaki desde octubre de este 
año hasta marzo de 2014. Por otro lado, en varias 
sedes museísticas de Estados Unidos se va a pre
sentar durante 2014 y 2015 la exposición titulada 
Miró 1ílli1110, la experie11cia de mirar, que el Museo 

ha organizado a partir de un conjunto de obras de 
su colección. La exposición se presentará en e l  
Seattle Art Museum, en el Nasher Museum o f  Art Y, 
posteriormente, en el Denver Art Museum. Previa
mente a su itinerancia internacional, una versión 
de esta muestra se está celebrando en Casti
lla-León, en la ciudad de Burgos, gracias a una 
colaboración a la que la Sra. Roldán se referirá 
posteriormente. 

Con respecto a las exposiciones que se presen
tarán tanto en el Museo Reina Sofía como en otras 
sedes internacionales en itinerancia, destaca las si
guientes: la primera retrospectiva de Kerry James 
Marshall, fruto de una coproducción de cuatro ins
tituciones de tres países (Bélgica, Dinamarca y Es
pai\a) e inaugurada el pasado 3 de octubre en e l  
MUKA de Amberes, que posteriormente itinerará al 
Centro de Arte Charlottenborg de Copenhague y 

finalmente se mostrará de manera simultánea en la 
Fundación Tapies de Barcelona y en el Museo Rei
na Sofía; en 2013 ha continuado su recorrido inter
nacional la exposición dedicada al artista catalán 
Antoni Muntadas, a la Fundación Calouste Gulben
kian de Lisboa, al Jeu de Paume de París y, por úl
timo, en la Vancouver Art Gallery de Canadá; en el  
ámbito iberoamericano y en colaboración con la 
AECID, se ha programado la itinerancia a Perú de 
la  exposición titulada Perder la forma humana, 
1111a imagen sísmica de los años ochenta en América 
Latina. 

En lo que se refiere ya a las colaboraciones del 
Museo en el ámbito nacional, la Dña. Mercedes 
Roldán afirma que dicha institución cuida especial
mente el establecimiento de una red de colabora
ciones con las instituciones de las diversas Comu
nidades Autónomas y en los distintos campos de 
actividad museística (exposiciones, colección per
manente, actividades públicas) con el fin de inter
cambiar experiencias y también de compartir recur
sos. En el marco de estas relaciones, incide 
nuevamente en la importancia que representa la 
colaboración a través de cuatro vías: el préstamo 
de obras de la colección del museo, la constitución 
y prórroga de depósitos, la coorganización de ex
posiciones temporales y la colaboración en el de
sarrollo de actividades públicas. 

En cuanto a la primera de las Vías, informa que 
e l  Patronato del Museo ha aprobado e l  préstamo 
de 184 obras de su colección con destino a 40 
exposiciones organizadas por 1tuciones d e  
once Comunidades Autónomas. , staca a conti
nuación algunas muestras como la exposición de
dicada a la Escuela de Vallecas que celebra en 
el Centro Cultural Lope de Vega de Madrid, para 
la cual el Museo presta un conjunto de 43 obras; 
al Museo Nacional de Arte de Catalui\a el Museo 
prestará nueve obras para la exposición dedicada 
al fotógrafo Joan Colom; al Centro de Arte Dos de 
Mayo en Móstoles, se han prestado cinco obras 
para su presentación en diálogo con las obras de 
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la colección del Centro, y al Centro Andaluz de 
Arte Contemporaneo, en Sevilla, se prestarán ocho 
obras para participar en una exposición en tomo 
a los años 80. 

En cuanto a los depósitos de obras del Museo, 
en el año 2013 el Patronato ha aprobado la consti
tución de tres nuevos depósitos en las Comunida
des de Valencia y de Madrid y la prórroga de cuatro 
depósitos. 

Con respecto a la tercera de las vías de colabo
ración citadas, la Sra. Roldán destaca, además de la 
exposición dedicada al artista Kerry James Marshall, 
la reciente inauguración en Burgos de la exposición 
de Joan Miró, que ha sido posible gracias a un con
venio firmado en 2011 entre el Museo y la Funda
ción Si los para la organización de exposiciones 
temporales a partir de las obras de la colección del 
Museo. 

Por último, la representante del Museo Reina 
Sofía destaca que desde el área de actividades pú
blicas del Museo se llevan a cabo diversos progra
mas culturales, como proyectos de investigación, 
másteres universitarios, conferencias, talleres y se
minarios, en colaboración con agentes culturales 
públicos y privados de las diversas Comunidades 
Autónomas. Entre los celebrados en 2013 se refie
re por su interés a: el seminario en torno a Genea
logías feministas en el arte español, que se celebró 
en febrero de 2013 en colaboración con el MU
SAC; la actividad Los asaltos de la danza, en el 
Museo Reina Sofía, que se celebró el Día Interna
cional de la Danza en colaboración con la Asocia
ción de Profesionales de la Danza de la Comuni
dad de Madrid; un ciclo de seminarios sobre la 
formación del artista, que es fruto de una colabo
ración entre la Universidad Complutense de Ma
drid,  el Museo de la Universidad de Navarra y el 
propio Museo Reina Sofía; y un seminario dedica
do a ,La danza en los años 80, a panir de la cola
boración del INAEM, la Fundación Autor y el Ins
titut Ramón Llull. 

g) Informe de la biblioteca Nacional de España 

Borra oc del Real Decreto de Depósito Legal de 
Publico-::,ones 

Inforr- sobre exposiciones 

Dña. Santos, Directora de la Bibli01eca Na-
cional ,enza su intervención agradeciendo al 
Ministro los presentes que esta Conferencia Sec-
torial de Jltura se haya celebrado en la Bibli01eca 
Nacional España. 

Respe a las exposiciones, la Directora infor-
ma de q· en este momento la Biblioteca tiene 

Historia de Barcelona; a Galicia, en la Ciudad de la 
Cultura, y a Castilla-La Mancha, en el Museo de 
Santa Cruz, en dos exposiciones simultaneas. Rei
tera la importancia, y al igual que los otros mu
seos, de la colaboración de la Bibli01eca Nacional 
de España con todas las Comunidades Autónomas 
no solamente en el préstamo de exposiciones, lo 
que es habitual, sino también en cualquier otro 
proyecto de colaboración que suponga el organi
zar desde el principio una exposición conjunta. En 
este sentido señala que se está hablando con algu
nas Comunidades Autónomas para proyectos de 
próximas exposiciones. 

En segundo lugar, pasa a referirse al Real Decre
to de Depósito Legal Electrónico. Recuerda que ya 
se ha informado en reuniones previas de que se 
está tramitando lo que va a suponer la posibilidad 
de conservar en la Biblioteca Nacional de España 
como centro de conservación y preservación de la 
cultura española los contenidos que actualmente 
están en Internet, es decir, contenidos que no tie
nen un sopone físico, solamente digital, pero que 
tienen el mismo valor cultural o quizá, en muchos 
casos, más que el sopone físico. Explica que se tra
ta de contenidos patrimoniales al igual que todos 
los libros, revistas, películas, vídeos y discos que en 
la Bibli01eca Nacional ingresan todos los días a tra
vés de la Ley de Depósito Legal. El Real Decreto 
está en este momento en información pública para 
que todos los sectores implicados, que son muchos, 
puedan dirigir a la Biblioteca Nacional sus sugeren
cias de mejora del contenido. Afirma la Directora 
que preservar los contenidos digitales que están en 
Internet supone preservar la cultura, conservarla y 
poderla transmitir. Destaca la importancia de que 
exista un único repositorio en colaboración con to
dos los centros conservadores de todas y cada una 
de las Comunidades Autónomas, con las que la Bi
blioteca Nacional ya estll hablando. En este sentido 
explica que la colaboración es fundamental en la 
elección de sitios a los cuales se debe acudir para 
recolectar y en la elección de cómo y cuándo recu
perar la información digital. 

4. Renovación del cargo de Vicepresidente 
Segundo de la Conferencia Sectorial de
Cultura 

prestada, iO piezas a Comunidades Autónomas, 
para distintas exposiciones: al País Vasco, en el 
Museo San Telmo; a Andalucía, en el Museo de la 
Ciudad,  en Chiclana; a Cataluña, en el Museo de 

Afirma el Ministro que el punto cuano del orden 
del día formal es la adopción de la renovación con
venida por las Comunidades Autónomas del cargo 
de Vicepresidente Segundo de la Conferencia, que 
ha desempeñado la Comunidad Autónoma de Ca
narias durante este año 2013 y que, por la rotación 
acordada en 2005, corresponderá en 2014 a la Co
munidad Autónoma de Extremadura. Por tanto, Tri
nidad Nogales desempeñará este cargo de Vicepre
sidente Segundo a lo largo del próximo año. 
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5. Ruegos y preguntas 

D. José Canal Muñoz, Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación Cuhura y Deporte re
cuerda que el pasado 10 de diciembre se publicó 
en el Boletín Oficial del Estado la Ley 20/2013, de 
Garantía de la Unidad de Mercado, que impone a la 
Administración General del Estado un mandato 
muy explícito de revisar toda su normativa en cada 
sector de actividad para garantizar su adecuación a 
los principios que establece esta Ley. Además, expli
ca que la mencionada Ley recoge el deber de tratar 
en todas las Conferencias Sectoriales la normativa 
autonómica desde este punto de vista, por esta ra
zón, infonna que se remitirán de manera inmediata 
a la Comisión Técnica Sectorial todos los trabajos 
previos que ha venido elaborando el Ministerio en 

V.º B.º 

El Presidente, 

Jase (GNAQO WERT ÜRTI!GA 

Ministro de Educ:ición, 
Cultura y Deporte 

relación con la normativa estatal, pero también con 
la nonnativa autonómica, para que se pueda traba
jar sobre este tema, ya sea directamente en la Comi
sión Técnica Sectorial o en algún grupo de trabajo, 
si se considera oportuno crearlo para ello, con el 
f in de que se pueda avanzar en el desarrollo de 
estos fines en las próximas reuniones de la Confe
rencia Sectorial de Cultura. 

Dña. Ana Santos, Directora de la Biblioteca Na
cional toma la palabra para recordar que se ha faci
litado a los miembros del Pleno un dosier de una 
exposición sobre el Pacífico. Señala que se ha cele
brado ya en Trujillo, en Extremadura, y otras dos 
Comunidades Autónomas han solicitado que itinere 
a sus territorios. 

No habiendo más cuestiones, el Presidente agra
dece de nuevo a todos su presencia y participación 
y, sin más asuntos que tratar, levanta la sesión. 

La Secretaria, 

TERESA l.17.ARANZU PERJNAT 

Direetora General de Polític-J 
e Industrias Culturales y del Libro 
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ACUERDOS ADOP TADOS EN LA XXI REUNIÓN DEL PLENO 
DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE CULTURA 

Madrid 
16 de diciembre de 2013 

1. Se aprueba el acta de la XX reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura celebrada el
20 de mayo de 2013 en Haro (La Rioja). 

2. Se aprueba la creación de un Grupo de trabajo, con carácter pennanente, con el fin de impulsar la 
comunicación y la cooperación en diversos aspectos relativos a la cinematografía y el audiovisual. 

3. Se inicia con fecha 16 de diciembre de 2013 el trámite ordinario de audiencia, con un plazo de 15 días, 
para todas las C omunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla de las siguientes con

vocatorias de ayudas: 

• Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la edición de libros. 

Resolución de la Secretaria de Estado de Cultura, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la edición de revistas de cultura. 

Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de la traducción a lenguas extranjeras. 

Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la promoción nacional del libro y las publicaciones 
periódicas de contenido cultural. 

Resolución de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, para la promoción de la lectura y las letras Españolas. 

Resolución de la Secretaria de Estado de Cultura por la que se convoca el Concurso de Proyec
tos de Animación a la Lectura Maña Moliner en Municipios de menos de 50.000 habitantes y 
se convocan las ayudas en concurrencia competitiva consistentes en lotes de libros, correspon
dientes al año 2014. 

=�olución por la que se convocan ayudas al patrimonio bibliográfico para la creación y trans
rmación de recursos digitales y su difusión y preservación mediante repositorios. 
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Conferencia Sectorial de Cultura 

Memoria de actividades 

Actividades de la 

Comisión Técnica 

Sectorial de 

Asuntos Culturales 

Enero-diciembre 2013 





Actividades de la Comisión Técnica 

Sectorial de Asuntos Culturales 

XXII Reunión de la Comisión 

Técnica Sectorial 

de Asuntos Culturales 

Madrid 7 de mayo de 2013 





FECHA 

LUGAR 

HORA 

ORDEN DEL DÍA 

XXII REUNIÓN DE L A  COMISIÓN TÉCNICA SECTORIAL 
DE ASUNTOS CULTURALES 

7 d e  mayo de 2013. 

Sala de Columnas (Plaza del Rey, 1 - 5.' planta. Madrid). 

11 :00 horas. 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia de cultura: 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y Deporte de la Unión 
Europea que se celebrará los días 16 y 17 de mayo en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación, CulturJ y Deporte. 
• Informe de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

b) Información sobre el Grupo de Trabajo de cooperación para impulsar la cultura 
como elemento esencial de proyección exterior de la marca España. 

e) Wormación sobre el V Congreso Iberoamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 
de noviembre de 2013). 

d) Información sobre la Mostra Espanha-Portugal (10 de octubre a 15 de diciembre 
de 2013).

3. Informe de los Centros directivos de la Secretaría de Estado de Cultura: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archi-
vos y Bibliotecas. 

Convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva de la Direc
ción General. Inicio del tramite de audiencia a las Comunidades Autónomas 
de las siguientes líneas de ayudas: 
- Ayudas a empresas privadas para proyectos de puesta en valor, promoción, 

difusión y protección de bienes declarados patrimonio cultural, correspon
dientes al año 2013. 

- Ayudas al patrimonio bibliográfico para la creación y transformación de 
recursos digitales y su difusión y preservación mediante repositorios. 

b) Worme de la Dirección General de Politica e Industrias Culturales y del Llbro: 

• Anteproyecto de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Convocatorias de ayudas de la Dirección General. 
Propuesta de creación de un grupo de trabajo para coordinar actividades de 
Fomento de la Leaura. 
Otras cuestiones. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM): 

Reuniones del Grupo de trabajo de Circo celebradas el 12 de marzo y el 18 de 
abril de 2013. Principales acuerdos adoptados. 
Presentación de la propuesta de programa estatal de espectáculos de teatrO Y 
circo en espacios escénicos de las entidades locales. 
Giras de las unidades artísticas del INAEM en la temporada 2012-2013. 
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• Redes y circuitos apoyados por el INAEM. Situación actual. 
Estado de la convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
correspondientes a 2013. 

d) Informe del Instituto de la Cinematograf,a y de las Artes Audiovisuales CICAA). 

e) Informe del Museo Nacional del Prado. 

f) Informe del Museo Nacional Centro de Art<: Reina Sofía: 

Información sobre la representación autonómica en el Real Patronato del Mu
seo que establece el nuevo Estatuto aprobado por el Real Decreto 188/2013, 
de 15 de marzo. 

g) Informe de la BiblioteC'J Nacional de España: 

Convenio de colaboración entre la BNE y la Entidad Pública Empresarial Red. 
es para el desarrollo de actuaciones en el ámbito del Depósito Legal electró
nico. 

4. Borrador de la Memoria de actividades de la Conferencia Sectorial de Cultura corres
pondiente al año 2012. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA XXII REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA SECTORIAL DE ASUNTO S 
CULTURALES CELEBRADA EN MADRID 

EL 7 DE MAYO DE 2013 

ASISTENTES 

Presidente 

Sr. D. José Maña Lassalle Ruiz, Secretario 
de Estado de Cultura. 

Secretaria 

Sra. Di\a. Begoi\a Cerro Prada, Subdirectora 
General de Cooperación Cultural con 
las Comunidades Autónomas del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 

VOCALES 

Por la Comunidad Autónoma del País Vasco 

limo. Sr. D. José Ángel Maña Muñoz Otaegi, 
Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes 
del Departamento de Educación, Política 
Lingüistica y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Cataluña 

Señora Pilar Pifarré i Matas, Secretaria General 
del Departamento de Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Galicia 

Sr. D. Anxo Manuel Lorenzo Suárez, Secretario 
General de Cultura de la Consejeña de Cultura, 
Educación y Ordenación Urúversitaria. 

Por la Comunidad Autónoma de Andaluáa 

lima. Sra. Dña. Montserrat Reyes Cilleza, Secretaria 
General de Cultura, en representación de 
la Viceconsejera de Cultura y Deporte 
de la Consejeña de Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma del Principado 
deAsturia. 

limo. Sr Alejandro Jesús Calvo Rodñguez, 
Vicecor, · ro de Cultura y Deporte de la 
Conseje, de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Com, nielad Autónoma de Cantabria 

Ilmo. Sr. 
Generai 
Educaci 

JoaquÚl Solanas García, Director 
Cultura de la Consejeña de 
Cultura y Deporte. 

Por l a  Comunidad Autónoma de La Rioja 

Ilmo. Sr. D. José Luis Pérez Pastor, Director 
General de Cultura de la Consejeña de 
Educación, Cultura y Turismo. 

En Madrid, a las 11 :00 horas del día 7 de mayo de 
2013, en la Sala de Columnas de la Secretaría de 
Estado de Cultura, y a convocatoria del Secretario 
de Estado de Cultura por escrito de fecha 22 de 
abril de 2013 con el Orden del día que seguidamen
te se transcribe, se ha celebrado la reunión de la 
Comisión Técnica Sectorial de Asuntos Culturales, 
con asistencia de representantes del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas y de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y 
Melilla que se relacionan al margen. 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
reurúón anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia 
de cultura: 

a) Consejo de Mirústros de Educación, Juven
tud, Cultura y Deporte de la Urúón Euro
pea que se celebrará los días 16 y 17 de 
mayo en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte. 

• Informe de la Comurúdad Autónoma de 
La Rioja. 

b) Información sobre el Grupo de Trabajo de 
cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección 
exterior de la marca España. 

e) Información sobre el V Congreso Ibe
roamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 
de noviembre de 2013). 

d) Información sobre la Mostra Espanha-Por
tugal (10 de octubre a 15 de diciembre de 
2013). 

3. Informe de los Centros directivos de la Secreta· 
ria de Estado de Cultura: 

a) Worme de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 
Bibliotecas. 

• Convocatorias de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva de la Direc
ción General. !rucio del trámite de au
diencia a las Comurúdades Autónomas 
de las siguientes líneas de ayudas: 
- Ayudas a empresas privadas para pro

yectos de puesta en valor, promoción, 
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Por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murc ia  

Ilmo. Sr. D.  Francisco Giménez Gracia, Director 
General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Cultura y Turismo. 

Por la Comunitat Valenciana 

Ilmo. Sr. D. Rafael Rlpoll Navarro, Secretario 
Autonómico de Cultura y Deporte de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de Aragón 

limo. Sr. D. Humberto Vadillo López, 
Director General de Cultura del Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Morales Hervás, 
Director General de Cultura de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes. 

Por la Comunidad Autónoma de Canarias 

Umo. Sr. D. Xerach Gutiérrez Ortega, Director 
General de Cultura de la Consejería de Cultura, 
Deportes, Políticas Sociales y Vivienda. 

Por la Comunidad Foral de Navarra 

Ilma. Sra. DIia. Ana Carmen Zabalegui Reclusa, 
Directora General de Cultura-Institución 
Prlncipe de Viana del Departamento de Cultura, 
Turismo y Relaciones Institucionales. 

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura 

lima. Sra. DIia. Pilar Merino Mulloz, Directora 
General de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Educación y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de 
las llles Balears 

Sra. DIia. Catalina Ferrando Ballestee, Jefa del 
Departamento de Cultura de la Consejería de 
Educación, Cultura y Universidades. 

Por la Comunidad de Madrid 

lima. Sra. DIia. Carmen González Femández, 
Viceconsejera de Turismo y Cultura de 
la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura. 

Por la Comunidad de Castilla y León 

limo. Sr. D. José Ramón Alonso Pella, Director 
General de Políticas Culturales de la Consejería 
de Cultura y Turismo. 

Por la Ciudad de Ceuta 

Ilma. Sra. Rocío Salcedo I.ópez, Viceconsejera 
de Educación de la Consejería de Educación 
Cultura y Mujer. 

difusión y protección de bienes decla
rados patrimonio cultural, correspon· 
dientes al año 2013. 

- Ayudas al patrimonio bibliográfico
para la creación y transformación de
recursos digitales y su difusión y pre
servación mediante repositorios 

b) Informe de la Dirección General de Políti·
ca e Industrias Culturales y del Libro:
• Anteproyecto de Ley de modificación

del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil. 

• Convocatorias de ayudas de la Direc
ción General. 
Propuesta de creación de un grupo de
trabajo para coordinar actividades de
Fomento de la Lectura. 
Otras cuestiones. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música (INAEM): 

Reuniones del Grupo de trabajo de Cir· 
co celebradas el 12 de marzo y el 18 de 
abril de 2013. Principales acuerdos 
adoptados. 
Presentación de la propuesta de progra
ma estatal de espectáculos de teatro y 
circo en espacios escénicos de las enti
dades locales. 

• Giras de las unidades art íst icas del
INAEM en la  temporada 2012-2013. 
Redes y circuitos apoyados p o r  e l
INAEM. Situación actual. 
Estado de las convocatorias de ayudas 
en régimen de concurrencia competiti
va correspondientes a 2013. 

d) Informe del Instituto de la Cinematografia 
y de las Artes Audiovisuales CTCAA). 

e) Informe del Museo Nacional del Prado.

j) Informe del Museo Nacional Centro de
Arte Reina Sofia: 

• Información sobre la representación au
tonómica en el Real Patronato del Mu
seo que establece el ivo Estatuto
aprobado por el Real Decreto 188/2013, 
de 15 de marzo. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de Es
paña: 

• Convenio de colaboración entre la BNE 
y la Entidad Pública Empresarial Recl.es 
para el desarrollo de actuaciones en el
ámbito del Depósito Legal electrónico.
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Por la Ciudad de Mclilla 

Ilmo. Sr. D. José Garáa Criado, Director 
General de Cultura de la Consejeóa de Cultura 
y Festejos. 

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación 

Sra. Dña. Itziar Taboada Aquerreta, Directora de 
Relaciones Culturales y Científicas de la AEC!D. 

Sr. D. Carlos García de Cortázar, Subdirector 
General de Asuntos Sociales, Educativos, 
Culturales y de Sanidad y Consumo, en 
representación del Director General de 
Coordinación de Políticas Comunes y de 
Asuntos Generales de la Unión Europea. 

Por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Sr. D. José Elías Díaz García, Subdirector General 
de Cooperación Autonómica, en representación 
del Director General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales. 

Por el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte 

Sra. Dña. Teresa Llzaranzu Perinat, Directora 
General de Política e Industrias Culturales 
y del Libro. 

Sr. D. Jesús Prieto de Pedro, Director General 
de Bellas Artes y Bienes Culturales y de 
Archivos y Bibliotecas. 

Sra. Dña. Susana de la Sierra Morón, Directora 
General del I.C.A.A. 

Sra. Dña. Carmen Castañón Jiménez, Directora 
del Gabinete del Secretario de Estado de Cultura. 

Sra. Dña. Ana Santos Aramburo, Directora 
de la Biblioteca Nacional de España. 

Sra. Dña. Rosario Gálvez Vicente, Secretaria 
General del l.N.A.E.M., en representación 
del Director General. 

Sra. Dña. Judith Ara lázaro, Coordinadora 
General del Museo Nacional del Prado, 
en repr entación del Director del Museo. 

Sra.O 
Técnic 
Reina 
delM, 

:-.tercedes Roldán Sánchez, Consejera 
iel Museo Nacional Centro de Arte 

,. en representación del Director 
o. 

ASESORES 

Sra. Dñ Cristina Fabeiro Varela, Subdirectora 
General de Gestión y Coordinación ultural 
de la C munidad Autónoma de Galicia. 

4. Borrador de la Memoria de actividades de la 
Conferencia Sectorial de Cultura correspon
diente al año 2012. 

5. Ruegos y preguntas. 

E.xcusan su asistencia el Subsecretario y el Secre
tario General Técnico del Ministerio de Educación, 
Cultura y Depone. 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la reunión anterior

Abre la sesión el Secreiario de Estado de Cultura, 
D. José María Lassalle, y agradece la asistencia de
todos los Vocales. Pregunta si hay observaciones al
borrador de acta de la reunión celebrada el 8 de
noviembre de 2012 y, al no haber intervenciones al
respecto, comunica que se aprueba en sus propios 
términos. 

2. Acción internacional del Ministerio en
materia de cultura

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, 
Cultura y Deporte de la Unión Europea que se
celebrará los días 16 y 17 de mayo en Bruselas

Informe del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte 

Toma la palabra Dña. Teresa Lizaranzu Perinat, 
Directora General de Política e Industrias Culturales 
y del Libro. Destaca que el próximo Consejo de 
Educación, Juventud, Cultura y Depone tiene una 
agenda con temas relevantes. Comenta que el pro
grama Europa Creaúva está en tramitación y se ha 
visto afectado por el marco financiero presupuesta
rio. En el Consejo se informará sobre las negocia
ciones con el Parlamento Europeo para poder llegar 
a un acuerdo en primera lectura. Anuncia que la 
idea que está barajando la Comisión es publicar al
gún tipo de convocatoria antes de que se haya ter
minado toda la tramitación. En cuanto se tenga más 
información se enviará a las Comunidades Autóno
mas a través de la red de enlaces del Punto de Con
tacto Cultural. 

Anuncia que la Presidencia irlandesa ha organi
zado un desayuno de trabajo para los ministros de 
Asuntos Audiovisuales donde se va a realizar un 
debate informal sobre los asuntos que se consideran 
más importantes para los Estados Miembros en rela
ción con la 1V conectada con textos del libro Verde 
de la Comisión ,Prepararse para la convergencia 
plena del mundo audiovisual: crecimiento, creación 
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Sr:,. Di'la. Pilar Ponce Velasco, Asesora del 
Gabinete del Ministro de Educación, Cultura 
y Deporte. 

Sra. Di'la. Grial lbái'lez de la Pei'la, Consejera 
Técnica de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural con las Comunidades 
Autónomas del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Sr. D. Jesús Santa-Bárbara Rupérez, Consejero 
Técnico de la Subdirección General de 
Coopemclón Cultural con las Comunidades 
Autónomas del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

y valores.. El objetivo de este Libro Verde es estable
cer un debate público sobre la convergencia de tec
nologías y contenidos entre Internet y la televisión. 

Además, sei'lala que se va a tratar la propuesta 
de Decisión sobre las Capitales Europeas de la Cul
tura para los ai'los 2020-2033. Explica que el actual 
reglamento tiene una vigencia hasta 2020. En el 
nuevo marco regulatorio que se aplicará desde en
tonces se Intentan superar las deficiencias que tiene 
el modelo actual, para dotar de mayor claridad a los 
procedimientos de designación tanto en la parte 
que corresponde a los Estados miembros como en 
la parte que corresponde a las instituciones comu
nitarias. 

La Sra. Lizaranzu continúa su intervención sei'la· 
landa que se abordarán las negociaciones que hay 
actualmente con el Parlamento Europeo para llegar 
a un acuerdo en primera lectura respecto al progra
ma Europa con los ciudadanos, durante el período 
2014/2020. 

Por otra parte, sei'lala que, en el marco de la 
agenda digital, se va a abordar un debate sobre la 
comunicación de la Comisión relativa al contenido 
en el mercado único digital. En ese sentido, además 
de las negociaciones que se mantienen en temas de 
propiedad intelectual, como es el caso de la directi
va relativa al control de entidades y a la licencia 
musical europea, se va a establecer un diálogo para 
decidir qué impulso se va a dar a los distintos ele
mentos que se recogieron en la comunicación de 
diciembre. 

Se ha propuesto también como tema a tratar la 
utilización de la cultura como sofl dip/omacy u <Op
ción amable-. Explica que es un tema en el que hay 
ciertos debates internos sobre cuál es el papel que 
tiene que tener la cultura en las relaciones exterio
res. Aunque se trata de una materia en la que no 
tienen competencia las instituciones comunitarias, se 
ha hecho un primer intento en el marco de un 
acuerdo con China. Anuncia que se propondrá en el 
Consejo la posible coordinación de las acciones cul
turales que tienen los distintos Estados a través de 
sus misiones en el marco del acuerdo con Corea. 

Comenta que es un debate que sigue aún abierto Y 
en el que no hay un documento claro sobre la mesa. 

Por último, Di'la. Teresa Uzaranzu menciona otros 
temas del orden del día como la recomendación del 
Consejo sobre el patrimonio fílmico europeo, la di
gitalización del cine y los contenidos en línea. A 
continuación, cede la palabra al representante de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, que está presen
te en la delegación espai'lola en el Consejo, por si 
desea hacer algún comentario al respecto. 

Informe de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

D. José Luis Pérez Pastor, Director General de 
Cultura de la Comunidad Autónoma de La Rioja co
menta brevemente el debate general que tendrá lu
gar sobre la agenda digital, las negociaciones en 
temas de propiedad intelectual y la  soft dip/omacy. 

b) Información sobre el Grupo de Trabajo de coo
peración para Impulsar la cultura como ele· 
mento esencial de proyección exterior de la
marca España 

Retoma la palabra la Directora General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro para informar res· 
pecto del trabajo de coordinación y cooperación 
entre los distintos Ministerios en relación con la ac
ción internacional espai'lola. Recuerda que en la úl
tima reunión del Grupo de Trabajo de cooperación 
para impulsar la cultura como elemento esencial de 
proyección exterior de la marca Espai'la, que tuvo 
lugar en febrero, se sugirió la incorporación al mis
mo de las Comunidades Autónomas a través de un 
representante. Informa además que se ha puesto en 
marcha una aplicación informática para actividades 
culturales en el exterior que permite tener en una 
misma base de datos todas las actividades que se 
están haciendo por las distintas instituciones. Desta
ca la utilidad de esta aplicación no como herra
mienta de trabajo sino también para evitar contra
programaciones. Señala que si las Comunidades 
Autónomas desean más información sobre la labor 
que realiza este Grupo de trabajo, pueden dirigirse 
a la Subdirectora General de Cooperación Cultural 
con las Comunidades Autónomas. 

c) Información sobre el V Congreso Iberoameri
cano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 de noviem
bre de 2013) 

La Sra. Lizaranzu comenta que, par• la 1,reparación 
del próximo Congreso de Cultura Iberoamericana, 
se ha celebrado una reunión en la Secretaría de 
Estado de Cultura con las contrapartes iberoameri
canas. El tema central del Congreso será la cultura 
digital, la cultura en la Red. Explica que, junto a la 
parte institucional que supone la reunión de los 
ministros de Cultura de los distintos países ibe
roamericanos, se contará con la participación abierta 
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de expertos y la implicación de los emprendedores 
en este sector de la cultura digital. Se ha publica
d o  una página web sobre el Congreso articulada en 
una serie de zonas (zona de experiencias, de ten
dencias y zona abierta) con el fin de contar con 
proyectos de gestores, emprendedores culturales, 
sobre distintas temáticas en el marco de la cultura 
digital. 

El Congreso se celebrará en la denominada Milla 
Digital de Zaragoza. La reunión de los ministros 
tendrá lugar en el Palacio de Congresos, y la pane 
de los emprendedores y de cultura digital en el 
Centro de Arte y Tecnología eTopia. Explica que, 
con el fin de seleccionar emprendedores iberoame
ricanos en el sector, se ha convocado un concurso 
en la página web para la elección del mejor proyec
t o  presentado en cada país. Los seleccionados per
manecerán una semana en Zaragoza y tendrán la 
oportunidad de exponer su proyecto durante el 
Congreso. Además, la programación contará con un 
envoltorio cultural, que se ha preparado entre el 
Ayuntamiento de Zaragoza y la Secretaría de Estado 
de Cultura. 

Toma la palabra D. Humberto Vaclillo López, Di
rector General de Cultura de la Comunidad Autóno
ma de Aragón para agradecer a la Dirección Gene
ral de Política e Industrias Culturales y del Llbro y a 
la Secretaría de Estado la confianza puesta en la 
Comunidad Autónoma de Aragón y en la ciudad de 
Zaragoza para acoger el V Congreso Iberoameri
cano de Cultura. Anima a todas las Comunidades 
Autónomas a participar y comenta que es una buena 
oportunidad para dar a conocer la diversidad cul
tural de España. 

d) Información sobre la Mostra Espanha-Portugal 
(10 de octubre a 15 de diciembre de 2013) 

Dña. Teresa Llzaranzu explica que ya está cerrada la 
programación de la Mostra España-Ponugal 2013, 
que se inaugurará el 10 de octubre. Las actividades 
tendrán lugar en diversas ciudades portuguesas, Lis
boa, Oporto y Coirnbra. Agradece la colaboración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
ha integrado en el programa las actividades que 
tenía previst: Además, destaca la participación de 
otraS Comun· :Lides Autónomas como Galicia, Casti-
lla-León y <lalucía en el marco de los foros de 
diálogo cu al, que están dedicados al estableci-
miento de :les culturales entre ambos países y 
con tercerc ,aíses. Señala que dicho encuentro de 
diálogo cull ral tendrá lugar en Opono, en diciem
bre. 

Para ter mar, informa que la programación de 
la Mostra m 1irá también exposiciones como la de 
Gervasio hez de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliote
cas, la de jóvenes arquitectos españoles y Vidas gi
tanas realizada con la Fundación del Instituto de 
Cultura Gitana, entre otras actividades. 

3. Informe de los Centros directivos de la 
Secretaría de Estado de Cultura 

o) Informe de la Dirección General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas 

Convocatorias de ayudas en régimen de concu
rrencia competmva de la Dirección General. Ini
cio del trámite de audiencia a las Comunidades 
Autónomas de las siguientes líneas de ayudas 

- Ayudas a empresas privadas para proyectos 
de puesta en valor, promoción, difusión y pro
tección de bienes declarados patrimonio cul
tural, correspondientes al año 2013 

- Ayudas al patrimonio bibliográfico para la 
creación y transformación de recursos digita
les y su difusión y preservación mediante re
positorios 

El Director General de Bellas Anes y Bienes Cul
turales y de Archivos y Bibliotecas, D. Jesús Prieto 
de Pedro, informa que se han publicado ya algunas 
de las convocatorias de ayudas en régimen de con
currencia competitiva de su Dirección General: las 
ayudas para la promoción del arte contemporáneo 
español, cuyos destinatarios son empresas privadas, 
el 30 de abril; y las ayudas para proyectos de con
servación, protección y difusión de bienes declara
dos Patrimonio Mundial, cuyos destinatarios son 
entidades locales, el 4 de abril. Explica que otras 
tres convocatorias están pendientes de publicación 
en el BOE: las ayudas para entidades privadas sin 
ánimo de lucro para la mejora de las instalaciones y 
el equipamiento de sus archivos, las ayudas para 
entidades privadas sin ánimo de lucro para el desa
rrollo de proyectos archivísticos y la convocatoria 
para proyectos arqueológicos en el exterior destina
da a entidades privadas sin ánimo de lucro o em
presas privadas. Respecto a esta última línea de 
ayudas, recuerda que en 2012 no fue autorizada su 
ejecución por pane del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Por ello, en 2013, se ha 
destinado a entidades privadas para garantizar que 
se puedan ejecutar en su totalidad. 

En cuanto a las convocatorias que se presentan 
para inicio del trámite de audiencia a las Comunida
des Autónomas, el Sr. Prieto de Pedro comenta que 
se trata por una parte de las ayudas al patrimonio 
para la creación y transformación de recursos digi
tales y su difusión y preservación mediante reposi
torios, dotada con 550.000 euros y destinada a Co
munidades Autónomas, entidades locales, entidades 
privadas sin ánimo de lucro y Reales Academias. u
segunda línea de ayudas es para proyectos de pues
ta en valor, promoción, difusión y protección de 
bienes declarados Patrimonio Cultural, destinada a 
empresas privadas y dotada con 400.000 euros. 
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A continuación, comenta que desea aprovechar 
la reunión para Informar acerca de la adquisición 
de licencias de uso de libros electrónicos, de 
e-books, para su préstamo por las bibliotecas públi
cas. Recuerda que se informó a las Comunidades 
Autónomas sobre este asunto en el último Consejo 
de Cooperación Bibliotecaria y que se ha seguido
avanzando en este sentido. Informa que el pliego
de prescripciones técnicas está ya terminado y se
procederá a convocar el concurso para tener el ser
vicio disponible probablemente en el último trimes
tre de este ailo y durante todo 2014. Seilala que el 
proyecto cuenta con dos millones de euros y está 
abierto a todas las bibliotecas autonómicas que lo 
deseen. Se dispondrá de unas l. 500 obras con va
rias licencias para que se pueda acceder desde dife
rentes sitios. Se han previsto 500 libros de ficción 
para el público adulto. Además, se incluye un apar
tado de audiolibros, pues es un sector que está em
pezando a extenderse entre la población espailola 
y que ya está consolidado en otros países europeos. 

b} Informe de la Dirección General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro 

Anteproyecto de Ley de modlncaclón del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 111996, 
de 12 de abril, y de la Ley 112000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil 

Dila. Teresa Lizaranzu informa que se somete en 
la presente reunión a trámite de audiencia a las Co
munidades Autónomas el anteproyecto de Ley de 
modificación del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual. Comenta que se han recibido 
alegaciones desde los distintos sectores en el trámi
te de información pública y que incluso alguna Co
munidad Autónoma ha hecho llegar ya sus comen
tarios, que se están estudiando. 

Explica que básicamente son tres los temas que 
se abordan en esta modificación puntual. El prime
ro es el de la copia privada, en el que se eleva a 
rango de Ley el acotamiento que se hizo del con
cepto de copia privada cuando se aprobó el Real 
Decreto, que regula el procedinúento de pago de la 
copia privada (artículo 25). Se restringe el concepto 
de copia a la realización de copias sobre soportes 
fasicos; respecto al ámbito digital seilala que su arti
culación tiene que venir no tanto por el concepto 
de copia privada sino por el concepto de copia li
cenciada. Por otra parte, afinna que se han realiza
do modificaciones relativas a las excepciones en 
materia de educación. Y, en el ámbito que más pue
de afectar a las Comunidades Autónomas, se regu
lan las condiciones que deben cumplir las entidades 
de gestión, estableciendo un sistema de transparen
cia ad íntra respecto a sus propios asociados pero 
también en sus relaciones con los usuarios. En este 
sentido, la Sra. Lizaranzu informa que se regulan 

materias que no estaban contempladas en la Ley 
como son los criterios para la constitución de nue
vas entidades de gestión en aras a una mayor trans
parencia en sus relaciones con los usuarios. Comen
ta que los cambios están en la línea de lo que se 
está discutiendo en Bruselas, en la Directiva de en
tidades, que podña esmr aprobada en 2014. 

Por último, destaca los ajustes realizados en e l  
artículo 158 y el procedimiento que se creó respec
to a la Sección Segunda de la Comisión de la Pro
piedad Intelectual en materia de lucha contra la pi
ratería. Después de un ailo de funcionamiento de la 
Comisión, se ha visto necesario realizar ciertos cam
bios para que el trabajo sea más eficiente. Seilala 

que se incluyen también modificaciones respecto a 

las competencias de la Sección Primera, para fo
mentar e instar a las partes a no ir a la vía judicial e 
intentar resolver los conflictos bien sea por el pro
cedimiento de administración o arbitraje. 

, Convocatorias de ayudas de la Dirección General 

La Directora General de Política e Industrias Cul
turales y del Libro informa que se han publicado 
todas las convocatorias de ayudas de su unidad, sin 
modificaciones sustanciales respecto al ejercicio an
terior: las ayudas de acción y promoción cultural 
las ayudas a la inversión en capital para el incre'. 
mento de la oferta legal de contenidos digitales y a 
la modernización e innovación, las ayudas a corpo
raciones locales para actividades culturales que fo
menten la comunicación cultural, las ayudas para 
promoción a la lectura y a las letras espailolas, las 
ayudas a la traducción a lenguas extranjeras, las 
ayudas para la edición (se han fusionado las dos 
vías que había tanto para fundaciones como para 
empresas), y las ayudas para la edición de libros. 
Además, se ha creado una nueva línea para la pro
moción nacional del libro y las publicaciones perió
dicas que reconduce el apoyo que se daba anterior
mente a las distintas asociaciones y gremios de 
ámbito nacional relacionados con el libro a través 
de subvenciones nominativas. Explica que al articu
larse una convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva se incentiva un mayor control y una 
mejora de los proyectos. 

c) Informe del Instituto Nacional de las Artes Es-
cénicas y de la Música (INAEM) 

Reuniones del Grupo trabajo de Circo cele
bradas el 12 de marzo el 18 de abril de 2013. 
Principales acuerdos • atados 

Toma la palabra Dil� .. 1J.1.1rio Gálvez Vicente,
Secretaria General del I.N • -.�f., en representación 
del Director General. En : uncr lugar, informa so
bre el Grupo de trabajo de Circo, en el que están 
representadas la Adminis11 ión General del Estado, 
a través de la Subdirector , General de Teatro y la 
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Subdirectora General de Cooperación Cultural con 
las Comunidades Autónomas y las Comunidades 
Autónomas, en concreto Madrid, Cataluña, Valencia, 
Andalucía y Galicia, que son las que tienen mayor 
imp lantación en el sector del circo. 

Explica que se han celebrado hasta la fecha dos 
reuniones. En la primera, el 12 de marzo de 2013, 
se adquirieron una serie de compromisos funda
mentales para la actividad circense y se estableció 
como o bjetivo principal equiparar al circo con el 
resto de artes escénicas a todos los efectos. Para 
ello, s e  trabajará para otorgarle un reconocimiento 
público, fundamentalmente a través de homenajes, 
galardones, premios y la exhibición de los espectá
culos de circo en los espacios escénicos públicos. 
En la segunda reunión, el 18 de abril de 2013, se 
acordó la elaboración de un censo de toda la activi
dad circense (que incluya las compailías, los festiva
les, los eventos y los centros de creación, de inves
tigación y formación relacionados con el circo). 
Además, se decidió incentivar la presencia del circo 
en los distintos circuitos, que contemplen al menos 
alguna programación de circo, y en las ferias de 
artes escénicas. 

Presentación de la propuesta de programa esta
tal de espectáculos de teatro y circo en espacios 
escénicos de las entidades locales 

La Secretaria General del INAEM presenta una 
propuesta sobre la que se está trabajando, que es 
un programa estatal de circulación de espectáculos 
de teatro y circo en espacios escénicos de las enti
dades locales. Expone que, tanto en el Consejo Es
tatal de las Artes Escénicas, como en la Feria Mer
cartes recientemente celebrada en Sevilla, las 
distintas compañías han puesto de relieve que hay 
bastante infraestructura escénica infrautilizada, fun
damentalmente de titularidad municipal (según la 
Fundación Autor ascienden a 858 los espacios pú
blicos actualmente infrautilizados). Desde el INAEM 
se entendió que se debía colaborar con los munici
pios, mediante la participación de las Comunidades 
Autónon para llevar espectáculos de teatro y de 
circo a municipios. Explica que trata un proyec-
to sobr, que se está empezando a trabajar, y con 
el que pretende, en primer lugar, elaborar un 
catálog ,acional de espectáculos de teatro y de 
circo, , ara ello se contaría con la presencia de las 
Comur des Autónomas y con expertos. la idea 
sobre ue se está trabajando es partir de aquellos 
e�pect... os públicos que están solicitando subven-
etones el año 2013, aunque podrian incluirse en 
este ca ogo las propuestas del grupo de trab�o 
que se ,onsideren oportunas. Una vez elabocaao 
este catálogo de espectáculos de teatro y circo, se 
someterla, antes de su aprobación, a informe de las 
Comunidades Autónomas para llegar a un acuerdo. 
Posteriormente, está previsto firmar un acuerdo o 
un protocolo con la FEMP, para que se puedan ad-

herir los municipios interesados. Actualmente se 
está trabajando sobre los requisitos que deben tener 
aquellos espacios públicos que deseen optar a esta 
ayuda. 

Añade la Sra. Gálvez Vicente que la ayuda no 
consiste en una aportación al municipio, sino a las 
compañías, de modo que la recaudación que no se 
consiga en taquilla se pueda suplir con una aporta
ción del INAEM. El máximo sobre el que se está 
trabajando son 50.000 euros por municipio, lo que 
supone un esfuerzo de todos. Por una parte, el mu
nicipio tendría que presentar una programación que 
seña estudiada y valorada por el grupo de trabajo. 
Si se considera que es la propuesta es adecuada, se 
desarrollaría el programa, y más tarde, una vez visto 
el resultado, se analizaría si la taquilla es suficiente 
para cubrir los gastos de la compaMa. En caso ne
gativo, se intentaría compensar las pérdidas de las 
distintas compaí'lfas con esta ayuda. Por último, ex
plica que el importe de taquilla se repartiría del si
guiente modo: un 10% para derechos de autor, 20% 
para la propia entidad local, 60% para el grupo o 
compañia y un 10% para el INAEM. Concluye resu
miendo que es un proyecto sobre el que se está 
trabajando, y del que se irá informando a medida 
que se vaya desarrollando. 

Giras de las unidades artísticas del INAEM en la 
temporada 2012-2013 

Redes y circuitos apoyados por el INAEM. Situa
ción actual 

Estado de las convocatorias de ayudas en ré
gimen de concurrencia competitiva correspon
dientes a 2013 

Por lo que se refiere a las giras de las unidades 
artísticas del INAEM en la temporada 2012-2013, 
Dña. Rosario Gálvez indica que se ha facilitado a 
los miembros de la Comisión Técnica un anexo con 
el calendario completo de las giras previstaS, por 
cada Comunidad Autónoma, para esta temporada, Y 
que se está siguiendo la política que se ha venido 
desarrollando tradicionalmente de suscribir acuer
dos con teatros e instituciones tanto de los munici
pios como de las Comunidades Autónomas. Tam
bién se ha facilitado un informe actualizado sobre 
las redes y circuitos estatales que se apoyan por el 
INAEM; la novedad que hay respecto al ejercicio 
pasado es que existe una serie de circuitos que 
ahora deben solicitar convocatoria pública. Siguen 
manteniendo la subvención nominativa el circuito 
de músicas populares denominado ,Girando por sa-
las, y el circuito de Danza a Escena. 

Termina su exposición indicando que el dia 25 
de febrero se cerró el plazo para solicitar las �yu
das, que actualmente se encuentran en .�studio Y
tramitación. Está previsto que la resoluc,on provi
sional se publique en tomo al 7 de junio, Y que, 
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una vez presentadas las alegaciones, se eleve a de
finitiva, para poder realizar los pagos de las subven
ciones a finales del mes de julio. 

Toma la palabra Dña. Montserrat Reyes, Secreta
ria General de Cultura de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, quien tras saludar a los asistentes, 
ofrece la colaboración de la Junta de Andalucía con 
el proyecto sobre la circulación de espectáculos de 
espacios escénicos. Explica que en los últimos años 
habían decaído los circuitos, que cada vez había 
menos municipios que programaban y que las com
pañías se encontraban en una situación bastante 
dramática, por lo que ya se ha realizado la convo
catoria de un proyecto similar: se han presentado 
en torno a 70 municipios y más de 800 compañías, 
y actualmente están verificando las comisiones tan
to los proyectos como los requisitos de las adminis
traciones locales que concurren. 

Dña. Rosario Gálvez contesta que desde el  
INAEM se están barajando cifras menores. 

d) Informe del Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales (ICAA) 

El Secretario de Estado de Culturn agradece la ofer
ta de la Comunidad Autónoma de Andalucía y cede 
la palabra a la Directora General del ICAA, Dña. 
Susana de la Sierra Morón, que se va a referir bre
vemente a los siguientes puntos: financiación de la 
cinematograffa y la Comisión mixta constituida al 
efecto; estado de algunos convenios de coproduc
ción recientemente firmados o en vías de ser fim1a
dos; resultados de las convocatorias de ayudas de 
2012 y convocatorias de ayudas previstas para 2013; 
estado del Centro de Conservación y Restauración 
de Fondos Fílmicos; iniciativa sobre alfabetización o 
educación audiovisual (línea prioritaria de actua
ción, donde las Comunidades Autónomas son so
cios indispensables, porque son ellas quienes tie
nen las competencias educativas); ciclo sobre el 
documental contemporáneo en colaboración con el 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Soffa; y refor
ma normativa del reconocimiento del coste de las 
películas. 

En cuanto a la financiación de la cinematografüt, 
Dila. Susana de la Sierra expone que el pasado 5 de 
diciembre se constituyó al efecto una Comisión 
Mixta, compuesta por instituciones públicas, admi
nistración pública y entidades del sector privado. 
Por parte de la administración pública están repre
sentados los Ministerios de Educación, Cultura y 
Deporte, Industria, Presidencia y Vicepresidencia 
del Gobierno, y Hacienda y Administraciones Públi
cas, como órgano supervisor. Por parte del sector 
privado, se cuenta con productores, distribuidores y 
exhibidores, así como con la plataforma Nuevos 
Realizadores y la Asociación de Mujeres Cineastas y 
del Audiovisual. También están presentes en esta 
Comisión las televisiones (porque tienen obligación 
de invertir en cinematograffa) y los operadores de 

telecomunicaciones (porque, en la medida en que 
distribuyen contenidos audiovisuales, también tie
nen esta obligación), así como la Federación de Or
ganismos o Entidades de Radio y Televisión Auto
nómicos (FORTA). Añade que se han recibido 
solicitudes de asociaciones de distinto tipo para for
mar parte de la Comisión, pero que, dada la impo
sibilidad física de acceder a todas las solicitudes, se 
ha asumido el compromiso, y se está llevando a 
cabo, de enviarles toda la información que se gene
ra y de recibir propuestas y presentarlas en la Comi
sión. En principio, las Comunidades Autónomas 
también están recibiendo esta información. Anuncia 
que el 8 de mayo se celebrará una reunión en la 
que se tratarán cuestiones tales como el estado de 
la conocida como Comunicación Cine (norma euro
pea que fija el marco jurídico para las ayudas al 
cine, y que va a ser objeto de debate en el Consejo 
de Ministros de Cultura de la Unión Europea el 
próximo 17 de mayo), y donde se informará sobre 
las conversaciones que se están llevando a cabo 
con el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

Por lo que se refiere a las grandes cuestiones 
que se están debatiendo en dicha Comisión, la Sra. 
De la Sierra destaca en primer lugar los incentivos 
fiscales a la cinematograffa (figura poco utilizada en 
España, pese a ser la figura estrella en otros Esta
dos. De hecho, la Comunicación Cine se centra en 
los incentivos fiscales como mecanismo público de 
ayuda fundamental para la realización de películas. 
En Estados Unidos, por ejemplo, el año pasado se 
dedicaron 1.800 millones de dólares por vía de in
centivos fiscales a la producción cinematográfica). 
Otra de las grandes cuestiones que se están deba
tiendo en la Comisión son las ayudas directas, y 
muy particularmente las ayudas a la amortización, 
que son el grueso de las ayudas públicas al cine. 
Estas ayudas presentan diversos problemas de los 
que el sector ya era consciente. Probablemente, el 
cambio de este sistema se tenía que haber hecho 
hace años, en un contexto económico más favora
ble, y ahora, entre la Comunicación Cine europea y 
las circunstancias del sector, se está tratando de en
contrar, de manera consensuada, un mecanismo de 
ayudas automáticas alternativas a las ayudas a la 
amortización. 

Comenta asinlismo que existen otros dos grupos 
de trabajo de la Comisión que todavía no se han 
convocado, pese a los trabajos que se han realizado 
con el sector: el Grupo de trabajo sobre nuevos 
modelos de negocio (en el que abordan cuestio
nes relacionadas con competennas de otros Minis
terios, la agenda digital y otras )irecciones Genera
les dentro de este mismo Minis río), y el Grupo de 
trabajo sobre televisiones (precisamente porque 
tienen esta obligación de inversión en cine. En los 
últimos tiempos ha habido algún problema, no se 
respetaban las cuotas, porque no adquieren conte
nidos televisivos españoles). 
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A propósito de la obligación de inversión de las 
televisiones en cine, ofrece la Directora General del 
ICAA el balance de 2011. En 2013, en la Comisión 
interministerial Industria-Presidencia-Cultura se está 
analizando cómo las televisiones han cumplido con 
esta obligación de inversión en el año 2011. Expone 
que en general, han cumplido, aunque ha habido 
algunos incumplimientos debido a que televisiones, 
sobre todo televisiones autonómicas, se encontra
ban en una situación de déficit y no hablan podido 
cumplir con su obligación. La cantidad destinada a 
financiación de obra europea, no necesariamente 
española (y obra europea es cine y también otros 
productos audiovisuales como las series de televi
sión), la financiación global computada es de 231 
millones de euros, algo que supera la obligación 
legal que tienen. Por ley tenían obligación de inver-
tir 179 millones de euros, pero es habitual, que aca
ben invirtiendo más dinero del que se encuentran 
obligados a invertir. El 87% de esta cuantía se com
puta respecto de los cinco grandes prestadores, fun
damentalmente Radiotelevisión Española, Antena 3 
y Telednco, pero también DTS y La Sexta. Respecto 
de aquellas televisiones u operadores que han in
cumplido la obligación, se va a iniciar un expedien
te sancionador. Está previsto, según información 
recibida desde la Vicepresidencia de Gobierno, es
tudiar si se modifica el sistema de sanciones en este 
aspecto, por parecer desproporcionado. Así, por 
ejemplo, por incumplimientos muy leves existen 
sanciones de 500.000 euros, que para determinados 
operadores resultan desproporcionados. En cuanto 
a la financiación de obra europea, expone que en 
cine se invirtieron 106 millones de euros, y de nue
vo aquí los mayores inversores fueron Radiotelevi
sión Española y Mediase!, con 30 millones de euros. 
El informe de esta Comisión se publica en la página 
del Ministerio de Industria y es de acceso público. 
Dila. Susana de la Sierra se ofrece para detallar 
cualquier otra cuestión más específica. 

Aborda seguidamente los Convenios de copro
ducción, exponiendo que en abril de 2012 se firmó 
el convenio de coproducción con Austria que toda
vía no ha entrado en vigor por faltar determinados 
trámite, internos que debe completar Austria. El 26 
de octubre se firmó el convenio de coproducción 
con la India, un convenio muy esperado por los 
produc res españoles, porque en la India hay mu-
cho in , en realizar coproducciones con España, 
realiza. importantes desembolsos económicos. 
AproR la Sra. De la Sierra para anunciar, aunque 
la ma) ,arte de los asistentes ya lo conoce, que el 
21 de o visita el ICAA un grupo de productores 
indio< os que se les organiza una recepción en
colalx ión con otras instituciones públicas, tam-

de mayo, comienzan sus viajes por determinados 
lugares en los que ellos estaban interesados (Sego
via, Valladolid, Canarias, Cataluña), pero además se 
ha ofrecido la posibilidad de que las Film Comis
sions de las Comunidades Autónomas que estén in
teresadas puedan exponer el 22 por la mañana por 
qué interesa rodar películas en su Comunidad Au
tónoma; esto tiene un impacto económico de pri
mer orden, por lo que el ICAA organizó reciente
mente una jornada sobre esa materia, para facilitar 
presentaciones y tomas de contacto. Por parte de 
los productores españoles hay mucho interés en 
este acuerdo. Israel lo ha firmado: todavía no ha 
entrado en vigor, pero se encuentra en estado de 
aplicación provisional, de modo que al amparo de 
este convenio ya se pueden realizar coproduccio
nes. En el caso de China, también había bastante 
interés por parte de nuestros productores, el texto 
ya está fijado definitivamente, había una última ob
servación que la administración china acaba de 
aceptar en fecha reciente, y lo previsto es cerrar los 
trámites de la manera más rápida posible y proba
blemente aprovechar un viaje del Presidente del 
Gobierno a China este mismo año para que se fir
me el convenio. Hay también contactos con Sudáfri
ca, que tiene mucho interés en un convenio de co
producción, y que cuenta con un importante fondo 
económico para películas realizadas en coproduc
ción, por lo que, de nuevo, los productores españo
les están muy interesados. 

Pasa Dña. Susana de la Sierra a comentar segui
damente las convocatorias de ayudas correspon
dientes al año 2012. Dentro de las distintas líneas 
de ayudas previstas en la Ley del Cine, se desarrolló 
la línea de ayudas a largometraje sobre proyecto. 
Expone que en principio se contó con una dotación 
inicial de tres millones, pero ya desde el principio 
se indicó que, en la medida en que hubiera dinero 
sobrante al final del ejercicio, se ampliaría la dota
ción presupuestaria, como así ocurrió, de modo que 
finalmente a esta línea se dedicaron cinco millones 
de euros. Se abrió la línea de financiación ICAA· 
ICO, elemento fundamental para la producción ci
nematográfica, que permite suscribir créditos para 
la realización de películas. El ICAA contribuyó con 
la bonificación o minoración del interés en una 
cuantía de un millón y medio de euros. También el 
año pasado se convocó, y este año se va a convocar 
también, una línea JCO-ICAA para la exhibición ci
nematográfica, orientada a la digitalización Y mo· 
dernización de los equipamientos, con una apona
ción por parte del ICAA de 124.000 euros. El año 
pasado se pretendió conceder unas ayudas para. el 
fomento de la cinematografía en lenguas coofic1a
les: desde el ICAA se lanzó el convenio y se remitió 

bién ce , el ICEX, y fundamentalmente con la Spain 
Film O ntssion (organismo que aglutina a las distin
tas Film Comisstons), así como la mayor pane de las 
Comunidades Autónomas (Andalucía se acaba de 
sumar esa iniciativa), y al día siguiente, el día 22 

al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públi
cas, pero, dada la situación de las Comunidad_e_s 
Autónomas en relación con los criterios de estabili
dad, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas no permitió desarrollar esta línea de ayudas. 
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En ayudas a la amortización el ICAA dedicó 35 mi
llones. Por último, el ICAA publicó una línea de 
500.000 euros para la producción de cortometrajes 
realizados. Este ai'lo se conservan todas estas líneas, 
a las que se ai'lade una para producción de corto
metrajes. 

Informa asimismo que las ayudas a la amortiza
ción se convocaron por 26 millones de euros, y que 
una vez rechazada la alternativa de prorratear las 
cuantías dedicadas a cada película, se optó por sub
vencionar las películas estrenadas entre el 1 de ene
ro y el 30 de septiembre de 2011. Los meses de 
octubre a diciembre -añade-, o bien se posponen 
para el ejercicio presupuestario próximo o bien, 
como en su día se habló con el Ministro -y a esto 
se aferran los productores-, si finalmente hubiera 
alguna partida sin ejecutar, podría utilizarse para 
financiar una segunda convocatoria de ayudas a la 
amonización. 

Añade que se convoca igualmente la línea de 
largometraje sobre proyecto por valor de cuatro mi
llones de euros. Esta es una línea especialmente va
liosa porque pretende apoyar proyectos de carácter 
más cultural y experimental. Asimismo, se convocan 
ayudas a cortos realizados por valor de 600.000 eu
ros y conos sobre proyecto, por valor de 400.000 
euros, así como las ayudas para la conservación del 
patrimonio cinematográfico, por valor de 300.000 
euros, el convenio ICO-ICAA para producción, y el 
convenio ICO-ICAA para exhibición -a día de hoy, 
estos convenios no están todavía aprobados por la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. Se es
pera cumplir este trámite en el menor tiempo posi
ble y que, por Jo tanto, se puedan empezar a pedir 
préstamos para la realización de películas este año-. 
Las ayudas a la distribución de películas, ascienden 
a 2,5 millones, las ayudas para la organización de 
festivales, a más de cuatrocientos mil euros, y las 
orientadas a la panicipación de películas en festivales, 
a 500.000 euros. Esta última línea de ayudas es la 
única que no ha sido publicada todavía y se en
cuentra en el trámite de intervención. 

Respecto a las solicitudes recibidas este año, co
munica que para organización de festivales se han 
recibido 49 solicitudes (uno se ha excluido porque 
ha renunciado a la solicitud) frente a las 43 solicitu
des del año pasado. De largo sobre proyecto se han 
recibido 415 solicitudes; de corto sobre proyecto, 
285; y cortos realizados, para la primera fase, 26. 
Sesenta películas concurren a la amortización y se 
han recibido 36 solicitudes para conservación de 
fondos @micos. 

A propósito del Centro de Conservación, explica 
la Directora General del ICAA que el edilicio fue 
recibido a finales del año pasado, y que se está 
procediendo ahora al traslado de los fondos. Lo 
previsto es que sea un centro de referencia en el 
contexto europeo, no sólo para el archivo de fon
dos @micos sino también para la investigación y la 
restauración de fondos. 

Sobre la alfabetización audiovisual, expone que 
constituye una de las líneas prioritarias en las que se 
lleva trabajando tiempo. Se invitó a las Comunida
des Autónomas a la jornada que se organizó el 4 de 
septiembre de 2012 sobre educación y cine, donde 
se trató de convocar a todas las asociaciones afecta
das. En relación con esta línea de trabajo, añade, se 
han creado unos premios para fomentar el estudio 
del cine en las escuelas y para premiar las iniciativas 
de alfabetización audiovisual en las escuelas. La or
den se publicó el 5 de marzo y la resolución concre
ta se publicó en fecha reciente -ayer se envió una 
corrección, porque no se habían publicado los ane
xos-. Se ha creado también una cartografía que se 
ha publicado en la página web del Ministerio, que 
recoge todas las iniciativas de educación audiovi
sual, fundamentalmente autonómicas, identificadas 
hasta la fecha en nuestro país. Agradece la Sra. De la 
Sierra el esfuerzo realizado, del que es consciente la 
Comisión Europea, y destaca que también el sector 
valora cada vez más este tipo de iniciativas, que en 
ocasiones se canalizan a través de las filmotecas au
tonómicas (Extremadura cuenta con un programa, 
Cantabria con otro), y que contribuyen a la forma
ción de públicos y paliar en la medida de Jo posible 
la caída de espectadores de las salas de cine. 

En cuanto al ciclo de nuevas formas del docu
mental en España, indica que es un ciclo entre el 
Museo Reina Sofía y el ICAA para promover el do
cumental contemporáneo, experimental, que se rea
liza en nuestro país y que está muy reconocido in
ternacionalmente. Lo han solicitado ya distintas 
instituciones. 

Por último, da noticia de la reforma que se está 
llevando a cabo -en diálogo con el sector- de la 
orden ministerial sobre el reconocimiento del coste 
de las películas; es una cuestión que genera proble
mas en el ICAA porque del reconocimiento oficial 
que realiza el ICAA de las películas dependen las 
ayudas públicas que se puedan percibir, tanto des
de el propio ICAA como desde otros organismos. 

El Secretario de Estado de Cultura pregunta si 
alguien quiere hacer algún tipo de observación o 
comentario. 

Toma la palabra D. José Ramón Alonso Peña, 
Director General de Políticas Culturales de la Comu
nidad de Castilla y León: desea saber, en relación 
con Jo que se comentó sobre ' Jcción internacio
nal relativa al patrimonio filmico ' desde la Unión 
Europea o desde el Ministerio habrá algún tipo de 
financiación para digitalizar k idos de las filmo
tecas regionales, si se va a ere> • go parecido a un 
portal de video streaming para I difusión en línea, 
y si en la Filmoteca Nacional también algún 
proyecto de este tipo en el u ,,uedan colaborar 
con las filmotecas regionales 

Contesta Dña. Susana de IJ ,, rJ que en princi
pio lamentablemente no ha) pr i,ta una línea de 
financiación para digitalizar fondos autonómicos. 
Se están digitalizando los propios fondos y existen 
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dificultades para ello. Lo que sí que están haciendo 
es tratar de captar financiación a través de proyec
tos de investigación tanto nacionales como euro
peos. Por ejemplo, el ICAA, a través de la Filmoteca 
Española, participa en un proyecto de investigación 
del Séptimo Programa Marco de la Comisión Euro
pea para digitalizar los fondos disponibles de la 1 
Guerra Mundial, junto con otros Estados miembros. 
Por otra parte, el video streaming también es una de 
las líneas de actuación. Lo ideal seña disponer de 
un portal donde todos los contenidos digitalizados 
pudieran estar disponibles para el público en gene
ral, pero de momento lo que se está llevando a 
cabo son actuaciones parciales. Por ejemplo, con el 
IVAC valenciano se ha creado un museo vinual con 
la obra de Berlanga. Con Radiotelevisión Española 
también se ha creado un portal donde determina
dos fondos de la Filmoteca, entre ellos, los materia
les del NO-DO, se encuentran disponibles en abier
to, junto con algunas de las pel!culas de los fondos 
de la Filmoteca que ya se encuentran digitalizadas. 
Se trata de una línea también fundamental de la 
Filmoteca y, por supuesto, en la medida en que se 
pueda colaborar con otras filmotecas autonómicas o 
con otras Comunidades Autónomas aunque no ten
gan filmoteca, el ICAA está dispuesto a colaborar. 

e) Informe del Museo Nacional del Prado 

El Secretario de Estado de Cultura cede la palabra 
Dña. Judith Ara Lázaro, Coordinadora General del 
Museo Nacional del Prado que excusa la asistencia 
del Director del Museo, que no puede asistir a esta 
reunión por motivos de agenda. 

Pasa a informar sobre la actividad del Museo del 
Prado en relación con las Comunidades Autónomas, 
basada fundamentalmente en cuatro vías: las relati
vas a la colección permanente que el Museo del 
Prado tiene en depósito en instituciones autonómi
cas; el conocido como ,Prado disperso, (préstamos 
a exposiciones que se celebran en Comunidades 
Autónomas o que el Museo recibe para sus propias 
exposiciones de las Comunidades Autónomas); el 
•Prado itinerante,; y algunos proyectos especiales. 

A propósito del ,Prado disperso,, comenta Dña. 
Judith Ara que el Museo ha solicitado algún levan
tamiento temporal de museos diversos museos ga
llegos, - Ylálaga, del Museo de Historia de Madrid, 
de Jaé, de Salamanca, para participar en la expo-
sició, Je próximamente abrirá con el título ,La 
bellez •cerrada. De Fra Angelico a Fortuny,. Tam-
bién trabajando en una colaboración especial 
con ita de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para rar la creación de la Sección de Bellas Ar-

tes d, luseo de Ciudad Real, así como con una 
nuev� cnovación museográfica del Museo de His-
toria Madrid. 

Por que se refiere a los préstamos que el Mu
seo realiza a exposiciones, destaca que en esta oca
sión tiene préstamos en las Comunidades Autóno-

mas de Aragón, Andalucía, Cataluña, Rioja, País 
Vasco y Valencia, para distintas exposiciones que, 
podñan detallarse más ponnenorizadamente, pero 
de las que cabe destacar la del Museo de Arte Con
temporáneo del Torreón, en Haro, ,La Rioja, tierra 
abierta. Haro, luces de modemfdad,, 

En relación con el .Prado itinerante., infonna 
que continúa la itinerancia de la exposición <Ru
bens, Broegbe( Lorena. El paisaje nórdico en el Mu
seo del Prado,, que en la actualidad se celebra en el 
Museo de Bellas Artes de Sevilla, hasta el 2 de ju
nio, y que terminará su itinerancia en la próxima 
sede de Palma de Mallorca, donde tendrá su inau
guración el 20 de junio y permanecerá hasta el 29 
de septiembre. En octubre se pondrá en marcha 
también un nuevo ciclo expositivo, ,Los objetos ha
blan,, que tiene un carácter más didáctico y comen
zará su andadura en Girona. 

Por último, sobre los proyectos especiales, su
braya una colaboración especial con la Consejería 
de Cultura y Patrimonio del Cabildo Insular de la 
Isla de la Palma, en la que se expone El vino de la 
fiesta de San Marlfn a partir del 10 de mayo, repro
duciendo la exposición que el Museo del Prado 
tuvo en la presentación de esta adquisición y tam
bién del tratamiento de restauración que se llevó a 
cabo. Se han prestado los materiales de apoyo, tan
to el audiovisual corno la reproducción de la obra, 
todo el material que acompañaba, y, además, la res
tauradora Elisa Mora, que fue la encargada de esta 
restauración, contribuirá con una conferencia. Igual
mente, también en este año se participará en un 
proyecto expositivo sobre la recuperación del Mo
nasterio de El Paular, que está actualmente en pro
ceso. Por último, el museo también ha recibido 
préstamos para sus exposiciones ya comentadas, así 
como para la exposición ,Mengs y Azara. El retrato 
de una amistad, (que se celebrará del 2 de julio al 
13 de octubre, procedente del Museo de la Casa de 
la Moneda de Madrid para la exposición ,Roma en 
el bolsillo. Cuadernos italianos de artistas españoles 
del siglo XVIII•, que tendrá su inicio el 15 de octubre 
y que ha recibido préstamos de distintas exposicio 
nes, también del ámbito madrileño); y para la expo
sición de ciencias naturales, con una colaboración 
muy cercana con el Museo de Ciencias Naturales, 
que tendrá su inicio, coincidiendo con la fecha de 
conmemoración de inauguración del museo, el 19 
de noviembre de este año. 

f) Informe del Museo Nacional Centro de Arte 

Reina Soña

Información sobre la representación autonómica 
en el Real Patronato del Museo que establece 
el nuevo Estatuto aprobado por el Real Decreto 
188/2013, de 15 de marzo 

El Secretario de Estado de Cultura cede la pala
bra a Dña. Mercedes Roldán Sánchez, Consejera 
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Técnica del Museo Nacional Centro de Arte Reina 
Sofia, quien se refiere en primer lugar a la próxima 
designación de representantes autonómicos como 
Vocales natos del Real Patronato del Museo. 

Así, expone Dña. Mercedes Roidán que el pasa
do 7 de abril entró en vigor el Real Decreto 
188/2013, de 15 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto del Museo Reina Sofía, lo cual ha supuesto 
el cumplimiento del mandato que la ley del museo, 
aprobada por ley de 4 de octubre de 2011, contenía 
en su disposición adicional octava, con el fin de 
adecuar el estatuto del organismo al nuevo régimen 
jurídico del museo. Desde la aprobación de la ley 
del organismo en 2011, el Museo Reina Sofía ha 
abordado un proceso declsi vo en la modernización 
del régimen jurídico de la institución que está per
mitiendo adecuar su sistema de organización y ges
tión a las exigencias de dinamismo propias de un 
centro de arte contemporáneo. El siguiente paso en 
esta evolución administrativa ha sido la implemen
tación del nuevo estatuto del museo mediante la 
aprobación del citado real decreto, cuya copia se ha 
facilitado a los miembros de la Comisión Técnica. 

Entre las novedades del Estatuto, continúa afir
mando, se encuentra la ampliación del número de 
miembros integrantes del órgano rector colegiado 
del Museo, el Real Patronato, conforme a lo previsto 
en el artículo 6 del estatuto. Así, frente a un máxi
mo de 19 vocales, ocho de ellos natos, que compo
nían el patronato de acuerdo con el anterior estatu· 
to, conforme a la nueva normativa integrarán el 
patronato un máximo de 30 vocales, nueve de ellos 
natos y hasta 21 designados. De acuerdo con el ar
tículo sexto del citado Real Decreto, son Vocales 
natos del Patronato del Museo la persona titular de 
la Secretaría de Estado de Cultura, la persona titular 
de la Subsecretaría del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, la persona titular de la Dirección 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de 
Archivos y Bibliotecas, el Director del Museo, un 
representante del Ministerio de Hacienda y Admi
nistraciones Públicas, la persona titular de la Subdi
rección de Gerencia del Museo Reina Solfa y, por 
último, que es el tema de interés, tres Vocales desig
nados rotatoriamente por los Gobiernos de las Co
munidades Autónomas que tengan reconocidas en 
sus Estatutos las competencias exclusivas en materia 
de cultura y que cuenten al menos con un centro 
dedicado a finalidades similares en ámbito y objeto 
al Museo Reina Sofía, según el orden que se aprue
be por el pleno del Real Patronato del museo, para 
un mandato de tres años no renovables. 

De acuerdo con lo anterior, comunica que, con 
el fin de dar cumplimiento a esta previsión, el Real 
Patronato del Organismo, en su próxima reunión en 
pleno prevista para el próximo 25 de junio, aproba
rá el orden de rotación en el nombramiento de tales 
Vocales. El Museo quisiera contar con la presencia 
de un representante d: la Conf�rencia Sectorial de 
Cultura en dicha reunión al ob¡eto de dotar de la 

máxima transparencia a esta toma de decisión. Por 
este motivo, aprovecha este encuentro para invitar, 
en nombre del Director del Museo, a la Vicepresi
dencia Segunda de la Conferencia Sectorial, actual
mente ostentada por la Consejera de Cultura, De
portes, Políticas Sociales y Vivienda de la  
Comunidad Autónoma de Canarias, para que la  pro
pia Consejera o la persona en quien delegue asista 
a dicha reunión en representación de todas las Co
munidades Autónomas. Posteriormente, una vez 
aprobado el orden de rotación por el Pleno del Pa
tronato, se comunicará a los tres Gobiernos autonó
micos respectivos, a fin de que puedan designar a 
sus representantes, que serían convocados a la si
guiente reunión del Pleno. 

Concluye su intervención con una referencia a 
las relaciones habituales de colaboración del Museo 
con las Comunidades Autónomas, que consisten, 
como es sabido, en el préstamo de obras de la co
lección del Museo con destino a exposiciones, la 
constitución y prórroga de depósitos de obras, la 
coorganización e itinerancia de exposiciones, y la 
colaboración en el desarrollo de actividades públi
cas y programas formativos. La intención del Museo 
es llevar la información actualizada al próximo Ple
no de la Conferencia Sectorial, salvo que en esta 
reunión haya algún motivo concreto o algún punto 
de interés. 

Toma la palabra D. Alejandro Jesús Calvo Rodrí
guez, Viceconsejero de Cultura y Deporte de la Co
munidad Autónoma del Principado de Asturias para 
agradecer a los Directores del Museo del Prado 
como del Reina Sofía su colaboración. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de España 

Convenio de colaboración entre la BNE y la En
tidad Pública Empresarial Red.es para el desa
rrollo de actuaciones en el ámbito del Depósito
Legal electrónico

El Secretario de Estado de Cultura da la bienve
nida a Oña. Ana Santos Aramburo, Directora de la 
Biblioteca Nacional de España que, en primer lugar, 
agradece la bienvenida y comenta que intentará 
también ser muy breve por cuestiones de tiempo. 

Ofrece desde la Biblioteca Nacional total colabo
ración a las Comunidades Autónomas para cual
quier proyecto que se pueda pensar en relación 
con la Biblioteca Nacional de España, que es donde 
están los fondos, las coleccio y la historia de 
todas las Comunidades Autón< ¡.s E.'Cisten ya algu
nas experiencias que han sid interesantes de 
exposiciones que han itinerado en colaboración 
desde el principio con algunas Comunidades Autó
nomas, como es la existente ah, mismo en la Sala 
Recoletos de la Biblioteca Nacional sobre Durero, 
que es colección 100% Biblioteca Nacional, y que 
ha estado en primer lugar en la Comunidad Autó
noma de Canarias, con una colaboración absoluta. 
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Pasa a hablar seguidamente de las exposiciones: 
las previsiones para el año 2013 relativas a présta
mos a Comunidades Autónomas, se concretan en 
dos obras para Málaga, una a Alcalá de Henares, 
otra a Cádiz, y una exposición al Museo de Santa 
Cruz de Toledo. 

Respecto al punto del orden del día relativo al 
Convenio de colaboración con Red.es, cuyo conte
nido s e  ha repartido a todos los Vocales, comenta 
que es una muestra de un proyecto de mayor en
vergadura, que es el proyecto de Depósito Legal 
Electrónico. El Depósito Legal Electrónico es conse
cuencia de la vigente Ley de Depósito Legal, y es 
coherente con un mundo en el que una parte im
portante de la producción cultural está en Internet. 
Cuanto más tiempo se tarde en recopilar y conser
var los recursos de Internet -afirma- más informa
ción se está perdiendo. La misión básica de la Bi
bl ioteca Nacional de España es precisamente 
conservar y preservar toda la producción cultural y 

poder transmitirla a las futuras generaciones, de ahí 
la relevancia del borrador del Decreto de Depósito 
Legal Electrónico. 

Expone que este borrador contempla la obliga
ción de los editores de dejar capturar la informa
ción que tienen, tanto la cerrada como la abierta. El 
texto de este borrador ha sido producto del trabajo 
d e  un  grupo muy activo, donde han participado 
tocias las Comunidades Autónomas, y que es el mis
mo grupo que en su día trabajó sobre la actual Ley 
de Depósito Legal. Este grupo tiene en la actualidad 
tres líneas de trabajo: determinar los recursos prio
ritarios que deben capturarse; detemúnar los proce
dimientos de trabajo en relación con los producto
res  d e  información (es decir, cómo se les va a 
informar, cuándo se hacen las distintas recoleccio
nes y cómo); y determinar los formatos de preser
vación y acceso de la información. 

Manifiesta que es un proyecto ambicioso, que va 
a ser posible a través del Convenio firmado con 
Red.es. Este Convenio contempla la inversión total 
d e  1.500.000 euros, aportados entre la Biblioteca 
Nacional de España y Red.es, el 50% con cargo a 
los fondos FEDER, cantidad a la que cabe añadir la 
posible aportación de las Comunidades Autónomas, 
a las cuales se invita a participar en este proyecto, a 
través los fondos FEDER de las distintas Comu
nidade -\utónomas. La participación se llevará a 
cabo a vés de convenios que se firmarán con las 

Comu. des Autónomas interesadas, con Red.es y 
con la 1oteca Nacional. 

Fina su intervención destacando la importan-
cia d e  - e l  proyecto esté bien dirigido desde el
inicio, rque la inversión es importante y porque 
no es , nento de desperdiciar recursos ni esfuer-
zos en ,yectos que afectan fundamentalmente a 
cuesti(, técnicas que exigen un esfuerzo tanto de 
inversi . como de desarrollo y mantenimiento. 
Reitera finalmente la oferta de absoluta y total cola
boración 

4. Borrador de la Memoria de actividades
de la Conferencia Sectorial de Cultura
correspondiente al año 2012

El Secretario de Estado de Cultura pasa al siguiente 
punto del orden del día, para lo cual cede la pala
bra a la Secretaria de la Comisión Técnica Sectorial 
de Asuntos Culturales, Dña. Begoña Cerro Prada, 
Subdirectora General de Cooperación Cultural con 
las Comunidades Autónomas. 

La Secretaria de la Comisión Técnica Sectorial 
informa que se somete a la reunión, como ya se 
viene haciendo todos los años en las reuniones de 
esta Comisión celebradas en el primer trimestre del 
año, el borrador de Memoria de actividades de la 
Conferencia Sectorial de Cultura del año anterior, 
de 2012, en la idea de, si todos están de acuerdo, se 
eleve al Pleno del próximo día 20 la propuesta de 
aprobación para proceder a la posterior publicación 
de esta Memoria anual. 

Continúa explicando que, como ya es habitual, 
la Memoria recoge las actividades de los dos órga
nos de la Conferencia Sectorial -Pleno y Comisión 
Técnica Sectorial-, así como las actas de sus reunio
nes. Se recogen asimismo las actividades de los 
Grupos de trabajo que se encuentran activos y que, 
durante 2012 han sido, en primer lugar, el Grupo de 
trabajo de estadísticas culturales -que se reúne con 
frecuencia, de forma generalmente no presencial, 
pero que trabaja todo el año con estadísticas en 
colaboración con todas las Administraciones públi
cas--; y el Grupo de trabajo sobre participación de 
las Comunidades Autónomas en la delegación espa
ñola del Consejo de Ministros de Educación, Cultura 
y Juventud de la Unión Europea. En este caso, han 
incluido sus respectivos informes las dos Comuni
dades Autónomas que ejercieron la representación 
de todas las demás durante los dos semestres de 
2012 (Navarra y Cantabria). 

Concluye poniendo el borrador, como Secretaría, 
a disposición de los asistentes, y proponiendo que 
se eleve al Pleno del día 20 la propuesta de aproba
ción. No obstante, si existe alguna observación que 
formular al borrador, será bienvenida, y se incorpo
raría sin ningún problema antes del día 20, por lo 
que se ruega que en ese caso se haga llegar por el 
medio que se prefiera. 

5. Ruegos y preguntas 

El Secretario de Estado de Cultura agradece a Dña. 
Begoña Cerro su intervención y da paso al quinto Y 
último punto del orden del día. 

Interviene D. José Ramón Alonso, Director Ge
neral de Políticas Culturales de la Comunidad de 
Castilla y León, para aclarar varios asuntos concre
tos de la reunión anterior. Así, en primer lugar, Y en 
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relación con el Real Decreto 1708/2011, del Sistema 
Espat"lol de Archivos, plantea que se iba a crear un 
Consejo de Cooperación Archivística, que les pare
ce fundamental para distintos temas de administra
ción electrónica, normalización, herramientas de 
gestión y difusión. Pregunta si está prevista su crea
ción y cuáles son las fechas previstas. 

En segundo lugar, consulta a la Directora Gene
ral de Políticas e Industrias Culturales y del Libro, 
en relación con la estrategia de un mejor y más se
guro Internet para los nit"\os, si existe algún docu
mento que puedan ver, o si se va a trasladar de al
guna manera a las bibliotecas alguna herramienta 
de control de Internet en los ordenadores que se 
tienen en las bibliotecas. 

Pregunta asimismo al Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliote
cas si se ha distribuido a las Comunidades Autóno
mas el kit pedagógico de alfabetización visual deno
minado ,ECO,, dado su interés para las actividades 
llevadas a cabo en archivos, bibliotecas y museos. 

Por otro lado, solicita ampliar la información re
lativa al ya comentado pago de autores: pregunta 
en qué punto se encuentra, si se han establecido 
cuotas, y si se va a seguir haciendo cargo el Minis
terio, como ha venido ocurriendo hasta ahora, o 
hay previsto algún cambio al respecto. 

Toma la palabra el Director General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliote
cas para contestar sobre el decreto de préstamo, el 
consejo archivístico y el kit ECO. 

En relación con el kit, contesta que sí hay Comu
nidades Autónomas que se han interesado. Ahora 
no sabe en qué punto exacto de ejecución se en
cuentra, pero manifiesta que el procedimiento está 
siguiendo su curso. 

A propósito de la constitución del Consejo de 
Cooperación Archivística, informa que hubo una fe
cha prevista este mes para poder reunir por primera 

V.º B.º 

El Presidente, 

Jost MARIA I.AssAuE Rt 1Z 
Secretario de F.stado de Cultura 

vez y constituir el Consejo, pero por dificultades de  
agenda no  resultó posible. Se  está avanzando, e in
cluso ya hubo una comunicación a las Comurtida
des Autónomas para que designaran representanres. 
Lo previsto es que se constituya el Consejo de Coo
peración Archivística antes de verano. 

Por lo que se refiere al Decreto de préstamo bi
bliotecario, expone que, una vez cerrado el ciclo de 
trámites internos, hoy precisamente se da traslado a 
la Secretaría General Técnica para que se inicie ya 
la fase final de la tramitación. Además, se trata de 
una cuestión que urge, porque existe una nueva 
comunicación de Bruselas con amenaza de abrir ex
pediente sancionador, aun cuando se ignoraba el 
estado actual de elaboración de este proyecto de 
Decreto que, en lo que se refiere a las cuestiones 
planteadas por el Director General de Políticas Cul
turales de Castilla y León, no ha variado los conte
nidos. 

La Directora General de Políticas e Industrias 
Culturales y del Libro responde a la pregunta sobre 
Internet seguro para niños, exponiendo que fue ob
jeto de debate en el último Consejo de Cultura de 
Bruselas. Hubo solamente un debate general, pero 
no hay un documento de trabajo práctico de uso 
para las distintas bibliotecas. Lo sí que hay es un 
trabajo que refleja esos debates y que sí se puede 
reenviar. 

El Secretario de Estado de Cultura agradece a 
todos su participación y en particular a los recién 
incorporados, al nuevo Viceconsejero del País Vas
co y a la nueva Secretaria General del Departamen
to de Cultura de la Comunidad Autónoma de Cata· 
lut"la, y dedica unas palabras al Consejero de 
Cultura de Andalucía. Concluye el Sr. Lasalle ofre
ciendo la colaboración de la Secretaría de Estado de 
Cultura a todos los asistentes, a los que agradece de 
nuevo su presencia, y sin más asuntos que tratar se 
levanta la sesión a las 13 horas. 

La Secretaria, 

füGOSA CEI l'W.tlA 
Subdirecror:1 General de ,peración Cultural 

con las Comuni<l: · , \utónomas 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA XXII REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 

SECTORIAL DE ASUNTOS CULTURALES 

Madrid, 7 de mayo de 2013 

1. Se aprueba el acta de la XXI reunión de la Comisión Técnica Sectorial de Asuntos Culturales cele

brada el 8 de noviembre de 2012 en Madrid. 

2. Se acuerda iniciar con fecha 7 de mayo de 2013 el trámite ordinario de audiencia para todas las 

Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla de las siguientes convocatorias de ayu

das, con un plazo de 15 días para realizar observaciones: 

• Resolución por la que se convocan Ayudas a empresas privadas para proyectos de puesta en 

valor, promoción, difusión y protección de bienes declarados patrimonio cultural, correspondien
tes al año 2013.

• Resolución por la que se convocan Ayudas al patrimonio bibliogclfico para la creación y transfor

mación de recursos digitales y su difusión y preservación mediante repositorios. 

3. Se acuerda iniciar con fecha 7 de mayo el trámite de audiencia, con un plazo de 15 días, para todas 

las todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla del Anteproyecto de Ley de 

modificación del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

4. Se acuerda elevar al Pleno del próximo 20 de mayo la aprobación de la Memoria de actividades de 

la Conferencia Sectorial de Cultura del 2012. 
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Actividades de la Comisión Técnica 

Secto�al de Asuntos Culturales 

XXIII Reunión de la Comisión 

Técnica Sectorial 

de Asuntos Culturales 

Madrid, 15 de noviembre de 2013 





XXIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA SECTORIAL 

DE ASUNTOS CULTURALES 

FECHA 15 de noviembre 2013. 

LUGAR Sala de Columnas. Planta 5.' de la Seaetaña de F.stado de Cultura (Plaza del Rey, l. Madrid). 

HORA 12:00 horas. 

ORDEN DEL DiA l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia de cultura: 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, Cultura y Deporte de la Unión 
Europea que se celebrará los dfas 25 y 26 de noviembre en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
• Informe de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Información sobre el Programa Europa Creativa. 

e) Participación en el Grupo de Trabajo de cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección exterior de la marca F.spaña. 

d) Información sobre el V Congreso Iberoamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22
de noviembre de 2013). 

e) Proyectos internacionales de la Secretaría de Estado de Cultura: 

• Mo de F.spaña en Japón. 
• Mostra F.spanha-Porrugal 2013. 
• Proyectos culturales de cooperación con México. 

j) Información sobre la Comunicación Cine. 

3. Informe de los Centros directivos de la Secretaria de Estado de Cultura: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos 
y Bibliotecas. 

b) búorme de la Dirección General de Política e lndusuias Culturales y del Libro: 

Información sobre la constitución del Grupo de Trabajo para coordinar las 
actividades de Fomento de la Lectura. 
Anteproyecto de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, y de la Ley 1/2000,de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil. 

• Información sobre convocatorias de ayudas. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM): 

• Actuaciones del Grupo de Trabajo de Circo. 
• Presentación de Platea. 
• Giras de las L'nidades artísticas del INAEM en la temporada 2013-2014. 
• Redes y circuitos estatales apoyados por el INAEM 
• Jornadas sobre la inclusión social y la educación en las artes escénicas. 
• Trámite de audiencia de las siguientes ayudas: 

- Resolución por la que se convocan ayudas a la difusión del teatro y el circo 
y a la comunicación teatral y circense. 

- Resolución por la que se convocan ayudas a la danza, la lírica y la música. 
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d) lnfonne del Instituto de Cinematograffa y de las Artes Audiovisuales (ICAA): 

Propuesta de creación de un Grupo de Trabajo de la Cinematograffa y el Au
diovisual. 
Propuesta de nuevos Vocales del Comité de ayudas a la producción cinemato
gráfica. 
Educación audiovisual. 

e) lnfonne del Museo Nacional del Prado. 

/) Infonne del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía. 

gJ lnfonne de la Biblioteca Nacional de España. 

4. lnfonnación sobre el proceso de evaluación de la nonnativa estatal y autonómica en 
materia de cultura, en el ma rco del Proyecto de Ley de Garantía de la Unidad de 
Mercado: 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archi
vos y Bibliotecas. 

b) lnfonne del Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA). 

e) lnfonne de la Biblioteca Nacional de España. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA XXIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA SECTORIAL 
DE ASUNTOS CULTURALES CELEBRADA EN MADRID 

EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2013 

ASISTENTES 

Presidente 

Sr. D. José María Lassalle Ruiz, Secretario de 
Estado de Cultura. 

Secretaria 

Sra. Dña. Begoña Cerro Prada, Subdirectora 
General de Cooperación Cultural con las 
Comunidades Autónomas del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

VOCALES 

Por la Comunidad Autónoma del País Vasco 

Ilmo. Sr. D. José Ángel María Muñoz Otaegi, 
Viceconsejero de Cultura, Juventud y Deportes 
del Departamento de Educación, Política 
lingüística y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Cataluña 

Sr. J oan Francesc Ainaud, Subdirector General 
de Promoción Cultural y Bibliotecas, en 
representación de la Secretaria General del 
Departamento de Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de Galicia 

Sr. D. Anxo Manuel Lorenzo Suárez, 
Secretario General de Cultura de la Consejería 
de Cultura, Educación y Ordenación 
Universitaria. 

Por la Comunidad Autónoma de Andaluáa 

Ilmo. Sr. D. David Luque Peso, Director General 
de Industrias Creativas y del Llbro, en 
representación de la Secretaria General de 
Cultura de la Consejería de Educación, Cultura 
y Depc rte. 

Por la co_,mnidadAutónoma del Principado 
deAsturia� 

limo. D. Alejandro Calvo Rodriguez, 
Viceconsejero de Cultura y Deporte de la 
Canse ería de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Ilmo. Sr .  D. José Luis Pérez Pastor, Director 
General de Cultura de la Consejería de 
Educación, Cultura y Turismo. 

En Madrid, a las 11:00 horas del día 15 de noviem
bre de 2013, en la Sala de Columnas de la Secretaría 
de Estado de Cultura, y a convocatoria del Secreta
rio de Estado de Cultura por escrito de 6 de no
viembre de 2013 con el Orden del día que seguida
mente se transcribe, se ha celebrado la XXlll 
reunión de la Comisión Técnica Sectorial de Asun
tos Culturales, con asistencia de los representantes 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú
blicas y de las Comunidades Autónomas y de la 
Ciudad de Ceuta que se relacionan al margen. 

l. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
reunión anterior. 

2. Acción internacional del Ministerio en materia 
de cultura: 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juven-
tud, Cultura y Deporte de la Unión Euro-
pea que se celebrará los días 25 y 26 de 
noviembre en Bruselas. 

• Informe del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

• Informe de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

b) Información sobre el Programa Europa 
Creativa. 

e) Participación en el Grupo de Trabajo de
cooperación para impulsar la cultura
como elemento esencial de proyección 
exterior de la marca España. 

d) Información sobre el V Congreso !be-
roamericano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 
de noviembre de 2013). 

e) Proyectos internacionales de la Secretaría 
de Estado de Cultura: 

• Año de España en Japón. 
• Mostra Espanha-Portugal 2013. 
• Proyectos culturales de cooperación 

con México. 

j) Información sobre la Comunicación Cine. 

3. Informe de los Centros directivos de la Secreta-
ría de Estado de Cultura: 

a) Worme de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 
Bibliotecas. 
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Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 

limo. Sr. D. Francisco Giménez Gracia, Director 
General de Bienes Culturales de la Consejería 
de Cultura y Turismo. 

Por la Comunitat Valenciana 

Ilmo. Sr. D. Rafael Ripoll Navarro, Secretario 
Autonómico de Cultura y Deporte de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma de Aragón 

limo. Sr. D. Humberto Vadillo López, Director 
General de Cultura del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte. 

Por la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Sr. D. Juan Ramón Pardo Carrión, Jefe del 
Servicio de Actividades Culturales, en 
representación del Director General de Cultura 
de la Consejer!a de Educación, Universidad, 
Cultura y Deportes. 

Por la Comunidad Autónoma de Canarias 

Sr. D. Javier Prieto González, Técnico de 
Canarias CulturJ en Red, en representación del 
Director General de Cultura de la Consejer!a de 
Culturn, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda. 

Por la Comunidad Foral de Navarra 

lima. Srn. Olla. Ana Carmen Zabalegui Reclusa, 
Direc1orn General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana del Departamento de Cultura, 
Turismo y Relaciones Institucionales. 

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Ilma. Sr:1. Dila. Pilar Merino Muíloz, Directora 
Gener:d de Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Educación y Cultura. 

Por la Comunidad Autónoma de 
las Illcs Balcars 

Señor Guillem Estarellas Valls, Secretario 
Autonómico de Educación, Cultura y 

Universidades de la Consejería de Educación, 
Cultur:1 )' Universidades. 

Por la Comun idad de Madrid 

Ilmo. Sr. D. Amado Giménez Precioso, Director 
General de Artes Escénicas, Música y 

Audiovisual, en representación de la 
Viceconsejera de Tuósmo y Cultura de la 
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura. 

Por la Comunidad de Castilla y León 

Ilmo. Sr. D. José Ramón Alonso Peíla, Director 
General de Políticas Culturales de la Consejería 
de Cultura y Turismo. 

b) Informe de la Dirección General de Políti-
ca e Industrias Culturales y del Ubro: 

Información sobre la constitución del 
Grupo de Trabajo para coordinar las ac
tividades de Fomento de la Lectura. 

• Anteproyecto de Ley de modificación
del Texto Refundido de la Ley de Pro
piedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero
de Enjuiciamiento Civil.

• Información sobre convocatorias de
ayudas.

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música (INAEM): 

Actuaciones del Grupo de Trabajo de 
Circo. 
Presentación de Platea. 
Giras de las Unidades artísticas del 
INAEM en la temporada 2013-2014. 
Redes y circuitos estatales apoyados por 
el INAEM 

• Jornadas sobre la inclusión social y la
educación en las artes escénicas. 

• Trámite de audiencia de las siguientes
ayudas: 

- Resolución por la que se convocan 
ayudas a la difusión del teatro y el 
circo y a la comunicación teatral y 
circense.

- Resolución por la que se convocan
ayudas a la danza, la lírica y la mú
sica.

d) Informe del Instituto de Cinematogratia y 
de las Artes Audiovisuales (ICAA): 

• Propuesta de creación de un Grupo de
Trabajo de la Cinematografia y el Au
diovisual.

• Propuesta de nuevos Vocales del Comi
té de ayudas a la producción cinemato
gráfica.

• Educación audiovisual. 

e) Informe del Museo :-;aciana! del Prado.

f) Informe del Museo Nacional Centro de
Arte Reina Soffa.

g) Informe de la Biblioteca Nacional de Espa·
íla.

4. Información sobre el proceso de evaluación de 
la normativa estatal y autonómica en materia
de cultura, en el marco del Proyecto de Ley de
Garantía de la Unidad de �lercado: 

a) Informe de la Dirección General de Belbs 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y 

Bibliotecas.
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Por la Ciudad de Ceuta 

Urna. Sra. Rocio Salcedo López, Viceconsejera 
de Educación de la Consejería de Educación, 
Cultura y Mujer. 

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación 

Sra. Dña. ltziar Taboada Aquerreta, Directora de 
Relaciones Culturales y Científicas de la AECID. 

Sr. D. Carlos García de Cortázar, Subdirector 
General de Asuntos Sociales, Educativos, 
Culturales y de Sanidad y Consumo, en 
representación del Director General de 
C oordinación de Políticas Comunes y de 
Asuntos Generales de la Unión Europea. 

Por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas 

Sr. D. José Elías Díaz García, Subdirector General 
de Cooperación Autonómica, en representación 
del Director General de Coordinación de 
Competencias con las Comunidades Autónomas 
y las Entidades Locales. 

Por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte 

Sr. D. Magí Castelltort Claramunt, Director 
del Gabinete del Ministro. 

Sra. Dña. Teresa Lizaranzu Perinat, Directora 
General de Política e Industrias Culturales 
y del Libro. 

Sr. D. Jesús Prieto de Pedro, Director 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales 
y de Archivos y Bibliotecas. 

Sr. D. Miguel Ángel Recio Crespo, Director 
General del I.N.A.E.M. 

Sra. Dña. Susana de la Sierra Morón, Directora 
General del I.C.A.A. 

Sra. Dña. Ana Santos Aramburo, Directora 
de la Biblioteca Nacional de España. 

Sra. Dña. Carmen Castañón Jiménez, Directora 
del Gabinete del Secretario de Estado de 
Cultura. 

Sra. Dñ Sra. Dña. Begoña Blanco Gaztañaga, 
Vocal • esora del Gabinete Técnico de la 
Subsec• taña, en representación del 
Subsecr ario. 

Sr. D. Antonio Mijangos Femández, Vocal 
Asesor e la Secretaáa General Técnica, en 
representación del Secretario General Técnico. 

b) Informe del Instituto de Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales (ICAA). 

e) Informe de la Biblioteca Nacional de Es
paña. 

S. Ruegos y preguntas. 

Excusan su asistencia el Director General de 
Cultura de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y el Director General de Cultura de la Ciudad de 
Melilla. 

Abre la sesión D. José Maria Lassalle Ruiz, Secre
tario de Estado de Cultura, agradeciendo la asisten
cia de todos los Vocales e informa que, como no 
podrá estar él presente durante la totalidad de la 
reunión, una vez que se incorpore Di\a. Teresa U
zaranzu Perinat, Directora General de Política e In
dustrias Culturales y del Libro, le sustituirá en la 
Presidencia. 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la reunión anterior 

El Presidente comenta que el pasado 6 de noviem
bre se envió el borrador del Acta de la reunión ce
lebrada el 7 de mayo de 2013. Pregunta a los Voca
les si hay alguna observación sobre la redacción del 
texto, y como no hay ninguna objeción al respecto, 
se aprueba en sus propios términos. 

A continuación, pasa la palabra a la Directora 
General del ICAA, que adelanta su intervención 
para poder asistir a la Jornada de Programas Públi
cos sobre Promoción y Distribución del Cortome
traje que se celebra en el cine Doré. 

Dña. Susana de la Sierra Morón, Directora Ge
neral del ICAA, pide disculpas por alterar el Or
den del día para poder asistir a la primera Jorna
da de Programas Públicos de Promoción del 
Cortometraje, donde se aunarán los esfuerzos que 
tanto desde el Estado como desde las Comunida
des Autónomas se están realizando para que se 
produzcan y difundan los cortometrajes. Es la pri
mera vez que se produce una reunión de estas 
características, en la que están representadas las 
Comunidades Autónomas, por ello invita a los 
asistentes a que, una vez que se termine esta reu
nión, asistan a la referida Jornada, donde hay una 
nutrida representación del sector y de los organis
mos públicos. 

2.f) Información sobre la Comunicación Cine 

Sra. Dña. Judith Ara Lázaro, Coordinadora 
General del Museo Nacional del Prado, en 
representación del Director del Museo Nacional 
del Prado. 

la Directora General del ICAA continúa su inter
vención informando sobre la Comunicación Cine, 
que fue aprobada por la Comisión Europea el 14 
de noviembre de 2014. Concebida como una suer
le de constitución del mundo del cine, determina 
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Sra. Dila. Mercedes Roldán Sánchez, Consejera 
Técnica del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía, en representación del Director del 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sof'aa. 

ASESORES 

Sr. D. Rafael Carazo Rubio, Vocal Asesor del 
Gabinete del Ministro de Educación, Cultura 
y Deporte. 

Sr. D. Jesús Santa-Bárbara Rupérez, Consejero 
Técnico de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural con las Comunidades 
Autónomas. 

que todos los programas públicos de apoyo a la 
cinematograffa, tanto ayudas directas como incen
tivos fiscales, deben respetar los límites estableci
dos en dicha comunicación, y eso obliga no sola
mente al Estado sino también a las Comunidades 
Autónomas y a los organismos públicos, que tie
nen un plazo de dos años para adaptar sus normas 
a lo establecido en este texto normativo. Anuncia 
que habrá bastante intercambio de correos y de 
información en las próximas semanas precisamen
te para analizar cuál es el impacto de esta norma 
en cada uno de los regímenes juñdicos. Advierte 
que si un sistema público de ayudas no respeta lo 
establecido en esta norma, podría inicia�e un pro
cedimiento desde Bruselas que podría suponer no 
solamente la obligación de devolver las ayudas pú
blicas que se han otorgado de manera incorrecta, 
sino también una sanción al Estado miembro in
cumplidor. 

3.cf) Informe del Instituto de Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales OCAA) 

Expone la Directora del ICAA que, desde el punto 
de vista internacional, se han firmado y han entrado 
en vigor una serie de acuerdos de coproducción en 
los últimos meses: 

- El Convenio de Coproducción con Austria, 
que entró en vigor el 1 de septiembre de 
2013. 
El Acuerdo de Coproducción con India, en 
vigor desde el 9 de mayo de 2013. Señala
que acaba de realiza�e una misión a India,
con una estancia de tres días en el Festival
de Bombay, donde España era el país invi
tado. Explica que India es un lugar privile
giado en el mercado de coproducción. Ade
más, algunos productores de dis t intas
Comunidades Autónomas que han acudido
a India le han comentado que v a n  a salir
varias películas en coproducción con India

a raíz de este encuentro y va a haber un 
desembarco de varias producciones de Bo-

1/ywood aquí en España, lo que tendrá un 
retorno económico en el territorio muy sig
nificativo. 

- El Convenio de Coproducción con Israel, que 
entró en vigor en marzo de 2013. Recuerda 
que el ICAA también estuvo presente en un 
encuentro en Israel en el mes de julio. 

- El Acuerdo de Coproducción con China, res
pecto del cual los productores tienen muchí
simo interés. Explica que está muy avanzado, 
a esperas de que la parte china envíe el texto 
definitivo. Subraya la importancia del Conve
nio por las características del mercado chino, 
ya que es un mercado muy cerrado y el 
acuerdo favorecerá la entrada de películas 
españolas en las pantallas. 

- Por último, el Acuerdo de Coproducción con 
Sudáfrica, que está en negociaciones. Señala 
el interés por parte sudafricana de suscribirlo 
y también por parte de los productores espa
ñoles debido a los incentivos fiscales que hay 
para rodar en ese país. 

En otro orden de cosas, la Directora General in
forma de la entrada en funcionamiento de la Casa 
Buñuel en México, cuya inauguración tuvo lugar en 
julio del presente año con la asistencia del Secreta
rio de Estado de Cultura. La casa en la que vivió 
Luis Buñuel durante su estancia en México está ads
crita al ICAA y en ella se han acometido labores de 
reforma a cargo de la Dirección General de Bellas 
Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliote
cas y del propio ICAA. Ofrece el espacio a todas las 
Comunidades Autónomas que quieran proponer al
guna actividad. 

Dña. Susana de la Sierra continúa su exposición 
informando de las ayudas convocadas en 2013 por 
el !CAA: 

- Convocatoria de ayudas a conometrajes rea
lizados, con una dotación de 600.000 euros. 
Se ha resuelto la primera fase y se encuentra 
en fase de resolución la segunda. 

- Ayudas a cortometrajes sobre proyecto, con 
400.000 euros de presupuesto. La convocato
ria ya está resuelta. 

- Ayudas a largometrajes sobre proyecto, con
un presupuesto de 5 millones de euros. Afir
ma la Directora General que están ya conce
didas y destaca la importancia de esta linea 
porque inyecta dinero público a priori, que 
es lo que están necesitando ahora los pro
yectos.
Ayudas a la amoniz.1ción. Explica la Sra. De 
la Sierra que suponen el grueso de las ayu
das públicas que s, rnnceden a posteriori. 

Señala que vienen a satisfacer las deudas 
contraídas por los productores y a cancelar 
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los préstamos que se han solicitado para la 
producción de pelíatlas. Afirma que el impa
g o  de estas ayudas conlleva no solamente 
que no se puedan cancelar esos préstamos, 
sino un impacto en la ayuda ICO correspon
diente y un impacto también en la Sociedad 
de Garantía Recíproca del Audiovisual, de la 
que el ICAA forma parte. En 2013 la convo
catoria contaba con algo más de 24 millones 
de euros. Además, el ICAA está en negocia
ciones con el Ministerio de Hacienda y Admi
nistraciones Públicas para poder sacar una 
convocatoria dirigida a cancelar los présta
mos correspondientes al último trimestre de 
2011 y a pane del año 2012. 
Ayudas a la financiación a través del ICO. En 
este sentido, comenta que hay un acuerdo 
para financiar pelfculas ICO-ICAA, cuya ca
racteñstica principal es que el ICAA contribu
ye a la minoración de intereses de los présta
mos que se solicitan. La línea ICO-ICAA tiene 
un valor de 25 millones de euros y las ayu
das del ICAA para minorar los intereses se 
han presupuestado en 1.500.000 euros. Aña
de que también se ha puesto en marcha una 
línea ICO-ICAA especffica para la digitaliza
ción de las salas de exhibición con un presu
puesto de 100.000 euros. 

- Ayudas a la conservación del patrimonio ci
nematográfico, con una dotación de 300.000 
euros y ya concedidas. 

- Por último, cita las convocatorias de la Subdi
rección General de Promoción y Relaciones 
Internacionales: Ayudas a festivales cinema
tográficos, por valor de 710.000 euros; a par
ticipación en festivales por las películas pre
viamente seleccionadas en los mismos, por 
valor de 500.000 euros; y ayudas a la distri
bución, por valor de 2.500.000 euros. 

La Directora General pasa a continuación a in
formar sobre la Comisión Mixta para la Financia
c ión del Cine. Se han convocado hasta la fecha 
dos grupos de trabajo: el Grupo de ayudas directas 
y el Grupo de incentivos fiscales, cuyas conclusio
nes se presentarán en breve. Afirma que el Presi
dente de FAPAE anunció hace dos meses que exis
te un elevado nivel de acuerdo, pero que hay que 
avanza r  todavía en la matización de algunos as
pectos, no obstante, insiste la Directora General, 
es previsible que se vayan a presentar estas con
clusiones muy pronto. Una vez que se haya avan
zado en ayudas directas y en incentivos fiscales, se 
podrá profundizar en otras cuestiones que también 
se han llevado a esta Comisión Mixta como es la 
participación de las televisiones en la producción 
cinematográfica. 

En cuanto al Centro de Conservación y Restau
ración de Fondos Públicos, dependiente del ICAA, 
a través de la Filmoteca Espailola, informa de 

próxima inauguración. Se ha producido el traslado 
a ese Centro de, aproximadamente, el 20 por cien
to de los fondos ffimicos de que dispone Filmoteca 
Espailola y a lo largo del próximo ano se irá tras
ladando el resto de fondos. Afirma que será un 
Centro de referencia en Europa en la restauración 
y la conservación de fondos ffimicos, y para ello, 
desde Filmoteca Espailola se está colaborando con 
algunas filmotecas autonómicas y se está panici
pando en proyectos de l+D tanto dentro como 
fuera de Espaila. 

• Propuesta de creación de un Grupo de Trabajo 
de la Cinematografía y el Audiovisual 

La Directora General del Instituto de la Cinema
tografla y de las Artes Audiovisuales propone la 
creación de un Grupo de trabajo para impulsar la 
comunicación y la cooperación en diversos aspec
tos relativos a la cinematografía y el audiovisual, 
con la función expresa de anicular el ejercicio de 
competencias concurrentes, especialmente en rela
ción con los registros de Empresas Cinematográficas 
y Audiovisuales, y con el Control de asistencia y 

rendimientos de las salas de exhibición de cinema
tografía. La creación de dicho grupo de trabajo se 
someterá para su aprobación a la próxima reunión 
del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura, en 
diciembre de 2013. 

• Propuesta de nuevos Vocales del Comité de
ayudas a la producción cinematográfica 

La Directora General del JCAA comenta que en 
este Comité existe una representación de las Co
munidades Autónomas atendiendo a unos criterios 
establecidos por la Conferencia Sectorial. En este 
momento y una vez expirado el mandato, cesan 
los Vocales correspondientes a Andalucía, Castilla 
y León y Canarias. Madrid y Cataluila, por acuerdo 
de la Conferencia Sectorial, tienen un representan
te siempre y cuando así lo deseen. Siguiendo di
chos criterios que obedecen al número de empre
sas de audiovisual y cine existentes en cada 
Comunidad Autónoma, entrarían en este momento 
representantes de Castilla-La Mancha, Extremadura 
y Aragón. Si estas Comunidades Autónomas no tie
nen una propuesta o no estiman conveniente que 
uno de sus representantes forme pane de este Co
mité, se continuaría con la Comunidad Autónoma 
que tenga un mayor número de empresas de cine 
y audiovisual. Por lo tanto, señala que si no hubie
ra ninguna objeción correspondería a las Comuni
dades Autónomas de Castilla-La Mancha, Extrema
dura y Aragón. 

Educación audiovisual 

La Directora General del ICAA destaca que la edu
cación audiovisual es una de las líneas prioritarias de 
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trabajo con la Secretaría de Estado de Educación y, 
por supuesto, con las Comunidades Autónomas. 
Entre las iniciativas más recientes menciona los pri
meros premios que se han creado de Historia del 
Cine y de Alfabetización Audiovisual. El premio de 
Historia de la Cinematografía para Primaria ha sido 
concedido al Colegio Público José Senent de Masa
rrochos, en Valencia, con un trabajo titulado ,En mi 
pueblo hay un cine,. El jurado ha valorado que en 
este trabajo se pone de manifiesto la pérdida que 
supone la desaparición de las salas de cine en el 
ámbito rural, realzando la contribución de éstas 
como vertebradoras de espacios y puntos de en
cuentro social y cultural. Por otra parte, el ganador 
de Historia de la Cinematografía para Bachillerato 
ha sido el Instituto de Educación Secundaria de 
Ames, de A Corui'la, con un trabajo titulado ,¿De 
qué hablamos cuando hablamos de amor? La cons
truccl6n hist6r/ca del amor a propósito de la trilo
gía Matrl.X>, donde, según resalta el jurado, se ha 
querido premiar el uso del cine como instrumento 
pedagógico al emplear las películas como fuentes 
en si mismas de análisis y de estudio de conceptos 
filosóficos. 

La Sra. De la Sierra comenta que los premios de 
Alfabetización Audiovisual persiguen premiar a 
aquellos centros educativos que tienen iniciativas 
precisamente para formar a los nii'los y a las nii'las 
en los instrumentos audiovisuales y para acercarlos 
al fenómeno cultural del cine. Destaca que en estos 
premios se han recibido bastantes más solicitudes. 
En Primaria ha ganado el Colegio Público de Louro, 
de A Corui'la, con un trabajo titulado ,El cine, otra 
forma de contar historias,, en el que se reconoce el 
esfuerzo de este centro en una comunidad rural y 
su trabajo como dinamizador cultural, así como el 
desarrollo de materiales didácticos; también el jura
do ha hecho mención a la extraordinaria labor de
sarrollada por el Centro Público Trabenco, de Lega
nés, y ha destacado la calidad y rigor de su 
proyecto educativo. En Secundaria, se ha premiado 
el trabajo ,Un día de cine. A!fabelizaci6n audiovi
sual y crecimiento persona/. del Instituto de Educa
ción Secundaria Pirámide de Huesca, que tiene ya 
una larga tradición en proyectos de alfabetización 
audiovisual, y se ha hecho mención al Centro públi
co Isaac Albéniz por su compromiso con la alfabe
tización audiovisual y por la inclusión del cine 
como materia curricular. En Bachillerato ha ganado 
el Instituto de Secundaria Luis Vives de Valencia 
con el trabajo -Animando la animac/6n>, por su ex
celente proyecto didáctico en el campo de la ani
mación y su conexión con la industria de animación 
valenciana. 

Explica la Directora General que la participación 
en esta convocatoria de premios ha sido bastante 
desigual, por ello el origen geográfico de los galar
donados responde al número de solicitudes proce
dentes de esas Comunidades Autónomas. Tanto Ga
licia como Valencia han presentado el mayor 

número de solicitudes a estos premios porque en 
ambos casos existen unos pianes de alfabeti7.ación 
audiovisual con una larga trayectoria y consta que 
los responsables públicos que tienen encomenda
dos estos planes han dado bastante difusión a los 
premios. Antes de pasar a otro asunto, anuncia que 
el representante de Televisión Española en el jurado 
está estudiando de qué manera se puede dar difu
sión a todos estos proyectos a través de la página 
Web de Televisión Española. 

Recuerda a los presentes que, como anunció el 
Ministro en el Festival de Cine de San Sebastián, el 
cine ha pasado a formar parte de la educación re
glada con la nueva Ley de Educación. 

La Directora General del ICAA continúa su in
tervención citando otras cuestiones de manera 
más breve. Anuncia que, en relación con la alfabe
tización audiovisual y de manera conjunta con la 
Oficina Media Desk España, se va a organizar e l  
día 19 de noviembre una jornada Media Literacy 
sobre educación audiovisual, donde habrá tam
bién representantes de la Comisión Europea. Ex
plica que este tema va a ser una de las líneas es
tratégicas de la Comisión Europea en los futuros 
planes de a poyo al audiovisual, lo que implica 
que habrá importantes fondos para este tipo de 
proyectos. 

Por último, informa que se está trabajando en la 
configuración de un plan piloto del Plan Audiovi
sual, que se encuentra todavía en fase preliminar. 
Anuncia que en cuanto se elabore un borrador se 
enviará a las Comunidades Autónomas para que 
participen en su desarrollo. 

Toma la palabra Dila. Pilar Merino Muñoz, Di
rectora General de Patrimonio Cultural de la Comu
nidad Autónoma de Extremadura para confirmar 
que en lo relativo a la designación de nuevos Voca
les del Comité de Ayudas a la Producción, su Co
munidad Autónoma participará con un Vocal en el 
citado Comité. 

No habiendo objeciones respecto a este asunto 
se designarán representantes de las Comunidades 
Autónomas de Castilla-La Mancha, Extremadura Y 
Aragón en el citado Comité. 

2. Acción internacional del Ministerio en

materia de cultura 

a) Consejo de Ministros de Educación, Juventud, 
Cultura y Deporte de la Unión Europea que se 
celebrará los días 25 y 26 de noviembre en 
Bruselas 

Informe del Ministerio de Educación, Cultura Y 
Deporte 

La Directora General de Política e Industrias
Culturales y del Libro informa del próximo Canse-
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jo del 26 de noviembre, bajo Presidencia Lituana. 
Señala que esta Presidencia se caracteriza por ser 
una presidencia de cierre puesto que ya pronto 
habra una nueva Comisión. Por ello, los objetivos 
se centran en conseguir cerrar los procedimientos 
legislativos abier tos y en cerrar la asignación finan
ciera definitiva para los programas relativos a cul
tura. Además, se vio en el último debate del Con
sejo Europeo una cierta conexión con los trabajos 
que se están haciendo en otros Consejos sectoria
les como es el caso de telecomunicaciones. Subra
ya que el tema digital va a tener una relevancia 
especial. En este sentido, destaca que desde el Mi
nisterio se apoyó también que en el último Con
sejo Europeo que iba a tratar la Agenda Digital 
Europea se intentaran introducir ya contenidos cul
turales. 

En relación con los programas Europa Creativa 
y Europa para los Ciudadanos, comenta que la 
situación está encauzada y se lamenta de haber 
perdido un año al no haber tenido posibilidad de 
convocatorias dentro del marco de Europa Crea
tiva. 

Por otra parte, afirma que se cerrará la revi
sión de la Directiva relativa a la restitución de 
bienes culturales que hayan salido de forma ilegal 
del territorio de un Estado miembro, que es un 
tema de especial interés para ciertos Estados 
miembros en conexión con la salida que hubo de 
bienes que formaban parte de su patrimonio his
tórico-cultural. 

En materia de audiovisual, explica que la Pre
sidencia presenta como posibilidad de opción 
unas Conclusiones sobre el pluralismo y libertad 
de los medios de comunicación, donde se ve el 
impacto de la temática de otros consejos sectoria
les, y también plantea un debate entre los Minis
tros sobre los ciudadanos conectados y la modifi
cación de la conducta de los consumidores en un 
entorno mediático convergente. Además, hay una 
propuesta en la agenda por parte francesa, que 
quiere plantear una Estrategia digital cultural eu
ropea y avanzar en esa línea, intentando que la 
Agenda Digital Europea tenga un mayor compo
nente cultural. 

Para terminar, cede la palabra al Director Ge
neral de Industrias Creativas y del Libro de An
dalucía para que informe acerca de la interven
c i ó n  de e C o munidad Autónoma en el 
próximo Consejo, en representación de todas las 
Comunidad Autónomas. Recuerda que tienen 
de plazo has el próximo día 26 de noviembre 
para cerrar ma intervención consensuada con 
las demás Ce munidades. 

Informe ele la Comunidad Autónoma de 
Andaluc 

D. David Luque Peso, Director General de In
dustrias Creativas y del Libro de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, informa que el pasado 6 
de noviembre tuvo lugar una reunión en Sevilla 
con los representantes de todas las Comunidades 
Autónomas a la que únicamente faltaron tres. Du
rante los días siguientes a la reunión se han he
cho algunas aportaciones que agradece, entre las 
cuales están las de la Comunidad de Madrid y las 
de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias. Como resultado destacan básicamente 
dos puntos de interés: el primero, el papel de las 
industrias creativas como generadoras de creci
miento, empleo e innovación, donde se destaca
ría la necesidad de apoyar con incentivos ade
cuados para la mejora de la competitividad, 
infraestructuras y equipamientos, la extensión y 

proyección, favoreciendo la interoperatividad en
tre estas industrias, as! como el acceso a la finan
ciación para las pymes, las aptitudes del capital 
humano y el impulso de un entorno empresarial 
favorable a la creación y a la Innovación. En 
cuanto al segundo punto, sería el tema de ciuda
danía y educación, que, como ha dicho la Direc
tora General del ICAA, es uno de los pilares im
portantes. En este sentido, se harlan algunas 
referencias respecto al consumo en el que se 
constata que los nuevos contenidos no penetran 
por igual en los territorios, por lo que hay que 
favorecer su accesibilidad y penetración, así 
como que se promuevan los valores en coheren
cia con las Directivas anteriores. Por último seña
la que hubo una referencia a la infancia y a los 
menores como el sector más vulnerable a esta 
nueva situación. 

El Sr. Luque Peso señala que no se va a interve
nir en los dos puntos. Se decidió en la mesa que, 
dependiendo de cómo transcurriera el debate, se 
apostaría por uno o por otro. En cualquier caso, 
comenta que la propuesta de intervención se remi
tió a las Comunidades Autónomas el pasado 13 de 
noviembre y que se han recibido aportaciones de 
las dos Comunidades ya citadas. En definitiva, se 
pretende concretar un poco más las medidas de 
cada punto, con una introducción común y una 
conclusión común. 

Dña. Teresa Lizaranzu cede la palabra de nuevo 
a la Directora General del ICAA para que informe 
sobre el punto 4 b), ya que tiene que ausentarse 
por los motivos expuestos al inicio de su anterior 
intervención. 

4.b) lnfonne del Instituto de Clnematograf!a y de 
las Artes Audiovisuales (ICAA) 

La Directora General del Instituto de la Cinemato
graf'ia y de las Artes Audiovisuales se refiere al im
pacto, en materia de cine del Proyecto de Ley de 
Garantía de Unidad de Mercado. Indica que desde 
el ICAA se ha elaborado un informe con el análisis 
del impacto de Ley en el Derecho estatal y en aque
llas Comunidades Autónomas que tienen asumida la 
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competencia en materia de cine. En dicho Worme 
se realiza un estudio de todas las competencias y 
se incluyen algunas propuestas dirigidas básicamen
te a facilitar los trámites administrativos, como son 
la inscripción en el registro de empresas cinemato
gráficas y otras cuestiones administrativas. DIia. 
Susana de la Sierra indica que, aunque son pocas 
las Comunidades Autónomas que se ven afectadas 
-las que han asumido competencias en materia de 
cine-, si existe alguna observación al borrador que 
se facilita en la reunión se podrá debatir con ampli
tud en la próxima reunión de la Conferencia Secto
rial de Cultura. 

2b) Información sobre el Programa Europa Creativa 

Interviene en este punto la Directora General de Po
lítica e Industrias Culturales y del Libro, que conti
núa con la agenda de Bruselas e informa que está 
pendiente la aprobación definitiva del Programa 
Europa Creativa. Sei'lala que próximamente se adop
tará el proyecto de Reglamento por el Parlamento 
Europeo y, según Worma la Comisión, las convoca

torias para 2014 se empezarán a publicar el 10 de 
diciembre de 2013. 

Recuerda que la novedad de este programa de 
Europa Creativa, que fusiona los dos anteriores pro
gramas Cultura y Media, es el capítulo intersectorial 
que incluye un instrumento de garantía financiera 
para apoyar mediante créditos a peque/los opera
dores. De esta manera se facilitará el acceso al cré
dito a las empresas del sector cultural. Subraya la 
falta de crédito como problema común de las pymes 

que, en el caso de los gestores culturales, es mucho 
más acuciante por la falta de conocimiento de las 
propias entidades financieras de lo que suponen los 
proyectos culturales. 

En cuanto al Subprograma Cultura, la Sra. Liza
ranzu explica que se ha visto modificado ya que, 
junto a los proyectos de relaciones de coopera
ción europeos, los proyectos de traducción litera
ria y de fomento de las redes europeas, se intro
duce un nuevo programa de pl ataformas 
europeas. Anuncia que su Dirección General ha 
previsto, en cuanto se apruebe el Reglamento, or
ganizar jornadas informativas en todas las Comu
nidades Autónomas a través del Punto de Contac
to Cultural, para lo cual se convocará una reunión 
cuanto antes con los distintos enlaces autonómi
cos del programa Cultura. Informa que se ha en
tregado una información sobre un balance de los 
proyectos en los que ha habido, o bien un líder o 
bien un coorganizador espai'lol en el programa 
que ha terminado este a/lo. Esta información, que 
permite hacer el seguimiento del Programa, ade
más, está desglosada por Comunidades Autóno
mas, lo que permite ver la capacidad que tienen 
gestores culturales de las diferentes Comunidades 
Autónomas de participar en estos proyectos con 
otras contrapartes europeas. 

A continuación, la Directora General afirma que 
se ha celebrado una reunión informal con las distin
tas antenas Media Desk. Como es conocido, señala 
que el nuevo programa incluye la creación de una 
oficina única denominada Europa Creativa, un desk 
Europa Creativa único. Se ha solicitado formalmen
te una ampliación de plazo para designar quién va 

a ser esa ventanilla única, que deberá tener un ca
rácter neutral y facilitar la cooperación entre las ofi
cinas que confirmarán este desk común y que esta
rán formadas, dentro del programa Cultura, por el 
actual Punto de Contacto Cultural con el Media 
Desk y las antenas Media. Se celebró una reunión 
con las personas responsables de estas oficinas, 
puesto que la Comisión exige a esa oficina Europea 
Creativa única firmar un contrato, para lo cual se ha 

pedido la mayor flexibilidad posible puesto que la 
Comisión quiere tener ese único interlocutor, y se 
está en contacto tanto desde el ICAA como desde la 
Dirección General con las mismas para la articula
ción administrativa definitiva. La firma de este con
trato con Bruselas implica un acuerdo ad intra de 
cooperación entre las oficinas que han estado ope
rando hasta ahora. 

La Directora General pregunta si alguno de los 
representantes de las Comunidades Autónomas pre
sentes desea hacer algún comentario respecto al 
programa Europa Creativa, reitera que hay un diá
logo continuo para la configuración de ese desk 

común. 

2.cJ Participación en el Grupo de Trabajo de coo
peración para Impulsar la cultura como elemento 
esencia! de proyección exterior de la marca Es
paña 

Dila. Teresa Lizaranzu informa que la Secretaría 
de Estado de Cultura trabaja junto con el Ministe
rio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a tra
vés de los grupos de trabajo donde se ha incorpo
rado al Instituto Cervantes o al ICEX, para tener 
un conocimiento permanente de la programación 
cultural en el exterior. Afirma que se han entrega
do a los asistentes las distintas programaciones de 
la Secretaría de Estado de Cultura en Portugal 
(con la Mostra Espai'la) y en Japón (con el Año 
Espai'la-Japón) o Estados Unidos. El objetivo es 
tener una aplicación común que permita de una 
manera informática ver dónde se está actuando 
para identificar mejor dónde están aquellos en 
donde se está realizando un mayor esfuerzo para 
la difusión de la cultura. El programa informático, 
que se ha llamado INFOX pondrá a disposi
ción de las Comunidades Autónomas no solamen
te para que puedan acceder los datos sino, so
bre todo, para que puedan incorporarlos, a fin de 
contar con unos datos estadísticos que informen 
sobre qué es lo que se está haciendo en el ámbito 
cultural en el exterior desde las distintas Adminis
traciones. 

98 Conferencia Sectorial de Cultura I XXIII Reunión de la Comisión T écnlco Sectorial de Asuntos Culturales 



2.d) lnfonnación sobre el V Congreso Iberoame
ricano de Cultura (Zaragoza, 20 a 22 de noviembre 
de 2013) 

La Directora General de Política e Industrias Cultu
rales y del Libro comenta que se celebrará próxi
mamente el Congreso Iberoamericano de Cultura 
en Zaragoza. Recuerda que en el último Congreso, 
que se  celebró en 2011 en Mar del Plata, se deci
dió que la próxima sede fuera Zaragoza y que se 
dedicara al tema cultura en digital. Se ha traslada
do información a las Comunidades Autónomas a 
través, entre otros, del Punto de Contacto Cultural. 
Comenta que será un Congreso que compaginará 
dos elementos: por un lado, el debate de los Mi
nistros respecto a la Agenda Cultural Iberoameri
cana y, por otro, llevar a expertos y a ponentes 
que, debatiendo junto con los Ministros, puedan 
ayudar a la formulación de las políticas públicas 
de los 52 países que configuran la Comunidad Ibe
roamericana. Para ello, se han creado distintas zo
nas a las que se van a llevar experiencias concre
tas. Recuerda que a través de una convocatoria 
pública que se realizó en los distintos países ibe
roamericanos, han resultado elegidos varios pro
yectos entre más de 500 propuestas. Los elegidos 
estarán presentes en Zaragoza, a sus responsables 
se les ofrece formación y, sobre todo, entrar en 
contacto con el sector tecnológico y el sector fi
nanciero, donde pueden hacer viables esos pro
yectos que  han sido seleccionados. Además se 
concederán seis premios. 

Manifiesta la Directora General su agradecimien
to por la cooperación que se ha mantenido con la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que estará tam
bién presente en el Congreso. Señala que el Con
greso se dirige a gestores culturales y cuenta ya con 
1.400 inscritos, tanto personas que están formándo
se en gestión cultural como expenos culturales. Por 
todo ello anima a los presentes a que no solamente 
lo apoyen mediante su difusión, sino que envíen al 
personal dependiente de sus direcciones para apro
vechar lo que se va a debatir en este Congreso que 
gira en tomo al tema de la cultura en digital. Infor
ma que además se ha preparado una programación 
cultural en colaboración con el CAT (Cenuo de Ane 
y Tecnología J de exposiciones muy relacionadas 
con el arte en la Red. 

2.eJ Proyectos internacionales de la Secretarla 
de Estado de Cultura 

La Directora eneral de Política e Industrias Cultu
rales y del ro informa que se ha entregado la 
programación n ejecución de la acción cultural ex
terior de la St'cretaría de Estado de Cultura, en coo
peración con Agencia Española de Cooperación 
y también con Acción Cultural Española, asi como 
con los distintos Organismos Autónomos que son 
parte de la Secretaría de Estado de Cultura. 

Por último, anuncia que se va a poner un mayor 
acento en 2014 tanto en Brasil como en México, 
además de mantener aquella programación en paí
ses que son fundamentales para la acción exterior 
española como Estados Unidos. También se seguirá 
apoyando la colaboración con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación en la red cul· 
tural de centros de lberoamérica. Anima a las Co
munidades Autónomas a que incorporen su progra
mación para completar la acción que se realiza en 
el exterior. 

Toma la palabra la Directora General de Patri
monio Cultural de la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura para agradecer la anterior intervención 
y comentar como ejemplo de colaboración de ac
ción en el exterior con el Ministerio el Proyecto de 
Ex/remadura es Cultura, presentado la semana an
terior en Ponugal, que el Ministerio asumió en la 
Mostra de España. En esta línea de colaboración y 
de acción exterior, han recibido la información so
bre la posibilidad de tener una presencia en Méxi
co el año próximo y también en Estados Unidos, 
pero con unos límites temporales conos para pre
sentar proyectos. Comenta que está dispuesta a 
participar en estas acciones y cita como ejemplo 
de colaboración el convenio que se acaba de fir
mar con el Ministerio para mejorar la gestión ar
queológica y turística del yacimiento de Medellín. 
Añade que cuentan con un proyecto con el profe
sor Martín Almagro que se podría llevar a alguno 
de los países citados. Se trata de una exposición 
sobre la cultura de toda la Península Ibérica desde 
la antigüedad hasta el Medievo y el Renacimiento, 
poniendo, lógicamente, el foco en Extremadura y 
la Península Ibérica como fuente de traslado de 
toda esta cultura a Iberoamérica. Subraya la nece
sidad de conocer los márgenes temporales en los 
que podría enviarse esta exposición. 

Dña. Teresa Lizaranzu comenta que la fecha del 
día 18 de noviembre que se ha dado en las peticio
nes de propuestas no se refiere al cierre de una 
programación, viene sobre todo impuesta por los 
contactos bilaterales que tendrán lugar durante el 
Congreso de Zaragoza con la delegación mexicana 
y es simplemente para que a la hora de plantear 
una programación se tenga la información también 
de las Comunidades Autónomas pero no significa 
que se vaya a cerrar el día 18 la programación de lo 
que se va a hacer en México el próximo año. 

3. Informe de los Centros directivos de la 
Secretaría de Estado de Cultura 

a) Informe de la Dirección General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas 

Toma la palabra D. Jesús Prieto de Pedro, Director 
General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de 
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Archivos y Bibliotecas, para ir explicando, siguien
do los ámbitos de las diferentes Subdirecciones Ge
nerales, las cuestiones que son de interés en esta 
reunión. 

En primer lugar, en relación con la Subdirección 
General de Archivos Estatales, señala que se está 
avanzando en las infraestructuras del Archivo Histó
rico Provincial de Orense, el Centro Documental de 
la Memoria Histórica, cuya segunda sede está a 
punto de terminarse en la plaza de Los Bandos, y el 
Archivo del Reino de Mallorca. Informa que hay 
una previsión de diversas actuaciones en este ámbi
to dentro de una planificación general que se ha 
elaborado para el año 2014, pero está supeditada a 
la aprobación de la Ley de Presupuestos. Por otra 
pane, se ha constituido el pasado 4 de junio el Con
sejo de Cooperación Archivística, del que se ha ha
blado en reuniones anteriores y se está elaborando 
el Reglamento del órgano. Resalta también el Sr. 
Prieto, en el ámbito de los archivos, el esfuerzo que 
se está realizando en una nueva versión del Penal 
de Archivos Españoles, que está previsto que esté 
disponible a mediados del próximo año con nove
dades tecnológicas importantes. Anuncia que se 
presentará en el Consejo de Cooperación Archivís
tica. 

En relación con la Subdirección General de 
Coordinación Bibliotecaria, informa que el proyecto 
de préstamo de libros electrónicos a través de las 
bibliotecas públicas españolas, del que ya se habló 
en reuniones anteriores de la Conferencia Sectorial, 
se ha llevado adelante y en estos momentos se en
cuentra en un trámite muy avanzado de adjudica
ción. Subraya que con este proyecto el conjunto de 
las bibliotecas públicas, incluidas las de las Comu
nidades Autónomas, va a disponer de 1.500 licen
cias de libros electrónicos y audiolibros. Además, en 
este concurso que se ha convocado también se ad
quiere una plataforma tecnológica para que las Co
munidades Autónomas puedan hacer uso de la base 
de contenidos en forma digital. Explica que la pla
taforma es muy flexible y va a permitir que las Co
munidades Autónomas puedan incorporar también 
sus contenidos, sus licencias de acceso de libros 
eleetrónicos y audiolibros que quieran promocionar 
de fonna panicular. Comenta además que estas pla
taformas están previstas en las distintas lenguas 
cooficiales. 

En lo que se refiere a la digitalización del patri
monio bibliográfico, el Director General recuerda 
que en junio de 2013 se comunicó la convocatoria 
de ayudas. Informa que, a diferencia de lo ocurrido 
en 2012, en el que no fue posible concederlas a las 
Comunidades Autónomas y a las Universidades por 
el informe negativo del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en esta ocasión se ha re
cibido informe favorable. 

Por otra parte, el Sr. Prieto de Pedro informa que 
se convocará próximamente un programa de ayu
das relacionado con el Programa Iberoamericano de 

Bibliotecas con un plazo de presentación de solici
tudes que finalizará en marzo de 2014. 

A continuación, informa el Director General de 
la celebración de un Congreso Nacional de Biblio
tecas Públicas el próximo otoño en la ciudad de 
Badajoz. El tema del Congreso va a ser ,la biblioteca 
pública como parte de la sociedad, la función social 
de la biblioteca,. Por otro lado, está previsto que en 
febrero se celebre la reunión anual del Consejo de 
Cooperación Bibliotecaria. 

En relación con el Instituto del Patrimonio Cultu
ral de España, afirma que ya se ha informado en 
otras reuniones sobre el plan de revisión y actuali
zación de los Planes Nacionales de Patrimonio His
tórico. En relación a los nuevos planes, en estos 
momentos se están elaborando cuatro: el Plan Na
cional de Patrimonio del Siglo XXI, el Plan Nacional 
de Arquitectura Tradicional y en el último Consejo 
de Patrimonio Histórico, celebrado la semana ante
rior a la presente reunión, se ha introducido tam
bién un plan de Patrimonio Fotográfico y otro de  
Emergencias en  Patrimonio. Señala que  próxima
mente se constituirá la Comisión de técnicos a la 
que se invitará a todas las Comunidades Autónomas 
y en la que se integrarán asimismo expertos inde
pendientes. 

En cuanto al proyecto COREMA de la Red de 
Institutos de Conservación del Patrimonio, que tie
ne como fin la actualización y reprogramación de 
los criterios y métodos de intervención de los bie
nes culturales, afirma que en estos momentos ya ha 
finalizado la redacción de un texto que se refiere a 
la conservación de materiales pétreos y próxima
mente se van a acometer otros proyectos técnicos 
relacionados con metales, con pintura, escultura, 
tejidos, documentos gráficos, vidrieras, etcétera. 

En relación con la Subdirección General de Mu
seos Estatales, D. Jesús Prieto señala que habría mu
cha información que trasladar pero que, para ser 
conciso, se centrará en lo que el Ministerio en estos 
momentos está priorizando. Informa que la temúna
ción de la remodelación integral del Museo Arqueo
lógico Nacional está muy próxima, la rehabilitación 
del Museo de Málaga también ha finalizado (resta 
instalar las colecciones y la apertura posiblemente 
sería en 2015), e igualmente se han terminado el 
Museo de Mallorca y el Museo de las Peregrinacio
nes de Galicia, se han abierto el J\luseo de La Rioja 
y el Museo Monográfico de Puig des Molins, en  
Ibiza. 

Comenta asimismo el Director General que se 
está trabajando en un plan sobre la función social 
de los museos, que está en proceso de elaboración. 
En principio, está pensado como un plan que se  
aplique inicialmente a los museos de  titularidad y 
gestión estatal pero en una segunda fase se preten
de abrir a los museos de gestión transferida a las 
Comunidades Autónomas. Habrá información más 
detallada cuando el plan esté más avanzado. Tam
bién señala en relación con los museos el avance 
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de las redes de trabajo y de los sistemas de infor
mación y difusión del patrimonio cultural a través 
de las instituciones museísticas, refiriéndose en con
creto a l  programa Domus, que en estos momentos 
está implantado en 165 instituciones estatales y au· 
tonómicas. El Estado ha firmado convenios de cola· 
ooración ya con trece Comunidades Autónomas y 
hay dos en tramitación, uno con la Junta de Extre
madura y otro con Canarias. También se ha avanza· 
do en esta misma línea en relación con la difusión 
de las colecciones a través del programa CERES, en 
el que están participando 78 instituciones; la base 
de datos cuenta con 200.000 bienes culturales acce
sibles a todos los ciudadanos y 330.000 imágenes 
digitalizadas. 

En lo que se refiere a la Subdirección General 
de Promoción de las Bellas Artes, destaca el progra
ma Mil Palabras, un proyecto orientado a la alfabe
tización visual. Su concreción en estos momentos 
está expresada en algunos proyectos, de los que 
también se informó en alguna reunión previa de la 
Conferencia Sectorial, como es el kit ECO, juego de 
información visual dirigido a los niños para el curso 
escolar. Se han hecho 500 kits didácticos que se 
ofrecieron a las Comunidades Autónomas y la res· 
puesta está siendo muy positiva porque ya han sido 
distribu idos 260 a petición de las Comunidades 
Autónomas. Comenta que todavía se puede seguir 
solicitando este kit. 

En relación con la Subdirección General de Pro
tección del Patrimonio Histórico, expone que el 
Consejo de Ministros ha aprobado el viernes pasado 
el Anteproyecto de Ley de Protección del Patrimo
nio Cultural Inmaterial. Este Anteproyecto responde 
a los cambios normativos, institucionales y concep
tuales que ha sufrido este campo del patrimonio 
inmaterial. Se ha hecho un análisis de la situación 
actual y se ha considerado que el Estado debería 
tener una regulación básica porque son bienes que 
presentan una singularidad muy particular y por
que, en algunos casos, los bienes trascienden la 
perspectiva reguladora de las Comunidades Autó
nomas. Por supuesto, afirma que se ha redactado 
desde la voluntad de respeto de las competencias 
autonómicas en esta materia. El Anteproyecto de 
Ley toma como definición la de la Convención de 
UNESCO, que fija unos ámbitos y unos supuestos 
en los que la Administración del Estado puede in
tervenir, es dec cuando es suprautonómico, cuan
do hay manifestac iones de especial relevancia para 
una idea de tura común, etc. En la Ley se con
templa el prcx dimiento a seguir cuando hay una 
declaración ,anifestación cultural inmaterial por 
parte del Esta se refuerza la técnica de planifi-
cación, los pla nacionales, en lo que respecta al 
patrimonio iru .nerial. Además, se establecen unos 
ámbitos de proyección o desarrollo como son el 
educativo, la formación y sensibilizaoión

J 
la comu

nicación cultural, etc. Por último señala que el texto 
se va a enviar para trámite de audiencia a las Co-

munidades Autónomas y que habrá un plazo de 
quince días para la formulación de observaciones. 

A continuación pasa a informar sobre el Grupo 
de trabajo para el desarrollo del Centro de la Con
vención de Patrimonio Mundial y Arte Rupestre, 
que se ha creado el 31 de julio mediante una Orden 
ministerial. Explica el Sr. Prieto de Pedro que en 
tanto no se pueda constituir un organismo público 
específico, por circunstancias de austeridad presu
puestaria, se ha organizado de esta manera la coor
dinación de todos aquellos sujetos, administracio
nes y agentes que ya están trabajando en relación 
con el Centro de Categoría 2 de UNESCO para la 
gestión de bienes de Patrimonio Mundial y para 
Arte Rupestre. El Grupo de trabajo, que se ha crea
do al amparo del articulo 40.3 de la Ley de Organi
zación y Funcionamiento de la Administración Ge
neral del Estado, tiene en su composición tres 
representantes de Comunidades Autónomas que ya 
han sido designados por el último Consejo del Pa
trimonio Histórico. 

Por otro lado, expone el Director General que 
en la última reunión del Consejo del Patrimonio 
Histórico se ha aprobado un procedimiento, a pro
puesta de una Comisión que se creó en el propio 
Consejo, para estudiar aspectos referidos al proce
dimiento de presentación de candidaturas al Patri· 
monlo Mundial. Este procedimiento concreta y trata 
de afrontar dificultades que se venían observando 
desde hace tiempo en el funcionamiento de los gru
pos de trabajo que ya existían. Se han intentado 
afrontar los problemas detectados, y, destaca el Di· 
rector General, se ha acordado crear una lista indi· 
cativa del patrimonio cultural inmaterial. 

En relación con el 1 % cultural se han renovado 
los convenios con el Ministerio de Agricultura, Ali· 
mentación y Medio Ambiente y con el de Fomento, 
porque ya ha finalizado la vigencia de los anterio
res. Los nuevos convenios tendrán una vigencia 
hasta el año 2015 con el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y hasta 2016 con el 
Ministerio de Fomento. Respecto al convenio suscri
to con el Ministerio de Fomento, destaca el Director 
General que se ha aumentado el porcentaje del 1% 
al 1,5% para los organismos dependientes del Mi· 
nisterio de Educación, Cultura y Deporte. Informa 
que este convenio presenta otras novedades proce
dimentales y de funcionamiento, a propuesta del 
Ministerio de Fomento, como la presentación de 
proyectos por convocatoria abierta para su valora
ción conforme a unos criterios revisados en la Co
misión Mixta. 

En último lugar, el Director General comenta 
que en el último Consejo de Patrimonio se dio tam
bién información del proceso de racionalización de 
los procedimientos en algunos campos que se está 
llevando a cabo con el objeto de avanzar y mejorar 
el Sistema de Inventario de los bienes muebles del 
patrimonio histórico y, en concreto, también con los 
bienes de la Iglesia. Recuerda que la Ley 16/1985, 
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de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, en 
una disposición transitoria establecía un plazo para 
que se realizara ese inventario, que ha sido prorro
gado en varias ocasiones. Con el fin de terminar el 
inventario se creó un Grupo de trabajo en el seno 
del Consejo del Patrimonio Histórico hace más de 
un año, que hizo una serle de propuestas. Pone a 
disposición de los presentes una copia de las fichas 
realizadas hasta el momento, cerca de medio mi
llón, y comenta que se está trabajando en la elabo
ración de una ficha común para elaborar un inven
tario que englobe toda la información disponible. 
Explica que el Grupo de trabajo al analizar cómo 
debería ser esa ficha ideal llegó a la conclusión de 
que Andaluda tenía la ficha perfecta, del programa 
Mosaico. Por ello, se está hablando con Andalucía 
para intentar fijar en un convenio la posible utiliza
ción de esa ficha por el resto de las Comunidades 
Autónomas y por el propio Estado, de tal manera 
que esa sería la ficha para el futuro. Señala que se
ría conveniente contar con un sistema metodológi
co y digital companldo, para que no se siga produ
ciendo la dispersión de información que ha tenido 
lugar en el pasado. En este sentido, manifiesta la 
conveniencia de que esta cuestión sea objeto de 
una propuesta para la CORA (Comisión para la Re
forma de la Administración pública), que propone 
racionalizar estructuras, procedimientos y recursos. 

Finaliza su intervención el Sr. Prieto de Pedro 
informando sobre las ayudas de la Dirección Gene
ral correspondientes al ejercicio 2013. Afirma que 
es!án todas adjudicadas o en fase muy avanzada de 
adjudicación. En relación con las ayudas a Comuni
dades Autónomas señala que en 2013 no ha habido 
problemas para su concesión ya que se han recibido 
informes positivos del Ministerio de Hacienda y Ad
ministraciones Públicas. Comenta que la única con
vocatoria que todavía no cuenta con el preceptivo 
informe es la línea de ayudas para excavaciones ar
queológicas en el exterior, que se concedían a Uni
versidades y que este año se han ampliado a otras 
instituciones privadas. Informa que en general las 
solicitudes no tendrán problema porque se trata de 
universidades estatales o dependientes de Comuni
dades Autónomas que cumplen el objetivo de esta
bilidad, únicamente un pequeño grupo podría verse 
afectado por el informe del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas si resultaSe negativo. 

Por último, comenta que su Dirección General 
mantendrá en 2014 el mismo sistema de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva, con algunas 
variaciones presupuestarias. 

Pide la palabra Dña. Ana Carmen Zabalegui, Di
rectora General de Cultura-Institución Príncipe de 
Viana de la Comunidad Foral de Navarra para plan
tear un par de cuestiones en relación a la interven
ción anterior. Respecto al Plan de Patrimonio Inma
terial, pregunta si está previsto comenzar un 
inventario nacional y crear una herramienta para ello 
que puedan compartir todos. Señala que es una tarea 

pendiente y quizá fuera el momento de poder ha
cerlo. Afirma que algunas Comunidades Autónomas 
ya han empezado a crear esa herramienta para uso 
interno. En segundo lugar, pregunta si la ficha de  
los bienes muebles de Mosaico va  a tener alguna 
relación con DOMUS. 

El Director General de Bellas Anes y Bienes Cul
turales y de Archivos y Bibliotecas responde, en re
lación con el Plan de Patrimonio Inmaterial, que 
está previsto realizar un catálogo de bienes y para 
ello se ha elaborado un modelo de ficha para uso 
de todas las Comunidades Autónomas. 

A continuación, D. David Luque, Director Gene
ral de Industrias Creativas y del Libro de la Junta de 
Andalucía, solicita, en relación con el proyecto de  
préstamo de  libro electrónico, información sobre 
cómo se va a gestionar la incorporación de las Co
munidades Autónomas a las redes. Por otra parte, 
respecto a los contenidos, pregunta si se podrán 
subir a la plataforma contenidos de otras empresas 
que no sean las adjudicatarias o solo podrán incluir
se contenidos propios que ya estén digitalizados. 
Subraya el interés de este proyecto para su Comu
nidad Autónoma. 

El Sr. Prieto de Pedro comenta que la plataforma 
permitirá a las Comunidades Autónomas incorporar 
también los contenidos que quieran promocionar 
de forma particular. 

Interviene a continuación el Señor Guillem Esta
rellas Valls, Secretario Autonómico de Educación, 
Cultura y Universidades de la Comunidad Autóno
ma de las Ules Balears. En primer lugar, agradece el 
esfuerzo que se ha realizado con respecto tanto a 
las obras del Archivo del Reino de Mallorca como 
del Museo de Mallorca y solicita que se haga una 
planificación para poder abrir las salas de estos dos 
museos tanto al público como a los investigadores 
y que puedan tener un uso más real. Manifiesta que 
son conscientes de que se está trabajando en ello, 
pero sería conveniente ejecutar estos proyectos lo  
más rápido posible y priorizando espacios. 

La segunda cuestión que plantea es en relación 
con el Centro de Categoría 2 de UNESCO para la 
gestión de bienes de Patrimonio Mundial y para 
Ane Rupestre. Comenta que su Comunidad Autóno
ma no forma pane del Grupo de trabajo pero, te
niendo en cuenta que en su caso las competencias 
están transferidas a los conse/ls insulars y que se  
está trabajando en la candidatura del patrimonio 
cultural talayótico de la isla de Menorca, le gustaría 
poder participar en él. 

Contesta el Director General de Bellas Artes y 
Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas que 
toma nota de su solicitud en relación con el Archivo 
de Mallorca y que lo pondrá en conocimiento del 
Subdirector General de Archivos Estatales para que 
próximamente organice una reunión con el fin de 
abordar las cuestiones que plantea. 

En cuanto a la segunda cuestión relacionada con 
el Grupo de trabajo, el Sr. Prieto recuerda que la  
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designación de eres representantes de Comunidades 
Autónomas en el Consejo de Patrimonio Histórico 
fue dificil porque había muchas Comunidades Au
tónomas interesadas. Afirma que el Grupo de traba
jo es en realidad un órgano impuesto por la UNES
CO pues su composición está ya prefijada en el 
Convenio internacional que está en tramitación para 
la c onstitución formal del CC2, que es la designa
ción oficial de estos órganos. Informa que se va a 
mantener una comunicación fluida con todas las 
Comunidades Autónomas y además está previsto 
que cuando haya asuntos que puedan interesar a 
una Comunidad Autónoma en particular se la pue
da invitar. Subraya que el Consejo del Patrimonio, 
como preveía esta dificultad, llegó al acuerdo de 
que los representantes que se designaran o se pro
pusieran no fueran a título de una Comunidad Au
tónoma específica sino a título de áreas territoriales. 
Destaca que gracias a este acuerdo se logró el con
senso para la designación de las tres Comunidades 
Autónomas. 

El Sr. Estarellas comenta que siempre que se ha
bla del territorio, el aspecto insular deberla tenerse 
en cuenta. Por ello agradecería que fuera invitada 
su Comunidad Autónoma cuando se estimara nece
sario porque entiende que es muy importante su 
presencia en el Grupo de trabajo. 

b) Informe de la Dirección General de Política e 
Industrias Culturales y del Libro 

Información sobre la constitución del Grupo de
Trabajo para coordinar las actividades de Fo
mento de la Lectura

Toma la palabra la Directora General de Política 
e Industrias Culturales y del Llbro, recordando que 
una de las propuestas que se hizo en la última Con
ferencia Sectorial de Cultura fue la creación de un 
Grupo de trabajo para la coordinación de actuacio
nes de fomento de la lectura entre Administraciones 
Públicas. La reunión constitutiva se celebró el 26 de 
septiembre, en ella hubo un intercambio de infor
mación por parte del Estado y las Comunidades 
Autónomas sobre los trabajos que en materia de 
fomento de la lectura se están haciendo y se deba
t ió sobre las vías de colaboración que se podían 
iniciar. Explica que la idea es, no solamente com
partir experiencias en esta materia en la que todos 
tienen programas, sino también intentar consensuar 
unas estrategia de comunicación. La Sra. Lizaranzu 
recuerda en est sentido que su Dirección General 
tiene una líne de ayudas específicas para la pro
moción de la lectura, así como una campaña que se 
hace especialni ente con los municipios, la campaña 
Maria Mollncr. en la que se trata de reforzar las 
actividades de fomento de la lectura que se están 
haciendo en pequeños municipios. Para terminar, 
afirma que está previsto que el Grupo de trabajo vuel
va a reunirse para seguir analizando posibilidades de 

coordinación o de cooperación en esta materia en 
el futuro. 

Anteproyecto de Ley de modificación del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo V1996, 
de 12 de abril, y de la Ley V2000, de 7 de enero 
de Enjuiciamiento Civil 

A continuación pasa la Sra. Lizaranzu a informar, 
en el marco del Proyecto de Ley de Garantía de la 
Unidad de Mercado, sobre la situación del antepro
yecto de Ley de modificación del texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual que ha sido re
mitido ya al Consejo de Estado. Se han recibido las 
alegaciones de todos los órganos consultivos y está 
previsto que, una vez que se pronuncie el Consejo 
de Estado, probablemente a finales del mes en cur
so, el borrador de proyecto se eleve al Consejo de 
Ministros para ser remitido posteriormente al Con
greso para su debate parlamentario. 

• Información sobre convocatorias de ayudas 

En tercer lugar, la Directora General se refiere a 
líneas de ayudas que las distintas Subdirecciones 
Generales adscritas a su Dirección General han 
convocado. Señala que se van a mantener las ayu
das en el :lmbito de la promoción cultural destina
das a las entidades sin ánimo de lucro para 2014, 
así como las ayudas a la inversión en capital para el 
incremento de la oferta legal y para promover la 
digitalización de las industrias culturales y creativas. 

Respecto a las ayudas que se convocan en el 
área del Libro, está previsto someterlas a trámite de 
audiencia a las Comunidades Autónomas en la 
próxima reunión del Pleno de la Conferencia Secto
rial, el día 16 de diciembre: 

- Ayudas para el fomento de la traducción a 
lenguas extranjeras. 

- Ayudas para la promoción de la lectura y las 
letras españolas. 

- Ayudas para la edición de Ubros. 
- Ayudas para la edición de revistas culturales. 
- Ayudas para las entidades sin fines de lucro 

que promueven y fortalecen la industria edi
torial. Explica que bajo esta nueva denomi
nación se publicará en 2014 la línea de ayu
das creada en 2013 con el fin de transformar 
las ayudas directas o nominativas que se da
ban a las asociaciones del sector por una lí
nea en concurrencia para dar más transpa
rencia a estas colaboraciones con el sector. 

Por último, en relación con las ayudas a corpo
raciones locales para actividades culturales que fo
menten la comunicación cultural, la Sra. Llzaranzu in
forma que en 2014 la convocatoria se reformará 
sustmcialmente para adecuarla a la Sentencia 179/2013 
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del Tribunal Constitucional, que se dictó en conflic
to positivo de competencia interpuesto por el Go
bierno de Cataiuí\a. La dotación presupuestaria en 
el próximo ejercicio es de 900.000 euros. En rela
ción a las demás líneas de ayudas de su Dirección 
General, afirma que no habrá modificaciones signi
ficativas para el ejercicio próximo salvo, en algunos 
casos, una reducción de un 10% o 12% en las can
tidades consignadas en los presupuestos. 

e) Informe del Instituto Nacional de las Artes Es
cénicas y de la Música (INAEM) 

Actuaciones del Grupo de Trabajo de Circo

D. Miguel Ángel Recio, Director General del
INAEM, recuerda que este Grupo fue creado en la 
reunión del Pleno de la Conferencia Sectorial de 
Cultura celebrada en Vitoria-Gasteiz el 21 de mayo 
de 2012. Destaca la Importancia de los compromi
sos alcanzados en las reuniones que se han celebra
do hasta la fecha para equiparar el circo al resto de 
las artes escénicas a todos los efectos: otorgar un 
reconocimiento adecuado a esta actividad a través 
de premios, homenajes y galardones; equiparación 
al resto de las artes escénicas en el ámbito de las 
ayudas; y necesidad de exhibir espectáculos circen
ses en las programaciones de los espacios escénicos 
de titularidad pública. De hecho, subraya que Platea 
incorpora también la necesidad de que haya un 
porcentaje en la programación referido al circo. 

Informa que la última reunión se celebró en el 
mes de abril, con representantes de prácticamente 
todas las Comunidades Autónomas. Se planteó la 
necesidad de elaborar un censo de toda la actividad 
circense; de incentivar la presencia del circo en las 
distintas ferias, especialmente en la Coordinadora 
de Ferias de Anes Escénicas; valorar circuitos; bus
car sostenibilidad y coherencia en los equipamien
tos, así como la difusión de las ayudas internaciona
les a las que pueda acogerse el sector. En definitiva, 
explica que la idea es lograr el reconocimiento de 
un sector que está en unas circunstancias complica
das. 

Presentación de Platea 

El Sr. Recio se refiere a continuación al Programa 
estatal de circulación de espectáculos de artes escé
nicas en espacios de las entidades locales (Platea). 
Recuerda que en la última reunión de la Conferen
cia Sectorial de Cultura se habló de este proyecto, 
aunque entonces estaba en fase de borrador y en 
estos momentos ya es una realidad. Explica que el 
programa Platea nace en el contexto de una reduc
ción de los presupuestos de las administraciones 
locales para la programación de las artes escénicas 
y teniendo en cuenta que 858 espacios públicos de 
Espaí\a pertenecen, casi todos, al ámbito municipal. 
En definitiva, los ayuntamientos concentran el 90% 

de la contratación en el ámbito de las artes escéni
cas. Por ello, en respuesta a la demanda de las dis
tintas asociaciones para que el INAEM tornara me
didas en este campo, se ha buscado una fórmula, 
que no fuera una línea de convocatoria de ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva, para po
der apoyar la programación en los ámbitos munici
pales. 

Explica que el objetivo más importante de Platea 
es reactivar el sector en el ámbito de la contratación 
municipal, pero también se buscan otros objetivos: 
fomentar la comunicación cultural, ampliar la oferta 
artística en general, aprovechar los equipamientos 
escénicos que existen en muchos municipios, facili
tar la creación y sostenimiento de hábitos cultura
les, y fomentar la gestión autosostenida. Destaca 
esto último porque, comenta el Sr. Recio, con este 
programa se quiere influir en la fórmula de gestión 
de los distintos teatros, que en algunos casos están 
en el ámbito municipal muy vinculados al propio 
ayuntamiento y que en ocasiones no pueden utili
zar con autonomía la taquilla. Señala que el progra
ma fomenta el uso de la taquilla como medio de  
pago a las compañías, lo que implica una autono
mía para el teatro. 

A continuación el Director General informa so
bre las fases de puesta en marcha de Platea. La pri
mera es la firma de un protocolo con la FEMP, l a  
Federación Espaí\ola de Municipios y Provincias, 
que se realizó el día 8 de octubre de 2013 con el fin 
de lograr la cobertura que la propia FEMP facilita 
para llegar a todos los municipios españoles. En 
cuanto a la dotación económica del programa, des
taca que Platea había nacido con una cuanúa infe
rior, pero finalmente el Gobierno la ha incrementa
do en la Ley General de Presupuestos del Estado 
con 6 millones de euros, mucho más de lo que ini
cialmente se había considerado. Señala que esta 
cantidad es una cobertura económica suficiente 
para atender con fuerza el plan. Informa que se 
organizó una jornada de presentación la semana 
anterior a la presente reunión a la que asistieron 
más de cien representantes de distintos ayuntamien
tos y el INAEM continúa la labor de divulgación, 
para la que pide la colaboración de las Comunida
des Autónomas. 

La segunda fase de trabajo consiste en la elabo
ración de un catálogo de espectáculos. El Sr. Recio 
explica que se va a contar con una comisión de 
expertos convocada al efecto y con toda la informa
ción que tiene el propio INAEM, a través de sus 
portales, como el  de teatro.es y danza.es. Aclara 
que el programa incluye también a la danza, aun
que no la música. Anuncia que en breve se presen
tará el catálogo, que no será único y exclusivo y a  
que a los ayuntamientos se les indica que a l  menos 
el 80% de la programación que vaya a obtener fi
nanciación de Platea tendrá que ser incluida en ese 
catálogo, se deja un margen de un 20% que permi1e 
incluir a los ayuntamientos algún espectáculo que 
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consideren interesante o digno de programación. 
Señala que en paralelo a esta segunda fase, se 

desarrolla oua fase que es la de la incorporación de 
los ayuntamientos que voluntariamente se quieran 
adheñr. Para ello se ha establecido un periodo has
ta el 31 de diciembre. Los ayuntamientos interesa
dos tendrán que acreditar que cumplen una serie 
de condiciones tanto técnicas de los propios teatros 
como de gestión, así como otras cuestiones como 
no tener deudas durante los últimos seis meses. 
Después se procederá a una contratación, porque, 
como h a  expuesto anteriormente, no se trata de 
una subvención. La contratación implica que el tea
tro entra en directa relación con la compañía y la 
contrata, teniendo en cuenta que habrá un reparto 
del pago de la taquilla: el 15% para el propio ayun
tamiento, que será el que de esta manera compense 
sus gastos; un 5% para el INAEM, de carácter sim
bólico para entender que no se trata de una sub
vención, y un 80% para el grupo o la compañía. 
Destaca el Director General que la compañía recibe 
el 80% de la taquilla, pero partiendo de la base de 
que esta cantidad no va a ser suficiente para llegar 
a pagar el caché de la compañía, el INAEM, me
diante un segundo contrato, directamente con la 
compañía, abonará cuando sea necesario la diferen
cia entre ese 80% recaudado y el caché estimado. 
Señala que evidentemente se han establecido unos 
límites, en una cuantía de 12.000 euros o el 65% del 
caché presupuestado. 

Para terminar este punto, D. Miguel Recio hace 
referencia al folleto, que se ha incorporado a la do
cumentación, en el que están explicados todos los 
detalles, y se ofrece para atender las dudas que ten
gan al respecto los presentes. 

Giras de las Unidades artísticas del INAEM en la 
temporada 2013-2014 

El Director General del INAEM recuerda que se 
ha enviado la documentación sobre este punto a los 
presentes, y por lo tanto no entrará en los detalles. 
Señala solo dos cuestiones importantes. La primera, 
las fórmulas de gira: por una parte la gira directa de 
las unidades que consiguen un acuerdo con un tea
tro, tanto de titularidad autonómica como municipal 
o incluso privado, y por otra parte la coproducción, 
que es la que permite a las unidades artísticas del 
INAEM estar presentes en más lugares del territorio 
español, incluso en el extranjero. Explica que en
esta última fórmula de gira las producciones se rea
lizan en colabc 1ción con la entidad privada y se 

llega a u n  acuer, para que su exhibición en Madrid 
sea por parte la urtidad del INAEM y, a cambio, 
la exhibición gira es  por parte de la entidad 
privada. 

En segundo lugar, explica que, aunque las sedes 
de las unidades artísticas están en Madrid, lo que 
condiciona muchísimo, el intento del INAEM es de 
llegar a todas las Comurtidades Autónomas. Algunas 

unidades incluso, como la del Centro Nacional de 
Difusión Musical, no solamente tiene una unidad 
propia de producción sino que hace contratación y 
programación fuera de Madrid, siendo el objetivo 
llegar al máximo fuera de Madrid y compensar casi 
con un SO% la programación que se hace en Madrid 
también fuera. 

, Redes y circuitos estatales apoyados por el INAEM 

En relación con este asunto, informa el Director 
General que se sigue estando presente, y con un 
impulso fuerte, en el circuito de músicas populares, 
que en el año 2013 ha contado con una dotación 
económica de 628.000 euros. Además, el INAEM 
participa en el circuito de teatro y danza de la Red 
de Teatros Alternativos con la cantidad en 2013 de 
200.000 euros, se apoya a Red Escena (la red espa
ñola de teatros, auditorios, festivales y circuitos de 
titularidad pública), se impulsa el circuito de Danza 
Escena con una cuantía de 318.000 euros en 2013 y 
también se apoya a la Confederación de Ferias de 
Artes Escénicas del Estado español. 

Jornadas sobre la Inclusión social y la educación 
en las artes escénicas 

Informa asimismo el Director General sobre la 
organización de las Jornadas sobre la inclusión so
cial y la educación en las artes escénicas. Explica 
que se trata de unas jornadas que se vienen organi
zando desde hace varios años, la última de las cua
les tuvo lugar en Barcelona en el mes de marzo de 
2013. Con ellas se pretende conocer cuál es la vi
sión que se produce fuera de Espafta de la inclu
sión social y de la educación en el ámbito de las 
artes escénicas. El INAEM colabora con Reino Urti
do y Países Bajos, por lo que sus experiencias siem
pre son evidentes, pero también hay presencia de 
personas de otros pa!ses. Comurtica que la inten
ción es seguir organizando este evento en distintas 
Comurtidades Autónomas. Afirma que está práctica
mente en trámites de organización la edición para 
el año 2014, que se haña en el mes de febrero en el 
Teatro Central de Sevilla con la colaboración de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, a 
quien agradece su apoyo. 

Trámite de audiencia de las siguientes ayudas 

- Resolución por la que se convocan ayudas a 
la difusión del teatro y el circo y a la comuni
cación teatral y circense. 

- Resolución por la que se convocan ayudas a 
la danza, la línea y la música. 

En último lugar, el Sr. Recio se refiere a las líneas 
de ayudas del INAEM. En el año 2013 el importe total 
concedido corresponde con la cuantía presupuestaria 
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consignada inicialmente, es decir, se ha utilizado el 
100°/4: En el caso de proyectos de teatro y circo un 
total de 7.343.000 euros y para los proyectos de 
danza, música y lírica la cantidad de 5.150.000 eu
ros. En cuanto a las ayudas para 2014, anuncia que 
se convocarán a finales de 2013 o durante el mes 
de enero de 2014. Se presentan las convocatorias 
en la reunión de la Comisión técnica para inicio 
del trámite de audiencia a las Comunidades Autó
nomas. 

Toma la palabra D. José Ramón Alonso Pella, 
Director General de Políticas Culturales de la Comu
nidad de Castilla y León para agradecer esta inter
vención y comentar que Platea les parece una ini
ciativa necesaria e importante. En este sentido, 
pregunta si está prevista la colaboración o la parti
cipación de las Comunidades Autónomas de alguna 
manera. 

Contesta el Director General del !NAEM que la 
colaboración institucional se hace desde el punto 
de vista de la propia difusión y de todo lo que es 
información y contactos con los distintos ayunta
mientos y con las actividades teatrales. Platea es un 
programa que en su parte de elaboración de catálo
go también ha contado con algunos expertos de las 
Comunidades Autónomas. Allade que si hubiera al
guna fórmula de colaboración más, estaría encanta
do de llevarla a la práctica. En cualquier caso, co
menta que no es un programa que entre en 
contradicción con circuitos que ya existen en las 
Comunidades Autónomas puesto que la actividad 
es evidente que refuerza así el ámbito municipal 
pero sellala que Platea tiene una dimensión diferen
te porque una de las condiciones es que los progra
mas de los municipios contengan contrataciones de 
compallías de Comunidades Autónomas distintas a 
la suya propia. Por ello, Platea no entra en contra
dicción con ningún circuito ni con ninguna línea de 
apoyo que ya se esté realizando desde las propias 
Comunidades Autónomas. 

e) Informe del Museo Nacional del Prado 

DIia. Judith Ara, Coordinadora General de Conser
vación del Museo Nacional del Prado, informa so
bre las líneas fundamentales de colaboración: el 
Prado Disperso, los préstamos a exposiciones tem
porales organizadas en las Comunidades Autóno
mas y los préstamos recibidos por el Museo del 
Prado en exposiciones en su propia sede, el Prado 
Itinerante y los proyectos especiales de carácter ex
positivo, educativo o formativo. 

En cuanto al Prado Disperso, comenta que se ha 
realizado un refuerzo de los planes museográficos 
de la Sede de Bellas Artes del recientemente inau
gurado Museo de Ciudad Real, y también del Museo 
de Historia de Madrid. Anuncia que se va a realizar 
una colaboración muy especial en cuanto a restau
ración con el Museo de Bellas Artes de Cáceres, ya 
que la Junta va a asumir la restauración de once de 

las obras expuestas en depósito en el Museo de 
Bellas Artes de Cáceres. 

En relación a la segunda línea relativa a los prés
tamos a exposiciones temporales en Comunidades 
Autónomas, la Sra. Ara deStaca los préstamos a la 
Generalitat Valenciana para la exposición la luz de 
las Imágenes, que tiene lugar en V1112roz; en el Mu
seo Municipal de San Telmo de Donosita-San Sebas
tián para la exposición Asedio, incendio y recons
truccl6n de Donos/1; en la Comunidad de Madrid, 
con préstamos a diez exposiciones en Alcalá de 
Henares y Madrid (Palacio Real, Museo Naval, Aca
demia de San Fernando, Biblioteca Nacional, Sala 
Mapfre o Caixa Forum). Entre las que aún están 
pendientes de inauguración para 2013, cita a la Real 
Academia de Bellas Artes de San Femando, con la  
exposición sobre Raphael Mengs, y a la Fundación 
Carlos de Amberes, con la exposición En nombre de 
la paz. la Guerra de Sucesión Española y los trata
dos de Madrid. Señala que en total son unos 233 
préstamos los que el Museo del Prado ha realizado 
a exposiciones en Comunidades Autónomas a lo 
largo de 2013. A lo largo de 2014 la participación 
más destacada del Museo del Prado va a ser en la 
celebración del IV Centenario del fallecimiento de 
El Greco, tanto con las exposiciones que organizará 
el propio museo en su sede como con su contribu
ción a las realizadas en Toledo. 

La Sra. Ara informa a continuación sobre los 
préstamos que el Museo Nacional del Prado ha re
cibido de Comunidades Autónomas, por ejemplo, 
del Museo de Bellas Artes de Asturias para la expo
sición Veldzquez y la familia de Felipe IV; para la 
exposición Roma en el bolsillo, que se organiza con 
la Biblioteca Nacional. Se han recibido préstamos 
también del Museo Nacional de Arte de Cataluña, 
de Patrimonio Nacional, de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y de la Universidad 
Complutense. En colaboración con el Museo de  
Ciencias Naturales de Madrid, el Museo del Prado 
presenta el próximo 19 de noviembre, conmemo
rando el día de su fundación, la exposición Histo
rias naturales, un proyecto de Miguel Ángel Blan
co. Explica que se han recibido para esta exposición 
préstamos procedentes del Real Jardín Botánico, del 
Museo Geológico Minero y del Museo de la Farma
cia Hispana. Asimismo, para finalizar el presente 
allo, el 19 de diciembre se inaugura una exposición, 
en cooperación y colaboración muy estrecha con el 
Ministerio, para dar a conocer el proceso de recu
peración del Monasterio de Santa María de El Paular 
y también la recuperación de la serie cartujana que 
lo acompaña, y para ello, se van a recibir préstamos 
de la Fundación Selgas-Fagalde 

En cuanto al Prado Itinerante, recuerda que se 
inauguró el 22 de octubre en Caixa Forum Gerona 
la exposición Los objetos bablan, que está realizada 
sobre un programa didáctico y que continuar:! su 
itinerancia en Ueida y Tarragona. Como proyectos 
especiales, también se ha participado, en colabora-
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ción con la Consejeña de Cultura y Patrimonio del 
Cabildo Insular de La Palma, en la conmemoración 
de los 500 años de Flandes en La Palma con peque
ñas aportaciones de exposiciones que han tenido 
lugar previamente en el museo y también acompa
ñadas de alguna conferencia por pane de técnicos 
del área de educación del museo. 

Por último, en relación a la actividad de forma
ción, es conocido el programa que el Museo realiza 
con La CaiJca El arte de educar, que en 2013 incor
poró el aprendizaje para las etapas de infantil y pri
mer ciclo de primaria. Además, el Museo del Prado 
tiene acuerdos también con las Escuelas de Conser
vación y Restauración de Bienes Culturales de Ma
drid y de Galicia y, para estancias curriculares, con 
las Universidades Complutense y Autónoma de Ma
drid y con la Universidad de Salamanca. 

f} Informe del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía 

Dña. Mercedes Roldán Sánchez, Consejera Técnica 
del Museo Nacional Centro de Ane Reina Sofía, in
forma, en primer lugar, sobre la designación de re
presentantes autonómicos como vocales natos en el 
Real Patronato del Museo. Como ya se anunció en 
el Pleno de la Conferencia Sectorial de Cultura ce
lebrado en Haro el pasado 20 de mayo, el Museo 
Reina S ofía ha procedido a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en su nuevo Estatuto respecto a la com
posición del Patronato del Museo, concretamente, a 
la incorporación de tres vocales natos, designados 
rotatoriamente por los Gobiernos de las Comunida
des Autónomas según el orden que se apruebe por 
el Pleno y para un mandato de tres años. En la reu
nión del Pleno del Patronato celebrada el pasado 25 
de junio, se aprobó como orden de elección rotato
rio el criterio de antigüedad en la fecha de publica
ción del respectivo Estatuto de Autonomía. Asistió a 
dicha reunión como representante de todas las Co
munidades el Director General de Cultura del Go
bierno de Canarias. Conforme al criterio elegido, las 
tres primeras Comunidades que han designado un 
representante para su incorporación al Patronato 
han sido País Vasco, Cataluña y Galicia. De acuerdo 
con ello, la Consejera de Educación, Política Lin
güística y Cultura del Gobierno Vasco, el Consejero 
de Cultura d e  la Generalitat de Cataluña y el Conse
jero de Cultura, Educación y Ordenación Universi
taria de la Xunt.a ie Galicia asistieron a la reunión 
del Pleno del Patronato celebrada el 13 de noviem
bre, en el Museo. 

Por otra partt: como continuación de la línea 
de trabajo de M eo en Red que en los últimos 
años se propicia sde el Museo Reina Sofía, se si
guen impulsand las relaciones de colaboración 
con otras instituci mes culturales tanto en el ámbito 
internacional como nacional. En este sentido, la Sra. 
Roldán informa de los principales proyectos de co
laboración. 

Respecto a la programación en el exterior, y en 
línea con lo apuntado antes por la Directora Gene
ral de Políticas e Industrias Culturales y del Libro en 
cuanto a poner en común las actividades internacio
nales de los distintos organismos, aporta la informa
ción del Museo sobre esta materia. Con motivo de la 
inauguración del año dual España-Japón, el Museo 
Reina Sofía y la Sociedad Estatal de Acción Cultural 
Española han organizado una exposición que, bajo 
el título Dentro y fuera. Las dos caras del Infonnalis
mo español en la colección del Museo Reina Sofía 
puede visitarse en las ciudades de Tokio y posterior
mente de Nagasaki, desde octubre de 2013 hasta 
marzo de 2014. Por otra pane, en varias sedes mu
seísticas de Estados Unidos se va a presentar duran
te 2014 y 2015 la exposición titulada Miró tl//1111(). la 
experiencia de mirar, que ha sido organizada por el 
Museo a panir de un conjunto de obras de su colec
ción y que se presentará en el Museo de Arte de 
Seattle, posteriormente en el Museo de Ane de Nas
her y finalmente, en 2015, en el Museo de Ane de 
Denver. Previamente a esta itinerancia internacional, 
una versión de esta muestra se está celebrando en 
Castilla-León, en la ciudad de Burgos, gracias a una 
colaboración a la que se referirá a posteriormente. 

Siguiendo con las exposiciones que, en este 
caso, se presentarán tanto en el Museo Reina Soffa 
como en itinerancia posteriormente en sedes inter
nacionales, destaca varias de ellas. En primer lugar, 
la dedicada al artista Kerry James Marshall que se ha 
inaugurado recientemente en Arnberes y que es fru
to de la coproducción de cuatro instituciones de tres 
países: Bélgica, Dinamarca y España. Afirma que se 
inauguró el pasado 3 de octubre en el MUHKA de 
Amberes, después itinerará al Centro de Ane Char
lotte de Copenhague y finalmente se mostrará en 
España, simultáneamente, en la Fundación Tilpies 
de Barcelona y en el Museo Reina Sofia. Dña. Mer
cedes Roldán explica que esta doble sede se debe a 
que en Madrid se muestra una visión retrospectiva, 
y en Barcelona, la obra más reciente del anista. 

Otro ejemplo de itinerancia internacional es la 
exposición dedicada al artista Cildo Meireles que se 
celebró recientemente en el Palacio de Velázquez 
del Retiro. Esta exposición ha itinerado ya al Museo 
de Ane Contemporáneo de Serralves, en Opone, y 
finalizará su recorrido internacional en la Fundación 
Hangar Bicocca de Milán, donde se mostrará de 
marzo a julio de 2014. También en 2013 ha conti
nuado su recorrido internacional la exposición de
dicada al anista catalán Antoni Muntadas, que, tras 
su presentación en el Museo Reina Sofia, itiner6 en 
2012 a la Fundación Gulbenkian de Lisboa, viajó 
posteriormente al Jeu de Paurne de París y, por últi
mo, se acaba de inaugurar en una galería de ane de 
Vancouver, en Canadá, donde se mostrará de octu
bre de 2013 a febrero de 2014. Por último, en el 
ámbito iberoamericano, y en colaboración con la 
AECID del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, se ha programado la itinerancia a 
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Perú de la exposición titulada Perder la forma hu
mana. Una Imagen sfsmlca de los años 80 en Amé
rica Latina. Esta exposición muestra la aparición 
simultánea de nuevas prácticas anÍSlicas en diferen
tes puntos de América Latina en los años 80 y es el 
resultado de una investigación impulsada por la Red 
de Conceptualismos del Sur. Tras su pasada presen
tación en el Museo Reina Sofía, el próximo 23 de 
noviembre se inaugurará en el Museo de Arte de 
Lima, donde podrá visitarse hasta marzo de 2014. 

Por lo que se refiere al ámbito nacional, la Sra. 
Roldán explica que el Museo Reina Sofía cuida es
pecialmente el establecimiento de una red de cola
boraciones con las instituciones de las diversas Co
munidades y en los distintos campos de actividad 
museística, es decir, exposiciones, pero también 
colección y también actividades públicas, con el fin 
tanto de intercambiar experiencias como de com
panir recursos. 

En cuanto a los préstamos de obras de ane de 
su colección, hace un balance de los préstamos 
aprobados en 2013. A fecha de hoy, el Patronato del 
Museo ha aprobado el préstamo de un total de 184 
obras de su colección con destino a 40 exposicio
nes organizadas por instituciones de hasta once Co
munidades Autónomas. Destaca el conjunto de 
obras cedidas para la exposición dedicada a la Es
cuela de Vallecas, que se celebra en el Centro Cul
tural Lope de Vega de Madrid; para la exposición 
dedicada al fotógrafo Joan Colom en el Museo Na
cional de Arte de Cataluña, en Barcelona; para su 
presentación en diálogo con las obras de colección 
del Centro de Arte Dos de Mayo, en Móstoles; y, 

por último, al Centro Andaluz de Ane Contemporá
neo, en Sevilla, para panicipar en una exposición 
en tomo a los años 80. 

Respecto a los depósitos, la representante del 
Museo Reina Soffa comenta que en 2013 el Patrona
to ha aprobado la constitución de tres nuevos depó
sitos de obras en la Comunitat Valenciana y en la 
Comunidad de Madrid, así como la prórroga de 
otros cuatro depósitos. Destaca su imponancia por
que, al igual que en el caso del Museo del Prado 
con el Prado Disperso, es una vía que permite la 
exhibición a medio y a largo plazo de obras impor
tantes procedentes de los propios fondos de la co
lección del museo. 

En cuanto a las exposiciones temporales, como 
exposiciones coproducidas, además de la citada ex
posición dedicada al artista afroamericano Kerry Ja
mes Marshall en la que participa la Fundación 
Tipies, destaca la reciente inauguración en la ciu
dad de Burgos de la exposición de Joan Miró a la 
que aludía en el apanado de colaboraciones inter
nacionales por su posterior itinerancia a Burgos. En 
cuanto al origen de esta colaboración, expone que 
en abril de 2011 se firmó un convenio entre el Mu
seo y la Fundación Silos para la organización de 
exposiciones a panir de obras de los fondos del 
museo. En ejecución de este convenio, se firmó uno 

posterior, específico, en el mes de septiembre de 
2013, para organizar esta exposición que está dedi
cada a la última etapa anística de Joan Miró. Com
prende un conjunto de pinturas y esculturas, y aten
diendo a las características de estas obras, l a  
Fundación Silos, con la supervisión de  los técnicos 
del museo, optó por su exlúbición en la Sala Valen
tín Palencia de la Catedral de Burgos, donde se in
auguró el pasado 4 de octubre y donde permanece
rá abiena al público hasta el 8 de enero de 2014. 

Finaliza su intervención con las actividades pú
blicas como cuarta y última vía de colaboración, 
dado que en el Museo se llevan a cabo diversos 
programas culturales, proyectos de investigación, 
másteres, conferencias, seminarios, en colaboración 
con distintos agentes culturales de las diversas Co
munidades Autónomas. Entre las actividades pro
gramadas en 2013 cabe citar un Seminario en tomo 
a genealogías feministas en el ane español que se 
celebró en colaboración con el MUSAC; una retros
pectiva audiovisual dedicada al cineasta Eduardo 
Coutiño que contó con la colaboración, entre otras 
instituciones, de la Escuela de Cinematografia y del 
Audiovisual de la Comunidad de Madrid; activida
des en torno a la danza para celebrar el Día Inter
nacional de la Danza en el Museo el pasado 28 de 
abril, realizada en colaboración con la Asociación 
de Profesionales de la Danza de la Comunidad de 
Madrid; un ciclo de seminarios sobre la formación 
del artista, que está teniendo aún lugar, a partir de 
la colaboración entre la Universidad Complutense 
de Madrid, el Museo de la Universidad de Navarra y 
el propio Museo Reina Sofia; y también, por último, 
un seminario en torno a la danza en los años 80  
que cuenta con la  colaboración del INAEM, de la  
Fundación Autor y del Instituto Ramón Llull. 

Expone asimismo que el Museo cuenta con un 
programa de centro de esrudios, colaborando en la 
impanición de másteres universitarios, en concreto, 
el máster en Historia del Arte Contemporáneo y 
Cultura Visual que se organiza en colaboración con 
la Universidad Autónoma y la Universidad Complu
tense de Madrid; un máster en Práctica Escénica 
que se organiza con la Universidad de Castilla-La 
Mancha, y un magíster en Conservación de Arte 
Contemporáneo que cuenta con la colaboración de 
la Universidad Complutense de .Madrid. 

Por último, Dña . .Mercedes Roldán reitera la vo
luntad del Museo en el cono y medio plazo de con
solidar y ampliar las vías de colaboración descritas. 

La Directora General de Políticas e Industrias 
Culturales y del Libro añade que también para l a  
programación del Año España-Japón está prevista 
una exposición en febrero en colaboración con el 
MUSAC y el Museo de Ane Ckcidental de Tokio. 

g) Informe de la Biblioteca Nacional de España 

Dña. Ana Santos Aramburo, Directora de la Biblio
teca Nacional de España, comenta que expondrá 
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solamente aquellos aspectos de la programación 
cultural de la Biblioteca Nacional que tienen rela
ción directa con los proyectos de colaboración con 
las Comunidades Autónomas. En primer lugar, in
formará de las actividades que se han organizado y, 
en segundo lugar, tratará el borrador del Real De
creto de Depósito Legal Electrónico, que se ha en
tregado a los asistentes. 

Respecto al primer punto, en relación con las 
actividades que se han organizado, destaca los prés
tamos para exposiciones en Comunidades Autóno
mas: en el País Vasco, al Museo de San Telmo se 
han prestado 36 piezas para la exposición de 1813; 

en Andalucía, al Museo de la ciudad de Chiclana, 13 
piezas para la exposición Antonio García Gutiérrez; 
al Museo de Historia de Cataluña, para la exposi
ción El Món de 1 714 se van a prestar nueve piezas; 
a Galicia, a la Ciudad de la Cultura, para la exposi
ción Agua dulce, dos piezas; y a Castilla-La Mancha, 
para el Museo de Santa Cruz de Toledo, tanto para 
las exposiciones que van a tener lugar sobre El Gre
co, cuatro obras, como la exposición sobre Esteban 
Lisa. Afirma que se están manteniendo conversacio
nes con el Consorcio de Museos de Valencia para 
una posible itinerancia de dos exposiciones que 
van a tener lugar en la Biblioteca Nacional: una que 
va a mostrar el origen del turismo en España, cómo 
nació y por qué nació; y, en segundo lugar, una 
exposición que se va a hacer con todos los premios 
Cervantes, con todos los premiados, los retratos de 
los premiados, sus obras, sus manuscritos y sus 
obras originales, que posiblemente también se lle
vará a Valencia. Explica que esta última exposición 
es fácil de itinerar y muy atractiva, por ello la pone 
a disposición del resto de las Comunidades Autóno
mas. 

Comenta a continuación la directora los conve
nios de colaboración con varias Universidades, no 
solamente para prácticas. Destaca el interés de ge
nerar por esta vía conocimiento sobre las coleccio
nes que se conservan en la Biblioteca Nacional, y 
para ello se está planificando la creación de becas 
específicas para el estudio de fondos y colecciones. 
En este sentido, afirma que si alguna Comunidad 
Autónoma desea realizar un trabajo de investigación 
sobre alguno de los fondos con aportaciones y co
laboración mutua, será muy bienvenido. 

El segundo punto que aborda la Directora es la 
información sobre el estado de tramitación del bo
rrador del proyec del Real Decreto por el que se 
va a regular el D. ')ÓSito Legal de las Publicaciones 
Electrónicas en línea. Dña. Ana Santos explica que 
viene derivado de la Ley de Depósito Legal, que 
regula la obligatc edad de depositar todas las obras 
publicadas en España en papel, en soporte tangible; 
ahora se van a recopilar y se van a depositar en la 
Biblioteca Nacional y en los centros conservadores 
de las Comunidades Autónomas las publicaciones 
elect rónicas y los contenidos conservados en la 
Red. Afirma que es un proyecto de gran importan-

cia estratégica para nuestro país en el que deben 
estar las Comunidades Autónomas y el Estado invo
lucrados. En relación con esto, se organizó un en
cuentro internacional dentro del programa PICE 
que desarrolla la Sociedad Acción Cultural Española 
al que asistieron expertos internacionales, tanto de 
Estados Unidos como de Francia e Inglaterra, que 
ya cuentan con regulación al respecto y que trasmi
tieron sus experiencias. Informa que participaron en 
el encuentro bastantes Comunidades Autónomas, 
en concreto con un ponencia el País Vasco y Cata
luña. Concluye que fueron unas jornadas muy pro
ductivas. 

A continuación, la Sra. Santos explica que el bo
rrador se ha realizado en colaboración con todos 
los Centros directivos y Organismos autónomos de
pendientes de la Secretarla de Estado de Cultura. 
Además, se ha remitido al Consejo de Cooperación 
Bibliotecaria para que realizara los informes precep
tivos, que se han tenido en cuenta en la medida en 
que ha sido posible. También ha sido revisado por 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Edu
cación, Cultura y Deporte. Señala que el producto 
final es el que se ha entregado como documenta
ción a los presentes en la reunión. Informa que con 
la entrega del documento se abre el plazo de au
diencia a las Comunidades Autónomas de quince 
días para que si lo desean envíen alegaciones, co
mentarios o sugerencias al texto propuesto. 

En relación con este asunto, añade que se va a 
iniciar también un plazo de información pública a 
todas las organizaciones, entidades, organismos, 
asociaciones que tengan que ver con el Real Decre
to, fundamentalmente las industrias culturales y las 
editoriales. Informa que una vez pasado el plazo de 
alegaciones, el Real Decreto seguirá la tramitación 
administrativa correspondiente. Para terminar, la Di
rectora General expresa su deseo de que pueda 
estar aprobado lo antes posible porque en la Bi
blioteca Nacional son muy conscientes de que todo 
el tiempo que pasa es información que se va per
diendo. 

4. Información sobre el proceso de
evaluación de la normativa estatal y 

autonómica en materia de cultura, en el
marco del Proyecto de Ley de Garantía de la 
Unidad de Mercado

a) Informe de la Dirección General de Bellas Ar
tes y Bienes Culturales y de Archivos y Biblio
tecas 

Toma la palabra el Director General de Bellas Artes 
y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas, 
para referirse al informe que ha preparado su Di
rección General y que está centrado fundamental-
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mente en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri
monio Histórico Español. Expone que se ha hecho 
un análisis de este grupo normativo en relación con 
la aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de Garantía de la Unidad de Mercado y se han ob
servado divergencias en relación con la exportación 
de bienes del patrimonio cultural. Además, señala 
que se han detectado intervenciones administrativas 
en algún caso duplicadas relativas al derecho de 
tanteo y retracto, así como otras cuestiones relacio
nadas con la movilidad dentro del territorio nacio
nal de bienes que forman parte del patrimonio cul
tural. Concluye su intervención anunciando el envío 
de una información detallada a las Comunidades 
Autónomas para su estudio. 

cJ Informe de la Biblioteca Nacional de España 

Interviene la Directora de la Biblioteca Nacional de 
España para comentar que el informe que ha elabo
rado la asesoría jurídica de la Biblioteca Nacional 
sobre la incidencia de la Ley de Garantía de Unidad 
de Mercado en el depósito legal, encuentra justifica
das las medidas de intervención administrativa en la 
materia. El informe es muy e.,¡tenso y, en resumen, 

V.º B.º 

El Presidente, 

Jost MARÍA l.AssAuE Rt'IZ 
Secretario de E&ado de Cuhura 

en él se indica que la Ley de Garantía de Unidad de 
Mercado establece unos límites y unas excepciones 
a esta regulación, que deben tenerse en cuenta en 
este ámbito. 

5. Ruegos y preguntas 

La Directora General de Política e Industrias Cultu
rales y del Libro recuerda que la fecha de la reu
nión del Pleno de la Conferencia Sectorial de Cul
tura, que en principio se había fijado para el día 2 
de diciembre, se celebrará finalmente el 16 de di
ciembre, en la sede de la Biblioteca Nacional de 
España. 

Por último, agradece la asistencia a los Vocales y 
pasa la palabra a la Directora de la Biblioteca Na
cional de España que agradece que el Pleno se ce
lebre en dicha sede. Anuncia que se aprovechará la 
ocasión para mostrar a los miembros del Pleno al
gunas colecciones y descubrirles un mundo bastan
te desconocido que, está segura, disfrutarán. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 
a las 13 horas. 

La Secretaria, 

�µQ� 
BEGO�A CERRO p' 

Subdirectora General de Cooperación Cultural 
con las Comunidades Autónomas 
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ACUERDOS ADOPTADOS EN LA XXIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
SECTORIAL DE ASUNTOS CULTURALES 

Madrid, 15 de noviembre de 2013 

l. Se aprueba el acta de la XXII reunión de la Comisión Técnica Sectorial de Asuntos Culturales cele

brada el 7 de mayo de 2013 en Madrid. 

2. Se inicia con fecha 15 de noviembre de 2013 el trámite ordinario de audiencia, con un plazo de 15 días, 

para todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla de las siguientes convo

catorias de ayudas del Instituto Nacional de las Anes Escénicas y de la Música (INAEM): 

• Resolución por la que se convocan ayudas a la difusión del teatro y el circo y a la comunicación 

teatral y circense.

• Resolución por la que se convocan ayudas a la danza, la lírica y la música. 

3. Se inicia con fecha 15 de noviembre de 2013 el trámite ordinario de audiencia, con un plazo de 15 días, 

para todas las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla del borrador del Proyecto 

de Real Decreto por el que se regula el Depósito Legal de las Publicaciones Electrónicas. 
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Informe sobre las actividades 
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INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES RE ALIZADAS A LO LARGO DE 2013 
E N  EL MARCO DEL GRUPO DE TRABAJO DE ESTADÍSTICA Y DE SUS GRUPOS 

TÉCNICOS PARA LA ESTADÍSTICA DE MUSEOS Y COLECCIONES 
MUSEOGRÁFICAS Y PARA LA ESTADÍSTICA 

DE FINANCIACIÓN Y GASTO PÚBLICO EN CULTURA 

Marzo 2014 

A lo largo de 2013 han continuado los trabajos 
acordados en el marco del Grupo de Trabajo de 
Estadística, a través de sus grupos técnicos para la 
Estadística de Museos y Colecciones Museográficas 
Y para la Estadística de Financiación y Gasto Públi
co en Cultura, habiendo sido informados los repre
sentantes del grupo de Trabajo de Estadística tanto 
del estado de los trabajos realizados por los grupos 
técnicos en este marco, que se sintetizan en los 
párrafos siguientes, como de los productos presen
tados o actualizados por la Subdirección General 
de Estadística y Estudios (Secretaría General Técni
ca), en el ámbito cultural a lo largo de 2013, entre 
los  que destaca el a vanee de resultados de la 
Cuenta Satélite de la Cultura en España publicado 
en n oviembre de 2013, la novena edición del 
Anuario de Estadísticas Culturales, y CULTURAba
se, proyectos de difusión del Ministerio que incor
p oran, entre otros, los resultados de las dos esta
d í s t i cas  real izadas  en colaboración con las 
Comunidades Autónomas. 

Así, por lo que se refiere al Grupo Técnico para 
la Estadística de Museos y Colecciones Museográfi
cas, a lo largo de 2013 se llevaron a cabo los traba
jos de preparación de la explotación de un avance 
de resultados detallados de la estadística 2012 pro
cedente de las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía del Ministerio de Defen
sa Y del Patrimonio Nacio�l que fueron difundidos 

a través del AEC 2013 el pasado noviembre, gracias 
al esfuerzo conjunto del grupo técnico. Asimismo se 
iniciaron los trabajos relativos a la elaboraci'ón de 
resultados detallados (que han sido difundidos en 
febrero de este año). 

Por lo que respecta al Grupo Técnico para la 
Estadística de Financiación y Gasto Público en Cul
tura, a lo largo de 2013, gracias al excelente apoyo 
del grupo, se recogieron y trataron los datos relati
vos al ejercicio 2011 procedentes de las comunida
des autónomas y ciudades con estatuto de autono
mía. Los resultados se difundieron conforme al 
calendario previsto a través del Anuario de Estadís
ticas Culturales y de la aplicación en Internet Cultu
rabase a finales de 2013. Asimismo se iniciaron los 
trabajos relativos al ejercicio económico 2012. 

Ha de señalarse finalmente que con motivo del 
inicio de los trabajos relativos a la la próxima En
cuesta de Hábitos y Prácticas Culturales en España 
2014-2015 se solicitó al GTE, como en otras ocasio
nes, su opinión y sugerencias sobre el cuestionario. 
La encuesta, que figura en el Plan Estadistica Nacio
nal, es una continuación de la realizada en 2010-
2011 y con ella se pretende evaluar la evolución de 
los principales indicadores relativos a los hábitos y 

prácticas culturales de los españoles y continuar el 
análisis de la forma de adquisición de determinados 
productos culturales sujetos a derechos de propie
dad intelectual. 
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REUNIÓN CONSTITUTIVA DEL GRUPO DE TRABAJO DE CIRCO 

CELEBRADA EL 12 MARZO DE 2013 

ORDEN DEL DÍA l. Constitución del grupo de trabajo. 

2. Definición de objetivos y acciones. 

3. Fijación de calendario. 

4. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE CIRCO
COMUNIDADES AUTÓNOMAS, CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2013 

Presidenta 

D.' Cristina Santolaria Solano, 
Subdirectora general de teatro del INAEM 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
D.• Begoña Cerro Prada, 
Subdirectora general de cooperación cultural 
con las Comunidades Autónomas. 

Andalucía 

D. Víctor García,
Jefe del Departamento de Teatro de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 

Cataluña 

D. Joan Francesc Ainaud i Escudero, 
Subdirector general de promoción cultural 
y bibliotecas. 

Valencia 

D. Felipe del Bañ o, 
CulturArts Generalitat Valenciana. 

Madrid 

D.' Asunción Estellés, 
Jefa de Área de la Dirección General 
de Artes Escénicas Música y Audiovisual 
de la Consejerla de Empleo Turismo y Cultura 
(en representación de D. Ruperto Merino, 
subdirector de programación cultural). 

Secretario 

D. Pablo de la Cruz Pérez, 
Jefe de área de la Subdirección General de Teatro. 

Orden del día 

l. Constirución del grupo de trabajo. 
2. Definición de objetivos y acciones. 
3. Fijación de calendario. 
4. Ruegos y preguntas. 

Reunidas las persona que arriba se relacionan a las 
10.30 horas del día 12 de marzo de 2013 en la Sala 

G_oya de la Secretana de Estado de Cultura, la sub
d1Cecto� genera[ de teatro del INAEM, D.' Cristina 
S�ntola�, saluda a todos los asistentes, dándoles la 
b1enveruda }'. agradeciendo su presencia. Señala que, 
pese a las reiteradas solicitudes de designación de un
representante por parte de la Comunidad Autónoma 

de Galicia, en la fecha de celebración de esta pri
mera reunión del grupo de trabajo, no se había re
cibido respuesta en ese sentido. 

A continuación se abre la sesión conforme al 
orden del día: 

1. Constitución del grupo de trabajo 

La subdirectora general de teatro del INAEM pro
cedió a la lectura del acuerdo del Pleno de la Confe
rencia Sectorial de Cultura, que en su reunión cele
brada en Vitoria-Oisteiz el día 21 de mayo de 2012, al 
abordar el punto 5 del Orden del día relativo al Infor
me de los Cen/TOs directivos del Departamento, apro
bó por unanimidad la creación, de acuerdo con el 
articulo 12 de su Reglamento, de un grupo de trabajo 
del circo, compuesto por los siguientes miembros: 

- La subdirectora general de teatro del INAEM, 
que actuará como Presidenta. 

- La subdirectora general de cooperación cul
tural con las Comunidades Autónomas de la 
Dirección General de Política e Industrias 
Culturales y del Libro. 

- Cinco representantes de perfil técnico de las 
Comunidades Autónomas con mayor implanta
ción del sector del circo, que son las siguientes: 

Cataluña 
• Madrid 
• Andalucía 

Comunidad Valenciana 
Galicia 

- Actuará como Secretario un funcionario de
carrera de la Subdirección General de Teatro
del INAEM. 

- Podrán asistir, con voz pero sin voto y previa 
invitación de la Presidenta del grupo, otros
representantes del sector público estatal y 
autonómico, así como expertos y represen
tantes del sector circense. 

2. Definición y objetivos 

La subdirectora general de teatro del INAEM expuso 
los objetiV05 del grupo de trabajo del circo de acuerdo 
con lo dispuesto por el Pleno de la Conferencia Secto
rial de Cultura en reunión de 21 de mayo de 2012: 
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- Identificar y coordinar los programas de ayu
das a infraestructuras específicas (centros de
creación, investigación ... ) y a la realización de 
residencias artísticas en el ámbito del circo. 

- Proponer mecanismos de colaboración para la 
realización de producciones y programacio
nes de circo en los centros artísticos y festiva
les de titularidad pública (estatal, autonómica 
y municipal), así corno el establecimiento de
ayudas específicas a la producción y comuni
cación circense. 

- Analizar la normativa autonómica sobre es
pectáculos públicos, instalaciones eléctricas, 
regulación de núcleos zoológicos y protec
ción de los anímales. 

- Impulsar la incorporación del circo como ám
bito especffico en las redes de titularidad pú
blica o privada y la creación circuitos especí
ficos de circo de ámbito autonómico y estatal. 

- Proponer medidas que favorezcan la circula
ción por las diferentes Comunidades Autóno
mas y Municipios de aquellos circos que
cumplan los requisitos homologados y sus
criban el ,Protocolo de buenas prácticas,. 

- Estudiar la presencia de las anes circenses en 
los distintos niveles del sistema educativo, con 
objeto de facilitar la implantación de conteni
dos circenses en las asignaturas relacionadas, la 
creación de asignaturas espec(ficas en las espe
cialidades que correspondan (corno el Bachille
rato de Anes Escénicas) y el establecimiento de 
titulaciones específicas en el ámbito de la for
mación profesional y las enseñanzas artísticas. 

- Estudiar el establecimiento de becas y ayudas 
a la formación en el ámbito del circo. 

- Coordinar y favorecer la obtención sistemática 
de datos sobre empresas y compañías circen
ses y sobre los públicos del circo (asistencia 
y recaudación), identificando el perfil de los 
asistentes.

- Estudiar y proponer mecanismos de colabo
ración para la adecuada dotación de las in
fraestructuras circenses y la adaptación de
los espacios escénicos a las necesidades de
los espectáculos de circo.

- Identificar unidades u órganos expresa y es
pecíficamente competentes en materia de cir
co en las Administraciones Públicas. 

- Proponer la creación, en su caso, de órganos o 
grupos de trabajo interdepartarnentales en las 
diferentes Administraciones para tratar temas 
que afectan a distintas áreas (legislación labo
ral, educación, sanidad y bienestar animal, etc.). 

Estudiar medidas para favorecer el asociacio
nismo y el fortalecimiento empresarial en e l  
ámbito del circo. 

- Promover el reconocimiento del circo corno 
Patrimonio Cultural Inmaterial. Proponer la
realización de actos y premios específicos de
reconocimiento y dignificación del circo.

- Estudiar la presencia del circo, con identidad
propia, en los centros de documentación y 

portales web especializados en anes escénicas. 
- Proponer a las distintas Administraciones me

didas de fomento de las publicaciones espe
cializadas y los estudios de investigación e n
el ámbito del circo, con especial atención a 
los nuevos medios digitales. 

Cada uno de los representantes de las distintas 
administraciones públicas procedió a exponer el es
tado de la actividad circense en su respectivo ámbito 
administrativo. 

3. Fijación de calendario 

El grupo de trabajo fijó la siguiente reunión para el  
día 18 de abril de 2013, previendo una periodicidad 
de las reuniones del grupo de entre 6 y 8 semanas. 

Tras esta primera reunión se decide dejar cons
tancia de unos primeros compromisos a alcanzar 
por todas las Administraciones: 

- La consideración del circo como hecho cul
tural, asimilado al resto de artes escénicas, y 

por tanto, su equiparación con éstas a todos 
los efectos administrativos. 

- De acuerdo con lo anterior, adecuado reco
nocimiento de esta actividad a través de pre
mios, homenajes y galardones. 

- En el ámbito de las ayudas económicas pú
blicas, inclusión de la actividad circense jun
to con la teatral en particular y el resto d e
artes escénicas en general. 

- Necesidad de exhibir espectáculos circenses
en las programaciones de los espacios escé
nicos de titularidad pública. 

4. Ruegos y preguntas 

No se formularon ruegos ni preguntas. 
Por no haber más asuntos que tratar, se levanta 

la sesión a las 12.00 horas. 

El Secretario, 
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11 Reunión del Grupo 
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11 REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE CIRCO - COMUNIDADES AUTÓNOMAS, 
CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DE 2013 

ORDEN DEL DÍA l. Lectura de los acuerdos adoptados en la reunión celebrada el pasado 12 de marzo. 

2. Exposición de las actividades circenses de la Comunidad representada. 

3. Propuesta de elaboración de un censo de compañías. 

4. Diseño de las directrices de un código de buenas practicas. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABA.JO 
DE CIRCO - COMUNIDADES AUTÓNQMA.S.. 

CELEBRADA EL 18 DE ABRL DE 20B 

Presidenta 

D.ª Cristina Santolaria Solano, 
Subdirectora general de teatro del INAEM 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
D.ª Begoña Cerro Prada, 
Subdirectora general de cooperación cultural 
con las Comunidades Autónomas. 

Andalucía 
D. Víctor García, 
Jefe del Departamento de Teatro de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales. 

Cataluña 
D. Joan Francesc Ainaud i Escudero, 
Subdirector general de promoción cultural 
y bibliotecas. 

Valencia 
D. Felipe del Baño, 
CulturArts Generalitat Valenciana. 

Secretario 

D. Pablo de la Cruz Pérez, 
Jefe de área de la Subdirección General 
de Teatro. 

Excusa su asistencia 
D.ª Asunción Estellés, 
Jefa de Área de la Dirección General 
de Artes Escénicas Música y Audiovisual de 
la Consejería d e  Empleo Turismo y Cultura 
(en representación de D. Ruperto Merino, 
subdirector de programación cultural). 

Orden del día 

l. Lectura de los acuerdos adoptados en la reu
nión celebrada el pasado 12 de mano. 

2. Exposición de actividades circenses de la 
Comunidad repr•sentada. 

3. Propuesta de el ':>oración de un censo de com
pañías. 

4. Diseñ� d� las d rectrices de un código de bue
nas practicas. 

5. Ruegos y preguntas. 

Reunidas las personas que arriba se relacionan a las 
ll:OO horas del dia 18 de abril de 2013 en la Sala 

GoyadebSeaftaía 
�gmeaacr 
Santolam, sabia� -m.. 
bienvenida y ag< •• - , a� e 
guido, excusa la asi!Eneiade �·· !l5tmCi6n Em,llé,; 
como represenwe de la Corouoidad Aulóooma de 
Madrid. 

A continuación se abre la sesión conforme al 
orden del día: 

1. Lectura de los acuerdos adoptados en la 
reunión celebrada el pasado 12 de marzo 

D.• Cristina Santolaria procede a la lectura de los 
compromisos adoptados por acuerdo del grupo de 
trabajo en su reunión de 12 de marzo, a alanzar 
por todas las administraciones implicadas: 

- La consideración dd ciroo amo hecho Oll
tural, asimilado al resro de anes esdoias. r
por tanto, su eqwparaci6o aio ésas a IDdos 
los efeaos a� 

- De acuerdo con lo anterior, adecuado ru:o
nocimiento de esta aClividad a bDés de� 
mios, homenajes y gabrdooes. 

- En el ámbito de las ayudas ecooómic2s pú
blicas, inclusión de la actividad circense ;,o. 
to con la teatral en panicular y el resio de 
artes escénicas en general. 

- Necesidad de exhibir espectáculos circenses 
en las programaciones de los espacios escé
nicos de titularidad pública. 

2. Exposición de las actividades circenses 
de la Comunidad representada 

D. Joo.n Fra= Ainaud procede a informar acerca 
de las ini<:illti,·as de t¡)O)'O al circo desde el Depar
tarnent de Cukun. de b Gfflealitat de CAtalunya 
(vid. Docu� tltljtuút,), 

o. \llctol' Glllda � la siruadón de las acti
vidades circcn.ses le la Coa\l.lllidad Autónoma de 
Andalucla (wl, Docw� adjtt-). 

D. Felipe del B:11\o inronna al JtNpo de trabajo 
acerca de las compafl!as , a,:tMdades circenses en 

y de In Comunidad V11ffl<iana (Pld. Documtnta
c16» ad}rmta). 

D.' Crisllna Snntolaria e.-.pon,e las iniciath'Us de 
aPoYº al circo adoptadas por el Instituto Nacional 

Conferencia Sectorial de Cuiwra 1 11 Reunión del Grupo de Treb•Jo de orco 
131 



de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 
(vid. Documentacl6n adjunta). 

3. Propuesta de elaboración de un censo 
de compañías

El grupo de trabajo acuerda por unanimidad adop
tar las iniciativas necesarias tendentes a la elabora
ción de un censo de tocia la actividad circense que 
relacione: compai\!as (circo itinerante en carpa y 
compai\!as circenses); festivales y eventos de exhi
bición; y centros de creación e Investigación, cen
tros de formación y espacios escénicos adaptados. 

4. Diseño de las directrices de un código
de buenas prácticas

El grupo de trabajo acuerda por unanimidad reali
zar los trabajos necesarios orientados a la elabora
ción de un Código de Buenas Prácticas del sector 
circense. Asimismo, se aprueban por unanimidad 
los siguientes compromisos a alcanzar por el con
junto de las administraciones públicas implicadas: 

V.0 B.º 
La Presidenta, 

.P. 

NA SM'TOWUA So1.A�O 

- Incentivar la presencia del circo en las ferias 
de la Coordinadora de Ferias de Artes Escé
nicas del Estado Espai\ol (COFAE). 

- Incentivar la presencia de compañías resi
dentes de circo en espacios escénicos públi
cos acondicionados para la exhibición de 
espectáculos circenses. 

- Valorar que los circuitos contemplen un mí
nimo de programación circense proporcional
a la programación teatral.

- Tendencia a la sostenibiliclad/coherencia de
los equipamientos y comunicar a los públi
cos el coste real de la oferta. 

- Coordinación de indicadores homogéneos
del sector circense. 

- Difusión de las ayudas internacionales a las 
que puede acogerse el sector. 

5. Ruegos y preguntas 

No se formularon ruegos ni preguntas. 

Por no haber más asuntos que tratar, se levanta 
la sesión a las 14.00 horas. 

El Secretario, 

P,ew o, LA CRcz Pú<z 
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Actividades del Grupo de Trabajo 

«Grupo de Trabajo 
para la Coordinación 
de Actuaciones de Fomento 
de la Lectura entre 
Administraciones Públicas» 



-



Actividades del Grupo de Trabajo 

para la Coordinación de Actuaciones 

de Fomento de la Lectura entre 

Administraciones Públicas 

1 Reunión del Grupo 
de Trabajo para la Coordinación 
de Actuaciones de Fomento 
de la Lectura entre 
Administraciones Públicas 

Madrid, 26 de septiembre de 2013 





ORDEN DEL DÍA 

REUNIÓN DE GRUPO DE TRABAJO PARA LA COORDINACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES DE FOMENTO DE LA LECTURA 

ENTRE LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

FECHA 

LUGAR 

HORA 

ORDEN DEL DiA 

26 de septiembre de 2013. 

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras F.spañolas (e/Santiago 
Rusiñol 8, 28040, Madrid) 

10:00 horas. Apertura de la reunión. 

l. Presentación de panicipantes y constitución del I Grupo de Trabajo f"lra la Coordi
nación de actividades de Fomento de la Lectura entre las distintas administraciones. 

2. Antecedentes: referencia a la Conferencia Sectorial de Cultura de mayo de 2013, en 
que se estableció la necesidad de constituir un grupo de trabajo para la coordinación 
de actuaciones en el ámbito fomento de la lectura. 

3. Propuesta del Ministerio: explicación de las actuaciones llevadas a cabo en este ám
bito a lo largo de los últimos ailos por parte de este Ministerio, en forma de ayudas, 
convenios, campañas de comunicación, etc., así como de otros proyectos que se 
quieren desarrollar en el futuro. Propuesta de mejora o de participación de las CC.AA. 
en alguna de estas irticiativas, tanto en las ya existentes como en las futuras, contras
tando la actividad desarrollada por las ce.AA. con la del Ministerio. 

4. Sugerencias y comentarios de las ce.AA., exposición de experiencias propias, pro
puestas de colaboración a través de alguna de las actuaciones existentes o en otras 
nuevas, etc. 

5. Ruegos y preguntas. 
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ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

PARA LA COORDINACIÓN DE ACTUACIONES DE FOMENTO 

DE LA LECTURA ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Doña Mónica Fernández Muñoz, 
Subdirectora General de Promoción del Libro, 
la Lectura y las Letras Españolas, del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Doña María Antonia Carrato Mena, 
Subdirectora General de Coordinación 
Bibliotecaria, del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. 

Doña Begoña Cerro Frada, 
Subdirectora General de Cooperación Cultural 
con las Comunidades Autonómas, del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte. 

Don Unai Cuevas Arano, 
Técnico del Servicio de Bibliotecas 
de la Dirección de Patrimonio Cultural, 
del Gobierno Vasco. 

Doña Laura Borrás Castanyer, 
Directora de la lnstitució de les Lletres 
Catalanes, de la Generalidad de Cataluña. 

Doña Consuelo Meiriño Sánchez, 
Jefa del Servicio de Sistema de Bibliotecas, 
de la Junta de Galicia. 

Don Francisco Javier Álvarez Garcia, 
Director de la Biblioteca de Andalucía 
de la Junta de Andalucía. 

Doña María Milagros García Rodríguez, 
Directora de la Biblioteca «Ramón Pérez 
de Ayala•, del Principado de Asturias. 

Don Antonio Prats Pérez, 
Director de la Biblioteca Regional de la Región 
de Murcia. 

/ 

Don Antonio Peña Ferrando, 
Subdirector General del Libro, Archivos 
y Bibliotecas de la Generalidad Valenciana. 

Don Óscar Arroyo Ortega, 
Jefe de Servicio de Bibliotecas, Libro y Lectura, 
de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. 

Don Antonio Morales Comalat, 
Director de la Biblioteca Pública del Estado 
de Las Palmas, del Gobierno de Canarias. 

Don Fermín Guillorme Rodrigo, 
Director del Servicio de Bibliotecas. 
Institución Príncipe de Viana, del Gobierno 
de Navarra. 

Doña Rosa Lencero Cerezo, 
- Directora de la Editora Regional

de Extremadura y Fomento de la Lectura,
de la Junta de Extremadura.

En Madrid, a 26 de septiembre de 2013, a las 10:00 
horas, se constituye el Grupo de Trabajo para la 
coordinación de actuaciones de fomento de la lec
tura entre Administraciones Públicas. 

La reunión tiene lugar en la Sala de Juntas de la 
Subdirección General de Promoción del Libro, la 
Lectura y las Letras Españolas, calle Santiago Rusi
ñol, número ocho, de Madrid. 

Abre la sesión la Subdirectora General de Pro
moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, 
que recuerda que este Grupo de Trabajo, impulsa
do desde la Secretaría de Estado de Cultura, se reú
ne por primera vez después de que �u creación 
fuera aprobada por unanimidad en la Coof erencia 
Sectorial de Cultura del día 20 de mayo de 2013. 

Acto seguido, y siguiendo el Orden del Día, se 
procede a la exposición de las actuaciones llevadas 
a cabo a lo largo de los últimos años por parte de 
la Secretaría de Estado de Cultura en materia de 
Fomento de la Lectura. Se explica a los asistentes 
las iniciativas desarrolladas por la Subdirección Ge
neral de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras 
Españolas, así como también las promovidas desde 
la Subdirección General de Coordinación Bibliote
caria y desde la Subdirección General de Coopera
ción Cultural con las Comunidades Autónomas. 

Posteriormente, los representantes de la Comu
nidades Autónomas proceden a explicar sus respec
tivos programas de fomento de la lectura, explican
do las actuaciones impulsadas desde unas y otras 
administraciones. 

La Subdirectora General de Promoción del Libro, 
la Lectura y las Letras Españolas reitera el ánimo de 
colaborar de su Unidad con las CC.AA. en proyec
tos de interés, especialmente con los que desarro
llan políticas sociales, pero sin excluir posibles co
laboraciones en otros ámbitos como el de las 
bibliotecas. 

A continuación, a iniciativa de la Subdirectora 
General de Promoción del Libro, la Lectura y las 
Letras Españolas propone, como una de las medi
das a valorar por parte de los representantes de las 
CC.AA., la búsqueda de elementos comunes para
lanzar un mensaje a favor de la lectura. Se debaten
las posibles dificultades de elaborar y compartir un
mensaje, sin que ello conlleve una campaña de co
municación onerosa y posiblemente inviable para
las administraciones; la propuesta queda pendiente
de aprobación para próximas reuniones.

Por último, el representante de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, don Óscar Arroyo 
Ortega, propone que en las próximas reuniones se 
debata la posibilidad de crear unas Jornadas con 

Conferencia Sectorial de Cultura 1 1 Reunión del Grupo de Trabajo para la Coordinación de Actuaciones de Fomento... 139 



Doi'la Elena Ezquerra Revilla, 
Jefe de Servicio del Libro y la Lectura, 
de la Comunidad de Madrid. 

Doi\a Cannen Caballero Lozano, 
de la Junta de Castilla y León. 

Doi\a Ana Lería Yora, 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Don Javier Serena Garralda, 
Jefe de Área del Libro y la Lectura 
de la SdG Letras Espai\olas de la SG del Libro. 

Doi'la Cristina Atareó Ubach, 
Jefe del Servicio de Promoción de la Lectura 
de la SG del Libro. 

Excusan su asistencia 

Doña Alicia Ruiz Domingo, 
Directora de la Biblioteca de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 

Don Javier Villar Pérez, 
Director de la Biblioteca Pública de Zaragoza, 
del Gobierno de Aragón. 

Doi\a Catalina Ferrando Ballester, 
Jefa del Departamento de Cultura, 
de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares. 

Ciudad Autónoma de Melilla. 

No asiste 

Doña Maña Mercedes Muriente Fernández, 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

profesionales del sector del fomento de la lectura 
con asistencia también de representantes de las dis
tintas Administraciones Públicas. 

La Subdirectora General de Promoción del Libro, 
la Lectura y las Letras F.spañolas propone volver a 
reunir el Grupo antes de fin de año y mantener e l  
contacto por correo electrónico sobre los asuntos 
tratados y las posibles colaboraciones. 

Y sin más que tratar, se levanta la sesión siendo 
las 14:00 horas del día arriba indicado, emplazando 
a los asistentes a mantener otra reunión en los 
próximos meses para concretar los asuntos pro
puestos. 
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Actividades del Grupo de Trabajo 

«Participación de las 
Comunidades Autónomas 
en la Delegación Española 
en el Consejo de Ministros 
de Educación, Cultura 
y Juventud de la Unión 
Europea» 





Actividades del Grupo de Trabajo sobre Participación 
de las Comunidades Autónomas en la Delegación Espanola 

en el Consejo de Ministros de Educación, Cultura y Juventud 
de la Unión Europea 

Desarrollo del primer 
semestre de 2013 

Representante autonómico: 

Comunidad Autónoma de La Rioja 





Gobierno 
de La Rioja 

INFORME FINAL SOBRE LA REPRESENTACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS EN LA DELEGACIÓN ESPAÑOLA EN EL CONSEJO DE MINISTROS 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUD DE LA UNIÓN EUROPEA 

Primer semestre 2013 

La Comunidad Autónoma de La Rioja ha sido la 
encargada de representar a las Comunidades Autó
nomas en la delegación española ante el Consejo 
de Educación, Cultura y Juventud de la UE durante 
el primer semestre de 2013. Durante este período, 
ha acudido en representación de las CC.AA. a los 
Grupos de trabajo de Educación y Cultura y a los dos 
Consejos de la UE celebrados en febrero (Educa
ción) y mayo (Educación y Cultura). Los principales 
puntos abordados en las dos formaciones han sido 
el programa Erasmus para Todos, la dimensión so
cial de la Educación Superior, la calidad y forma
ción del profesorado europeo, los programas Euro
pa Creativa y Capitales Europeas de la Cultura, el 
acuerdo de libre comercio con Corea y su apartado 
cultural y la cultura en las relaciones exteriores, en
tre otros temas que junto a estos se detallarán en el 
siguiente informe. 

1. Antecedentes

Como viene siendo habitual y en virtud de los 
Acuerdos de la Conferencia para Asuntos Relaciona
dos con las Comunidades Europeas (CARCE) de 9 
de diciembre de 2004, las Comunidades Autónomas 
participan en apoyo de la delegación española en 
cuatro de las formaciones sectoriales del Consejo de 
la UE (Empleo, Política Social, Sanidad y Consumi
dores; Agricultura y Pesca; Medio Ambiente; Educa
ción, Juventud, Cultura y Deporte). Tomando el re
levo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
el primer semestre de 2013 y bajo la Presidencia 
irlandesa del Consejo de la UE, la Comunidad de 
La Rioja ha sido la representante de las CC.AA. en 
la delegación española en materia de educación y 
cultura. 

Dichas materias pertenecen al Consejo de Edu
cación, Juventud, Cultura y Deporte de la UE (EJCD 
desde ahora), el cual convoca a los ministros del 
área entre unas 3 y 4 veces al año. Sus decisiones 
se toman generalmente por mayoría cualificada, sal-

vo en el área de cultura, dónde es necesaria la una
nimidad, y su responsabilidad legislativa es compar
tida en codecisión con el Parlamento Eüropeo. Sus 
objetivos son contribuir a una educación de calidad 
en el seno de la UE, la promoción y cuidado del 
patrimonio cultural europeo, estimular la creación 
en todos los sectores culturales, la cooperación en
tre Estados miembros en materia cultural y educati
va y la movilidad de estudiantes, graduados y pro
fesores. 

2. Organización del trabajo

La Comunidad Autónoma de La Rioja ha participado 
en el Consejo de la UE de Educación y Cultura y 
sus respectivos Grupos de Trabajo a través de su 
oficina regional en Bruselas. La directora y becaria 
de la Oficina, D.ª Marta Romo y D.ª Laura Gonzá
lez, han sido las encargadas de acudir a los Grupos 
de Trabajo y los Consejos de Ministros celebrados. 
Por parte de la REPER, los Consejeros encargados 
son D.ª Mercedes del Palacio en materia Cultura, y 
D. Camilo Vázquez y D." Leonor Moral en Educa
ción.

En cuanto a los Grupos de Trabajo, en el área de 
Educación se han celebrado diez, mientras que en 
el área de Cultura y Audiovisual han sido trece. 
Además de los representantes mencionados ante
riormente, para algunas de las sesiones se desplazó 
desde Madrid personal del Ministerio de Educación 
y Cultura. 

Los Consejos de Ministros celebrados han sido 
dos, un Consejo de la UE en Educación el 15 de 
febrero, y un Consejo en Educación y Cultura los 
días 16 y 17 de mayo. En cuanto a la asistencia a 
dichos Consejos, el ministro de Educación y Cultu
ra, D. José Ignacio Wert, pudo acudir al Consejo de 
Educación celebrado el 16 de mayo. Por parte del 
Gobierno de La Rioja, el Consejero Autonómico de 
Educación, Cultura y Turismo, D. Gonzalo Capellán, 
pudo acudir e intervenir en el primer Consejo de 
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Educación del 15 de febrero y en el Consejo de 
Cultura del 17 de mayo. En dichas intervenciones 
pudo expresar la posición común de las Comunida
des Autónomas sobre los debates organizados, a 
saber ,La educación y las competencias al servicio 
del empleo, la estabilidad y el crecimiento: la estra
tegia 2020 y el examen anual de crecimiento• y ,Uti
lización de la cultura como opción política poco 
agresiva en las relaciones exteriores de la UE,. Ade
más, aunque D. Gonzalo Capellán no pudo acudir 
a la sesión de Educación del Consejo celebrado en 
el mes de mayo, también se alcanzó una posición 
común entre las Comunidades Autónomas sobre la 
cuestión ,Garantizar una profesión docente de la 
más alta calidad para apoyar la consecución de 
unos mejores resultados del aprendizaje., la cual fue 
tenida en cuenta en la intervención del ministro es
pañol. Estas posiciones comunes fueron acordadas 
en Madrid en las Comisiones Generales de Educa
ción y Cultura y las posteriores modificaciones y 
retoques propuestos por las Comunidades Autóno
mas. 

Respecto a la documentación de las reuniones, 
tanto los representantes de la Comunidad de La 
Rioja como los de la REPER han realizado informes 
de los Consejos y Grupos de Trabajo celebrados. 
Ellos fueron remitidos junto con los documentos 
tratados en cada reunión a las demás delegaciones 
autonómicas. 

3. Cultura y Audiovisual 

En el apartado cultura, los temas se han dividido en 
asuntos culturales y audiovisuales, contando cada 
uno de ellos con diferentes comités y grupos de 
trabajo. En total, el número de reuniones ha sido de 
13 y se ha celebrado un Consejo de Ministros de la 
UE en mayo. Los principales temas tratados tanto 
en los comités como en el Consejo de la UE han 
sido: 

- Europa Creativa 

Europa Creativa ha sido y continúa siendo el prin
cipal tema de trabajo del Consejo de la UE de Cul
tura y Audiovisual. 

El programa, presentado por la Comisión en 
2011, es todavía objeto de debate entre Comisión, 
Consejo y Parlamento. Su aplicación se espera de 
2014 a 2020 y tiene como objetivo impulsar los 
sectores culturales y creativos, En concreto, 
abarca los aetuales programas CULTURA, MEDIA 
y MEDIA Mundus y tiene como finalidad prestar 
apoyo a los profesionales europeos que trabajan en 
los ámbitos del cine, la televisión, la cultura, la mú
sica, las artes escénicas y otros afines. 

Como principal novedad, se encuentra la intro
ducción de un mecanismo de garantía financiera 

que permitiría a los pequeños operadores tener ac
ceso hasta a 1 000 millones de euros en préstamos 
bancarios. Este ha sido uno de los principales pun
tos de discusión, continuando todavía los debates 
en torno a su existencia y presupuesto. Dada la re
ducción de presupuesto del programa, se espe
ra que ésta afecte en especial a dicho instrumento 
ya que se trata de la novedad. No obstante, la ma
yoría de las delegaciones se muestran a favor de 
protegerlo y apoyan la  posibilidad de convertirlo 
en un instrumento autónomo, Jo que en palabras 
de la delegación española le aportaría un mejor 
funcionamiento. 

El presupuesto es otro de los temas más pro
blemáticos. A falta de conocer los datos definitivos, 
se espera que la cifra inicial propuesta por la Comi
sión sufra un importante recorte. Un asunto que ha 
sido protagonista de numerosos comités al tratar de 
tantear la Presidencia las preferencias de las delega
ciones sobre las partidas del programa que menos 
recortes deberían sufrir. En líneas generales, las de
legaciones han contado con algunos puntos de dis
crepancia, pero la mayoría se muestran a favor de 
salvar el instrumento de garantía. Sin embargo, 
todas han querido señalar que es pronto para de
cantarse por qué puntos salvar pues no se conocen 
aún las cifras finales. Subrayan qué los esfuerzos 
deberían dirigirse a intentar salvar Jo máximo posi
ble de este programa y critican que se realice tal 
recorte en un programa que ya cuenta de por sí 
con un presupuesto bastante bajo. 

Otros puntos de discusión en los trilogos han 
sido la introducción de definiciones, de lista
dos, cuestiones terminológicas que parecen 
resaltar el aspecto audiovisual del programa sobre 
los demás, la introducción o no de la defensa del 
patrimonio cultural y las agencias nacionales 
o desks. 

El programa continúa debatiéndose en los trilo
gos y se espera que la próxima Presidencia lituana 
alcance al acuerdo final para que entre en vigor en 
2014. 

- Europa para los ciudadanos 

Se trata de la renovación del programa ya existente 
para el periodo 2014-2020. Su principal objetivo es 
acercar la Unión Europea a los ciudadanos 
aumentando su nivel de concienciación y de com
prensión sobre la Unión y promoviendo de esta 
manera la ciudadanía europea. 

El programa financiará acciones del tipo herma
namiento de ciudades, asociacionismo transnacio
nal, debates sobre aspectos ,udadanos en la red, 
eventos a nivel de la Unión sobre historia europea 
y memoria, valores, funcionamiento de las institu
ciones de la Unión Europea y estudios sobre parti
cipación cívica. 

Los debates han girado en como a quiénes pue
den participar, cuestiones terminológicas sobre 
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la inclusión en el texto de referencias a grupos des
favorecidos o minoritarios, la labor de comunica
ción «corporativa» o no del programa, la referen
cia determinados momentos históricos de la 
construcción europea. 

Sin embargo, el tema principal fue el presu
puesto del programa y el impacto de los recortes 
acordados en febrero. Se ha producido un recorte 
drástico en la rúbrica 3, en la cual encaja el progra
ma «Europa para los ciudadanos•. Dicho recorte era 
especialmente grave si se tiene en cuenta que se 
trata de un programa ya de por sí pequeño. Con 
ello, la Comisión tomó nota y presentó un docu
mento de trabajo que pretende una reducción de 
38,9 millones. Ello afectará en primer lugar a todo 
aquello que no vaya destinado al usuario del pro
grama, pero lamentablemente también puede alcan
zar a la partida de las acciones. En estos momentos, 
continúa debatiéndose en los trilogos. 

Capital Europea de la Cultura para los años 
2020-2033 

La propuesta ha sido tratada a lo largo de todo el 
semestre y falta todavía de incorporar la opinión del 
Parlamento y aclarar ciertas reservas de la Comi
sión. 

El programa es una continuación del actual y 
tiene en cuenta las inquietudes de los EE.MM. sobre 
el escaso papel que tenían hasta el momento tanto 
en el proceso de designación de las capitales como 
en el seguimiento hasta la celebración. De esta for
ma, el texto prevería dos expertos nacionales en 
el comité de selección, lo cual ha calmado el ma
lestar de los EE.MM. Sin embargo, los debates han 
continuado en relación a la inclusión o no de ex
pertos nacionales en el comité de evaluación y 
seguimiento, algo a lo que la Comisión se opone 
argumentando que complicaría el proceso. 

Fue también objeto de debate las fechas para 
designar la capitalidad y para contar con el dinero 
para comenzar a realizar las acciones, sobre lo cual 
los EE.MM. pedían más flexibilidad. 

El texto incorpora además seis criterios objeti
vos de designación de las capitales en los siguien
tes ámbitos: una estrategia de plazo largo, una ca
pacidad para la realización, contenidos cultural y 
artístico, dimensión europea, relevancia y gestión. 
Añade también un calendario de países candidatos, 
en el que a España le correspondería la capitali
dad en el 2031. 

Otro de los asuntos de discusión con la Comi
sión ha sido la autoridad que designa la capi
talidad, algo que la Comisión quiere mantener para 
sí para no retrasar el proceso mientras que los Esta
dos miembros piden tener un papel. 
- Pese a que el texto ha llegado a un acuerdo en
el Consejo, quedan aún algunos puntos por finalizar
y añadir la opinión del Parlamento Europeo, el
cual tiene mucho interés en el programa. Las dife-

rendas con el texto del Consejo son se centran en 
el apoyo a la designación de la capitalidad por par
te de la Comisión, la incorporación de la capitalidad 
cultural a otros programas culturales, la formaliza
ción de la red informal de Capitales de la Cultura 
existente, o la creación de una Capital permanente 
de la Cultura. 

Comité de Cooperación Cultural creado por 
el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión 
Europea y sus Estados miembros, por una par
te, y la República de Corea, por otra, sobre la 
adopción del reglamento interno de dicho Co
mité 

Se parte del Acuerdo de Libre Comercio (ALC a 
partir de ahora) entre la Unión Europea y Corea. 
Dicho ALC, firmado en octubre de 2010 y en apli
cación provisional desde julio del 2011, contaba 
con un Protocolo de Cooperación' (¡ultural, 
cuyo artículo 3 preveía la creación de un Comité de 
Cooperación Cultural encargado del seguimiento 
de la aplicación de dicho Protocolo. La creación de 
dicho Comité y la adopción de su reglamento inter
no ha sido objeto de debate bajo la Presidencia ir
landesa. 

Se trata de un elemento novedoso, por lo que 
las delegaciones han sido muy cautelosas a la hora 
de tomar decisiones ya que dicho Protocolo cuenta 
con un carácter ejemplificador para el futuro. 

La intención del Comité es aplicar la Convención 
sobre Diversidad Cultural de la Unesco de 2005. En 
lo que se refiere a su reglamento interno, está for
mado por 13 artículos que detallan los siguientes 
temas: 

l. Razón de ser: los negociadores de la UE
pidieron tener un Comité cultural que su
pervisase la aplicación del Protocolo. Llevó
tiempo convencer a los coreanos de este
Comité y de su separación del Comité co
mercial, pero finalmente lo aceptaron.

2. Composición del Comité: el Comité se
compone de representantes de la UE C Co
misión y EE.MM.) y representantes de Corea.
Son altos funcionarios expertos en asuntos
culturales. En el caso de la UE, existe la
posibilidad de que junto a los representan
tes haya suplentes. Además, el miembro
titular puede venir acompañado de otros
funcionarios.

3. Presidencia del Comité: está copresidido
por el Director de cultura y media de la
DG Educación y Cultura de la Comisión
Europea, y el Director General del Depar
tamento de política de contenido del Mi
nisterio de Cultura, Deporte y Turismo de
Corea.

4. Reuniones: el Comité se reunirá por lo
menos 1 vez al año.
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S. Secretaria: el Comité dispondrá de un Se
cretaría compuesta por los puntos de con
tactos nacionales, a saber: un funcionario
de cada administración ( Comisión Europea 
y Corea). 

6. Aspectos cronológicos 
7. Decisiones: el Comité tiene la potestad de 

tomar decisiones en los asuntos recogidos 
en el Protocolo. También podrá hacer re
comendaciones.

8. Gastos: cada parte se hará cargo de sus 
gastos. 

!). Idiomas 
10. Grupos de asesores nacionales y con

sultivos de la UE y de Corea: se tendrán 
en cuenta sus decisiones y recomendacio
nes y cada EE.MM. puede realizar una con
sulta con la sociedad civil si lo considera
oportuna.

11. Árbitros: habrá 15 árbitros que se encar
garán de litigar los problemas que surjan
en el Comité. Cinco serán propuestos por
la COM, cinco propuestos por Corea, cinco
de acuerdo común. 

- Diversidad cultural en el contexto de la Asocia·
clón Transatlántica de Comercio e Inversión 

Se trata de un punto incluido en el Consejo de Mi
nistros de la UE de Cultura, el cual parte de la no 
inclusión de una cláusula de preservación de 
la excepción cultural europea en el Acuerdo de 
Libre Comercio entre la UE y EE.UU., en fase de 
negociación. 

Objeto de intenso debate en el Consejo y en las 
semanas posteriores, la postura de la Comisión 
defiende que aunque en el Tratado no se prevea 
dicha cláusula de excepción cultural, las negocia
ciones la tendrán siempre en cuenta y no se vuJ. 
nerará el respeto a la diversidad cultural euro
pea. Expone que la no inclusión de la cláusula se 
trata más de una cuestión estratégica, ya que no 
beneficiaría a la UE en las negaciones con EE.UU. 
pues podría sentar la base para que ellos pusiesen 
también límites en otros sectores. No obstante, la 
Comisaria de Cultura, O.' Androulla Vassiliou, su
brayó que la excepción cultural no se negociará y 

resaltó la importancia que la UE da a su diversidad 
cultural. La postura de la Comisión fue respaldada 
por las delegaciones más aperturistas comercial
mente: Reino Unido, Suecia, Dinamarca, entre 
otros. 

La posición contraria estuvo encabezada por la 
ministra de cultura francesa y la carta realizada por 
ella y firmada por varias delegaciones, entre las que 
se encuentra España, en la que se solicitaba que 
el Tratado incluyese la cláusula de diversidad 
cultural como ya ocurre con otros acuerdos de 
este tipo. 

- Utilización de la cultura como opción política 
poco agresiva en las relaciones exteriores de 
la UE 

Fue el tema de debate escogido por la Presidencia 
para el Consejo de Cultura de mayo. En concreto, 
parte del caso de China y las opciones políticas que 
se están llevando a cabo. 

Su origen se halla en las Conclusiones del 
Consejo 2008 sobre la promoción de la diversi
dad y el diálogo cultural. Se creó un grupo de 
expertos para definir una estrategia sobre cultura 
con países terceros y en 2011 se llegó al acuerdo de 
abordar la cuestión utilizando China como caso ex
perimental. En noviembre de 2012 se hizo público 
el informe con las recomendaciones al respecto, las 
cuales son ahora objeto de debate. 

El estudio establece una serie de factores para 
un enfoque más estratégico en las relaciones exte
riores, el cual consiste en identificar cuándo y cómo 
el papel de la UE puede conseguir mejores siner
gias, economías de escala, cómo se puede apoyar la 
cooperación entre UE y los operadores culturales 
de terceros países, cómo se puede mejorar las rela
ciones con nuestros socios basándose en la confian
za mutua y a la vez respetando las posturas de cada 
EE.MM. Estas cuestiones son tratadas de responder 
en el informe, proponiendo una visión amplia de la 
cultura como activo económico y poder suave en 
las relaciones exteriores. 

Para favorecer el debate, la Presidencia lanzó a 
las delegaciones las siguientes preguntas: 

1. ¿Hasta qué punto los principios generales de
tem1inados en el infonne del grupo de exper
tos suponen una plusvalfa en relación con el
enfoque, ampliamente Independiente, apli
cado actualmente por los Estados miembros, 
y sirve como base para el desarrollo de un 
enfoque más esh"Otégico de la UE para las re
laciones culturales con países terceros, habi
da cuenta de los cambios mundiales econó
micos, tecnológicos y políticos? 

2. ¿Qué elementos concretos de las recomenda
ciones relativas a las relaciones culturales 
entre la UE y China podrían aplicarse a cor
to plazo? 

La intervención española destacó que la activi
dad cultural en terceros países es un elemen
to fundamental de poder blando de la UE y 
por lo tanto de la política exterior. Subrayaron que 
es necesario limitarse al marco legal existente 
para actuar y apoyar la actividad de los EE.MM. en 
terceros países, eliminando duplicidades y apo
yando sus acciones. Por último, en relación a Chi
na, cuestionaron la idoneidad de China como 
país protagonista para esta primera experiencia 
piloto. 
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El Consejo de Educación, Cultura y Turismo de La 
Rioja, D. Gonzalo Capellán, también tuvo oportunidad 
de intervenir para exponer la posición común de 
las Comunidades Autónomas sobre las cuestiones 
planteadas, de la cual se adjunta un anexo en copia. 

- Otros asuntos

De igual modo, la Comisión ha presentado diferen
tes textos en torno al valor cultural de la arqui
tectura, la Comunicación «La diversidad cultural, 
diálogo intercultural y cultura accesible e inte-

gradora», un estudio sobre la financiación de los 
sectores creativos y audiovisual, o una consulta 
pública sobre el pluralismo de los medios y la 
libertad de expresión. 

Futuros trabajos. Presidencia lituana 

La principal prioridad será la mejora del papel de 
la cultura a la hora de hacer frente a los desafíos 
económicos, aumentar la accesibilidad de la cultura, 
el acceso digital y la directiva sobre los objetos rnl
turales ilícitamente comerciados. 
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POSICIÓN COMÚN PARA EL CONSEJO DE MINISTROS DE CULTURA DE LA UE 

Fórmula introductoria habitual (Las Comuni

dades Autónomas y Ciudades Autónomas de 

España). 

Destacar tres aspectos: 

1) La diplomacia cultural se configura como un
instrumento eficaz para facilitar los objetivos
de la política exterior de la Unión Europea,
en especial en relación con determinados
países que son objetivo preferente por sus
destacadas relaciones con el conjunto de los
Estados miembros. En tal sentido, este llama
do «poder blando, se sitúa dentro de la di
plomacia pública como una de sus herra
mientas más dinámicas para promover los
contactos entre sociedades civiles, comple
mentando las relaciones diplomáticas habi
tuales.

2) La cultura además ofrece, entre otros aspec
tos, una amplia gama de acciones y posibili
dades para mejorar el entendimiento mutuo
y facilitar la proyección de una imagen de la
UE, con una especial incidencia en los for
madores de opinión, a través de intercam
bios variados. Es fundamental que en dichas
acciones deba subrayarse la rica pluralidad y
diversidad que configura las culturas de los
Estados miembros de la UE, en especial la de
aquellos Estados que cuentan con singulari
dades destacadas lingüísticas y culturales,
como es el caso de España, algunas de ellas
reconocidas por el propio tratado de la UE
como son las Regiones Ultraperiféricas
CRUP).
Por otro lado, la internacionalización ofrece
espacios y oportunidades -tanto para los
creativos, como los agentes culturales y artis
tas-, acciones para impulsar la movilidad de
artistas, espacios de colaboración en el exte
rior, intercambio de conocimiento y buenas

prácticas, creaciones en colaboración, inter
nacionalización de industrias culturales y 
creativas, etc. En esta esfera de la internacio
nalización, tanto las autoridades locales y re
gionales pueden convertirse en interlocuto
res con sus homólogos en el exterior, para 
propiciar y garantizar esas oportunidades. En 
ese sentido destacar la iniciativa •Capitales 
Europeas de la Cultura» como herramienta y 
plataforma en la internacionalización de la 
cultura y la creatividad. 
Por otra parte, la diversidad de las expresio
nes culturales constituye uno de los rasgos 
más enraizados en la realidad europea, y los 
instrumentos de cooperación desc;entralizada 
ofrecidos a la sociedad civil, las administra
ciones y las empresas han contribuido efi
cazmente a la consolidación de esta concien
cia que ya forma parte de la identidad 
europea. Conviene pues fomentar también 
esta aproximación descentralizada, para que 
los países o las regiones europeas puedan 
establecer sus propias afinidades y sinergias, 
con la ayuda de los instrumentos que han 
dado sus frutos dentro de Europa, como los 
hermanamientos, la cooperación transregio
nal o los diferentes programas temáticos del 
sector cultural. 

3) Finalmente, la diplomacia cultural, que co
necta instituciones culturales, autoridades
locales y regionales, organizaciones de la so
ciedad civil y permite interacciones entre
particulares, debe también poner de relieve
el valor económico de la cultura. El Futuro
programa Europa Creativa será un instru
mento de internacionalización del sector cul
tural y creativo y, también, de valor añadido
para el crecimiento económico y el empleo
en nuestros países, regiones y ciudades. Por
ello, es importante que la diplomacia cultural
impulse la proyección exterior de nuestras
industrias creativas.
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Actividades del Grupo de Trabajo sobre Participación 

de las Comunidades Autónomas en la Delegación Espanola 

en el Consejo de Ministros de Educación, Cultura y Juventud 

de la Unión Europea 

Desarrollo del segundo semestre de 2013 

Representante autonómico: Comunidad Autónoma de Andaluc/a 





JUT1TA m: AT1UAlU(l1\ 

P OSICIÓN COMÚN DE LAS COMUNIDADES Y CIUDADES AU TÓNOMAS 

DE ESPAÑA ANTE EL DEBATE DEL CONSEJO DE MINISTROS DE CULTURA DE 

LA UE A CELEBRAR EL PRÓXIMO 26 DE NOVIEMBRE ENTRE ADMINISTRACIONES 

«Ciudadanos conectados: cambios de comportamiento 

de los espectadores en el entorno de los medios convergentes» 

[NOTA: El texto está estructurado con una intro
ducción común, dos grandes bloques, uno relacio
nado con las industrias y otro con la ciudadanía y la 
educación, y una conclusión también común. En 
función del desarrollo del debate, el Consejero ten
dría la opción de elegir uno u otro bloque.] 

21 de noviembre de 2013 

Las Comunidades y Ciudades Autónomas de Es
paña, agradecemos la oportunidad de tener voz en 
este Consejo de Ministros, y nos sumamos a la volun
tad de darle vida al proyecto de proximidad y demo
cracia que debe ser la Europa de los ciudadanos. 

Ante la transformación del paisaje de los medios 
audiovisuales, la convergencia hacia ese nuevo mo
delo es una tarea que nos afecta a todos: mientras 
los operadores y agentes económicos y sociales han 
de seguir innovando; los responsables políticos te
nemos la obligación y la responsabilidad de garan
tizar las condiciones marco correctas, aquellas que 
ayuden a convertir la convergencia en oportunidad, 
y aquellas que supongan un respeto a los valores 
que dan vida a la Unión Europea. En ese sentido, 
valoramos de forma positiva el gran esfuerzo de la 
Presidencia lituana para abrir este debate y lograr 
simetrías de los actores en los procesos de defini
ción de dichas políticas. 

Esta convergencia se da en un contexto en que 
se combina una situación de crisis económica, que 
no podemos ni debemos ignorar, y una realidad de 
cambio y dinamismo tecnológico. Es en encrucija
das de esta naturaleza donde las políticas culturales 
tienen un papel importante, como lugar en el que 
se reformulan los vínculos entre tecnología, econo
mía, sociedad y política. Nuestra posición tiene 
como principio la doble dimensión de la cultura: 
por una parte como generadora de riqueza y em
pleo, aprovechando la oportunidad que ofrecen es
tos nuevos modelos de negocio a las industrias 
creativas y audiovisuales; y por otra la cultura como 

valor en sí mismo que equilibra y da sostenibilidad 
social a los procesos de crecimiento, colal;>orando en 
la preparación de la sociedad para vivir eón libertad 
y madurez las oportunidades de esta convergencia. 

[El papel de las Industrias creativas como 

generado ras de c recimiento, empleo e 

innovación] 

En las Comunidades y Ciudades Autónomas de Es
paña las industrias creativas y PYMES del mundo 
audiovisual están en un proceso dinámico de adap
tación al nuevo contexto. Creemos que no es posi
ble responder a los desafíos de la situación actual, 
si no se tiene en cuenta el aporte de esa diversidad 
y pluralidad de las industrias, si no se las incorpora 
a los procesos y si no se las protege y estimula para 
que puedan competir ofreciendo sus particularida
des a un mercado global, que corre el riesgo de 
acabar en manos de grandes monopolios que ho
mogenizan los contenidos y las prácticas de consu
mo. En este contexto surgen como prioridades fun
damentales facilitar el acceso a la financiación para 
las PYMES, el desarrollo de las aptitudes del capital 
humano necesario y el impulso de un entorno em
presarial favorable a la creación y la innovación. 

Todo ello supone una reflexión en profundidad 
sobre el marco normativo, tanto en el plano de los 
Estados, como en el de las propias Directivas euro
peas. La convergencia digital modifica enfoques y 
hace necesaria una actualización y adaptación. 

[Prepararse para la convergencia: ciudadanía 

y educación] 

Al igual que hay que prepararse para la convergen
cia en una dimensión económica, también hay que 
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hacerlo atendiendo a los nuevos retos que se plan
tean en la esfera de la ciudadanía. 

Las Comunidades y Ciudades Autónomas de Es
paña, constatamos que los nuevos servicios, los 
nuevos dispositivos y los nuevos contenidos, no pe
netran por igual en los territorios. Resulta impres
cindible promover un nuevo escenario más plural y 

equilibrado. No sólo hay que facilitar la accesibili
dad y la penetración de los nuevos servicios; sino 
que hemos de promover los valores en coherencia 
con directivas anteriores y con el modelo europeo: 
atender a condiciones que garanticen la pluralidad 
y la diversidad, la especificidad de lenguas, de crea
dores y de contextos. Por ello es necesario desarro
llar iniciativas para la difusión de productos cultura
les digitales, no habituales o con dificultades de 
acceso a los circuitos comerciales de exhibición y/o 
emisión. 

En todo proceso de preparación tecnológica, es 
importante el ámbito educativo y de alfabetización: 
prepararse para la convergencia es también que los 
ciudadanos tengan herramientas que les permitan 
intervenir en los procesos, gestionar su propia rela-

ción con los medios. Son vitales las políticas que 
rompan la brecha digital para universalizar el acce
so al conjunto de la población. La formación dirigi
da a paliar tales diferencias es trascendental, porque 
influye en la igualdad de oportunidades de las per
sonas y en la competitividad de la economía. Con
sideramos fundamental la regulación de la protec
ción de grupos específicos tales como los menores 
y el desarrollo de estrategias de inclusión social que 
tengan en cuenta las condiciones particulares de 
minorías o de grupos con discapacidad. 

[A modo de conclusión] 

Invitamos al Consejo y a los Estados miembros a que 
doten a la cultura de ese papel armonizador que 
permita construir un marco para que la convergencia 
genere riqueza y empleo, sin dejar atrás, en línea 
con la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, aquellos valores que hacen crecer y mejo
rar a las sociedades de forma individual y colectiva. 
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